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Informe Final de la Cuadragésima 
Segunda Reunión Consultiva del 
Tratado Antártico
Praga, República Checa, 2 al 11 de julio de 2019

(1) Conforme al Artículo IX del Tratado Antártico, los representantes de las 
Partes Consultivas (Alemania, la Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, 
Bulgaria, la República Checa, Chile, China, la República de Corea, Ecuador, 
España, los Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, la India, Italia, 
Japón, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Perú, Polonia, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Federación Rusa, Sudáfrica, 
Suecia, Ucrania, y Uruguay) se reunieron en Praga entre el 2 y el 11 de julio 
de 2019, con el propósito de intercambiar información, realizar consultas, 
y considerar y recomendar a sus gobiernos medidas para promover los 
principios y objetivos del Tratado.

(2) En la reunión también estuvieron presentes las delegaciones de las 
siguientes Partes Contratantes del Tratado Antártico, las cuales no son Partes 
Consultivas: Belarús, Canadá, Colombia, la República Eslovaca, Estonia, 
Malasia, Mónaco, Portugal, Rumania, Suiza y Turquía.

(3) Asimismo, en conformidad con las Reglas 2 y 31 de las Reglas de 
Procedimiento, asistieron a la Reunión los observadores de la Comisión para 
la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), 

Administradores de los Programas Nacionales Antárticos (COMNAP).

(4) De conformidad con la Regla 39 de las Reglas de Procedimiento, también 
estuvieron presentes en la reunión expertos pertenecientes a las siguientes 
organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales: 
Coalición Antártica y del Océano Austral (ASOC), Asociación Internacional 
de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO), el Grupo Internacional 
de Clubes de Protección e Indemnización (IGP&I Clubs), la Organización 

(OMI), los Fondos Internacionales de Indemnización de Daños debidos a la 
Contaminación por Hidrocarburos (FIDAC) y la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM).
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(5) 
información respecto de las Partes Contratantes, los Observadores y Expertos 
mediante circulares, cartas y un sitio web exclusivo de la Secretaría.

 
Tema 1: Apertura de la reunión

(6) 

dio por iniciada la reunión y propuso la candidatura del Sr. Martin Smolek 
como Presidente de la XLII RCTA. La propuesta fue aceptada.

(7) El Presidente les dio una calurosa bienvenida a la República Checa a las 

nombramiento como Presidente de la Reunión. 

(8) El presidente recordó al difunto profesor David Walton, quien falleció el 
12 de febrero de 2019. El profesor Walton era conocido por su compromiso 
con muchas áreas de la ciencia y la política antárticas, como su trabajo en 
la protección del medio ambiente dentro del SCAR. También fue editor en 
jefe de la Secretaría del Tratado Antártico durante las últimas siete RCTA. 
La comunidad antártica lo echará de menos.

(9) Los delegados hicieron un minuto de silencio por el fallecimiento del profesor 

Palmer, y Carl Jeffrey Norris y Bobby Rae Pentacost, quienes fallecieron 
en la estación McMurdo. 

(10) El Sr. Tomas Petricek, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Checa, les dio la bienvenida a los delegados y señaló que era la primera vez 
que la República Checa era sede de la Reunión. Recordó la larga historia de 
participación checa en la exploración y la ciencia antárticas, y destacó que 
Checoslovaquia, de la cual la República Checa es un estado sucesor, fue uno 
de los primeros Estados en adherirse al Tratado Antártico en 1962. Señaló 
la creación de la estación antártica checa Johann Gregor Mendel en la isla 
James Ross, que contribuyó a que la República Checa cumpliera con los 
requisitos del Artículo IX, párrafo 2 del Tratado Antártico, y se convirtiera 
en Miembro Consultivo del Tratado Antártico a partir del 1 de abril de 2014. 
Destacó que la República Checa seguía comprometida con los principios 
y propósitos del Tratado Antártico y celebró la promoción de un espíritu 
de paz entre los Estados bajo el Tratado. Agregó que la Reunión demostró 
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ser también un centro para la armonización de actividades en la Antártida, 

(11) El Sr. Petricek reiteró que la Antártida era una prueba excelente de que 

Antártico había inspirado la cooperación en otros espacios internacionales. 
Agradeció a los otros Estados que habían ayudado a la República Checa con 
el apoyo logístico en la Antártida y destacó los esfuerzos de colaboración 

también subrayó la importancia de minimizar el impacto de las actividades 
en la Antártida para preservar su naturaleza única, y destacó su apoyo al 
fortalecimiento de la gestión del turismo y las actividades no gubernamentales, 

Les recordó a los delegados que este año marcaba la celebración de los 
60 años del Tratado Antártico, y que la República Checa había redactado 
la Declaración de Praga junto con otras Partes Consultivas, lo que alentó 

propósitos del Tratado, incluida la protección y preservación de la Antártida. 
Al concluir, expresó su esperanza de que se preservara el medio ambiente de 
la Antártida para las generaciones futuras y les deseó a los delegados sesiones 
constructivas y una estadía placentera en la República Checa. 

(12) 
en nombre del Ministro de Medio Ambiente de la República Checa, dio una 
calurosa bienvenida a Praga a los delegados. Destacó el compromiso de la 
República Checa con la protección del medio ambiente antártico y su apoyo 

ecosistemas antárticos era una tarea más importante que nunca debido al 

Hizo hincapié en la necesidad de seguir desarrollando la cooperación 

actividades antárticas para minimizar los impactos sobre el medio ambiente. 
Agregó que la República Checa había estado trabajando para enmendar la 

Anexo VI sobre Responsabilidad emanada de emergencias ambientales. 

(13) 
y que los representantes checos ante el CPA continuarían apoyando su 

comprensión de los procesos ambientales en la Antártida en una variedad 
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en debates importantes sobre el desarrollo del Sistema de Zonas Antárticas 
Protegidas y que había sido un placer y un honor organizar el taller SCAR/
CPA sobre el desarrollo del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas antes 

de minimizar el impacto ambiental de sus actividades en la Antártida, y 
declaró que la Estación Antártica Checa Johann Gregor Mendel en la isla 
James Ross utilizaba fuentes de energía renovable y llevaba a cabo una 

 
Tema 2: Elección de autoridades y creación de grupos de trabajo

(14) 
la XLIII RCTA, fue elegida como Vicepresidente. De acuerdo con la Regla 
7 de las Reglas de Procedimiento, el Sr. Albert Lluberas Bonaba, Secretario 
Ejecutivo de la Secretaría del Tratado Antártico, actuó como Secretario 

actuó como Subsecretario. La Sra. Birgit Njåstad, de Noruega, desempeñó 
la función de Presidenta del Comité para la Protección del Medio Ambiente. 

(15) Se establecieron dos grupos de trabajo: 

• Grupo de Trabajo 1: Políticas, asuntos legales e institucionales; 

• Grupo de Trabajo 2: Operaciones, ciencia y turismo.

(16) Se eligieron los siguientes presidentes para los grupos de trabajo: 

• Grupo de Trabajo 1: Sra. Therese Johansen de Noruega; 

• Grupo de Trabajo 2: La profesora Dama Jane Francis del Reino Unido y 
el Sr. Máximo Gowland de la Argentina.

(17) La Reunión señaló que los presidentes de ambos grupos de trabajo no podrían 
continuar como presidentes en la XLIII RCTA, y resolvió elegir nuevos 
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Tema 3: Aprobación del programa, asignación de temas del programa 
a los grupos de trabajo y consideración del Plan de trabajo estratégico 
plurianual

(18) Se aprobó el siguiente programa:

1. Apertura de la reunión 

2. Elección de autoridades y creación de grupos de trabajo

3. Aprobación del programa, asignación de temas del programa a los 
grupos de trabajo y consideración del Plan de trabajo estratégico 
plurianual

4. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Informes de las 
Partes, los Observadores y los Expertos

5. Informe del Comité para la Protección del Medio Ambiente

6. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Asuntos generales

7. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Asuntos 
relacionados con la Secretaría

8. Responsabilidad 

9. Prospección biológica en la Antártida

10. Intercambio de información

11. Asuntos educacionales

12. Plan de trabajo estratégico plurianual 

13. Seguridad y operaciones antárticas

14. Inspecciones realizadas en virtud del Tratado Antártico y del Protocolo 
Ambiental

15. 

16. Implicaciones del cambio climático para la gestión del Área del Tratado 
Antártico

17. Turismo y actividades no gubernamentales en el Área del Tratado 
Antártico, incluidos asuntos relativos a las autoridades competentes 
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18. Preparativos para la 43ª reunión

19. Otros asuntos

a) Declaración en ocasión del 60.º aniversario del Tratado Antártico

20. Aprobación del Informe Final

21. Clausura de la reunión

(19) La Reunión aprobó la siguiente asignación de los temas del programa:
Sesión plenaria: temas 1, 2, 3, 4, 5, 18, 19, 20 y 21.

Grupo de Trabajo 1: temas 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12.

Grupo de Trabajo 2: temas 13, 14, 15, 16, 17.

(20) La Reunión decidió que, para tratar el tema 13 del programa, se realizaría 
un seminario sobre el estado y el impacto de la hidrografía en las aguas 
antárticas, copresidido por la profesora Dama Jane Francis (Reino Unido) 
y el Dr. Mathias Jonas (OHI).

(21) La Reunión también decidió asignar los borradores de los instrumentos que 
surjan del trabajo del Comité para la Protección del Medio Ambiente y de 
los Grupos de Trabajo a un grupo de redacción jurídica para la consideración 
de sus aspectos jurídicos e institucionales.

 
Tema 4: Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: informes 
de las Partes, los Observadores y los Expertos 

(22) Conforme a la Recomendación XIII-2, la Reunión recibió los informes de 
los gobiernos depositarios y las secretarías.

(23) Estados Unidos, en su carácter de gobierno depositario del Tratado Antártico 
y su Protocolo Ambiental, informó sobre la situación del Tratado Antártico 
y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
(Documento de información IP 21). En el último año, se registró una nueva 
adhesión al Tratado. Eslovenia había presentado su instrumento de adhesión 
al Tratado el 22 de abril de 2019, y el Tratado entró en vigor para Eslovenia 
en esa fecha. No se habían registrado adhesiones nuevas al Protocolo en el 
último año. Estados Unidos señaló que a la fecha del 2 de julio de 2019, eran 
54 las Partes del Tratado y 40 las Partes adherentes al Protocolo. Estados 
Unidos observó que el creciente número de Partes demostraba el espíritu 
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de inclusión del Tratado para con los países que tenían un interés sostenido 
por la Antártida.

(24) Australia, en su carácter de gobierno depositario de la Convención sobre 
la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA), 
informó que desde la XLI RCTA no se habían producido nuevas adhesiones a 
la Convención. Señaló que la Convención contaba con 36 Partes (Documento 
de información IP 90).

(25) El Reino Unido, en su carácter de gobierno depositario de la Convención 
para la Conservación de las Focas Antárticas (CCFA), observó la intención de 
Ucrania de adherir a la Convención, según el Documento de trabajo WP 69. 
Dado que se requería el consentimiento de todas las Partes Contratantes para 
las nuevas adhesiones, el Reino Unido solicitó que las Partes respondieran 
sin demora a esta solicitud. El Reino Unido agradeció a todas las Partes que 
habían completado la presentación de informes para este año y alentó a todas 
las Partes Contratantes a presentar oportunamente sus informes (Documento 
de información IP 1 rev. 1).

(26) Australia, en su carácter de Gobierno Depositario del Acuerdo sobre la 
Conservación de Albatros y Petreles (ACAP), informó que desde la XLI 
RCTA no se habían registrado nuevas adhesiones al Acuerdo, y que este 
cuenta con 13 Partes (Documento de información IP 91). Australia señaló 
que el ACAP tenía objetivos de conservación en común con el Sistema del 
Tratado Antártico, a saber, la protección de las aves marinas en el Área del 
Tratado Antártico, y alentó a aquellos que no eran miembros a considerar 
su adhesión al ACAP.

(27) La CCRVMA presentó el Documento de Información IP 9 Informe del 
observador de la CCRVMA ante la Cuadragésima Segunda Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico. En este documento, se ofreció un 
resumen de los resultados de la Trigésima Séptima Reunión Anual de la 
CCRVMA (XXXVII CCRVMA), realizada en Hobart, Australia, entre el 
22 de octubre y el 2 de noviembre de 2018. Participaron 23 Miembros, 
incluidos 2 Estados adherentes, 4 Estados Observadores y 15 Observadores 
de otras organizaciones. La CCRVMA destacó su sistema de documentos 
de captura, que se estableció en 2000 para controlar y rastrear el comercio 
de austromerluza, e informó a la Reunión que la captura de kril en aguas de 
la CCRVMA había superado las 300 000 toneladas por primera vez desde 
principios de los años ochenta. La CCRVMA informó que la Comisión había 
discutido dos Áreas Marinas Protegidas (AMP) existentes. Además, señaló 
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Plan de Investigación y Monitoreo para la revisión de 2019 de las AMP de 
las islas Orcadas del Sur, y había impulsado más discusiones sobre el Plan 
de Investigación y Monitoreo del Área Marina Protegida (AMP) de la región 
del Mar de Ross. La CCRVMA también informó que su GCI sobre Desarrollo 
de Capacidades había realizado un taller de Desarrollo de Capacidades en 
Ciudad del Cabo el 8 de abril de 2019. La CCRVMA señaló que la próxima 
reunión de la CCRVMA se celebraría en Hobart, Australia, del 21 de octubre 
al 1 de noviembre de 2019, y estaría presidida por España.

(28) El SCAR presentó el 
Investigación Antártica (Documento de información IP 28) ante la XLII 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico y señaló que el SCAR tenía una 

a las autoridades responsables. El SCAR informó a la Reunión que había 
celebrado su 60.° aniversario en 2018, y que este hito se había marcado en 
la 8a

Davos, Suiza, del 19 de junio al 23 de junio de 2018, y contó con la asistencia 

entre el 31 de julio y el 11 de agosto de 2020 en Hobart, simultáneamente 
con la Reunión General Anual del COMNAP. Al reconocer la importancia 

importancia de la colaboración en la ciencia antártica.

(29) La Reunión agradeció al SCAR por el Documento de información IP 28 y 
destacó la importancia sostenida del aporte del SCAR al desarrollo de la 

brindaba al CPA y a la RCTA. Al señalar la importancia del 60° aniversario 
del SCAR, la Reunión destacó los logros sustanciales del SCAR en las 
últimas seis décadas y felicitó al SCAR por su sólida trayectoria. 

(30) El COMNAP presentó el Documento de información IP 8 Informe Anual 

, que informó sobre el trabajo relacionado con las 
operaciones aéreas (Documento de trabajo WP 8, Documento de información 
IP 2), y sobre la continuación del trabajo relacionado con la comprensión y 
la reducción del riesgo de introducir especies no autóctonas (Documento de 
trabajo WP 50). También señaló que había realizado el Taller IV 2019 del 
COMNAP sobre Búsqueda y Salvamento (SAR) en la Antártida (Documento 
de información IP 88), el cuarto de la serie de talleres trianuales del COMNAP 
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sobre Búsqueda y Salvamento. El COMNAP les agradeció formalmente a 
todos los participantes y le agradeció a Nueva Zelandia por organizar el 
taller. El COMNAP también le agradeció a Alemania por organizar la XXXI 
Reunión General Anual (RGA) y el Simposio del COMNAP (2018). El 
COMNAP también informó sobre las becas de apoyo para investigadores 
en la etapa inicial de sus carreras y saludó el apoyo de la IAATO a una beca 
inaugural para este año. Por último, el COMNAP señaló que los productos 
del COMNAP como el Manual para los operadores de telecomunicaciones 
antárticas (ATOM), el Manual de información sobre vuelos antárticos 
(e-AFIM) y el Sistema de rastreo de recursos (CATS) de COMNAP estaban 
disponibles en la página web de los Miembros del COMNAP.

(31) La Reunión le agradeció al COMNAP por el Documento de información 
IP 8 y subrayó la importancia del trabajo reciente del COMNAP en los 
ámbitos de la seguridad, la protección del medio ambiente y la facilitación 
de la ciencia. Como organizador del Taller 2019 de Búsqueda y salvamento, 
Nueva Zelandia reiteró su compromiso de reducir los riesgos en todas las 
operaciones antárticas. 

(32) En relación con el Artículo III-2 del Tratado Antártico, la Reunión recibió 
informes de otras organizaciones internacionales.

(33) La OMM presentó el Documento de Información IP 92, Informe anual de 
la OMM de 2018-2019. La OMM declaró que contaba con 193 Estados y 
Territorios miembros, y que había presentado seis documentos a la RCTA en 
los que se abarcaba una variedad de temas, incluido el Año de la predicción 
polar (YOPP) 2017-2019 (Documento de información IP 94), el Programa 
internacional de boyas antárticas (Documento de información IP 93), y la Red 
Antártica de Centros Regionales del Clima (Documento de información IP 

(34) La ASOC presentó el Documento de información IP 129 Informe de la 
ASOC a la RTCA, que describía el trabajo relevante para la RCTA que había 
emprendido en el último año. La ASOC también destacó sus prioridades 
clave para la RCTA, que incluyen: adoptar medidas de gestión proactiva en 

de la conservación para ampliar el sistema de áreas protegidas; adoptar 
medidas de gestión que podrían promover la resiliencia del ecosistema en 
una era de cambio climático; explorar métodos para reducir la contaminación 
por microplásticos; adoptar medidas para mitigar el impacto del transporte 
marítimo sobre el medio ambiente antártico y los cetáceos; y apoyar los 
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esfuerzos para fortalecer la protección marina en el océano Austral. Tras 
señalar que el 2019 era el 60.° aniversario del Tratado Antártico, la ASOC 
enfatizó que era un momento crítico para la RCTA, que debía abordar tanto 
el aumento de la actividad humana como el mayor impacto del cambio 
climático. La ASOC instó a las Partes a tomar medidas inmediatas para 
implementar protecciones ambientales más estrictas.

(35) La IAATO presentó el Documento de Información IP 139, Informe Anual de 
. La 

IAATO señaló que contaba actualmente con 116 operadores y asociados, que 
representan empresas radicadas en 16 países diferentes que son Partes del 

IAATO observó que sus operadores habían transportado a ciudadanos de casi 
todas las Partes, además de ciudadanos de 54 países más que no eran Partes 
del Tratado. Destacó que la temporada había transcurrido sin problemas y 
sin incidentes para reportar. El número total de visitantes que viajaron con 
operadores de la IAATO fue 56 168, lo que representa un aumento del 8,6% 
con respecto a la temporada anterior. Si bien este crecimiento representó un 
nuevo máximo, la IAATO subrayó que se correspondía con las expectativas. 
Por último, la IAATO destacó muchas de sus iniciativas que respaldaban 
su misión de asegurar viajes seguros y ambientalmente responsables a la 
Antártida por parte del sector privado.

 
Tema 5: Informe del Comité para la Protección del Medio Ambiente

(36) La Sra. Birgit Njåstad (Noruega), Presidenta del Comité para la Protección 
del Medio Ambiente, presentó el informe de la XXII reunión del CPA. Al 
CPA asistieron representantes de 37 de sus 40 Miembros (Partes adherentes 
al Protocolo Ambiental). El XXII CPA había considerado 48 Documentos 
de trabajo y 75 Documentos de información, así como varios Documentos 
de la Secretaría y Documentos de antecedentes, siendo este un año récord 
en cuanto a la cantidad de documentos considerados. La Presidenta del 
CPA señaló que destacaría los puntos en los que los asuntos discutidos en 
el CPA también se discutirían en la RCTA, los asuntos relacionados con las 
prioridades y tareas de la RCTA, y los asuntos sobre los cuales el CPA había 

a revisar todas las partes del informe del CPA.

(37) La Reunión felicitó al CPA por su trabajo y destacó la importancia sostenida 
del rol del Comité en asesorar a la RCTA sobre la implementación del 
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Protocolo y la protección del medio ambiente antártico. En este sentido, 
la Reunión destacó la importancia del diálogo entre el Comité y la RCTA.

Deliberaciones estratégicas sobre el trabajo futuro del CPA (Tema 3 del 
programa del CPA)

(38) 
sobre los resultados del taller sobre turismo antártico, celebrado del 3 al 
5 de abril de 2019 en Rotterdam, en el que se había presentado una serie 
de recomendaciones pertinentes para su consideración por parte del CPA. 
El CPA había acordado implementar las recomendaciones mediante las 
siguientes medidas: invitar al SCAR, en colaboración con otras partes, 
a ofrecer asesoramiento sobre el diseño de un programa de monitoreo 
ambiental sobre el impacto del turismo; incluir en su plan de trabajo 
quinquenal el desarrollo de un marco para las evaluaciones previas de 
actividades nuevas o particularmente preocupantes; la creación de un GCI 
para revisar la orientación existente brindada a quienes visitan el continente, 
con miras a fortalecer esa orientación. 

(39) La Reunión elogió al CPA por su trabajo durante la semana anterior y 
expresó su agradecimiento y felicitaciones a los Países Bajos por haber 
organizado un taller muy exitoso. Varias Partes expresaron su apoyo por las 
recomendaciones y destacaron particularmente la importancia de crear un 
marco general para los visitantes a la Antártida que pudiera aplicarse a todos 
los visitantes al continente, independientemente de que sean turistas u otros 
actores. La Reunión también saludó la propuesta de Alemania de convocar 
y dirigir el nuevo GCI del CPA, y aguardaba los consejos del Comité.

(40) Al considerar la voluntad del CPA de recibir asesoramiento del SCAR, 
Estados Unidos alentó al SCAR a considerar la información incluida en el 
Estudio sobre Turismo 2012 del CPA, y los talleres anteriores de SCAR-
COMNAP sobre el monitoreo ambiental. 

(41) La Presidenta del CPA señaló además que el Comité había actualizado su 

durante la reunión.

Cooperación con otras organizaciones (Tema 5 del programa del CPA)

(42) La Reunión acogió con beneplácito la valiosa contribución del SCAR y otros 
Observadores y Expertos para apoyar el trabajo del Comité.
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Reparación y remediación del daño ambiental (Tema 6 del programa del CPA)

(43) La Presidenta del CPA señaló que el Comité había considerado los resultados 
de una revisión del Manual sobre limpieza de la Antártida (Resolución 2 
(2013)), que se había llevado a cabo bajo la conducción de Australia. El 
Comité había refrendado la versión revisada del Manual sobre limpieza y 
expresó su acuerdo en remitir a la RCTA, para su aprobación, un proyecto 
de Resolución para fomentar la difusión y el uso del Manual. Además, 
el Comité pidió que la RCTA considerara el resumen del GCI sobre los 
cambios y avances en la limpieza desde 2013 (que se encuentra en el Anexo 
C al Documento de trabajo WP 46), en el que se señala la disponibilidad de 

actividades y experiencias de limpieza que habían informado las Partes al 
CPA durante este período. 

(44) La Reunión agradeció al CPA por su trabajo y sus recomendaciones, y a 
Australia por su liderazgo en el asunto. Varias Partes señalaron la importancia 

reanudación de negociaciones sobre responsabilidad, según lo acordado en 
la Decisión 5 (2015). Algunas Partes señalaron la importancia y la utilidad 
de que el manual se mantuviera actualizado y accesible. 

(45)  La Reunión aprobó la Resolución 1 (2019): 
de la Antártida. 

Implicaciones del cambio climático para el medioambiente: enfoque estratégico 
(Tema 7 del programa del CPA)

7a. Enfoque estratégico

(46) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado varios 

que podría tener en la península Antártica un escenario de aumento de la 
temperatura promedio mundial de 1,5 °C.

(47) La Presidenta del CPA comentó que el Comité había notado que era 
importante para el CPA mantenerse informado sobre el cambio climático y 
asumir un papel de liderazgo en la consideración de las consecuencias del 
cambio climático para el medioambiente antártico, incluidas las implicancias 
de un posible escenario de calentamiento global de más de 1,5 ºC. 

(48) El Comité también llamó a profundizar en la investigación y el monitoreo 
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del cambio climático para mejorar los fundamentos de la toma de decisiones; 
observó que tenía que actuar con precaución y tomar medidas sobre la 
información ya disponible; alentó que se hicieran estudios de escenarios 
de otras zonas de la Antártida; señaló la importancia de tener en cuenta 
los cambios anticipados en las herramientas de gestión y el material de 
orientación; destacó las considerables variaciones regionales en el cambio 
climático y sus implicaciones, tanto para las acciones de gestión como 
para el monitoreo y la investigación a largo plazo; y destacó la necesidad 
de una mejor comprensión del impacto de las presiones combinadas de 
las actividades humanas y el cambio climático en la Antártida. El Comité 
también había pedido que se priorizara el trabajo del Grupo Subsidiario sobre 
Respuesta al Cambio Climático (GSRCC), que se continuara con los avances 
del Programa de Trabajo de Respuesta al Cambio Climático (CCRWP) y 
que más Miembros participaran en su trabajo.

climático

(49) La Presidenta del CPA recordó la Resolución 4 (2015), que alentaba al CPA 
a comenzar a implementar su CCRWP de manera prioritaria y a proporcionar 
informes anuales de progreso a la RCTA sobre su implementación. Sobre 
esta base, el Comité había considerado el informe y las recomendaciones del 
GSRCC, que tenía el mandato de facilitar la coordinación y comunicación 
del CCRWP y sugerir actualizaciones para el mismo. La mayoría de los 
Miembros expresó su apoyo general a las recomendaciones del GSRCC, pero 
un Miembro expresó dudas con respecto a su adopción en este momento. 

(50) El Comité acordó que el GSRCC podría aplicar el nuevo formato sugerido 
para el CCRWP a los problemas climáticos relevantes dentro del programa 
de trabajo. La Presidenta del CPA señaló que el GSRCC continuará su trabajo 
de acuerdo con los Términos de Referencia vigentes adoptados mediante la 
Decisión 1 (2017), y que el Comité había alentado la participación activa 
de todos los Miembros, Observadores y Expertos interesados.

(51) La Reunión resaltó la importancia fundamental de comprender las 
implicaciones del cambio climático en la Antártida y la necesidad de actuar 
sobre la base de la ciencia existente. La mayoría de las Partes lamentaron 
que no se pudiera llegar a un consenso sobre todas las recomendaciones 
presentadas por el GSRCC, e instaron a las Partes a apoyar activamente la 
continuación de este trabajo como una prioridad. 

(52) Al destacar la importancia de abordar el cambio climático en el marco de 
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la RCTA, China comentó que se requerían más esfuerzos de investigación 
y monitoreo para comprender los impactos del cambio climático en la 
Antártida. China expresó su voluntad de continuar trabajando con otras 
Partes en este sentido. 

Evaluación del impacto ambiental (EIA) (Tema 8 del programa del CPA)

(53) La Presidenta del CPA informó que el Comité había analizado en detalle 
el Proyecto de Evaluación Medioambiental Global (EMG) preparado por 
Estados Unidos para la “continuación y modernización de las actividades 
en la zona de la estación McMurdo”. El Comité también discutió el informe 
del GCI que se estableció para considerar el proyecto de EMG de acuerdo 
con los Procedimientos para la consideración entre sesiones de proyectos 
de EMG por parte del CPA. El CPA informó a la RCTA: que el proyecto de 
EMG en general se ajustaba a los requisitos del Artículo 3 del Anexo I del 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente; que 
había algunos aspectos sobre los cuales se podía proporcionar información 

la información proporcionada en la EMG respaldaba la conclusión de que los 
impactos de algunas actividades dentro del proyecto tendrían un impacto más 
que mínimo o transitorio; y que este nivel de EIA había sido apropiado para 
este proyecto. La Presidenta del CPA informó que el Comité había saludado 
el compromiso de Estados Unidos de responder a los problemas planteados 
y que había alentado a Estados Unidos a tener en cuenta los consejos del 

(54) Estados Unidos le agradeció al Comité por sus sugerencias y, en particular, 
a la República de Corea por sus esfuerzos para convocar al GCI. Señaló 

(55) Al señalar la duración y el alcance de este proyecto, el Reino Unido destacó 
que el Anexo I ya estaba desactualizado en comparación con los requisitos 
modernos de las EIA e instó al CPA a pensar en cómo hacer que el proceso 
de la EIA sea más adaptable a un contexto moderno, manteniendo estándares 
extremadamente altos de evaluación ambiental.

(56) La Reunión agradeció a Estados Unidos y la República de Corea por su 
trabajo y aceptó los consejos del CPA. Muchas Partes señalaron que la 
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Protección y gestión de zonas (Tema 9 del programa del CPA)

9a. Planes de gestión

(57) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado nueve planes 
de gestión revisados para Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (ZAEP) 
y dos planes de gestión revisados para Zonas Antárticas Especialmente 
Administradas (ZAEA), y que había acordado remitir a la RCTA cada uno de 
los planes de gestión revisados para su aprobación por medio de una Medida.

(58) Al aceptar los consejos del CPA, la Reunión aprobó las siguientes Medidas 
sobre las ZAEP y ZAEA: 

Medida 1 (2019) 

Medida 2 (2019) 

revisado

Medida 3 (2019) 

revisado

Medida 4 (2019) 

Medida 5 (2019)

Medida 6 (2019) 

revisado

Medida 7 (2019) 

Medida 8 (2019) 
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Medida 9 (2019) 

Medida 10 (2019) 

Medida 11 (2019) 

revisado

(59) La Presidenta del CPA informó que el Comité también había considerado 
siete planes de gestión actuales para los que, tras una revisión, no se 
recomendaron cambios. Para los siguientes planes de gestión, el Comité 
acordó que los planes de gestión existentes permanecieran vigentes y que 
las próximas revisiones se iniciarán en 2024 a más tardar:

ZAEP n° 135, nordeste de la península de Bailey, costa Budd, Tierra 
de Wilkes 

ZAEP n° 136, península Clark, costa Budd, Tierra de Wilkes, Antártida 
Oriental

ZAEP n° 143, llanura Marine, península Mule, cerros Vestfold, Tierra 
de la Princesa Isabel 

ZAEP n° 160, islas Frazier, islas Windmill, Tierra de Wilkes, Antártida 
Oriental

ZAEP n.º 162, cabañas de Mawson, cabo Denison, bahía 
Commonwealth, Tierra de Jorge V, Antártida Oriental

ZAEP n.° 169, bahía Amanda, costa Ingrid Christensen, Tierra de la 
Princesa Isabel, Antártida Oriental 

ZAEP n.° 175, sitios geotérmicos a gran altitud de la región del mar 
de Ross.

(60) La Presidenta del CPA también señaló que el Comité había considerado 
proyectos de planes de gestión para tres nuevas ZAEP propuestas y había 
decidido enviarle al SGMP para su revisión los siguientes tres proyectos de 
planes de gestión para las nuevas áreas protegidas:

Zona Antártica Especialmente Protegida en las islas Rosenthal, isla 
Anvers, archipiélago Palmer.
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Zona Antártica Especialmente Protegida en las islas Léonie y el lado 
sudeste de la isla Adelaida, península antártica. 

Zona Antártica Especialmente Protegida en isla Inexpresable y bahía 
Seaview, mar de Ross

(61) Al observar ejemplos recientes de revisiones de planes de gestión realizadas 
de forma remota, España destacó que el monitoreo in situ de las ZAEA 
y ZAEP no siempre era necesario y que el monitoreo remoto, cuando 
correspondía, podía minimizar el impacto ambiental. 

(62) China le agradeció al Comité por apoyar su propuesta de una nueva ZAEP 
en la Isla Inexpresable, presentada juntamente con Italia y la República 
de Corea. Declaró que consideraría seriamente los comentarios que había 
recibido de los miembros del CPA y esperaba con interés las discusiones en 
el SGMP para desarrollar aún más el plan de gestión. 

(63) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado dos 
propuestas para agregar a la Lista de Sitios y Monumentos Históricos. 

(64) Al aceptar la recomendación del CPA, la Reunión aprobó la Medida 12 (2019) 

Endurance
.

(65) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado dos asuntos 
de patrimonio en los términos de la Resolución 5 (2001) con respecto a la 
protección provisional. El Comité acordó que la protección provisional que 

(2011) se aplicaría a los restos históricos ubicados en el lago Camp, los cerros 
Vestfold, Antártida Oriental y, en caso de que se descubra su ubicación, el 
pecio del San Telmo.

(66) El Comité también expresó su acuerdo con respecto a un nuevo formato para 
la lista de Sitios y Monumentos Históricos con la incorporación de ocho 
nuevos campos de información además de los actuales campos (conforme 

tipo, estado de conservación, descripción del contexto histórico, criterios 
aplicables de acuerdo con la Resolución 3 (2009), herramientas de gestión, 
fotos y características físicas del entorno, y contexto cultural y local.

(67) Al aceptar un nuevo formato para la lista de SMH, el Comité también acordó 
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un proceso que permitirá la fusión de la lista de SMH existente con el nuevo 
formato de manera transparente, y sugirió que el nuevo formato de la lista 

(68) La Reunión consideró y aprobó un nuevo formato para la lista de SMH al 
adoptar la Decisión 1 (2019)

(69) La Reunión le agradeció al Comité por su trabajo en los SMH, incluido su 
trabajo para mejorar el contenido y formato de la lista de SMH. 

(70) Con respecto al trabajo del Comité sobre las directrices para sitios, la 
Presidenta del CPA señaló que habían sido revisadas las directrices para 
cuatro sitios: isla Torgersen, puerto Arthur; puerto Yankee; isla Media Luna; 
y la cabaña de Cerro Nevado. El CPA había remitido a la RCTA para su 
aprobación las Directrices para sitios revisadas. 

(71) La Reunión consideró y aprobó cuatro directrices para sitios revisadas 
mediante su aprobación de la Resolución 2 (2019) 
que reciben visitantes.

(72) La Presidenta del CPA informó que el Comité también había refrendado 

Para alentar a las Partes a que usen la lista, el CPA solicitó que la Secretaría 
pusiera esta última a disposición en el sitio web y acordó remitirla a la RCTA 
para alentar su uso mediante una Resolución. 

(73) Al aceptar la sugerencia del CPA, la Reunión aprobó la Resolución 3 (2019) 

que reciben visitantes.

(74) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado un informe 
sobre los debates informales que mantuvieron las Partes interesadas para 
formular una respuesta a la solicitud de la RCTA en la Resolución 5 
(2017) de que se consideren “todas las medidas adecuadas dentro de las 

(Documento de Trabajo WP 48). La mayoría de los miembros subrayaron la 
importancia de responder a la solicitud de la RCTA a través de la Resolución 
5 (2017) de manera oportuna y receptiva. El Comité no pudo acordar iniciar 
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debates formales sobre este asunto. El Comité recibió de buen grado la 
oferta de Nueva Zelandia de seguir facilitando debates informales durante 
el próximo período entre sesiones.

(75) Muchas Partes expresaron preocupación por el hecho de que el trabajo 
sobre la armonización marina no había avanzado según lo requerido por la 
Resolución 5 (2017). Estados Unidos expresó su preocupación por el hecho 
de que, en su opinión, algunas Partes no vieran posible la continuación de 
este trabajo sin la aprobación de la CCRVMA del Plan de Investigación y 
Monitoreo del Área Marina Protegida de la región del Mar de Ross. Estados 
Unidos expresó su desacuerdo con este razonamiento y señaló que, si se 
impedía que la RCTA ayudara con la implementación del AMP, el impacto 
de esa decisión sobre el proyecto de AMP sería claramente la responsabilidad 
de aquellos que impedían el avance. 

(76) Al señalar que el CPA estaba considerando una propuesta de ZAEP que 
incluyera un área marina dentro del AMP del Mar de Ross establecida por 
la CCRVMA, el Reino Unido alentó al CPA a considerar este punto en el 
contexto de las discusiones abiertas sobre la armonización.

(77) La Federación de Rusia señaló que las discusiones sobre la armonización 
también podrían enriquecerse con las discusiones del taller de CPA-SCAR 
sobre el desarrollo del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas.

(78) Algunas Partes observaron que la armonización de la protección de espacios 
entre la CCRVMA y la RCTA era muy compleja e instaron a seguir las 
discusiones para avanzar en este asunto importante.

(79) La ASOC expresó su apoyo a las AMP actualmente en discusión, como 
también a la discusión sobre una conexión terrestre, costera y marítima en 
la protección de áreas. La ASOC alentó a todas las Partes a respaldar las 
consultas sobre una amplia red de AMP. 

(80) La Presidenta del CPA señaló que el Comité también había discutido temas 
relacionados con la coordinación de campamentos costeros. El Comité 
acordó: alentar a las Partes y a los Expertos invitados con interés en estadías 
cortas con pernocte de embarcaciones a participar en el GCI que revisa las 

de las estadías cortas con pernocte en la actualización de las directrices; 
invitar a la IAATO a trabajar con los operadores miembros para revisar la lista 
de sitios de campamento actuales y actualizar al Comité según corresponda; 
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invitar al SCAR y otros expertos a desarrollar pautas, de acuerdo con los 
criterios de selección de sitios de campamento de la IAATO, que podrían 
emplearse a la hora de considerar nuevas áreas de campamento en la XXIII 
reunión del CPA; y agregar un tema al Plan de trabajo quinquenal sobre el 
desarrollo de directrices para estancias cortas con pernocte, para garantizar 
la aplicación uniforme de las mejores prácticas y minimizar los impactos 
en el medioambiente antártico.

(81) España les agradeció a Estados Unidos y a Canadá por el Documento de 
trabajo WP 67 y señaló la actual falta de regulaciones sobre las actividades 
de campamento costero. Destacó que las regulaciones nuevas, si bien son 

Antárticos Nacionales.

(82) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado las 
recomendaciones que surgieron del Taller conjunto SCAR/CPA sobre el 
Desarrollo del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas, realizado en Praga, 
República Checa, del 27 al 28 de junio de 2019. El taller conjunto del SCAR 
y el CPA fue organizado por el Ministerio de Medio Ambiente de la República 
Checa en la Universidad Masaryk de Praga y fue sumamente productivo 
y exitoso. La Presidenta del CPA informó que el Comité había acordado 
una serie de medidas basadas en los resultados del taller y las incluyó en 
el Plan de trabajo quinquenal del Comité para seguir avanzando en los 
próximos años. En cumplimiento de su función de brindar asesoramiento 
sobre el funcionamiento y el desarrollo del Sistema del Tratado Antártico, la 
Presidenta del CPA informó que el Comité había acordado avisarle a la RCTA 
que había examinado un informe preliminar sobre el estado del Sistema de 
Zonas Antárticas Protegidas (Documento de Trabajo WP 70, Anexo A) y 
señaló que era un informe objetivo y no una evaluación o valoración. La 
Presidenta del CPA informó que el Comité había acordado enviar el informe 
a la RCTA. La Presidenta del CPA también señaló que el Comité había 
manifestado su acuerdo con respecto a la necesidad de seguir debatiendo 
sobre la revocación de la designación de una zona como zona protegida y 
que había acogido con beneplácito la oferta de Noruega de dirigir nuevos 
trabajos entre sesiones e informar sobre ellos en la XXIII Reunión del CPA.

(83) La Reunión le agradeció al CPA por el informe del Taller Conjunto del SCAR 
y el CPA y comentó sobre su contenido. Varias Partes destacaron la necesidad 
de un enfoque sistemático e integrado sobre el sistema de ZAEP, y reiteraron 
la necesidad de garantizar que el desarrollo del sistema de zonas protegidas 

esfuerzos importantes de todos los involucrados en la organización del 
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Taller del SCAR y el CPA, varias Partes reiteraron la importancia de la 
colaboración internacional y el compromiso estrecho y continuo del SCAR, 
para avanzar en la tarea de alinear el sistema de zonas protegidas con los 
objetivos del Protocolo. 

(84) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado y aceptado 
un y había señalado 
que la respuesta a la invasión de especies no autóctonas tenía una gran 
importancia. El Comité había acordado que el Protocolo sería una herramienta 
útil para las Partes, y además había acordado agregarlo al Manual de especies 
no autóctonas del CPA. El Comité también había acordado solicitar que la 
Secretaría agregara el Protocolo de respuesta para especies no autóctonas 
al Manual de especies no autóctonas del CPA, lo publicara en el sitio web 
de STA y alentara un mayor uso de él.

(85) La Presidenta del CPA también informó que el Comité había considerado una 

de suministro de Programas Antárticos Nacionales para la reducción del 
riesgo en la transferencia de especies no autóctonas” del SCAR/COMNAP 

reemplazarían la versión que se encuentra actualmente en el Manual de 
especies no autóctonas del CPA. El Comité también había acordado que 
los Miembros alentarían a sus Programas Antárticos Nacionales y a otros 
administradores y operadores de la cadena de suministro de sus países a 

(86) Al referirse a la información presentada en el Documento de información 
IP 41, particularmente en relación con los pingüinos emperador, Alemania 

las opciones de manejo relacionadas con las especies. 

(87) Alemania también informó que apoyaba plenamente el trabajo del SCAR 
para mejorar el conocimiento sobre los impactos del ruido antropogénico 
subacuático. Instó a las Partes a promover que sus autoridades competentes 
tengan en cuenta los efectos del ruido antropogénico, y proporcionó 
información a la Reunión sobre un proyecto de investigación que había 
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lanzado sobre el tema.

(88) La Presidenta del CPA señaló que el Comité había considerado el Código 

Antártida, según se detalla en el Documento de Trabajo WP 17. El Comité 
había refrendado el Código de conducta y había acordado remitirlo a la 
RCTA para su aprobación mediante una Resolución.

(89) La Reunión acordó aprobar la Resolución 4 (2019) Código de conducta del 
. 

(90) La Presidenta del CPA informó que el Comité también había examinado 
el tema del ruido antropogénico en el océano Austral sobre la base de un 
informe actualizado del SCAR sobre el conocimiento actual sobre este 
asunto. El Comité había puesto de relieve la importancia de comprender y 
tratar los efectos del ruido en los medios marinos. El Comité había alentado 

conocimientos relevantes para la gestión sobre los impactos del ruido 
en el entorno antártico, y alentó en particular a los Programas Antárticos 
Nacionales a responder a esta convocatoria.

del programa del CPA)

(91) La Presidenta del CPA informó que el Comité había reconocido que la 

Antártida y en el océano Austral que podría tener efectos medioambientales 
de larga duración. El Comité había expresado un fuerte apoyo a la toma de 
medidas para minimizar los efectos de los micro y macroplásticos en la 
región. Asimismo, el Comité también había convenido en que había margen 
de acción para seguir tomando medidas con respecto a este importante tema 
en los próximos años.

(92) La Presidenta del CPA informó que el Comité había remitido a la RCTA 
un proyecto de Resolución que recomendaba medidas para reducir la 
contaminación por plásticos en la Antártida. 

(93) La Reunión agradeció al CPA por plantear este asunto importante, y muchas 
Partes reiteraron su compromiso de reducir la cantidad de plásticos en los 
océanos. 
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(94) El Reino Unido alentó a todos los que operan en la Antártida a considerar 
la necesidad de cualquier plástico que usen en el Área del Tratado, 
especialmente aquellos que pudieran aumentar explícita o involuntariamente 
la contaminación por microplásticos en la Antártida.

(95) La Reunión señaló que reducir el empleo de plásticos de uso único era clave 
para esta tarea, y que la contaminación por macroplásticos también debía 
considerarse en el futuro. 

(96) La Reunión aprobó la Resolución 5 (2019) Reducción de la contaminación 
.

(97) La Presidenta del CPA también señaló que el Comité había discutido la 
situación actual y el monitoreo de las especies de focas antárticas y que el 

en la investigación sobre las especies de focas antárticas. La Presidenta del 
CPA señaló que el Comité impulsaría más trabajos y debates sobre la gestión 
de las focas antárticas.

(98) Nueva Zelandia también llamó la atención de la Reunión a la discusión 
del Comité sobre el Portal de medioambientes antárticos. Señaló que el 

proporcionar resúmenes objetivos a los encargados de la toma de decisiones, 
había agradecido la oferta del SCAR de asumir la gestión del Portal en el 

(99) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado documentos 
que informaban sobre las inspecciones realizadas por la Argentina y Chile 
entre el 17 de febrero y el 2 de marzo de 2019. 

(100) La Presidenta del CPA señaló que el Comité había considerado las tres 
recomendaciones relevantes para el Comité presentadas por la Argentina 
y Chile en el Documento de trabajo WP 39 Recomendaciones generales 

Protección del Medio Ambiente. El Comité había apoyado ampliamente estas 
recomendaciones y había señalado la utilidad de los informes de seguimiento 
de las inspecciones de las Partes inspeccionadas, pero había agregado que 
estos informes, si bien eran útiles, no debían ser obligatorios. 
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(101) La Presidenta del CPA informó que el Comité había considerado aspectos 
de la propuesta francesa e italiana para el Proyecto Memoria del Hielo. El 

un amplio apoyo a los objetivos y principios inherentes al proyecto. El 

implementación del Proyecto Memoria del Hielo. Pidió que hubiera un 

especialmente en relación con los problemas planteados en torno a los 
posibles riesgos ambientales.

(102) Italia señaló los complejos desafíos técnicos y logísticos que enfrenta este 
importante proyecto, y declaró que estaba plenamente de acuerdo en que 
se requería una EMG. Italia invitó a las Partes interesadas a unirse a los 
proponentes del proyecto, y señaló la necesidad de una fuerte colaboración 

(103) La Reunión agradeció a los proponentes del Proyecto Memoria del Hielo por 

proyecto. Reconoció las preocupaciones del CPA con respecto a los posibles 
riesgos ambientales y acordó que debían abordarse en discusiones futuras 
entre las Partes sobre la implementación del Proyecto Memoria del Hielo.

(104) La Presidenta del CPA le informó a la Reunión que el Comité había recibido 

Comité había tomado nota de que Colombia podría convertirse en Miembro 
del CPA en el XXIII CPA. 

(105) Colombia reafirmó que había completado el proceso interno de 
implementación del Protocolo Ambiental y que esperaba presentar los 

de 2019. Colombia reiteró su compromiso de contribuir a la labor de proteger 
el medio ambiente de la Antártida.

(106) China le informó a la Reunión que, luego de las discusiones en el CPA, había 
decidido dejar a un lado la propuesta de una ZAEA para seguir trabajando en 
el desarrollo de un código de conducta para el área del Domo A, apuntando 
a la autorregulación para proteger y administrar la zona. China expresó su 
esperanza de que los miembros del CPA y las Partes de la RCTA brindaran 
comentarios sobre la preparación del código de conducta en el futuro. 
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(107) La Presidenta del CPA señaló que el Comité había acordado reelegir al 

como Vicepresidente del CPA.

(108) La Reunión agradeció calurosamente al Dr. Hughes por su excelente trabajo 
y aporte como Vicepresidente del CPA y lo felicitó por su reelección.

(109) La Presidenta del CPA señaló que el Comité había aprobado un programa 

su XXII reunión. 

(110) La Reunión reconoció los inmensos esfuerzos del CPA, especialmente ante a 
una mayor carga de trabajo. Al observar el aumento continuo de la actividad 

futura para el CPA podría ser la reevaluación de su trabajo anterior sobre el 
impacto cumulativo, y su inclusión en el proceso de EIA. 

(111) La Reunión agradeció a la Sra. Njåstad por su informe exhaustivo sobre el 
trabajo del CPA, y por su sabiduría y excelente liderazgo del CPA. También 
agradeció a los relatores, intérpretes y traductores por su trabajo.

(112) La Reunión agradeció especialmente al Sr. José María Acero, de la Secretaría 
del Tratado Antártico, por su servicio de larga data al CPA. Al recordar su 
trabajo anterior como delegado del CPA y su papel actual como Subsecretario 
Ejecutivo de la Secretaría, la Reunión reconoció la importancia de su trabajo 
en el apoyo al CPA a lo largo de muchos años. 

(113) La reunión rindió un homenaje especial al legado del ex primer ministro 
de Australia, el honorable Bob Hawke AC, quien falleció el 16 de mayo 
de 2019. La Reunión agradeció el papel instrumental del Sr. Hawke en la 

y reconoció la importancia que le daba a la protección del medio ambiente de 
la Antártida. La Reunión expresó su gratitud por la importante contribución 
que había hecho el Sr. Hawke al Sistema del Tratado Antártico. 
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Tema 6: Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Asuntos 
generales

(114) La Argentina presentó el Documento de trabajo WP 28 
Partes Consultivas sobre la lista de Observadores de acuerdo con el Artículo 
VII del Tratado Antártico, preparado juntamente con Chile. La Argentina 
le recordó a la Reunión que la Decisión 7 (2013) estipula que las Partes 
Consultivas del Tratado Antártico (PCTA) deben informarle a la Secretaría 
sobre la designación de observadores de acuerdo con el Artículo VII del 

autoriza a la Secretaría incluir en su base de datos de contactos únicamente a 

se había notado una tendencia reciente de las Partes Consultivas a omitir la 

a la Secretaría del Tratado Antártico como único canal de información. Al 
reconocer que la práctica actual de recurrir únicamente a la Secretaría como 

los procedimientos de la RCTA con dicha práctica, la Argentina propuso 

(115) La Reunión le agradeció a la Argentina por llamar su atención sobre la falta 

que la comunicación de los nombres de los observadores designados y el 
aviso de su baja a través de la Secretaría constituía una forma apropiada y 
adecuada de comunicación de acuerdo con el Artículo VII (1) del Tratado 
Antártico y el Artículo 14 del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 
del Medio Ambiente. 

(116) La Reunión acordó que las Partes aún podían llevar a cabo dicha comunicación 
con cada una de las Partes Consultivas a través de los canales diplomáticos 
tradicionales, y también acordó que la lista de observadores designados se 
mantuviera en una sección de acceso restringido del sitio web de la Secretaría. 

(117) Tras más debates, la Reunión aprobó la Decisión 2 (2019)
de las Partes Consultivas sobre la lista de observadores en virtud del  

Antártico sobre Protección del Medio Ambiente a través de la Secretaría 
del Tratado Antártico.

(118) La Argentina presentó el Documento de trabajo WP 42 
. Recordó que Ecuador no había 

podido organizar la XLI RCTA tal como se había planeado y que la reunión se 
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llevó a cabo con éxito en la Argentina, pero con un calendario particularmente 
ajustado, una agenda reducida y con la necesidad de recurrir al presupuesto 
de la STA. Se había creado el GCI para evaluar las consecuencias y lecciones 
aprendidas a partir de la organización de la XLI RCTA y la XXI reunión 
del CPA, y para considerar opciones sobre la mejor manera de manejar un 
escenario similar en el futuro. La Argentina informó que los participantes 
del GCI estaban generalmente de acuerdo en que había que promover que 

forma periódica sobre la preparación de la próxima RCTA, que incluyera sus 

informó que los participantes del GCI no se habían puesto de acuerdo sobre la 
idea de realizar pagos adicionales para crear un fondo de garantía a futuro o 
una tarifa retroactiva. Asimismo, los participantes del GCI no habían apoyado 
la propuesta de una pérdida automática de derechos o de sanciones para una 
Parte que no pudiera organizar una RCTA en el futuro.

(119) La Reunión le agradeció a la Argentina por el Documento de trabajo WP 42 
y a los participantes del GCI por compartir sus comentarios y sugerencias. La 

un informe de progreso a la RCTA en forma de Documento de información 
con un año de anticipación, y a que presentaran informes de progreso 
de forma periódica a la Secretaría. También acordó que esta sugerencia 
debía incluirse en el Manual Organizativo que la Secretaría proporciona 

dicho documento en la XLIII RCTA en Finlandia en 2020, donde describiría 
sus planes para la XLIV RCTA que se celebraría en París en 2021.

(120) El Secretario Ejecutivo presentó el Documento de la Secretaría SP 3 Lista de 
medidas con estado “aún no entró en vigor”, e informó que, según la base 
de datos de la STA, había varias Medidas que aún no eran efectivas. Éstas se 
relacionaban con las Medidas adoptadas en la XVI RCTA (Bonn, 1991), la 
XXVII RCTA - VII CPA (Ciudad del Cabo, 2004), la XXVIII RCTA - CPA 
VIII (Estocolmo, 2005) y la XXXII RCTA - XII CPA (Baltimore, 2009). 
Varias Partes proporcionaron actualizaciones sobre la implementación 
nacional de Medidas y Recomendaciones que aún no eran efectivas:

Japón informó que había completado los procedimientos internos 
para aprobar la Medida 1 (1991) Legislación antártica e intercambio 
de información y la Medida 12 (1991) 
sísmicos.

La República de Corea informó que había aprobado la Recomendación 
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XV-5 (1989) 
Vigilancia ambiental en la Antártida (París, 1989). Con esta aprobación, 
la Recomendación XV-5 entró en vigor. La República de Corea también 
informó que había aprobado la Medida 12 (1991) 
datos sísmicos, y señaló que estaba trabajando para aprobar la Medida 
15 (2009) 
Área del Tratado Antártico.

La Argentina informó que estaba a punto de completar el proceso de 
un Decreto Ejecutivo para aprobar la Medida 15 (2009) El desembarco 

.

(121) Ucrania presentó el Documento de trabajo WP 69 Intención de Ucrania 

Ucrania informó que deseaba solicitarle al Reino Unido, como 
Gobierno Depositario del CCFA, que iniciara el procedimiento para recibir 

Convención para invitar a Ucrania a adherirse al CCFA. La Reunión le 
agradeció a Ucrania por su documento.

(122) Australia presentó el Documento de información IP 153 

Medio Ambiente, preparado junto con Francia y España. Australia rindió 
homenaje al ex primer ministro australiano, el honorable Bob Hawke AC, 
quien falleció el 16 de mayo de 2019. Australia recordó que el Sr. Hawke, 
junto con el ex primer ministro francés Michel Rocard y el ex presidente de 
gobierno español Felipe González, había cumplido un papel instrumental 
en la negociación y entrada en vigor del Protocolo Ambiental. De acuerdo 
con la Resolución 1 (2012) 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente y la Declaración .°
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente en 2016, los 
proponentes del documento trabajaron con otras 13 Partes Consultivas 

adherirse al Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente. 

(123) La Reunión ofreció sus condolencias a Australia por el fallecimiento del 
Sr. Hawke. La Reunión acordó que la RCTA debía seguir alentando a todas 
las Partes no Consultivas a adoptar el Protocolo, y varias Partes expresaron 
su voluntad de unirse a futuras gestiones. La Reunión saludó los esfuerzos 
realizados por Colombia, que se encontraba en una etapa avanzada del 
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(124) La Federación de Rusia presentó el Documento de trabajo WP 57 El Tratado 
Antártico en un mundo cambiante. Tras señalar que 2019 marcaba el 60.° 
aniversario del Tratado Antártico, la Federación de Rusia recomendó 

y abordar las tendencias actuales y futuras que pudieran afectar el Sistema 
del Tratado Antártico. La Federación de Rusia alentó a las Partes a debatir 

trabajo estratégico plurianual. 

(125) La Reunión agradeció a la Federación de Rusia por su documento, que 

relacionados con la protección y conservación de la Antártida. Las Partes 

(126) 
Tratado Antártico, especialmente el Artículo IV, que la Reunión consideró 

compromiso a través de la Declaración de Praga. 

(127) Luego de más debates, la Reunión acordó incluir un nuevo tema en el Plan 

tendencias pertinentes, que podrían incluir, entre otros temas, una evaluación 
general de la aplicación del Artículo IX (2) del Tratado Antártico; un análisis 
general de la relación entre el STA y otros marcos legales internacionales 
pertinentes; y la consideración de actividades relacionadas con la Antártida 
realizadas por personas que no están dentro de la jurisdicción de los Estados 
Parte del Tratado Antártico. La Reunión solicitó que el Secretario Ejecutivo 
abriera el Foro de la RCTA para este propósito y aceptó una oferta de la 
Federación de Rusia de moderar las consultas. 

(128) La Reunión también acordó considerar los resultados de estas consultas 

la XLIII RCTA. 

(129) Belarús presentó el Documento de información IP 96 Sobre la intención 

Consultiva. El documento describía la historia de las expediciones 

antárticas desde 2006, cuando se adhirió al Tratado. Estas actividades 
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incluyeron: la redacción de la legislación nacional necesaria para aprobar las 
recomendaciones y medidas adoptadas por la RCTA y luego aprobadas por 
todas las Partes Consultivas; convertirse en miembro asociado del SCAR; 
convertirse en miembro del COMNAP; construir una estación de invernada, 

y desarrollar las colaboraciones internacionales de Belarús. Belarús reiteró 

la Reunión que tenía la intención, en un futuro próximo, de presentar una 
solicitud de Estatus Consultivo a la RCTA. 

(130) La Reunión agradeció a Belarús por su documento y la información 
proporcionada sobre sus actividades antárticas y su intención de solicitar 
el Estatus Consultivo en el futuro cercano. 

(131) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

Documento de Información IP 56, 
turca con el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente (Turquía). El documento proporcionó un breve informe sobre 
el trabajo de Turquía para la implementación nacional del Protocolo 
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

Documento de información IP 73 Asamblea de Parlamentarios 
: Londres (Reino Unido). 

El documento proporcionó información sobre una Asamblea 
de Parlamentarios Antárticos, que será organizada por el Grupo 
Parlamentario de todos los partidos del Parlamento del Reino Unido 
para las Regiones Polares, del 2 al 3 de diciembre de 2019.

Documento de información IP 158 
 

(Finlandia). El documento informó que los temas generales de la 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y el cambio 
climático en el Ártico, e informó sobre los avances realizados en 
esos temas.

(132) En relación con este tema se presentó también el siguiente documento:

Documento de antecedentes BP 9 

Ambiente (Nueva Zelandia).
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Tema 7: Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Asuntos 
relacionados con la Secretaría

(133) El Secretario Ejecutivo presentó el Documento de la Secretaría SP 4 rev. 1, 
, en el que se detallaban las actividades de 

la Secretaría durante el ejercicio económico correspondiente a 2018/2019 (1 
de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019). El informe actualizó a la Reunión 
sobre las actividades entre sesiones realizadas por la Secretaría, las cuales 
incluyeron la actualización del sitio web de la STA; la edición, impresión y 
distribución del Informe Final de la XLI RTCA; la actualización del Manual 
en línea del CPA; el soporte técnico a las discusiones entre sesiones realizadas 
a través de los foros de discusión de la RCTA y el CPA; la actualización de 
las Reglas de Procedimiento de la RCTA y el CPA; y la actualización del 
Manual para delegados y el Manual para la presentación de documentos a 
la RCTA.

(134) El Secretario Ejecutivo informó sobre el trabajo hecho por la Secretaría 
para cumplir con los desafíos logísticos y técnicos adicionales planteados 

en el trabajo de los GCI de la RCTA y los grupos de discusión informales 
en el período entre sesiones 2018/19, así como en el trabajo entre sesiones 
del CPA, que incluyó grupos subsidiarios, discusiones informales y el Taller 
conjunto del SCAR y el CPA sobre el desarrollo del Sistema de Zonas 
Antárticas Protegidas.

(135) El Secretario Ejecutivo informó a la Reunión sobre los siguientes cambios 
en el personal de la Secretaría:

El Sr. Diego Wydler, actual Funcionario de Tecnología de la 
Información de la Secretaría, fue seleccionado como el nuevo 
Secretario Ejecutivo Adjunto y asumirá el cargo el 16 de julio de 2019. 
Reemplazará al Sr. José María Acero, quien se jubila. 

La Sra. Violeta Antinarelli, Bibliotecaria de la Secretaría, se jubiló 
el 31 de diciembre de 2018. 

El Sr. Walter Papaserge fue nombrado Especialista en Tecnología 
de la Información a tiempo parcial el 1 de febrero de 2019, por lo 
que asumió algunas de las funciones actuales del Funcionario de 
Tecnología de la Información.
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(136) 
los costos de organización adicionales de la XLI RCTA se proyectaban en 
USD 321 700. El gasto real ascendió a USD 230 925, lo que resultó en un 

Fondo General según lo acordado por las Partes. De acuerdo con el Artículo 

caja de la Secretaría, que contemplaba las contribuciones impagas.

(137) 
y cauteloso de los fondos, así como por su trabajo en cumplir con las 
necesidades planteadas por la organización de la XLI RCTA. La Reunión 

en las reuniones, que consideró crucial para el éxito del CPA y la RCTA. 

(138) El Secretario Ejecutivo presentó el Documento de la Secretaría SP 5 rev. 2, 
, en el que se detallaban las actividades 

propuestas para la Secretaría para el periodo correspondiente al ejercicio 
económico 2019/2020 (del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020). 

(139) El Secretario Ejecutivo señaló que las necesidades del CPA y de la RCTA 
habían cambiado desde la creación de la Secretaría en 2004. Ante esto, el 
Secretario Ejecutivo consideró necesario realizar un análisis de la estructura 

una empresa de consultoría reconocida internacionalmente para brindar 
apoyo a este análisis. La Reunión aprobó el gasto necesario para contratar 
un servicio de consultoría externo y así respaldar este análisis, y acordó que 
podría extraerse del fondo general sin afectar el presupuesto anual propuesto. 

(140) El Secretario Ejecutivo también presentó el Documento de la Secretaría SP 
6 

a 2025 y equivalía a un aumento nominal cero en las contribuciones hasta 
2024/25. Mencionó que la Secretaría estaría convocando a la presentación 
de ofertas para servicios de traducción e interpretación, ya que el contrato 

(141) Varias Partes expresaron su apoyo y agradecimiento a la Secretaría y su 
mantenimiento del crecimiento nominal cero, lo que permitió que las 
contribuciones se mantuvieran iguales hasta 2024/25.

(142) El Funcionario de Información de la Secretaría presentó el Documento de la 
Secretaría SP 8 El sitio web de la Secretaría y ofreció una demostración de 
la versión beta del nuevo sitio web. Destacó la interfaz de usuario mejorada, 
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la incorporación de espacios de trabajo relevantes para la RCTA y el CPA, 
y las interfaces de las bases de datos que serían útiles para los delegados. 
Agradeció a Francia y Australia por su aporte de imágenes al banco de datos 
de imágenes históricas e invitó a los delegados a explorar la versión beta 
del sitio web y enviar sus comentarios a la Secretaría. Se anunció que la 

(143) Varias Partes elogiaron a la Secretaría por las mejoras introducidas en el sitio 
web, señalaron que era mucho más accesible y declararon que esperaban su 

(144) Tras nuevas deliberaciones, la Reunión aprobó la Decisión 3 (2019), 
.

(145) La Reunión agradeció al Secretario Ejecutivo y a la Secretaría los informes 
detallados y reconoció el importante trabajo realizado por la Secretaría. 

(146) La Argentina presentó el Documento de trabajo WP 38 Informe de las 
. 

Durante la XL RCTA, tras repasar asuntos relacionados con el funcionamiento 
de la Secretaría, la Reunión solicitó que el Secretario Ejecutivo preparara un 
documento sobre de la política de recursos humanos para el personal de la 
Secretaría del Tratado Antártico. En respuesta a este requisito, la Secretaría 
presentó a la XLI RCTA el Documento de la Secretaría SP 7, que enumeraba 
brevemente los puntos de la política de recursos humanos cuya consideración 

Después de considerar el SP 7, la XLI RCTA solicitó a la Secretaría que 
desarrollara una propuesta más detallada y que considerara si los reglamentos 
de personal ya vigentes en la Secretaría de la CCRVMA podrían utilizarse 
como modelo. Para facilitar la discusión sobre estos asuntos, la Argentina 
acordó impulsar discusiones informales en consulta con la Secretaría.

(147) La Argentina resumió los comentarios y sugerencias de las Partes que 
participaron en las discusiones informales, y señaló que la discusión se 
había centrado en los temas principales descritos en la propuesta de la 
Secretaría: antigüedad, licencia especial y por motivos familiares, licencia 
sin goce de sueldo, evaluación de desempeño y edad de jubilación. Las 
Partes también acordaron que la licencia especial y por motivos familiares, 
así como la licencia sin goce de sueldo, debían cumplir con la ley local y 
las mejores prácticas internacionales, y debían ser formalmente incluidas 
en el reglamento del personal. Las Partes participantes también habían 
concluido que era necesario establecer un reglamento para determinar la 
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edad de jubilación de acuerdo con la legislación argentina.

(148) Como resultado de las discusiones informales, la Argentina recomendó que 
la Reunión considerara enmendar el Anexo a la Decisión 3 (2003) sobre el 
Reglamento del personal. 

(149) La Reunión agradeció a la Argentina por dirigir las discusiones informales. 
Reiteró que la política debía estar en sintonía con la ley local y debía 
contemplar las mejores prácticas internacionales. 

(150) 
propuesta para la Regulación 10.5 del Reglamento del personal con 
respecto a la separación involuntaria del servicio no tendría implicaciones 
presupuestarias inmediatas. Sin embargo, la enmienda requeriría que 
la Secretaría solicitara autorización para crear un nuevo fondo de 
“Desvinculación involuntaria” que se cubriría adecuadamente con el Fondo 
General. Tras esta explicación, la Reunión autorizó que la Secretaría creara 

(151) Con respecto a los derechos de licencia, la Argentina informó a la Reunión 
que se había agregado una nota de pie de página al Reglamento del personal 
para aclarar que los puntos 7.10, 7.11 y 7.14 se derivaban de la legislación 
argentina. Algunas otras Partes señalaron que el propósito de la nota al pie 

(152) La Reunión acordó hacer dos enmiendas al reglamento del personal 
con respecto al tema del género, para alinear mejor las reglas con las 
mejores prácticas internacionales. La Reunión acordó que, en el texto del 
Reglamento del personal, las referencias a los miembros del personal en 
género masculino se aplicarían al personal de ambos sexos, al menos que 
resultara ser claramente inapropiado a la luz del contexto. La Reunión acordó 
además que, con respecto a la composición del personal de la Secretaría, 

tendrían en cuenta al seleccionar candidatos.

(153) En respuesta a una consulta de algunas Partes, la Argentina declaró que los 
asuntos relacionados con los procedimientos disciplinarios y la vía legal en 
el caso de disputas no se habían discutido entre sesiones. La Reunión acordó 
que se requería una mayor discusión sobre estos asuntos.

(154) La Reunión también acordó considerar más a fondo la necesidad de 
implementar mecanismos de evaluación del desempeño dentro de la 
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Secretaría. Si bien algunas Partes preferían mecanismos de retroalimentación 
externos y de 360 grados, otras Partes opinaban que la elección del mecanismo 
de evaluación debía seguir siendo responsabilidad del personal ejecutivo 
de la Secretaría. Algunas Partes también sugirieron que se podrían iniciar 
discusiones para introducir un mecanismo por el cual las Partes podrían 
proporcionar comentarios sobre el desempeño del Secretario Ejecutivo. 

(155) Con respecto a la antigüedad y la escala salarial, las Partes habían solicitado 
que la Secretaría considerara una nueva escala salarial para el personal 
general. La Reunión consideró cuatro enmiendas alternativas a la escala 
salarial presentada por la Secretaría. Se acordó que existía una preferencia 
por aquellas alternativas que no tuvieran implicancias presupuestarias. Para 
llegar a un acuerdo sobre una escala salarial revisada, la Reunión le pidió a 
la Secretaría que considerara si una escala salarial más dinámica podría ser 
una opción adicional para evitar desigualdades entre el personal nuevo y 

(156) La Reunión acordó continuar con las consideraciones de estos asuntos 
pendientes del reglamento del personal en la XLIII RCTA. 

(157) Tras un debate adicional, la Reunión adoptó la Decisión 4 (2019) Reglamento 

(158) En relación con este tema, se recibió también el siguiente documento, el 
cual se tomó como presentado:

• Documento de información IP 125 Pasantía en la Secretaría del Tratado 
Antártico (Colombia). Este documento informó sobre una pasantía realizada 
por un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
en la Secretaría del Tratado Antártico.

 
Tema 8: Responsabilidad

(159) Como se acordó en la XLI RCTA, el Presidente informó que la Secretaría, 
en nombre de las Partes, había renovado la invitación a los FIDAC, al 
IGP&I Clubs y la OMI para proporcionar asesoramiento sobre cuestiones 
relacionadas con el Anexo VI al Protocolo. La Reunión saludó la participación 
de estos grupos.

(160) Los FIDAC presentaron el Documento de información IP 155 Los fondos 

que detallaba la política de los FIDAC sobre 
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reclamos por daños por contaminación. Los FIDAC señalaron que su marco 
de responsabilidad e indemnización por daños a raíz de la contaminación por 
hidrocarburos era amplio y sólido, ya que tenían 40 años de experiencia en 
el tratamiento de accidentes por contaminación. Destacaron su considerable 
experiencia en el tratamiento de derrames de hidrocarburos y llamaron 
la atención de las Partes al hecho de que había 116 Estados adheridos al 
Convenio del Fondo de 1992, incluida la mayoría de las Partes del Tratado 
Antártico. 

(161) Los FIDAC destacaron cinco tipos de daños por contaminación en el 
Documento de información IP 155: daños a la propiedad; costos de 
operaciones de limpieza en mar y tierra; pérdidas económicas de pescadores 
o de aquellos dedicados a la maricultura; pérdidas económicas en el 
sector turístico; y costos de restauración del medio ambiente. Los FIDAC 
observaron que, si bien los daños a la propiedad estarían cubiertos en caso de 
un accidente en la Antártida, el costo de la restauración del medio ambiente 
era particularmente importante a la hora de considerar el medio ambiente 
antártico. Sugirieron que los criterios internacionales, que habían sido 

antártico. 

(162) Los FIDAC señalaron que, con respecto a los reclamos por daños 
ambientales, no se pagaba una indemnización sobre la base de en una 

Neto (ABAN) y la Evaluación de Mitigación del Impacto de Derrames 

económico apreciable mediante la recuperación natural. Para concluir, los 
FIDAC ofrecieron continuar brindando su asesoramiento experto a la RCTA 
para promover la entrada en vigor del Anexo VI, e invitaron a la RCTA a 
solicitar que se le conceda carácter de Observador en las reuniones de los 

informativa entre las partes interesadas.

(163) La Reunión agradeció a los FIDAC por su asistencia y presentación 
informativa, que consideró útil para avanzar en la adopción del Anexo VI. 

(164) Muchas Partes destacaron la rica experiencia de los FIDAC en el 
tratamiento de los derrames de petróleo, y su conclusión de que los criterios 
internacionales relacionados con los derrames de petróleo serían aplicables 
en el contexto antártico. Se subrayó la importancia del conocimiento y la 
experiencia acumulados por fuera del STA en el abordaje de los derrames 
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de petróleo, y también la importancia de que muchas Partes ya estuvieran 
involucradas en el trabajo de los FIDAC. 

(165) Algunas Partes señalaron la importancia de armonizar las regulaciones 
internacionales sobre seguros con respecto a la legislación nacional, así como 
la importancia de estandarizar las regulaciones y de encontrar el equilibrio 
de los límites de la responsabilidad dentro de los distintos sistemas para 
eliminar la incertidumbre legal.

(166) Tras señalar que el número de viajes privados y gubernamentales en barco a la 
Antártida estaba creciendo rápidamente, las Partes destacaron que la urgencia 
de implementar el Anexo VI era mayor que nunca y que la cooperación con 

(167) El grupo IGP&I Clubs presentó el documento de información IP 101 
II al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente: 

 y agradeció a la Reunión por esta oportunidad de 
continuar la discusión sobre el Anexo VI, en la que ya había participado 
en la XL RCTA. Ya que el grupo IGP&I Clubs representaba un consorcio 
de 13 asociaciones de suscripción de pólizas que brindaban seguros de 
responsabilidad civil a aproximadamente el 90% del tonelaje mundial 
transportado por vía marítima, observó que la mayoría de los buques en 
las aguas antárticas contaba con seguros proporcionados por alguno de sus 
miembros. Este seguro incluye la cobertura por daños ambientales causados 
por la contaminación proveniente de barcos y las medidas preventivas 
tomadas para reducir el riesgo de ocurrencia de tales daños y, en principio, 
cubriría las responsabilidades de los armadores según el Artículo 6 del Anexo.

(168) En el Documento de información IP 101, el grupo IGP&I Clubs presentó 

sobre sus observaciones anteriores en el Documento de información IP 87 
de la XL RCTA : . El 
grupo IGP&I Clubs enfatizó que, como compañías de seguros globales, los 
Clubes respaldaban una sólida regulación internacional de seguros, ya que 
esto facilitaba la armonización y aseguraba la seguridad jurídica. Por lo 

en su trabajo. El grupo IGP&I Clubs llamó la atención de la Reunión a la 
relación entre los límites de responsabilidad consagrados en el Artículo 9 
del Anexo VI y el Convenio de 1976 sobre Limitación de Responsabilidad 
Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo y su Protocolo de 1996. 
Debido a los cambios en los regímenes de Limitación de Responsabilidad 
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por Reclamaciones de Derecho Marítimo (LLMC) desde 1996, observó 
que existían varios límites de responsabilidad diferentes, con la posibilidad 
de que la disparidad entre ellos siguiera aumentando. Tras señalar que los 
límites del Anexo VI habían quedado rezagados con respecto a los límites 
actualizados en el Protocolo de 1996, el grupo IGP&I Clubs destacó que 
esto podría generar cierta incertidumbre entre las Partes, en especial porque 
los límites del Anexo VI se habían establecido originalmente en los niveles 
de la LLMC y la intención original pudo haber sido la de mantener cierto 
grado de equivalencia entre los regímenes.

(169) 
Observó que podrían surgir problemas en situaciones en las que se iniciaba un 
reclamo en virtud del Anexo VI simultáneamente con los procesos judiciales 
en un Estado adherido al Convenio LLMC de 1976, pero no al Anexo. El 
Documento señaló que en tal caso, habría que preguntarse si los tribunales 
suspenderían el proceso a la luz de otros procesos relacionados en curso, 
y si los tribunales reconocerían dichos procesos relacionados. También se 
señaló que la facultad de la RCTA de revisar trienalmente los límites de 
responsabilidad establecidos en los Artículos 9(1)(a) y 9(1)(b) de acuerdo 
con el Artículo 9(4) podría no implicar un cambio del Artículo 9(2)(a), donde 
los límites permanecían redactados de esta manera. El grupo IGP&I Clubs 
notó que podría ser deseable una forma más dinámica de revisión.

(170) Para las Partes que aún no habían implementado el Anexo VI a nivel nacional, 
el grupo IGP&I Clubs sugirió consultar la legislación del Reino Unido, que 
había tratado estos y otros asuntos de seguros relevantes en su Ley Antártica 
2013. Por último, el grupo IGP&I Clubs ofreció continuar su asistencia y 
cooperación con la RCTA para promover la implementación del Anexo VI.

(171) Al recordar sus aportes anteriores a los debates de la RCTA, la OMI 
proporcionó una actualización sobre su régimen de responsabilidad e 
indemnización por incidentes de contaminación por petróleo, búnkers de 
barcos, restos de naufragios y sustancias peligrosas y nocivas. La OMI 
señaló que el Convenio internacional sobre responsabilidad por daños 
debidos a la contaminación por hidrocarburos contaba con 139 Estados 
Contratantes; el Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida 
de daños debidos a contaminación por los hidrocarburos para combustible 
de los buques contaba con 94 Estados contratantes; el Convenio sobre 
la limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de derecho 
marítimo contaba con 58 Estados contratantes; el Convenio sobre la remoción 
de restos de naufragio contaba con 44 Estados contratantes; y el Convenio 
internacional de responsabilidad civil por daños causados por contaminación 
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de hidrocarburos (1992) contaba con 116 Estados Contratantes. Además, la 
OMI observó que la mayoría de las Partes también adherían al Convenio 
internacional de responsabilidad civil por daños causados por contaminación 
de hidrocarburos de 1992. Al reconocer que la implementación era un desafío, 
la OMI destacó que el régimen existente de responsabilidad e indemnización 
por daños causados por la contaminación en el medio marino era integral pero 
complejo. La OMI también recomendó su Programa Integrado de Asistencia 

Anexo VI. Dado su interés común en la responsabilidad, la implementación 
del Código Polar y los regímenes de seguridad y medio ambiente de la OMI, 
la OMI sugirió crear un memorando de entendimiento entre la Secretaría del 
Tratado Antártico y la OMI, e invitó a la Secretaría a solicitar su carácter 
consultivo ante la OMI. 

(172) La Reunión agradeció al grupo IGP&I Clubs, a los FIDAC y a la OMI por sus 
valiosos aportes, y decidió invitar a los expertos a asistir a la XLIII RCTA. 
Algunas Partes declararon que estas actualizaciones brindaron más certeza 
acerca de que se podría proporcionar cobertura en el caso de derrames de 
petróleo en el mar. Sin embargo, se señaló que podría haber un problema 
con la oferta de cobertura para emergencias ambientales en tierra. Para 
que la Reunión pudiera considerar asuntos relacionados con emergencias 
ambientales en tierra que involucren aeronaves, la Reunión invitó también a 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) a asistir a la XLIII 
RCTA como experto externo.

(173) Tras recordar la Decisión 5 (2015), la Reunión discutió el plazo de 2020 

de responsabilidad, de acuerdo con el Artículo 16 del Protocolo. Al subrayar 
la distinción entre la reanudación de las negociaciones en materia de 

VI, algunas Partes también sugirieron que podría ser necesario actualizar el 
Artículo 9(2) del Anexo VI una vez que entrara en vigor, de modo que pudiera 
alinearse con los cambios recientes en otros instrumentos de responsabilidad 
pertinentes. Si bien algunas Partes señalaron las complejidades de enmendar 
una disposición que aún no había entrado en vigor, otras señalaron que los 
armadores que se rigen por el Convenio LLMC ya tenían que asegurar sus 
buques por daños ambientales en la Antártida al igual que en otras partes 
del mundo, y que la revisión del Artículo 9(2) podría servir de ayuda a las 

(174) La Reunión acordó pedirle a la Secretaría que preparara un informe durante 
el período entre sesiones que resumiera todas las Medidas y Resoluciones 
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pertinentes y el asesoramiento previo del CPA en relación con los asuntos 
de reparación y responsabilidad ambientales. La Reunión también solicitó 
que la Secretaría preparara un informe sobre los límites de responsabilidad 

discusiones de la XLIII RCTA sobre las implicancias de los límites de 

en el Artículo 9(2) del Anexo VI. 

(175) La Federación de Rusia presentó el Documento de información IP 112 Lista 

, 
que ofrecía un seguimiento del Documento de información IP 145 de la XL 
RCTA ( ). 
Destacó la necesidad de debatir las medidas de respuesta nacionales mediante 
el intercambio de prácticas nacionales pertinentes antes de la entrada en vigor 
del Anexo VI. Después de hacer una descripción general de la experiencia 
existente en el Sistema del Tratado Antártico, la Federación de Rusia llamó 
la atención de la Reunión a una serie de productos y herramientas útiles 

incluido el Manual de monitoreo ambiental antártico del COMNAP y el 
SCAR, el actualizado del CPA, y las Directrices de la 
RCTA sobre Planes de Contingencia,

Tratado Antártico. En reconocimiento de la importancia de la entrada en 
vigor del Anexo VI, la Federación de Rusia instó a todas las Partes a que 
siguieran adoptando enfoques comunes mientras empleaban los instrumentos 
pertinentes existentes en el STA. 

(176) Las Partes Consultivas ofrecieron información actualizada sobre el estado 

en su legislación nacional. De las 17 Partes que han aprobado el Anexo VI 
(Alemania, Australia, Ecuador, España, Finlandia, Italia, Noruega, Nueva 
Zelanda, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido, Federación de Rusia, 
Sudáfrica, Suecia, Ucrania y Uruguay), cinco informaron que la aplicación 
del Anexo VI en su legislación nacional se encontraba a la espera de la 
entrada en vigor del Anexo VI (Finlandia, Noruega, los Países Bajos, la 
Federación de Rusia y Suecia). Otras Partes señalaron que su legislación 
entraría en vigor cuando entrara en vigor el Anexo VI. Entre las Partes No 

febrero de 2017. Se alentó a las Partes que aún no lo habían hecho a que 
informaran a la Secretaría sobre su legislación nacional que aplica el Anexo 
VI y otros instrumentos pertinentes.
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(177) Varias Partes señalaron que estaban dispuestas a compartir sus experiencias 
y brindar asistencia a otras Partes que la requirieran.

(178) La Reunión acordó seguir evaluando los avances logrados por las Partes 

derivada de emergencias medioambientales, y así poner en vigencia el Anexo 
de acuerdo con el Artículo IX del Tratado Antártico. 

(179) Se alentó a las Partes que aún no habían aprobado el Anexo VI a que lo 
hicieran con carácter prioritario. Se observó que, si bien más de la mitad 
de las Partes Consultivas habían aprobado el Anexo VI, habían pasado 14 
años desde la aprobación del Anexo y los avances hacia su entrada en vigor 
eran lentos. Sin embargo, la Reunión elogió los esfuerzos de las Partes que 
habían estado trabajando para su implementación e invitó a presentar más 
informes de progreso en la XLIII RCTA.

 
Tema 9: Prospección biológica en la Antártida

(180) La Argentina informó a la Reunión sobre los resultados de una serie de 
discusiones informales a las que había convocado sobre la prospección 
biológica durante el período entre sesiones de 2018/19. 

(181) La Reunión agradeció a la Argentina por sus esfuerzos para facilitar estas 
discusiones durante el período entre sesiones, y muchas Partes destacaron 
la importancia de estas discusiones informales.

(182) Los Países Bajos presentaron el Documento de trabajo WP 12 Intercambio de 
, y declararon que el documento era 

de naturaleza administrativa y no introducía ninguna obligación o directriz 
nueva de intercambio de información entre las partes. Destacaron que el 
documento se centraba en facilitar el intercambio de información mediante 

a las recomendaciones del Documento de trabajo WP 12 como seguimiento 
de la Resolución 7 (2005), la Resolución 9 (2009) y la Resolución 6 (2013). 
Los Países Bajos propusieron que la Reunión enmendara la Decisión 5 (2016) 
sobre Intercambio de información y revisara el SEII para incluir listas de 
material biológico antártico recolectado en el Área del Tratado Antártico, 
así como información sobre dicho material incluido en colecciones . 

(183) La Reunión agradeció a los Países Bajos y expresó su apoyo general a la 
importancia de fortalecer el intercambio de información. Si bien algunas 
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Partes aceptaron enmendar el SEII para incluir datos sobre la recolección 
de material biológico, otras Partes tenían dudas sobre las propuestas, en 
particular el temor de que la incorporación de nuevos elementos de datos 

SEII. Al respecto de sus Programas Antárticos Nacionales, algunas Partes 

básicas en la Antártida, y que ya existía el acceso público a los datos 

establecida. 

(184) En respuesta a las dudas planteadas, algunas Partes sugirieron que, con 
respecto al intercambio de información sobre este tema, la utilización del 
SEII podría ser voluntaria. Muchas Partes apoyaron esta idea al señalar que 
el intercambio voluntario de información podría ser un primer paso hacia 
la recopilación de información sobre la recolección y el uso de material 
biológico en la Antártida para facilitar las discusiones futuras sobre este 

de haber reunido información sobre el material biológico recolectado en 
la Antártida, y así comprender el alcance de estas actividades. Una Parte 
cuestionó la utilidad de un intercambio voluntario de información.

(185) Muchas Partes recordaron las Resoluciones anteriores de la RCTA en las 

para gestionar la recolección de material biológico y considerar su uso 
en la Zona del Tratado Antártico. Varias Partes señalaron que la Reunión 
también debía contemplar los debates en otros foros internacionales sobre 
el tema, incluidas las negociaciones en curso en la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre un nuevo acuerdo de aplicación, en el marco de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, para la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina en áreas 
que están fuera de la jurisdicción nacional y la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI). 

(186) Muchas Partes opinaron que la falta de consenso sobre lo que es la 
prospección biológica y la recolección y uso de material biológico había 
impedido las discusiones, y que una comprensión común del alcance del 
tema en cuestión podría ayudar a avanzar en las discusiones. Al señalar que 
el término “prospección biológica” tenía connotaciones comerciales, muchas 
Partes consideraron que podría ser útil cambiar el tema del programa para 

que cambiar el término utilizado para referirse a la prospección biológica 

que tenían.
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(187) La Reunión discutió varias preguntas relacionadas con los debates de larga 
data que habían tenido lugar en las reuniones anteriores de la RCTA sobre este 
tema del programa. Entre las cuestiones planteadas, y si bien muchas Partes 
declararon que el Sistema del Tratado Antártico era el marco competente 
para abordar esta cuestión, la Reunión discutió la idea de que la Antártida 
se convirtiera en la única zona en la que ningún instrumento internacional 
fuera aplicable para la recolección y uso de material biológico. También se 
preguntó si existía el riesgo de que la regulación de este tema fuera derivada 
a otros foros internacionales en el caso de que la RCTA no cumpliera con 
su responsabilidad de regular la recolección y el uso de material biológico 
en la Antártida. 

(188) En respuesta, muchas Partes respondieron negativamente a ambas preguntas 

garantizar que la recolección y el uso de material biológico estuvieran 
adecuadamente regulados. Al observar que los avances eran lentos, estas 
Partes esperaban que, al contar con los resultados de las encuestas del 
SCAR, las discusiones en la XLIII RCTA fueran productivas. Otras Partes 
reiteraron la necesidad de una comprensión clara del alcance y la necesidad 
regulatoria de crear otra base de datos para la recolección de datos biológicos 
y especímenes.

(189) La ASOC observó que, si bien en el pasado hubo varias Resoluciones acerca 
del intercambio de información sobre prospección biológica, los avances en 
este tema seguían siendo lentos. Además, señaló que se había realizado la 
prospección biológica y la recolección de material biológico, y que había 
tenido un impacto en el medio ambiente. La ASOC apoyó la recomendación 

la Decisión aseguraría que la investigación realizada en el Área del Tratado 
Antártico cumpliría con los propósitos del Tratado y el Protocolo. 

(190) El SCAR presentó el Documento de Información IP 53, 
en la Antártida: . Al recordar 
una solicitud de la XXXI RCTA de preparar un documento para informar las 
discusiones en curso sobre prospección biológica, informó a la Reunión que 
tenía la intención de realizar una encuesta de sus miembros sobre el tema de 
la prospección biológica. El SCAR sugirió que las Partes podrían alentar a 

maximizar los resultados y la exhaustividad de la información recopilada. Al 
describir los últimos avances, el SCAR destacó una serie de desafíos a la hora 
de establecer una evaluación precisa de la bioprospección en la Antártida. 
Estos incluían el hecho de que la bioprospección, en la mayoría de los casos, 
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solían emplear otros términos en lugar de “bioprospección”. 

(191) El SCAR le recordó a la Reunión que había una serie de bases de datos que
contenían datos antárticos útiles sobre especies, localidades de recolección y 
recolecciones, incluida la Infraestructura de Información sobre Biodiversidad 
Antártica, que estaba vinculada a la Infraestructura Mundial de Información
sobre Biodiversidad (GBIF), así como la base de datos de secuencias genéticas 
GenBank y la Base de Datos Internacional de Código de Barras de la Vida.
Debido a los avances tecnológicos, los datos incluían no solo especímenes
reales, sino también registros digitales de los datos de la secuencia genética
e imágenes de los especímenes en cuestión. El SCAR indicó que tenía la
intención de presentar un informe completo ante la XLIII RCTA sobre la
base de los resultados de la encuesta, la consideración de investigaciones
publicadas y una revisión crítica de las bases de datos existentes.

(192) La Reunión agradeció al SCAR por su documento. Reconoció que los
resultados de la encuesta facilitarían las discusiones futuras sobre la
prospección biológica, y esperaba la oportunidad de considerar los resultados 
en la XLIII RCTA. La Reunión alentó a las Partes a participar en la encuesta, 
y varias Partes indicaron su intención de hacerlo.

(193) Tras más debates, la Reunión acordó continuar con los intercambios
informales de información a través del foro de la RCTA e informar a la
XLIII RCTA sobre los mismos. Señaló que el Secretario Ejecutivo abriría
el foro de la RCTA para este propósito y aceptó una oferta de la Argentina
y el Reino Unido de moderar en conjunto las discusiones.

(194) La Reunión también acordó continuar el debate específico sobre la
recolección y uso de material biológico en la Antártida en la XLIII RCTA.
Estas discusiones, cuando corresponda, profundizarán sobre las discusiones
de la XLII RCTA sobre un posible intercambio voluntario de información
a través del SEII.

(195) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente
documento, el cual se tomó como presentado:

• Documento de información IP 146 rev. 1 
 (Rumania). Este documento

Occidental, la isla Rey Jorge y la Península de Barton, realizadas por el 
Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo de Ciencias Biológicas
- Equipo ROICE junto con investigadores del Instituto Coreano de
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Tema 10: Intercambio de información

(196) No se presentaron documentos en relación con este tema del programa. 

(197) La Secretaría del Tratado Antártico y el COMNAP informaron a la reunión 
sobre su cooperación durante el período entre sesiones desde la XL RCTA 
para mejorar el SEII reduciendo la duplicación y aumentar la compatibilidad 
entre sus respectivas bases de datos.

(198) La Reunión le pidió a la Secretaría del Tratado Antártico que siguiera 
mejorando el SEII durante el próximo período entre sesiones y que lo 
incluyera como parte del programa de trabajo de la Secretaría. 

 
Tema 11: Asuntos educacionales

(199) El Reino Unido presentó el Documento de trabajo WP 13 Ducentésimo 

antártico, que destacaba su difusión de dos aniversarios históricos en el futuro 
cercano. Mientras enfatizaba la importancia de basarse en la evidencia que 
había sido validada por historiadores en revistas públicas revisadas por pares, 
el Reino Unido alentó a las Partes a aprovechar estos aniversarios históricos 
para difundir la situación de la Antártida entre un público más amplio. 
El documento, que analizaba el desarrollo de la ciencia y la exploración 
antárticas en un período de 200 años, se centraba en la necesidad de preservar 
el medio ambiente del continente y fomentar más diversidad e inclusión en 
la ciencia antártica. 

(200) El Reino Unido alentó a las Partes a utilizar el foro sobre educación y 
difusión para compartir sus propias experiencias y considerar cómo podrían 
alentar colectivamente a todos los Estados y géneros del Sistema del Tratado 
Antártico a participar en cuestiones de política y ciencia antárticas. El Reino 
Unido recomendó que la RCTA: 

Alentara a las Partes a difundir el aniversario del descubrimiento de 

utilizara el 200.° aniversario como una oportunidad para resaltar 
cómo la actividad humana en la Antártida pasó de la explotación a la 
protección y el estudio; e

Instara a las Partes a intercambiar ejemplos y prácticas recomendables 
para tales actividades en el foro sobre educación y difusión.
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(201) La Reunión agradeció al Reino Unido por el Documento de trabajo WP 13. 
Con conciencia de la falta de consenso sobre los primeros avistamientos de 
la Antártida, varias Partes destacaron sus propias historias de la exploración 
antártica y reflexionaron sobre la importancia de celebrar y difundir 
información sobre estos eventos. La Reunión observó que 2019 también 

brindaba una oportunidad ideal para promover una comprensión más amplia 
de la Antártida en su conjunto. Varias Partes reiteraron que no había fecha 
de vencimiento ni para el Tratado Antártico ni para el Protocolo de Medio 
Ambiente y que los diversos eventos que tendrían lugar podían aprovecharse 
para disipar estos mitos. La Reunión felicitó a todas las Partes que estarían 
realizando actividades públicas durante el próximo año.

(202) En relación con el Documento de trabajo WP 13, la Argentina declaró que era 
importante que los aniversarios históricos consideraran los hechos históricos 
en su totalidad. En este sentido, y con respecto a las visitas y avistamientos 
documentados de la Antártida, la Argentina declaró que, durante 2019, 
también realizaría eventos conmemorativos del bicentenario de visitas y 
avistamientos que tuvieron lugar entre 1818 y 1820, incluida la primera 
visita documentada de un buque argentino a la Antártida.

(203) La ASOC agradeció al Reino Unido por la iniciativa y apoyó la idea de 
aprovechar este aniversario para realizar actividades educativas y de 
divulgación sobre la importancia de la Antártida como un lugar para el 

apreció particularmente el enfoque en la diversidad, ya que la ciencia y las 
políticas antárticas eran conducidas por hombres blancos, y enfatizó que una 
mejor representación de todos los países y géneros del Sistema del Tratado 
Antártico fortalecería el campo. Además, en un momento en que el mundo 
enfrentaba muchos desafíos ambientales internacionales, la Antártida era 
un ejemplo positivo de cooperación para el bien común. La ASOC y sus 
organizaciones miembros demostraron interés en emprender actividades 
para conmemorar el aniversario y promover las áreas protegidas marinas 
de la Antártida y otros esfuerzos de conservación del medio ambiente, y 
expresaron su deseo de promover actividades similares de las Partes, los 
Observadores y Expertos.

(204) El SCAR llamó la atención de la Reunión a sus planes para la celebración 
del 200.° aniversario de la llegada del hombre a la Antártida durante la 

El SCAR indicó que esta conferencia incluiría un enfoque en el conocimiento 
adquirido para la humanidad a partir de las actividades desarrolladas en 
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la Antártida y el océano Austral. En reconocimiento de la importancia de 
involucrar a todos los países y géneros del Sistema del Tratado Antártico, 

de grupos y países que no solían estar representados en las actividades del 
SCAR. El SCAR también destacó su compromiso de ampliar la diversidad 

(205) Bulgaria presentó el Documento de trabajo WP 33 
, preparado juntamente 

con Bélgica, Brasil, Chile, España, Portugal y el Reino Unido, en el que se 
revisaban las actividades del grupo durante los dos períodos entre sesiones 
anteriores. Bulgaria informó que, durante el período entre sesiones de 
2018/19, la participación en el foro del GCI siguió creciendo. Se subieron 
un total de 22 publicaciones y hubo 381 visitas, con aportes de más de nueve 
Partes, Observadores y Expertos. Las actividades incluían, entre otras, un 

(APECS) y el Consejo Polar Europeo (EPB) sobre el Tratado Antártico y la 
protección del medioambiente; la IV Conferencia Internacional Anual de 
APECS; y un taller sobre educación polar organizado por la Universidad de 
Coimbra. Bulgaria informó que las actividades educativas internacionales 
como el Día de la Antártida y las Semanas Polares Internacionales de APECS 
estaban ganando impulso como focos de atención, y seguían reuniendo a un 

que reconociera la utilidad del Foro sobre educación y difusión y que instara 
a las Partes a seguir promoviendo la Antártida y la investigación antártica 
en sus iniciativas de educación y difusión pública.

(206) La Reunión agradeció a Bulgaria y a los participantes del GCI por este 
documento. Varias Partes destacaron su compromiso continuo con 
la educación y la difusión como uno de los elementos centrales de la 
cooperación antártica y compartieron breves sinopsis de sus últimas 
iniciativas de educación y difusión. Muchas Partes que no habían participado 
previamente en el GCI expresaron su intención de participar en los debates 
del foro en el futuro.

(207) La Reunión enfatizó que los programas de educación y difusión eran 

sino también para comunicar los cambios meteorológicos, atmosféricos y 

(208) La Reunión accedió a continuar el GCI sobre Educación y difusión durante un 
nuevo periodo entre sesiones, y acordó los siguientes Términos de referencia: 
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• Impulsar la colaboración a nivel nacional e internacional en materia de 
educación y difusión;

• 
con la educación y difusión, para la participación posible de las Partes del 
Tratado Antártico;

• Compartir los resultados de las iniciativas de educación y difusión que 
demuestran el trabajo realizado por las Partes del Tratado Antártico en la 
gestión de la zona del Tratado Antártico;

• Enfatizar las iniciativas de protección ambiental en curso que se basaron en 

Antártico y su Protocolo de Protección del Medio Ambiente;

• Promover las actividades relacionadas sobre educación y difusión realizadas 
por Expertos y Observadores, y alentar la cooperación con estos grupos;

• Promover la posibilidad de crear de una sección sobre educación y difusión 
antárticas en el sitio web de la STA;

(209) Asimismo, se acordó lo siguiente:
• Se invitaría a los Observadores y Expertos que participan en la RCTA a hacer 

sus contribuciones;

• El Secretario Ejecutivo abriría el foro de la RCTA para el GCI y le brindaría 
asistencia; y

• que Bulgaria se desempeñe como coordinador, e informe ante la próxima 
RCTA sobre los avances logrados por el GCI.

(210) La OMM presentó el Documento de información IP 49 

, preparado 
juntamente con el SCAR. Sobre la base del éxito del Programa de Becas 
SCAR, la OMM anunció el lanzamiento en mayo de 2019 de un programa 
conjunto de becas del SCAR y la OMM para investigadores en la etapa 
inicial de su carrera. La OMM señaló que el tema de la beca sería relevante 
para las áreas prioritarias de la OMM y el SCAR, y educaría a los becarios 
sobre los avances recientes en la investigación antártica, además de ayudarlos 
a desarrollar vínculos y alianzas a largo plazo. En reconocimiento de la 
importancia de fomentar la diversidad y la inclusión, la OMM destacó que 
se alentaban especialmente las postulaciones de investigadores de países 
por fuera del SCAR y países que no tenían programas polares establecidos. 

(211) En relación con este tema del programa se presentaron también los siguientes 
documentos:
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• Documento de información IP 69 Evaluación de actividades antárticas 
educativas (Portugal, Alemania, Reino Unido). El documento presentó un 
informe sobre cómo evaluar las actividades educativas antárticas relacionadas 
con la biodiversidad. 

• Documento de información IP 95 Resultados del Taller Internacional los 

 (Italia, Alemania, India, Portugal). Este documento 
informó sobre un taller de los Educadores Polares Internacionales realizado 
en abril de 2017 en Rovereto, Italia, al que asistieron 76 participantes de 12 
países.

• Documento de información IP 98 
 (IAATO). Este documento ofrecía un breve 

resumen de las actividades de educación y difusión de la IAATO en 2018 

gente sobre el valor global y la importancia de la región.

• Documento de información IP 113 
 (Federación de Rusia). Este documento 

esbozaba un plan para celebrar el 200.° aniversario de los primeros 
avistamientos de la Antártida con la instalación de un monumento a Faddey 
Faddeevich Bellingshausen (Fabian Gottlieb von Bellingshausen) en la 
estación de Bellingshausen.

• Documento de información IP 159 Bicentenario del descubrimiento del 
continente antártico 2020 (Estonia). El documento describía los planes de 
Estonia para conmemorar el 200.° aniversario del primer avistamiento del 
continente antártico, incluida una expedición que recorriera la ruta del viaje 

• Documento de información IP 162 Actividades recientes de Rumania 
 (Rumania).  Este 

documento describía numerosas actividades recientes de educación y 
divulgación en Rumania, incluidas las colaboraciones internacionales. 

(212) En relación con este tema del programa, se presentaron también los siguientes 
documentos:

• Documento de antecedentes BP 2 

Antártica (Chile).

• Documento de antecedentes BP 11 Involucrar a los estudiantes en la 
 (Polonia).

• Documento de antecedentes BP 12 
Líderes Mundiales (Canadá).
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• Documento de antecedentes BP 14 Colombia sede del XIX Encuentro de 
 (Colombia).

• Documento de antecedentes BP 26 
 (Ecuador).

 
Tema 12: Plan de trabajo estratégico plurianual 

(213) La Reunión consideró el Plan de trabajo estratégico plurianual aprobado 
en la XLI RCTA (adjunto al Documento de la Secretaría SP 1 rev. 2). En el 
documento se consideró la forma de impulsar cada tema prioritario durante 
los próximos años, la posibilidad de eliminar algunas prioridades actuales y 
de agregar otras, y la mejor forma de facilitar la colaboración entre grupos 
de trabajo.

(214) Tras el debate, la Reunión actualizó su Plan de trabajo estratégico 
plurianual y aprobó la Decisión 5 (2019), 

.

 
Tema 13: Seguridad y operaciones antárticas

(215) Las Partes recordaron que las RCTA anteriores habían destacado la 

(OHI) de hacer un seminario para la RCTA sobre la importancia de la 
hidrografía en la región antártica. La Reunión agradeció la presencia de 
los representantes de la OHI y señaló el importante trabajo de la OHI en 
el uso de las nuevas tecnologías para recopilar, cotejar y analizar los datos 

(216) El Dr. Mathias Jonas, Secretario General de la OHI, el contralmirante Patricio 
Carrasco y el contralmirante Tim Lowe CBE hicieron una presentación sobre 
la historia, el estado actual y la importancia de la hidrografía, particularmente 
en las aguas antárticas.

(217) El Dr. Jonas discutió el importante papel que desempeñaba la información 
hidrográfica en la seguridad de la navegación y la generación del 
conocimiento marino. El Dr. Jonas hizo una descripción general de la OHI y 
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recordó a las Partes que la OHI estaba dispuesta a ayudar a las Partes en todas 

fundamentales. Destacó la importancia de la colaboración entre la OHI y la 

de la globalización actual y su impacto en el transporte y la preservación 
del medio ambiente, y señaló que estos asuntos eran fundamentales para el 
trabajo de la OHI. 

(218) El Dr. Jonas declaró que la OHI pensaba globalmente y actuaba localmente, y 

(CHA) de la OHI. Explicó que la CHA trabajaba para mejorar la calidad, la 
cobertura y la disponibilidad de la cartografía en la Antártida, monitoreaba 
los requisitos de usuarios, proponía nuevas aplicaciones y coordinaba las 
acciones posteriores. Si bien reconoció la relación sólida entre la RCTA y la 
OHI, el Dr. Jonas comentó que no había límites para mejorar esta relación, y 
que la CHA estaba dispuesta a recibir nuevas solicitudes de Partes interesadas 

de la región antártica todavía era escasa y que la OHI esperaba poder trabajar 
con las Partes para determinar la mejor manera de mejorarla. 

(219) El contralmirante Patricio Carrasco comentó que era un privilegio para el 

su trabajo sobre los requisitos de los usuarios para la batimetría de fuentes 
colectivas. Al observar el creciente volumen de actividad de buques en la 
Antártida, destacó la importancia de mejorar la calidad de la información 

reconoció el valor de la recopilación de datos a pequeña escala en la Antártida, 
el contralmirante Carrasco insistió en que era necesario recopilar datos a 
una escala mucho mayor, especialmente en las zonas costeras. Destacó los 

(220) 

de los avances en la ciencia oceánica se basaban en un mejor acceso y un 

la importancia de la centricidad de los datos y señaló que la gestión efectiva 
de datos tenía un gran potencial en los planos de la protección ambiental, 
sostenibilidad, prosperidad y seguridad. Si bien los datos geoespaciales 

datos sobre los océanos alrededor de la Antártida eran escasos. En relación 
con el aumento de la actividad naviera alrededor de la Antártida, señaló que 
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mar y fundamentar las regulaciones de las actividades marítimas para evitar el 
impacto negativo sobre el frágil ecosistema de la Antártida. Explicó cómo los 
datos geoespaciales y sus correspondientes tecnologías y estándares podrían 
ofrecer un acceso fácil a la información emergente y dinámica, como los 
datos del clima y de las mareas. Esto, a su vez, podría ayudar a mejorar las 

(221) Con respecto a las nuevas tecnologías, el contralmirante Lowe explicó que, 
si bien las embarcaciones autónomas, la batimetría derivada de satélites y 
la tecnología de aprendizaje automático podían utilizarse en áreas remotas, 
también podían tener un impacto ambiental en estas áreas y debían emplearse 
de manera segura. Describió las ventajas de la colaboración en la región 

producción de nuevos conocimientos marinos. 

(222) 
los contraalmirantes hubieran transmitido la importancia de la hidrografía 

desarrollo de tecnología para recopilar y procesar datos batimétricos y que 
esto había llevado a la OHI a adoptar un enfoque centrado en los datos para 
sus responsabilidades. Por ejemplo, la OHI podía recibir un amplio rango 
de datos para reunir la “mejor batimetría disponible”. La OHI también 
podía ofrecerles a las Partes información que fuera más allá de la cartografía 
batimétrica, como la naturaleza geológica del lecho marino y la salinidad 
del océano. 

(223) En nombre de la OHI, el Dr. Jonas alentó a la RCTA a considerar los medios y 
formas de implementar la Resolución 5 (2008) 

 y la Resolución 5 (2014) 

las aguas antárticas. También llamó a las Partes a seguir colaborando con la 

acuerdo con los objetivos estratégicos de la RCTA, y a considerar permitir 
que la CHA informe periódicamente a la RCTA sobre sus avances en la 
implementación y la divulgación de datos a través de servicios abiertos de 
SIG.

(224) La Reunión agradeció a la OHI por las presentaciones, señaló que eran claras 
e informativas y ofrecían abordajes prácticos para mejorar el conocimiento 
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(225) La Argentina enfatizó la importancia de los datos hidrográficos, 
particularmente en la región de la Península Antártica, donde ha compartido 
responsabilidades de búsqueda y rescate con Chile y donde la retirada del 
hielo marino, la pesca comercial y el turismo creciente contribuían al aumento 

preguntó si la OHI tenía mecanismos para facilitar la recopilación de datos. 
La OHI respondió que dependía de las asociaciones nacionales. 

(226) Estados Unidos sugirió que la OHI también podría acercarse a la CCRVMA 

la sugerencia. 

(227) 

que la mayoría de las instituciones nacionales se centraban en áreas de interés 

ocasionalmente podían ser de menor calidad. La Federación de Rusia 

investigación presentada en el documento de información IP 110. Instó a 

espíritu del Tratado. La OHI felicitó a la Federación de Rusia por su trabajo 
y le recordó a la Reunión que, debido a la escasa cobertura de datos y las 
metodologías mejoradas, era mejor tener datos con un control de calidad 
pobre que no tenerlos.

(228) El Reino Unido señaló que la OHI había mencionado una colaboración con 
la IAATO y el COMNAP y preguntó si estaba colaborando con el SCAR 

colaboraban, el compromiso con la IAATO, el COMNAP y el SCAR podría 
mejorar. 

(229) El SCAR señaló que había reconocido durante mucho tiempo la importancia 

en una Carta Batimétrica Internacional del Océano Austral (conocida menos 
formalmente como IBSCO), y tal como lo avalan la OHI y la Comisión 

los datos batimétricos de alta resolución eran fundamentales para comprender 
la circulación oceánica, los ciclos biogeoquímicos y el movimiento de calor 
y del agua dulce dentro y fuera de la plataforma continental. Estos datos 
también fueron clave para comprender cómo interactuaba el océano con las 
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plataformas de hielo, las cuales, a su vez, eran cruciales para comprender el 
rol de la Antártida en el aumento del nivel del mar. 

(230) 

seguiría aportando datos para ampliar el conocimiento sobre la Antártida y 
mejorar la seguridad operacional. 

(231) El COMNAP señaló que tenía una relación sólida con la OHI y que los 
representantes del COMNAP asistían como observadores a reuniones anuales 
de la OHI, y que los observadores de la OHI eran invitados a las reuniones 
pertinentes del COMNAP. El COMNAP informó que, con una excepción, los 

Nacionales de sus países, por lo que no eran Miembros de la OHI. Hizo 
hincapié en la importancia de las relaciones estratégicas construidas a nivel 
nacional para mejorar la recopilación y presentación de datos y la cartografía. 
El COMNAP reconoció el rápido avance de las tecnologías presentadas, y 

bordo de aviones, y esperaba que se pudiera compartir más información sobre 
estas tecnologías entre los Programas Antárticos Nacionales. El COMNAP 
sugirió que la  publicada por la 
OHI en 2018 podía actualizarse para incluir directrices sobre la recopilación 
de datos batimétricos desde el aire. La OHI agradeció los consejos del 
COMNAP y sugirió que esta documentación se actualizara en consecuencia. 

(232) La OHI agradeció a la Reunión la oportunidad de hacer una presentación, 
y señaló que esperaba con interés una mayor colaboración. Destacó que los 
puntos planteados y discutidos durante el seminario servirían de base para sus 

(233) La Reunión reiteró la importancia de mantener un fuerte enfoque en la 
colaboración, tanto a través del intercambio de datos como de la coordinación 
logística. Al reconocer que la planificación previa a la temporada, 
particularmente del tránsito de buques, jugaba un papel importante a la hora 
de minimizar la duplicación y maximizar las oportunidades para recopilar 
datos faltantes, la Reunión alentó a las Partes a compartir sus prioridades y 
planes operativos. Australia señaló que agradecía la oportunidad de trabajar 
con otras Partes en la región antártica oriental que contaba con escasos datos, 
y así aumentar la disponibilidad de datos.

(234) Al reconocer la importancia de compartir datos, la Reunión alentó a los 
Centros Nacionales de Datos a trabajar estrechamente con los Institutos 
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Hidrográficos Nacionales. Alentó a las Partes a fortalecer los lazos 

(235) La Reunión reconoció que, a medida que se desarrolló la tecnología, el 
estándar de datos disponibles también había aumentado. Considerando 

de mejorar la comprensión humana del fondo marino, la Reunión acordó 
trabajar con el SCAR, el COMNAP y la IAATO en la coordinación de datos 

(236) La Reunión agradeció a la OHI y esperaba con interés las futuras 

(237) Noruega introdujo el Documento de trabajo WP 61 Relevamiento 
, preparado juntamente con Italia, Nueva 

Zelandia y los Estados Unidos. Noruega llamó la atención de la Reunión 
a la falta de datos que respaldaran nuestros conocimientos sobre la forma 
del fondo marino en la región antártica. En este contexto, citó y destacó la 
importancia de los esfuerzos internacionales recientes para obtener, recopilar 
y hacer accesibles los datos batimétricos a escala mundial, como el Centro 
de datos de batometría digital (DCDB) de la OHI, el Grupo de Trabajo 
sobre fuentes colectivas de la OHI y Seabed 2030 de la Carta Batimétrica 
General de los Océanos (GEBCO). Noruega argumentó que era importante 
desarrollar una infraestructura global de fuentes colectivas digitales que 
pudiera ayudar a obtener, archivar y publicar datos batimétricos, y a la 
cual pudiera aportar cualquier embarcación con equipo de medición de 
profundidad (ecosonda) y medios para registrar datos. Noruega destacó 
un memorando de entendimiento sobre la recopilación de datos de buques 

Noruega también recordó la Resolución 5 (2008) y la Resolución 5 (2014) 
de la RCTA, y señaló que el tema seguía teniendo mucha importancia.

(238) Los proponentes del documento pidieron un enfoque renovado y reforzado 
sobre la implementación plena de las resoluciones vigentes. Alentaron a 
la RCTA y la OHI a acordar la mejor manera de garantizar que los buques 
de investigación y todos los buques que operen en la región antártica 
registren datos de la profundidad y pongan los datos a disposición del uso 

y garantizar el desarrollo sustentable de los mismos. Los proponentes del 
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documento recomendaron que la Reunión adoptara la Resolución adjunta 
al Documento de trabajo WP 61. También instaron a las Partes a apoyar y 

datos existentes para su presentación ante el DCDB de la OHI cuando fuera 
posible; también instó a los operadores y administradores de embarcaciones 

ante el DCDB de la OHI en la medida de lo posible.

(239) La Reunión agradeció a los proponentes del documento y expresó su amplio 
apoyo al Documento de trabajo WP 61 y su Resolución adjunta. Reconoció 
la persistente falta de datos disponibles sobre el fondo marino al sur de 60° 
Sur, y señaló que el documento presentaba algunas soluciones prácticas 
a un problema complejo. Al destacar la importancia de la colaboración y 
el intercambio de datos, la Reunión agradeció a la OHI y la CHA por sus 
esfuerzos para mejorar la calidad de la cobertura y la disponibilidad de datos 

COMNAP y la IAATO para coordinar y mejorar la recopilación y el uso de 

la OHI regresara a la RCTA en dos años para discutir las medidas tomadas 
por las Partes con respecto a este tema. 

(240) La Reunión reconoció los desafíos planteados por el ruido antropogénico en 
el océano Austral y destacó la importancia de minimizar los impactos de la 
actividad humana mientras se recopilan datos batimétricos. Acordó que la 
coordinación efectiva entre las Partes era una forma importante de minimizar 

conocimientos sobre los riesgos del ruido antropogénico para los mamíferos 
marinos en particular, el SCAR llamó la atención de la Reunión al documento 
de trabajo WP 68  
para más información sobre el estado del conocimiento en esta área. 

(241) Si bien reconocían que las fuentes colectivas podrían desempeñar un papel 
en la recopilación de datos batimétricos, las Partes señalaron que esto no 

(242) Luego de más discusiones la Reunión adoptó la Resolución 6 (2019) 
.

(243) Italia presentó el Documento de información IP 48 
, que detallaba tres fases 

distintas en la colaboración de 30 años entre el Programa Nacional de 
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Marina de Italia (IIM). El documento presentaba una descripción general 
de los aportes de Italia al mapeo, la oceanografía, la geofísica, la topografía 
y la cartografía de los fondos marinos, y destacó las capacidades únicas del 
IIM para trabajar en entornos remotos. Italia destacó las formas en que había 

navegación para el mapeo oceánico, en particular con la Carta Batimétrica 
internacional del Océano Austral de GEBCO (IBCSO), y su cooperación 
a largo plazo con las armadas de la Argentina, Chile y Perú. Con vistas 
al futuro, Italia anunció la reciente adquisición de un nuevo buque de 
investigación, el , que llevaba el nombre de la famosa física 
del siglo XVIII y primera mujer italiana en ser nombrada como profesora.

(244) Turquía presentó el Documento de información IP 64 Actividades de 

Oceanografía de la Armada de Turquía en la región antártica. Turquía 

Navegación, Hidrografía y Oceanografía de la Armada de Turquía (TN-
ONHO) en las aguas cercanas a la isla Herradura, y señaló que formaba 
parte de la Expedición Antártica Turca III (2019). Reconociendo que el 
relevamiento era difícil en las condiciones antárticas, Turquía declaró que 

la Antártida, para contribuir a la mejora de la seguridad humana, al mapeo 

(245) Colombia presentó el documento de información IP 123 Contribuciones de 
. 

Detallaba la cooperación del Programa Antártico Colombiano con los 

Declaró que las colaboraciones con Chile en 2014/15 y el Reino Unido 
en 2017/18 habían producido una serie de estudios marítimos detallados y 
cartas de las aguas antárticas. También destacó que la colaboración con la 
Universidad de Magallanes en Chile había ayudado a mejorar la comprensión 
de la morfología glacial y a calcular la pérdida de profundidad y espesor de 
los glaciares. Colombia señaló que continuaría su trabajo en el marco de la 

como su fortaleza, Colombia invitó a otras Partes a una colaboración conjunta 
en el futuro. 

(246) La OHI agradeció a la Reunión por dedicar una sesión a la hidrografía, y 
señaló que demostró que las Partes reconocían la importancia del tema. 
Destacó dos pilares de su trabajo: a saber, la seguridad de la navegación y la 
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la OHI reconoció los roles del SCAR, el COMNAP y la IAATO en la 
cartografía de las aguas antárticas. No obstante, subrayó la importancia de 

a la Reunión a seguir esforzándose por obtener las mejores mediciones 
posibles, pero a usar mientras tanto toda la información disponible, y señaló 
que regresaría con gusto.

(247) La Reunión agradeció a la OHI y a todos los que presentaron información 

que procesar estos datos de manera accesible era una gran prioridad. También 
se alentó a todas las Partes a garantizar que su recopilación de datos estuviera 

(248) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de información IP 80 Informe sobre las tareas del Servicio de 
 (Argentina). Este 

documento describía las actividades realizadas por el Servicio de Hidrografía 
Naval de la Argentina para aumentar la seguridad náutica y la protección del 
medio ambiente costero y marino de la Antártida. 

• Documento de información IP 81  

navegación. Informaba que el Reino Unido había cumplido sus compromisos 

mapas de la Península Antártica.

• El Documento de información IP 110 
 (Federación de Rusia). Este 

Austral a ser realizados por la Federación de Rusia para conmemorar el 200.° 
aniversario del primer avistamiento de la Antártida.

(249) En relación con este tema del programa, se presentó también el siguiente 
documento:

• Documento de antecedentes BP 4 
 

(España).
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(250) El COMNAP presentó el documento de trabajo WP 8 

nacionales y el Documento de información 2 
. Si bien 

señaló que las operaciones aéreas eran de importancia crítica en el apoyo 
de la ciencia antártica, y que el nivel de operaciones aéreas en la Antártida 
era bajo en comparación con otras partes del mundo, el COMNAP enfatizó 
la necesidad de reducir o mitigar los riesgos ambientales y de seguridad 
asociados con esta actividad. El COMNAP recordó a la Reunión que el 
Manual de información de vuelo antártico (AFIM) incluía datos sobre 
los aeródromos antárticos, y alentó a todas las Partes a asegurarse de que 
actualizaran periódicamente el AFIM para garantizar la vigencia de la 
información. Otras herramientas de intercambio de información incluían 
el Manual de Operadores de Telecomunicaciones Antárticas (ATOM) de 
COMNAP y el SEII de la STA. El COMNAP señaló que la tecnología estaba 
jugando un papel en la industria de la aviación mundial para eliminar el 

tecnología en las operaciones aéreas antárticas. En particular, el COMNAP 

(TCAS), el Seguimiento autónomo en situaciones de peligro (ADT) y el 
sistema Automático Dependiente de Vigilancia-Difusión (ADS-B). El 
COMNAP abogó por un mejor intercambio de información entre las Partes y 
todos los operadores aéreos sobre los vuelos y demás operaciones aéreas. El 
COMNAP también alentó a las Partes a cooperar en el desarrollo de mejores 
procedimientos para asegurar la conciencia situacional de las actividades de 
todas las operaciones aéreas, incluso sugiriendo cambios en el intercambio 
de información con la Secretaría del COMNAP. 

(251) El COMNAP propuso ocho recomendaciones en el documento para 
consideración de la RCTA: 

• Solicitar que las Partes compartieran información sobre todas las operaciones 

del espacio aéreo activo;

• Mejorar la claridad y la exhaustividad de la información operativa de 
pretemporada del SEII, especialmente en lo que respecta tanto a las 
“expediciones nacionales” como a las “expediciones no gubernamentales” en 
la categoría de “embarcaciones” y “expediciones basadas en embarcaciones” 
respectivamente, al incluir explícitamente un campo de datos que solicite 
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información sobre todas las aeronaves de alas giratorias que estarán en 
operación o se llevarán a bordo del buque, las fechas de operación y las 
áreas de despliegue;

• Mejorar la claridad y la exhaustividad de la información operativa de 
pretemporada del SEII, especialmente en lo que respecta tanto a las 
“expediciones nacionales” como a las “expediciones no gubernamentales” 
en la categoría de “aeronaves” y “actividades de aeronaves” respectivamente, 
al incluir explícitamente un campo de datos que solicite información sobre 
todos los Sistemas de vehículos aéreos no tripulados (RPAS) que estarán en 
operación, las fechas de operación y las áreas de despliegue; 

• Ampliar la solicitud propuesta por la Resolución 1 (2013) párrafo 3c de 
la RCTA actualmente vigente, para que la recomendación de que “los 
operadores antárticos nacionales ... brinden información con el propósito 
de mantener el AFIM” sea más inclusiva al incluir a todos los operadores 

fuertemente a las Partes a través de sus Programas Antárticos Nacionales, 
a sus fuerzas armadas involucradas en el apoyo a las operaciones antárticas 
y a los actores no gubernamentales con intención de operar aeródromos o 
realizar operaciones aéreas en la Antártida, mantener activamente a través 
del COMNAP la actualidad de su información, la cual sirve de base para el 
AFIM y el ATOM, y mantener la coherencia de la información en los diversos 
repositorios de datos dentro de la STA;

• Solicitar que todos los operadores aéreos antárticos, tanto gubernamentales 
como no gubernamentales, se aseguren de conocer los requisitos de seguridad 

adelantado con los operadores asociados con todos los demás sitios de 
aterrizaje alternativo, sabiendo que podrían ser solicitados como respaldo 
en una situación de emergencia;

• Que los avances tecnológicos sigan aportando a las operaciones aéreas 
seguras y efectivas en la Antártida. La tecnología innovadora actual ahora 
permite el seguimiento de aeronaves en tiempo real y establece un Sistema 

ser obligatorias en cuanto a su inclusión y uso regular en todas las aeronaves 
que operan en la Antártida. Se alienta a las Partes a seguir invirtiendo en 

y la seguridad en las operaciones;

• Que cualquier aumento en la actividad aérea conlleva mayores riesgos que 
deben ser manejados o mitigados, y en casos de búsqueda y salvamento o 
de emergencia, son los programas antárticos nacionales los que suelen ser 
llamados a responder. Esto se debe considerar cuando las Partes se enteren de 

• Que el COMNAP sólo conoce en profundidad las operaciones aéreas 
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gubernamentales. Se alienta a las Autoridades Competentes de las Partes que 
sean contactadas por entidades no gubernamentales que propongan realizar 
actividades aéreas en el área del Tratado Antártico a registrar ese contacto 

de la actividad no gubernamental propuesta y para asegurarse de que, si 
la Autoridad Competente permite/autoriza la actividad no gubernamental 
propuesta, la entidad tenga acceso a la versión más actual del AFIM y esté 
al tanto de la agencia de búsqueda y salvamento con responsabilidades sobre 
el área de operación propuesta.

(252) Estados Unidos introdujo el Documento de trabajo WP 11 rev.1 Sistema 
 y reconoció 

el hecho de que las Partes siempre se han tomado en serio la seguridad. 

Salvamento del COMNAP, realizado en Nueva Zelandia en mayo de 2019. 
Estados Unidos recordó que, a partir del 1 de enero de 2021, la OACI 
requeriría que las nuevas aeronaves comerciales de más de 27 000 kg 
contaran con capacidades de Seguimiento autónomo en situaciones de peligro 
(ADT). Este sistema transmitiría al menos una vez por minuto la ubicación 
de una aeronave cuando se considerara en estado de emergencia. Estados 
Unidos recordó que todas las Partes de la RCTA también eran miembros de 
la OACI y señaló que las aeronaves estatales, como las utilizadas por los 
servicios militares, aduaneros y policiales, no estaban obligadas a cumplir 
con los nuevos requisitos de la OACI, aunque podían hacerlo. Estados Unidos 
recordó también que la OACI había omitido intencionalmente una tecnología 

del entorno antártico, Estados Unidos propuso que todos los operadores de 
aeronaves en la Antártida consideraran incorporar capacidades de ADT, 
incluso cuando no lo requerían las normas de la OACI. También propuso que 
todos los operadores de aeronaves, unidades de servicios de tránsito aéreo y 
centros de coordinación de rescate consideraran desarrollar procedimientos 

(253) El Reino Unido presentó el Documento de trabajo WP 23 
, que alentaba a las 

Partes a considerar si las medidas de seguridad aérea vigentes dentro del Área 
del Tratado eran adecuadas para su propósito. El Reino Unido recomendó 
que la Reunión considerara la posibilidad de revisar la Resolución 1 (2013) 
Seguridad aérea en la Antártida, que ya tenía seis años de antigüedad, al 

de la aviación desde entonces. El Reino Unido subrayó que el Manual de 
información de vuelo antártico (AFIM) del COMNAP seguía siendo crucial 
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al presentar un conjunto común de directrices para las operaciones aéreas en 
la Antártida, y que sus actualizaciones recientes y su publicación en línea 
habían mejorado aún más su utilidad. Señaló que la Resolución 1 (2013), que 
actualmente recomendaba ciertas medidas de las Partes en relación con el 
AFIM, aunque sólo de manera voluntaria, no informaba a ciertos actores, en 
particular a los operadores nuevos, sobre las mejores prácticas consagradas 
en el AFIM. El Reino Unido sugirió que la adhesión al AFIM podría mejorar 
si las Partes lo hicieran obligatorio para sus operadores, como fue el caso 
de manuales similares en muchas partes del mundo. Además, a la luz del 
aumento reciente en el uso de pequeños aviones privados para el turismo y 
propósitos similares en la Antártida, el Reino Unido sugirió que sería útil 
que las autoridades competentes pudieran indicarles a los operadores las 

El Reino Unido recomendó que la RCTA: 1) le solicite al COMNAP que 
revise la Resolución 1 (2013) de la RCTA y brinde asesoramiento a la XLIII 
RCTA sobre la posibilidad de actualizar o ampliar la Resolución; 2) inste al 
COMNAP a seguir trabajando en su sistema de informe de posiciones, incluso 
en la incorporación de información de operadores no gubernamentales; y 3) 
le solicite al COMNAP que elabore una lista de equipos de seguridad para 
ser transportados por todos los operadores de vuelos tripulados dentro del 
Área del Tratado.

(254) El Reino Unido introdujo el Documento de trabajo WP 24 
, que recomendó que todas las 

aeronaves estuvieran equipadas con sistemas Automáticos Dependientes de 
Vigilancia- Difusión (ADS-B). El documento observó que estos dispositivos 
podían tener varias formas que podían desplegarse en una gran variedad 
de vehículos, desde aeronaves hasta globos pequeños y sistemas RPAS. El 
Reino Unido señaló que, si bien era un sistema diferente al ADT presentado 
por los Estados Unidos en el Documento de trabajo WP 11, las tecnologías 
podían ser complementarias. El Reino Unido también mencionó un sistema 
de informe de posición desarrollado por el COMNAP que podría incluir 
todas las aeronaves gubernamentales y no gubernamentales equipadas con 
tecnología de posicionamiento, y al cual los Programas Antárticos Nacionales 
tenían acceso. El Reino Unido recomendó que la RCTA: requiera el uso de 
sistemas ADS-B “in” y “out” (que reciben y emiten información) en aviones 
y helicópteros tripulados que operan en la Antártida; requiera que todos los 
sistemas RPAS capaces de operar más allá del alcance visual del operador 
y los globos libres con una carga útil superior a 2 kg tengan capacidad de 
ADS-B ‘out’ (emisión de información); le solicite al COMNAP que considere 
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pistas; apoye el desarrollo continuo del sistema de informes de posición del 
COMNAP; y solicite que el COMNAP considere la posibilidad de que todos 
los operadores de aeronaves no gubernamentales permitidos/autorizados 
puedan ingresar al sistema y subir información.

(255) Noruega introdujo el Documento de trabajo WP 60 
, que profundizaba 

sobre el Documento de trabajo 46 de la XL RCTA 

 
 (Noruega, Australia, y el Reino Unido). Noruega hizo dos 

recomendaciones con miras a avanzar en el cumplimiento de los desafíos 
planteados por el aumento de la aviación en la Antártida. Con respecto a la 
comunicación, Noruega recomendó que la Reunión considerara la posibilidad 
de encargarles al COMNAP y a la IAATO el análisis de las prácticas habituales 
de comunicación e intercambio de información entre los operadores aéreos 
no gubernamentales e informen a la Reunión sobre la forma en que podrían 
implementarse tanto para las operaciones aéreas gubernamentales como no 
gubernamentales. Con respecto a la implementación de códigos y normas 
coherentes para los operadores aéreos en la Antártida, recomendó también 
que las Partes discutieran la posibilidad de exigir que los operadores aéreos 
tengan autorización nacional por parte de sus autoridades nacionales de 
aviación competentes para operar en la Antártida. Noruega remitió la reunión 
al Documento de información IP 151 

 (Noruega) para más información sobre las operaciones de aviación 
antártica de Noruega. 

(256) La IAATO presentó el Documento de información IP 143 Resumen de la 
, en el que proporcionó 

un resumen de las actividades aéreas de sus operadores según lo solicitado 
por la XL RCTA. El documento describió la actividad de vuelo de sus 

pronóstico del tiempo, sistema de búsqueda y rescate, y sus mecanismos 
de informes de incidentes y cuasi accidentes y de investigación. Al señalar 
que ninguno de los miembros de la IAATO eran operadores aéreos, la 
IAATO explicó que era una práctica común que los operadores alquilaran 
aeronaves de operadores aéreos especializados que estaban registrados ante 
las autoridades nacionales, y que estos vuelos eran debidamente informados 
a las autoridades competentes. La IAATO señaló que los vuelos turísticos 
partían de Punta Arenas y Ciudad del Cabo y aterrizaban en pistas de hielo 
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un plan de emergencia para el apoyo mutuo entre operadores aéreos. La 
IAATO agradeció las mejoras técnicas descritas por el COMNAP y destacó 
la importancia del seguimiento de los activos aéreos y la prevención de 

que los operadores compartían su información de vuelo con el Sistema de 
rastreo de recursos (CATS) de COMNAP, y que esta información estaba 
disponible a pedido para los Centros de Coordinación de Rescate (RCC). Al 
destacar que aún no había una base de datos central para registrar incidentes 
aéreos y situaciones de cuasi accidentes en la Antártida, la IAATO señaló 
que no había una comprensión real del estado de la seguridad aérea en la 
Antártida. La IAATO consideró que el análisis de estos datos, en caso de 

aérea y lo que podría hacerse para mitigar los riesgos en un nivel práctico.

(257) La Reunión agradeció a los proponentes de los documentos para el tema del 

Partes destacaron la necesidad de considerar otros medios para garantizar 
la protección del medio ambiente antártico. 

(258) La Reunión consideró los puntos principales planteados en la discusión y 
concluyó que existía un amplio apoyo para muchas de las recomendaciones 
en los Documentos de trabajo, como se resume a continuación. 

(259) La Reunión acordó que comenzaría un proceso de revisión y actualización 
de los párrafos operativos de la Resolución 1 (2013) de la RCTA. 

(260) La Reunión reconoció que se había registrado una expansión en los tipos de 
actividades aéreas realizadas en la Antártida, y reconoció las consecuencias de 
aquella expansión para la seguridad. En particular, el aumento de aeronaves 

problema. La Reunión señaló que era necesario un mayor intercambio de 
información sobre estas actividades, particularmente la información “en 
tiempo real”.

(261) La Reunión reconoció la importancia del AFIM y la necesidad de que las 
Partes mantengan actualizada la información del AFIM. La Reunión acordó 
que hacía falta más trabajo para poder compartir y alentar efectivamente el uso 
del AFIM entre aquellos que no formaban parte del COMNAP y la IAATO. 
Con respecto al AFIM, la Reunión recomendó que las Partes y el COMNAP 
discutieran la mejor manera de mantener actualizada la información a través 
del SEII u otros mecanismos, y asegurar que no dupliquen otros sistemas. 
Las Partes y las Autoridades Competentes también deben garantizar que 
los procedimientos relacionados con el AFIM sean accesibles y visibles.
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(262) La Reunión reiteró la importancia del intercambio de información y el 
fortalecimiento de las comunicaciones y rutinas, y señaló que era vital 
asegurar que hubiera una comunicación continua con aquellos que operan 
en la Antártida.

(263) En general, la Reunión apoyó el uso de tecnologías innovadoras para mejorar 
la seguridad de las operaciones aéreas. La Reunión solicitó que el COMNAP 
informara ante la XLIII RCTA sobre cuáles podrían ser esas tecnologías y 
cómo podrían implementarse, teniendo en cuenta que habría que contemplar 
las mejoras futuras de las tecnologías. Observó que este informe también 
debía incluir una revisión comparativa de las regulaciones internacionales 
relevantes y las tecnologías recomendadas que podían ser aplicables en la 
actividad aérea antártica.

(264) Si bien se entendía que las aeronaves operadas por los gobiernos no podían 
estar sujetas al uso obligatorio de ciertas tecnologías, como los sistemas de 
informe de posición, la Reunión acordó que era generalmente deseable el 
uso de sistemas y tecnologías de informe de posición en las aeronaves que 
operan en la Antártida. La Reunión solicitó el asesoramiento de los expertos 
del COMNAP sobre cuáles podrían ser esas tecnologías y sobre las mejores 
prácticas en cuanto al nivel apropiado de inclusión. 

(265) La Reunión sugirió que las Partes instaran a los operadores aéreos a mejorar 
su preparación para los casos de incidentes, accidentes y emergencias en 
la Antártida. La Reunión solicitó más información al COMNAP sobre el 

los equipos de supervivencia mínimos pero no obligatorios que debían 
incluirse. Solicitó más información a las Partes, al COMNAP y a la IAATO 
sobre la necesidad de una lista centralizada de Accidentes, Incidentes, y 
Cuasi accidentes para comprender el nivel de riesgo.

(266) La Reunión aceptó la idea de impulsar debates sobre la autorización de 
aeronaves y operadores aéreos en la Antártida.

(267) La Reunión agradeció al COMNAP por su voluntad de seguir trabajando en 
los asuntos relacionados con las operaciones aéreas, y reconoció que estos 
problemas iban más allá de las operaciones de los Programas Antárticos 
Nacionales. La Reunión acordó que las discusiones futuras debían incluir 
a todas las partes involucradas en operaciones aéreas en el área del Tratado 
Antártico como también a otros expertos. 

(268) La Reunión recibió con satisfacción la noticia de que el COMNAP planeaba 
convocar a un taller sobre los aspectos prácticos y técnicos de las operaciones 
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aéreas seguras, el cual sería abierto para todas las Partes y operadores 
interesados. La Reunión agradeció la oferta de Australia de organizar este 
taller simultáneamente con la Reunión General Anual 2020 del COMNAP, 
que se celebrará en Hobart, Australia, en agosto de 2020.

(269) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de información IP 46 

 (Australia). El documento informó 
sobre el alto grado de colaboración internacional en las operaciones 
aeronáuticas intercontinentales de Australia, incluidos los planes 
hechos durante la temporada 2018/19 con varios Programas Antárticos 
Nacionales.

• Documento de información IP 156 

de Vuelo de Australia (Australia). Este documento describió las 

para actividades en la Región de Información de Vuelo de Australia 
que incluyeran el espacio aéreo antártico, y de las cuales Australia 
es responsable según el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil 
Internacional. 

(270) En relación con este tema del programa, se presentó también el siguiente 
documento:

• Documento de información IP 163 
 (OACI). El documento 

presentó un resumen de los hallazgos y recomendaciones del Grupo 
multinacional de expertos en sistemas de aeronaves no tripuladas 
(UASEG) del Programa de Monitoreo y Evaluación del Ártico 
(AMAP). Informó sobre los desafíos a la investigación basada en 
sistemas de aeronaves no tripuladas en el Ártico.

(271) Chile presentó el Documento de información IP 14 Informe sobre las 

, preparado juntamente con la Argentina. Al recordarle a 
la Reunión que Chile y la Argentina eran conjuntamente responsables de la 
búsqueda y el rescate en la región de la Península, el documento informó 
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sobre la Patrulla Antártica Naval Combinada y sus actividades entre el 
15 de noviembre de 2017 y el 31 de marzo de 2018, y durante un período 
similar en 2018/2019. Chile destacó las instalaciones disponibles en Punta 
Arenas, Ushuaia y Puerto Williams para apoyar las actividades de Búsqueda 
y Salvamento, logística y reabastecimiento. Chile también informó sobre 
el monitoreo de la contaminación en áreas potencialmente afectadas por 
naufragios, y sobre la provisión de asistencia médica por parte de los co-
proponentes. Agregó que los involucrados en las patrullas también eran 

cabo las inspecciones pertinentes cuando correspondía hacerlo.

(272) La Argentina declaró que valoraba el trabajo cooperativo conjunto realizado 

la patrulla conjunta brindaba una asistencia cada vez más útil. Agregó que 
las patrullas conjuntas eran una herramienta muy útil para los Programas 
Antárticos Nacionales, para proporcionar asistencia de navegación y proteger 
el medio ambiente en el área. La Argentina enfatizó que se comprometía a 
continuar las patrullas conjuntas en el futuro.

(273) Chile presentó el Documento de información IP 15 
. 

Señaló el aumento en la cantidad de emergencias durante el 2018 en aguas 

que viajaban a la Península Antártica. También detalló un incidente en el 
que un yate que no pertenecía a la IAATO había encallado, y señaló que este 
incidente no había producido ningún impacto ambiental adverso. 

(274) Chile presentó el Documento de información IP 16 

, que describió un ejercicio de simulación de 
Búsqueda y Salvamento realizado en diciembre de 2018. Durante el ejercicio, 

para posibles actividades de búsqueda y salvamento en la gran área marítima 
que rodea la Antártida. Chile señaló que la razón principal de esta discusión 
había sido la de aportar al conocimiento y aumentar la colaboración entre las 
Partes vecinas. Abordó posibles actividades de búsqueda y salvamento que 
podrían requerir coordinación entre Nueva Zelandia y Chile, como en el caso 
de un accidente que ocurriera en un avión que viaja sobre la Antártida entre 
ambos países. En este sentido, apoyó el trabajo realizado por el COMNAP 

su apoyo a otras actividades del COMNAP.
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(275) China presentó el Documento de información IP 85 La colisión del busque 

, y detalló el incidente durante el cual el 
R/V Xuelong chocó con un témpano el 19 de enero de 2019 en el mar de 
Amundsen a una velocidad de tres nudos (5,56 km/h). Ningún pasajero 
a bordo resultó herido. Después de una inspección, se concluyó que la 
embarcación estaba ligeramente dañada, sin impacto negativo sobre la 
navegación. China agradeció a la República de Corea, Chile y Nueva 
Zelandia por su participación en la evacuación de las personas a bordo del 
buque, y también agradeció a la Secretaría del COMNAP. China agregó 
que la asistencia que había recibido de otras Partes era un buen ejemplo de 
colaboración internacional y simbolizaba el espíritu del Tratado Antártico.

(276) La ASOC agradeció a China por la información proporcionada y comentó 
que se alegraba de que no se hubieran producido lesiones ni muertes. La 
ASOC señaló la importancia de que un análisis del incidente se pusiera a 
disposición de la OMI para ayudar en el desarrollo del Código Polar. 

(277) El COMNAP presentó el Documento de información IP 88 Informe del 
, el cual 

resumió las discusiones del Taller trienal IV del COMNAP sobre búsqueda 
y salvamento en la Antártida, organizado por Nueva Zelandia en mayo de 
2019, y co-organizado por el Centro de Coordinación de Rescate Conjunto 
de Nueva Zelandia (JRCCNZ), Maritime New Zealand and Antarctica New 
Zealand. Al señalar que la Resolución 4 (2013) 

 recomendaba que las Partes 
apoyaran al COMNAP en la realización de estos talleres, el COMNAP 
agradeció a las Partes y a la IAATO por su apoyo y participación, y a Nueva 
Zelandia por organizar el taller. También instó a las Partes a compartir los 
mensajes clave del Documento de información IP 88 con respecto a la 
seguridad y la preservación de la vida humana en la Antártida.

(278) IAATO presentó el Documento de información IP 97 
, que explicó que sus 

miembros habían implementado procedimientos para operar en las cercanías 
de las ballenas. Estos incluyeron una restricción de velocidad de 10 nudos 
dentro de ciertas áreas de tiempo geocercadas o, para los operadores con 
un programa de capacitación para la mitigación de choques con ballenas, 
el requisito de tener un vigilante capacitado en el puente de mando con el 
único propósito de avistar ballenas dentro de las áreas de tiempo geocercadas. 

sobre la base de la mejor información disponible. La IAATO agradeció a la 
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ASOC y al Reino Unido por notar sus esfuerzos para mitigar los choques 
con las ballenas. 

(279) La ASOC presentó el Documento de información IP 131 
. Cubrió una serie de 

cuestiones relacionadas con el impacto ambiental de las embarcaciones que 
operan en el océano Austral, incluidas: la aplicación del Código Polar; la 
creación del Foro de Buenas Prácticas del Código Polar del Consejo Ártico; 
el desarrollo de medidas de seguridad de la OMI para buques no adheridos 
al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
(SEVIMAR), es decir, buques pesqueros y embarcaciones de recreo; el 
trabajo de la OMI sobre mitigación del ruido submarino; la necesidad 
de actuar a través de la OMI para abordar las amenazas de los plásticos 

viajes para minimizar la perturbación de los mamíferos marinos. La ASOC 
recomendó que la RCTA emprendiera nuevas medidas de gestión de buques 
para mejorar la protección del medio ambiente antártico y su vida silvestre, 

mejores prácticas con respecto al Código Polar, así como una participación 
plena en las futuras negociaciones en la OMI sobre medidas para buques 
no adheridos a la convención SEVIMAR. 

(280) La Reunión agradeció a Chile, a China, al COMNAP, a la IAATO y a la 
ASOC por sus documentos informativos.

(281) Varias Partes apoyaron la idea de que la RCTA debía seguir trabajando con 
la contaminación por plásticos y la contaminación acústica subacuática. 
El Reino Unido alentó la participación en el Foro de Buenas Prácticas del 
Código Polar del Consejo Ártico, al destacar que varios problemas marinos 
eran de naturaleza bipolar, y señaló que la Secretaría distribuía anualmente 
una invitación a las Partes. El Reino Unido agradeció a la IAATO por sus 
últimos esfuerzos para reducir el potencial de colisión de buques y ballenas.

(282) Al llamar la atención de la Reunión sobre las negociaciones para la Fase 2 
del Código Polar, Nueva Zelandia agradeció a la ASOC por su documento 
y señaló la importancia de que los viajeros marítimos disfrutaran del 
mismo nivel de seguridad, más allá del tamaño del buque, y que el medio 
ambiente estuviera protegido de los riesgos planteados por cualquier tipo de 
embarcación. Nueva Zelandia alentó a las Partes a participar activamente en 
la Fase 2 de las negociaciones del Código Polar. Estados Unidos agradeció 
las diversas medidas propuestas por la OMI para mejorar la seguridad de 
los buques, e indicó que podía apoyar, en principio, un plan de trabajo de 
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la OMI centrado en el desarrollo de directrices voluntarias para los buques 
no adheridos a la convención SEVIMAR que operan en aguas antárticas.

(283) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados: 

Documento de información IP 118 Incidente con un contenedor 
brasileño (Brasil, Polonia). Este documento describió las 
circunstancias en torno a la caída de un contenedor del buque MV 
Magnolia en la bahía Almirantazgo y esbozó los esfuerzos en curso 
para limpiar los escombros asociados con el incidente.

Documento de información IP 124 Avances de Colombia en la 

 (Colombia). Este documento presentó 
el desarrollo en curso de Colombia de un índice de sensibilidad 
ambiental para derrames de petróleo en el área entre la isla Nelson 
y la isla Rey Jorge.

(284) Chile presentó el Documento de información IP 18 Reconstrucción Cuartel 

. Este documento informó sobre la 
construcción de nuevas instalaciones, comenzada en 2018, en remplazo de 
la base dañada por un incendio en febrero de 2005. 

(285) Chile presentó el Documento de información IP 19 

. 
Este documento también se centró en los cambios implementados en la 
estación Presidente Frei para renovar la estación y alinearla con los estándares 
más altos de protección ambiental. Tras un anuncio el 19 de enero de 2019 
del Presidente de Chile sobre las mejoras, se llevaron a cabo evaluaciones 
preliminares de impacto ambiental para garantizar que el impacto ambiental 
se mantuviera al mínimo. Chile también mencionó que los servicios de 

renovados para mejorar las operaciones y la seguridad. Chile enfatizó que 
estas renovaciones eran cruciales para el sector en el que se encontraba la 
base, ya que el programa chileno era uno de los pocos que operaban servicios 
de aviación durante todo el año y, por lo tanto, estas medidas de seguridad 
eran de suma importancia.
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(286) Chile presentó el Documento de información IP 22 
, y le proporcionó a la Reunión 

detalles del incendio que ocurrió en la estación naval de la bahía Fildes el 
12 de julio de 2018. Chile señaló que no hubo víctimas mortales, pero que 

reemplazado. Chile señaló que se había requerido un alto nivel de gestión 
para recuperar y eliminar los escombros del incendio en un área de 1000 
m2. Al estar ya en el proceso de renovación de la base Presidente Frei, 
Chile había decidido reconstruir también la base en la bahía Fildes. Estimó 
que una estación nueva y optimizada implicaría una reducción del impacto 
ambiental general.

(287) España presentó el Documento de información IP 37 Inauguración de la 
, que detalló la 

conclusión de los trabajos de renovación en la base Juan Carlos I de la isla 
Livingston durante la temporada 2017/18. España señaló que la capacidad 

habitacionales como para las instalaciones del laboratorio, y su usabilidad 
se había ampliado al garantizar que la base utilizara fuentes de energía 

y declaró que recibiría a cualquiera que quisiera trabajar allí. 

(288) Finlandia presentó el Documento de información IP 54 

antártico, preparado juntamente con la Argentina. Señaló que, durante los 

conjunto para comprender el agotamiento del ozono antártico y los cambios 

la primera sonda de ozono se había lanzado a principios de 1988, Finlandia 
informó que el programa seguía activo hoy en día y que proporcionaba una 

Antártida. Finlandia señaló que estos datos estaban disponibles a través de 
la base de datos de la OMM, y agradeció a la Argentina por su excelente 
colaboración de largo plazo. 

(289) La Argentina agradeció a Finlandia por su colaboración de larga data 
en asuntos climáticos importantes, y señaló que la combinación de sus 

del Tratado Antártico. 

(290) Polonia presentó el Documento de información IP 149 
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. Polonia señaló que la estación, que funcionaba 
todo el año, se había construido originalmente en 1977, y que después de 

cabo durante los próximos seis años y se centrarían en reducir la demanda 
de energía y aumentar la seguridad de su operación logística. Polonia señaló 

sería mínimo o transitorio.

(291) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de información IP 17 
 (Chile). En este documento se describió el 

reemplazo de una tubería submarina en la estación Presidente Frei 

en el medio marino.

• Documento de información IP 20 
 (Chile). 

En este documento se informó sobre la instalación de un sistema de 
interconexión de la red eléctrica en la estación Presidente Frei para 

• Documento de información IP 55 La estación de investigación 
(Finlandia). En 

este documento se señaló que, en los últimos 30 años, el Programa de 

expediciones a Aboa y también había respaldado las actividades de 
investigación de otras Partes.

• Documento de información IP 89 
Antártico de Australia (Australia). En este documento se resumieron los 
avances en las actividades clave de modernización desde el lanzamiento 
de la Estrategia Antártica Australiana y el Plan de Acción a 20 años en 
2016, y se destacaron las oportunidades de colaboración internacional.

• Documento de Información IP 103 Reconstrucción de la estación 
 (Brasil). En este documento se 

presentó el estado actual de la reconstrucción de la Estación Antártica 
Comandante Ferraz (EACF), que había comenzado en 2015 y debía 
completarse en la temporada de 2019/20.
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• Documento de información IP 104 
de Brasil (Brasil). En este documento se presentó un resumen de 
las actividades realizadas por Brasil durante la XXXVII Operación 
Antártica del país.

• Documento de información IP 114 
de invernada en la estación Vostok (Federación de Rusia). En este 
documento se brindó información sobre un proyecto realizado por 
la Federación de Rusia para mejorar la logística de las expediciones 

complejo de invernada en la estación antártica de Vostok.

• Documento de Información IP 121 

antártica Artigas (Uruguay). En el documento, se informaba sobre los 

energética y energías renovables que el Gobierno de Uruguay estaba 

(292) En relación con este tema del programa, se presentaron también los siguientes 
documentos:

• Documento de antecedentes BP 21 

Maldonado” (Ecuador).

• Documento de antecedentes BP 22 

estación Maldonado (Ecuador).

• Documento de antecedentes BP 25 

Vicente Maldonado” (Ecuador).

• Documento de antecedentes BP 27 

 (Ecuador).

Tema 14: Inspecciones realizadas en virtud del Tratado Antártico y del 
Protocolo Ambiental

(293) Chile presentó el Documento de trabajo WP 39, Recomendaciones 
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Protocolo de Protección del Medio Ambiente
de información IP 83, 

, 
ambos preparados juntamente con la Argentina. Entre el 17 de febrero y el 
2 de marzo de 2019, un equipo multidisciplinario de observadores de la 
Argentina y Chile realizó inspecciones conjuntas de cuatro instalaciones 
extranjeras: Palmer (Estados Unidos), Akademik Vernadsky (Ucrania), Port 

de la península antártica. Los observadores de Uruguay y la República de 
Corea fueron invitados a unirse al equipo de inspección. En nombre de las 
Partes inspeccionadoras, Chile agradeció a Ucrania, el Reino Unido, los 
Estados Unidos y Bulgaria por su cálida bienvenida y cooperación durante 

antárticas, y señaló que habían permitido el intercambio directo de 
experiencia y mejores prácticas entre los expertos de diferentes naciones.

(294) Como resultado de estas inspecciones, y de experiencias de inspección 
anteriores, Chile y la Argentina hicieron una serie de recomendaciones 
centradas en: comunicaciones, disponibilidad de información, información 
sobre equipos médicos, disponibilidad de personal, la necesidad de un 
seguimiento de las Partes con estaciones inspeccionadas en la próxima RCTA, 
y aspectos prácticos relacionados con la realización de las inspecciones. 
Hicieron hincapié en la necesidad de que las Partes mantuvieran actualizado 
el Manual de operadores de telecomunicaciones antárticas (ATOM). 
También señalaron que la 
Instalaciones Subsidiarias (Resolución 3  [2010]) debía distribuirse a todas 
las estaciones, y que todo el personal antártico debía estar adecuadamente 
informado sobre su contenido. Señalaron que completar por adelantado y 

inspectores, que a menudo contaban con tiempo limitado debido a problemas 
logísticos o climáticos. Por último, Chile y la Argentina recomendaron que la 
Reunión estableciera un GCI para mejorar el sistema de inspección, incluidos 
los aspectos relacionados con el seguimiento de las recomendaciones 
anteriores hechas por los diferentes equipos de inspección.

(295) Bulgaria agradeció a la Argentina y Chile por su informe detallado y sus 
recomendaciones. Bulgaria subrayó la importancia de las inspecciones 
en el Tratado Antártico como una herramienta valiosa para aprender las 
mejores prácticas de otras estaciones. Bulgaria estuvo de acuerdo con las 
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recomendaciones y destacó que, desde su última inspección cinco años 
atrás, el Instituto Antártico Búlgaro había estudiado cuidadosamente las 
recomendaciones que había recibido. Bulgaria también informó a la Reunión 

los desechos que se encontraban allí se eliminarían en la próxima temporada. 
También hizo mención del SMH 91 , actualmente el 

recuperado de la nieve. Bulgaria señaló que consideraba seriamente todas las 
cuestiones y recomendaciones del informe de inspección y agradeció toda 
la cooperación para proporcionar un entorno seguro y saludable para los 
equipos en la base y, más generalmente, para preservar y proteger el medio 
ambiente antártico y su vida silvestre.

(296) Ucrania agradeció a la Argentina y Chile por sus inspecciones. Ucrania 

apoyo logístico correspondiente, en función de los recursos disponibles, para 
poder cumplir con todas las recomendaciones de las inspecciones. Ucrania 

Seguimiento de 

1999, en el cual revisó a fondo la forma en la que Ucrania había seguido 
las recomendaciones de todas las inspecciones de la estación Vernadsky 
desde 1999.

(297) El Reino Unido agradeció a la Argentina y Chile por su documento y 
sus recomendaciones. Se mostró satisfecho con la reciente inspección de 
Port Lockroy y agradeció a todos los involucrados. Habiendo tenido la 
oportunidad de comentar sobre el borrador de informe (IP 83), le complació 

(298) Estados Unidos agradeció a la Argentina y Chile por realizar las inspecciones 
y por su trabajo en el resumen y los informes. Estados Unidos señaló que 
tuvo el agrado de recibir al equipo de inspección a la estación de Palmer 
el 21 de febrero y había respondido positivamente al borrador que había 

para alentar el cumplimiento del Tratado.

(299) Australia agradeció a la Argentina y Chile por sus documentos y 
recomendaciones. Australia subrayó la importancia de las inspecciones 
como medio para promover el cumplimiento del Tratado Antártico y 
señaló el valor proporcionado a todas las Partes a través del intercambio 
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periódicas de acuerdo con las disposiciones del Tratado Antártico y su 
Protocolo Ambiental.

(300) El COMNAP agradeció la recomendación general en el informe de inspección 
que aconsejaba que las Partes mantuvieran la información en el ATOM. El 

con la Secretaría del Tratado Antártico. Con respecto a la recomendación 
general sobre información de instalaciones médicas en las estaciones, el 
COMNAP informó a la Reunión que dicha información ya estaba incluida en 
el Catálogo de estaciones antárticas del COMNAP y que podía actualizarse 
regularmente a través de la base de datos del COMNAP.

(301) La IAATO también agradeció a Chile y la Argentina por sus inspecciones 
e informes constructivos. La IAATO señaló que sus operadores seguirían 
valorando las inspecciones como un importante ejercicio de aprendizaje. 
Al referirse a su larga historia de trabajo con las partes correspondientes, 
la IAATO reconoció la utilidad de una coordinación previa y expresó su 
voluntad de ayudar a facilitar las inspecciones antárticas cuando fuera 
necesario.

(302) Muchas Partes respaldaron las recomendaciones y, en particular, apoyaron 
la idea de mejorar el intercambio de información, incluida la actualización 

las instalaciones médicas. Se plantearon varias reservas, entre ellas: la 
necesidad de ser cautelosos al hacer públicos los contenidos de la Lista 

informes de seguimiento sobre las recomendaciones de las inspecciones, si 
bien eran útiles, no eran obligatorios; y que el desarrollo de sistemas para el 
seguimiento de las inspecciones podría restringir la implementación receptiva 
del mecanismo de inspección.

(303) Si bien no se creó un GCI, la Reunión señaló que muchas Partes debatirían 
informalmente entre sesiones sobre los asuntos relacionados con las 
inspecciones.

(304) En relación con este tema, se recibió también el siguiente documento, el 
cual se tomó como presentado: 

• Documento de Información IP 105, Seguimiento de las recomendaciones 
 

(Ucrania). En este documento se proporcionó un resumen de las acciones 
de seguimiento de Ucrania con respecto a las recomendaciones que había 
recibido en todas las inspecciones de la estación de Vernadsky desde 1999.
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(305) En relación con este tema del programa, se presentaron también los siguientes 
documentos:

• Documento de Antecedentes BP 7, Seguimiento de las recomendaciones 
 (Sudáfrica).

• Documento de Antecedentes BP 10, Seguimiento de las recomendaciones 
 (República 

Checa).

• Documento de Antecedentes BP 19, Seguimiento de las recomendaciones 
 (Sudáfrica). 

 
Tema 15: Asuntos, futuros desafíos, cooperación y asesoramiento 

(306) Australia presentó el Documento de información WP 32, 
 (Australia). Resultados de los debates entre 

 También 
presentó el Documento de información IP 87 rev. 1 
de las Partes a las discusiones informales entre sesiones, preparado 
juntamente con Finlandia, India, España, Turquía y el Reino Unido. Australia 
señaló que las discusiones informales apuntaban a ayudar a la RCTA a 

plurianual para “Considerar los resultados de las discusiones entre sesiones 

enfocadas; y compartieran información y experiencias sobre el acceso a 
instalaciones y plataformas y su uso compartido. 

(307) Australia informó que los participantes en las discusiones valoraban poder 

en que las Partes pudieran proporcionar esa información, de forma no 
obligatoria, en un lugar de fácil acceso como el sitio web de la Secretaría, 

para promover oportunidades de cooperación y el desarrollo de capacidades. 

(308) La Reunión agradeció a Australia por estos documentos y por convocar a los 
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debates entre sesiones. También agradeció a las Partes que habían aportado 

la importancia de la cooperación y colaboración para producir resultados 

sus planes estratégicos el intercambio de conocimientos para satisfacer las 
necesidades del CPA y la RCTA. Varias Partes expresaron su apoyo a la 

nacionales de investigación en el sitio web de la Secretaría, y agradecieron 
la demostración de la Secretaría sobre la ubicación que podría tener en su 
sitio web. Si bien en principio expresaron su apoyo a esta idea, otras Partes 
recordaron a la Reunión que ya existían varias herramientas en línea, como 
las del SCAR y el COMNAP, y que había que considerar evitar la duplicación 
de herramientas.

(309) El SCAR agradeció a Australia por el Documento de trabajo WP 32 y señaló 

El SCAR también llamó la atención de la Reunión sobre sus actividades de 

revisión para evaluar en qué medida se estaban abordando las prioridades 

y compartir información cuando fuera requerida. 

(310) El COMNAP informó a la Reunión que compartía detalles sobre los 

con el apoyo de las Partes, y compartir estos detalles actualizados a través 
del sitio web del COMNAP.

(311) La Reunión acordó apoyar la inclusión de una sección en el sitio web de la 

Antárticos Nacionales, volviéndolas fácilmente accesibles para todas las 
Partes y el público en general. 

(312) El SCAR presentó el Documento de trabajo WP 37 Sesenta años de actividad 
, en el que brindó un resumen de 

los temas clave para la ciencia antártica a lo largo de los últimos 60 años. 
El SCAR destacó diez hitos importantes en relación con: el agotamiento del 
ozono; la reducción de la incertidumbre sobre el aumento del nivel del mar; 
la comprensión de la historia del clima a través de investigaciones sobre los 
núcleos del hielo; el descubrimiento de lagos subglaciales; la comprensión 
de la historia de la vida del pingüino emperador; el descubrimiento de la 
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cordillera subglacial Gamburtsev; los descubrimientos relacionados con la 
vida microbiana en los valles secos de McMurdo; el uso de la Tierra como 
cámara para estudiar el espacio; los descubrimientos sobre la forma en que la 
especiación en la Antártida había sido un factor impulsor de la biodiversidad 
mundial; y la importancia del Acuerdo Climático de París. El SCAR alentó 

representa para la humanidad la ciencia sobre la Antártida y el océano 

en su papel de facilitador preeminente de la ciencia antártica y del océano 
Austral y proveedor de asesoramiento objetivo y enfocado a las políticas 
para el Sistema del Tratado Antártico y otros acuerdos internacionales.

(313) La reunión agradeció al SCAR y enfatizó la alta calidad del contenido, 
que resumía sucintamente los hitos clave en la investigación antártica. Las 
Partes señalaron que el SCAR seguía creciendo y se había relacionado 

reconocimiento de la importancia de difundir esta información a la comunidad 
en general, la Reunión alentó al SCAR a seguir facilitando la colaboración 

También alentó al SCAR a considerar convertir el Documento de trabajo 
WP 37 en una publicación en línea o impresa para su distribución a los 
tomadores de decisiones y al público.

(314) La RCTA felicitó al SCAR por su 60.° aniversario y recordó la importancia 

y adoptó las recomendaciones del documento del SCAR mediante la 
Resolución 7 (2019)

del Sistema del Tratado Antártico. La reunión también felicitó calurosamente 

resume en el Documento de información IP 135.

(315) Estados Unidos presentó el Documento de trabajo WP 5 rev.1 La 

. En este artículo informó 
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sobre la investigación astrofísica realizada en la Antártida y describió las 
diversas ventajas proporcionadas por la elevada meseta antártica para las 
observaciones de vanguardia sobre el universo y su composición. Estados 
Unidos llamó la atención de la Reunión sobre varios estudios clave realizados 
en la Antártida sobre la radiación de fondo de microondas y la observación de 
neutrinos y agujeros negros, y destacó el papel desempeñado por el equipo 
de la estación del Polo Sur, incluido el Observatorio IceCube, tanto en la 
observación de neutrinos como en la creación de la primera imagen de un 

e IP 72 como ejemplos de la amplia investigación realizada por los Estados 
Unidos en la Antártida. 

(316) A la luz de los emocionantes avances recientes en astrofísica y la promesa 
de nuevos descubrimientos sobre la misteriosa energía oscura y la materia 
oscura que constituyen más del 95% de nuestro universo, Estados Unidos 
recomendó a las Partes: reconocer los logros de los esfuerzos colectivos 
para comprender la estructura y la historia del universo, y la energía y 
materia contenidas en él, particularmente a través de la investigación basada 
en la Antártida, y promover la labor en curso y aumentar la colaboración 
internacional para avanzar en los esfuerzos de investigación astrofísica, 
aprovechando el continente antártico como plataforma única para las 
observaciones. Estados Unidos también reiteró la importancia de minimizar 
la huella humana en la Antártida, y señaló que el Programa Antártico de los 
Estados Unidos solo respaldaría los trabajos que se podían hacer mejor en 
la Antártida o que sólo podían hacerse allí.

(317) La Reunión agradeció a los Estados Unidos y destacó la importancia de 
la Antártida como una plataforma única para la exploración del universo. 
Suecia felicitó a los Estados Unidos y a la Fundación Nacional para la Ciencia 
de Estados Unidos por una trayectoria de casi 30 años en la investigación 
de esta área, y señaló que tanto el Proyecto IceCube como su predecesor, 

Al reconocer que la Antártida era un lugar ideal para realizar investigaciones 
de astronomía, China llamó la atención sobre el trabajo que se había llevado 

los descubrimientos de supernovas como la detección positiva de fuentes 
de ondas gravitacionales como logros clave. China también reconoció sus 
colaboraciones con Australia en la investigación astronómica y reiteró la 
importancia de la colaboración internacional en curso. Francia llamó la 
atención sobre la investigación que se había llevado a cabo desde la estación 
francoitaliana Concordia y subrayó la importancia de que las Partes trabajaran 
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conjuntamente para desarrollar proyectos de astronomía en la Antártida. 
La Federación de Rusia agradeció el Documento de trabajo WP 5 rev. 1 
presentado por los Estados Unidos y también destacó la importancia de un uso 
más activo de las tecnologías espaciales en el contexto de la implementación 
del Tratado Antártico.

(318) 

SCAR, y señaló que había habido avances en la astronomía durante los 
últimos cinco años. El SCAR sugirió que su revisión actual de la estructura 
y los programas podía ser la oportunidad ideal para resaltar la importancia 
de la Antártida como plataforma de exploración del universo.

(319) Francia presentó el Documento de trabajo WP 41 
, preparado con Italia. Francia explicó que los objetivos generales del 

Proyecto Memoria del Hielo eran los de reunir un archivo de núcleos de 
hielo de las capas profundas de los glaciares clave en peligro de extinción 
antes de que perdieran su capacidad de preservar la historia ambiental en 
condiciones óptimas, y almacenar esos núcleos de hielo en la Antártida a 

su conjunto. Francia informó que la perforación de núcleos de hielo para 
este proyecto había comenzado en 2016, y que la estación francoitaliana 

ya que se encuentra en la meseta antártica. En el documento se invitaba a 
todas las Partes a participar y/o respaldar el proyecto con asesoramiento o 

depósitos futuros en las cercanías de otras estaciones antárticas. Recomendó 
que la RCTA ofreciera su opinión sobre la importancia del proyecto y que 
debatiera la posibilidad de iniciar y coordinar una colaboración internacional 
entre todas las Partes interesadas en participar en el almacenamiento de 
núcleos de hielo en la Antártida.

(320) El SCAR expresó su apoyo al proyecto por dos motivos. Primero, señaló el 
valor de los núcleos de hielo para ayudar a comprender los sistemas de la 
Tierra, particularmente su clima, y reconoció los cambios acelerados en los 
glaciares de montaña. En segundo lugar, el SCAR destacó el valor futuro 
desconocido de los núcleos de hielo, que podría surgir de nuevos enfoques 

a estos núcleos. 

(321) Varias Partes indicaron su apoyo al proyecto y la intención de contribuir 
mediante asesoramiento y logística; sin embargo, algunas Partes expresaron 
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su preocupación por las consecuencias que podría implicar el Proyecto 
Memoria del Hielo para la introducción de especies no autóctonas en la 
Antártida y los desafíos logísticos relacionados con el proyecto. En particular, 
las Partes señalaron que la transferencia de núcleos de hielo de otras regiones 
podría dar lugar a la introducción de especies microbianas invasoras en el 
medio ambiente antártico si los núcleos de hielo se derritieran. A la luz de la 

los microbiomas de glaciares, el SCAR informó a la Reunión que podría y 
estaría dispuesto a preparar un documento informativo sobre el tema para la 

(322) La Reunión observó que, si bien el Proyecto Memoria del Hielo tenía 

muchas Partes tenían reservas sobre los elementos prácticos de la propuesta 
y era importante prestar mucha atención a cualquier problema que pudiera 
surgir durante el Proceso de evaluación de impacto ambiental. Después 
de destacar la importancia del proyecto, los proponentes señalaron que 

con los procesos apropiados de evaluación de impacto ambiental, todos los 
problemas pudieran abordarse adecuadamente. 

(323) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

Documento de trabajo IP 3 

su carrera (Estados Unidos). Este documento informó sobre una serie 

inicial de su carrera, iniciados en 1994 por la Fundación Nacional 
para la Ciencia de Estados Unidos.

Documento de información IP 4 Colaboración internacional del 

al aumento del nivel del mar (Estados Unidos, Reino Unido). En el 
documento se describió un programa de investigación conjunto de la 
Fundación Nacional para la Ciencia (NSF) de los Estados Unidos y 
el Consejo de Investigación del Medio Ambiente Natural del Reino 
Unido (NERC) que había estado intentando mejorar las predicciones 
decadales y de largo plazo (siglo a multi-siglo) sobre la pérdida del 
hielo y aumento del nivel del mar originado por el glaciar Thwaites.

Documento de información IP 5 
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océano Austral (SOCCOM) (Estados Unidos). En este documento 
se informó sobre hallazgos novedosos a partir de datos recopilados 

implicaban que el océano Austral podría carecer del potencial de 
aliviar las crecientes concentraciones globales de CO2 atmosférico.

Documento de información IP 6 El modelo de elevación de 

 (Estados Unidos). En 

de mapa digital de elevación de la Antártida, de alta resolución, 
disponible al público y con registro de la hora, que había convertido 

del planeta.

Documento de información IP 31 Resultados del taller internacional 

. En el documento se 
informó sobre los debates y recomendaciones del taller internacional 
sobre los efectos del ruido en los mamíferos marinos en la Antártida.

Documento de información IP 35 

Oriental (India). En este documento se describió una serie de 
experimentos in situ llevados a cabo en ambientes supraglaciares en 
las colinas de Larsemann durante la temporada antártica de 2018-19, 

Documento de información IP 111 Actividad actual de investigación 

Vostok (Federación de Rusia). En este documento se informó sobre 
la continuación de la investigación paleoclimática internacional y 
colaborativa basada en estudios de testigos de hielo obtenidos en las 
inmediaciones de la estación rusa de Vostok. 

Documento de información IP 135 Conferencia Científica del 

 (SCAR). 

impartida por el profesor Steven Chown (Universidad de Monash) 
en la RCTA XLII el 2 de julio de 2019.
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(324) La OMM presentó el Documento de información IP 93 Programa 
, preparado en forma conjunta con el 

SCAR. Llamó la atención de la Reunión hacia la red internacional de boyas 
de hielo marino y destacó su papel fundamental para pronosticar el clima y 
las condiciones del hielo marino y validar observaciones satelitales y modelos 
numéricos del clima, así como para la investigación sobre el clima antártico 
y el cambio climático. La OMM señaló que este programa impulsado por la 

al tiempo que recibió algún respaldo de la División Antártica Australiana y 
del Instituto Alfred Wegener en Alemania. La OMM llamó a todas las Partes 
a promover una colaboración amplia con la red de boyas y a garantizar que 
los datos de las boyas se incluyan en los recursos de la red. 

(325) La OMM también presentó el Documento de información IP 94 El año de 
. La OMM 

informó que el año de la predicción polar (YOPP) 2018/19 se encontraba 
actualmente en la fase de consolidación, con un segundo período de invierno 

difundan información sobre el portal de datos del YOPP para permitir que 
las comunidades de investigación nacionales hagan uso del portal y aporten 
sus propios datos a través de sus centros de datos nacionales en un esfuerzo 
por construir una base de datos meteorológica polar integral.

(326) La IAATO presentó el Documento de información IP 141 La Asociación 
. La 

IAATO, en colaboración con el COMNAP, proporcionará una beca para 
investigadores en la etapa inicial de su carrera. El COMNAP asistirá a la 
IAATO para garantizar el soporte durante el proceso de selección de un/a 
becario/a inaugural de IAATO. El enfoque de la investigación del/de la 
receptor/a de la beca de la IAATO se alineará con los objetivos de la IAATO 
y contribuirá a la comprensión de la presencia humana en la Antártida. 

(327) El SCAR presentó el Documento de información IP 75 
las actividades del Sistema de observación del Océano Austral (SOOS), y 
destacó aportes de particular interés para la RCTA. Estos incluyeron: cinco 
redes regionales para coordinar la recopilación de observaciones del océano 
Austral, con una invitación a las Partes a utilizarlas como recurso; la base 
de datos de expediciones próximas al océano Austral (DueSouth), una base 
de datos gratuita en línea para difundir planes de viajes, vuelos y campañas 
de campo próximos; SOOSmap, un sistema de mapas en línea para obtener 
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conjuntos de datos bien seleccionados y actualizados de 24 tipos de datos 
agregados; y un documento comunitario coordinado sobre prioridades de 
observación para la próxima década. En reconocimiento de las posibles 
colaboraciones esbozadas por la OHI en el documento WP 61, el SCAR 
recomendó que las Partes con embarcaciones que tenían capacidad de mapeo 
batimétrico consideraran la posibilidad de difundir los datos a través del 
grupo de expertos del SCAR sobre cartografía batimétrica.

(328) La Reunión agradeció a la OMM, a la IAATO y al SCAR por sus documentos. 
Turquía señaló que veía al SOOS (IP 75) como una herramienta prometedora 
para brindar datos sobre el océano Austral a todas las partes interesadas.

(329) Chile presentó el Documento de información IP 115 

Chile informó que las celebraciones se llevaron 
a cabo en Punta Arenas para conmemorar el 500.° Aniversario del viaje de 
Fernando de Magallanes, junto con celebraciones similares en España y 
Portugal. Chile también señaló que se llevarán a cabo celebraciones en 2020 
para conmemorar los 200 años de participación chilena en la exploración 
antártica. Destacó la importancia histórica de Punta Arenas como puerta de 
entrada a la Antártida.

(330) España agradeció a Chile la celebración del 500.° Aniversario del viaje de 
Fernando de Magallanes, y señaló que este viaje fue un ejemplo temprano 
de cooperación internacional. Declaró que el Sistema del Tratado Antártico 
era el equivalente moderno de este viaje, y que encarnaba el mismo espíritu 
de unidad y de colaboración internacional. 

(331) Rumania presentó el Documento de información IP 137 rev. 1 

, en el que se destacó la 
colaboración exitosa en curso entre Rumania y la República de Corea, tras 

(332) Rumania también presentó el Documento de información IP 161 
, en el que informó 

que había celebrado algunos hitos antárticos, como los 50 años de relaciones 
diplomáticas con Australia en el contexto del Año Emil Racovita 2018. 

Ministerio de Asuntos Exteriores rumano con la asistencia de la Comisión 
Nacional de Investigación Antártica (NCAR) de la Academia Rumana. La 
exposición recordó la participación rumana en la gestión conjunta de la 
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ZAEA n.° 6 en las colinas de Larsemann, donde Rumania trabajó junto con 
Australia, China, la Federación de Rusia e India, y señaló que la cooperación 
se basó en el memorando de entendimiento de 2005-2015 con Australia sobre 
la Base Law-Racovita-Negoita. 

(333) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

Documento de información IP 7 
 (Estados Unidos). 

En el documento se describió la misión aérea de la NASA para 
estudiar los cambios del hielo polar tanto en el Ártico como en la 

internacional para continuar este trabajo.

Documento de información IP 36 Una breve revisión de las actividades 
 (Belarús). 

Este documento brindó un resumen de las actividades antárticas de 
Belarús en 2006-2018, en el que se abordan asuntos relacionados con 

legislación nacional sobre la Antártida y participación en el trabajo 
de las organizaciones del Sistema del Tratado Antártico.

Documento de información IP 39 Programa de Ciencia Antártica 
 

(Australia). El documento describió las actividades científicas 
australianas durante la temporada 2018/19 y destacó las contribuciones 
al CPA, a la CCRVMA y al IPCC.

Documento de información IP 44 
 (Malasia). En este 

documento se resumieron las inversiones y los logros de Malasia en 
ciencia y diplomacia antárticas y se informó sobre su cooperación 

y otros.

Documento de información IP 45 Puntos destacados de la 
 

(Japón). En el documento se describieron las actividades de 
investigación de Japón relacionadas con observaciones de alta 
resolución de la atmósfera antártica, la búsqueda de un sitio de 
perforación de testigos de hielo más antiguo en la zona del domo 
Fuji y observaciones de cambio climático de alta calidad, de zona 
amplia y a largo plazo.



101

1. Informe Final

Documento de información IP 57 
(Bulgaria, Turquía). En este 

documento se informó sobre la colaboración internacional entre la 
XXVII Expedición Antártica Búlgara y la III Expedición Antártica 
Turca cerca de la Isla Livingston y la Isla Herradura.

Documento de información IP 58 
 (Colombia, Turquía). En el 

documento se destacó la colaboración entre el Centro de Investigación 
Polar de la Universidad Técnica de Estambul y el Programa Antártico 

Documento de información IP 59 
 (Turquía). En este artículo se informó 

la Antártida con el Instituto Antártico Chileno y la armada chilena.

Documento de información IP 60 
 (Turquía). En el documento se 

informó sobre la colaboración entre la III expedición antártica 
turca y el Instituto Coreano de Investigación Polar y se destacó 
que la República de Corea había recibido a investigadores turcos e 

de 2019.

Documento de información IP 61, 
 (Turquía). En este documento se resumió la 

tercera expedición de Turquía realizada en el marco del Programa 
Nacional de Ciencia Polar durante la temporada 2018/19 y se 

cabo en ese contexto. 

estación Princesa Isabel de Bélgica en la Antártida (Turquía). En el 
documento se describió la colaboración internacional entre la III 

Isabel de Bélgica durante la temporada antártica 2018/19.

Documento de información IP 63 Publicaciones antárticas de 
 (Turquía). En este documento se destacaron los 

turcos y se resumieron las actividades de educación y divulgación 
polares.
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Documento de información IP 65 Instalación de estación meteorológica 
automática en la Antártida (Turquía). En este documento se informó 
sobre la instalación de una estación meteorológica automática en la 
estación temporal turca durante la tercera expedición antártica turca.

Documento de información IP 66 Investigación de los estudios 
 (Turquía). En el 

documento se informó sobre los posibles estudios prospectivos de 

antártica, como las mediciones de GPS en la isla Herradura.

Documento de información IP 67 
Entendimiento con Belarús (Belarús, Turquía). En este documento 

la República de Turquía y Belarús el 16 de abril de 2019, sobre los 

Documento de información IP 72 El Programa de Recursos Vivos 

 (Estados Unidos). En este documento se 
describieron las actividades de investigación centrales del Programa 
RVMA de los EE. UU. que había realizado evaluaciones integradas 
de ecosistemas alrededor de la Península Antártica desde 1986.

Documento de información IP 79 Informe sobre las actividades 
del Instituto Antártico Argentino - Año 2018 (Argentina). En este 
documento se resumieron los resultados del trabajo del Instituto 

conferencias, desarrollo de capacidades, la representación de la 
investigación antártica en la academia de investigación argentina, 

aspectos.

Documento de información IP 106 
 

(Ucrania). En este documento se describieron las intenciones de 

para el período 2021-2030 y se invitó a colegas a participar en 
investigaciones colaborativas e interdisciplinarias en la estación 
Vernadsky.

Documento de información IP 116 Convocatoria abierta a la 
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 (Chile). En el documento se informó sobre el proyecto 
de divulgación de Chile que había invitado a profesionales de los 
medios y a productores audiovisuales a viajar a la Península Antártica 

durante la temporada antártica 2018/2019.

Documento de información IP 126 

 (Colombia). 

logísticas, operativas y técnicas de Colombia con Chile, Corea del 
Sur, Brasil, Bulgaria, Ecuador, España, Perú, Turquía y Uruguay 

Documento de información IP 127 
 (Brasil). En este documento se describieron 

Brasileña para 2019/20.

Documento de información IP 147 
 (Perú). En este documento se 

Portugal y Chile participaron en 22 proyectos de investigación durante 
la 26ª campaña antártica de Perú.

Documento de información IP 152 
avances en astrofísica (Perú). En este documento se revisó el progreso 
realizado en la investigación astrofísica de partículas a través de los 
avances en la implementación del proyecto internacional LAGO 
(Observatorio Gigante de América Latina), destinado a estudiar, 
entre otros temas, el clima espacial y los impactos de la radiación 
cósmica en la atmósfera.

(334) En relación con este tema del programa, se presentaron también los siguientes 
documentos:

Documento de antecedentes BP 1 

 (República de Corea).

Documento de antecedentes BP 6 

 (Sudáfrica).

Documento de antecedentes BP 13 
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 (Colombia).

Documento de antecedentes BP 15 
 

(Ecuador).

Documento de antecedentes BP 16 Obtención de fotografías aéreas 

 (Ecuador).

Documento de antecedentes BP 17 
 (Ucrania).

Documento de antecedentes BP 23 Actividades científicas de 
 

(Ecuador).

Documento de antecedentes BP 24 
 (Ecuador).

Documento de antecedentes BP 28 

 (Ecuador).

 
Tema 16: Implicaciones del cambio climático para la gestión del Área 
del Tratado Antártico

(335) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 1 rev. 1 La Península 
 que brindó una 

síntesis de la investigación y la información sobre los cambios posibles en la 
región de la Península Antártica en un escenario de calentamiento global de 
1,5 °C. El documento detallaba una serie de cambios que se habían observado 
en la región, que incluyen: un grado mayor de calentamiento; un aumento de 
la temperatura, con hasta 130 días por año con temperaturas mayores a 0 °C; 
la aceleración del derretimiento de los glaciares, que condujo a un aumento 
de la producción de témpanos; y la creciente amenaza que representan las 
especies no autóctonas para la biodiversidad autóctona. El Reino Unido 
también mencionó que se habían presentado al CPA otros documentos 
pertinentes, como el Documento de información IP 136 

 (SCAR) y sugirió 
que éste también podría presentarse a la RCTA en el futuro. El Reino Unido 
solicitó a la Reunión que considerara los cambios detallados en el informe, 
incluso con referencia a las amenazas a las infraestructuras antárticas.
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(336) 
implicaciones del cambio climático son una preocupación importante para 
todas las Partes. China destacó la necesidad de fortalecer en forma continua 

Zelandia mencionó la Resolución 4 (2015) y señaló que Programa de 
Trabajo de Respuesta al Cambio Climático (CCRWP) del Comité para la 
Protección del Medio Ambiente debería tratarse como un tema prioritario. 
Nueva Zelandia además opinó que el documento era un buen ejemplo de 
una síntesis útil de la ciencia para respaldar la formulación de políticas. 

(337) En respuesta a una consulta de la Federación de Rusia sobre la autoría 
del Documento de Trabajo WP 1 y sobre si se había sometido a una 
revisión por pares, el Reino Unido explicó que debido a la naturaleza de 
los Documentos de Trabajo, no se mencionaron los autores principales. 

Instituto de Investigación Grantham sobre el Cambio Climático e Imperial 
College London. Se publicó una versión revisada por pares en 
Environmental Science (publicada en Internet el 28 de junio de 2019). 

(338) La OMM recordó a la Reunión que el mejor escenario de 1,5 ºC es optimista 
y que las Partes también deberían considerar las implicaciones de un mayor 
grado de calentamiento. 

(339) El SCAR informó a la Reunión que durante el período entre sesiones 
realizaría una revisión sustancial, a partir de información obtenida durante la 
última década, del informe original de 2009 sobre 
medioambiente en la Antártida (ACCE). Como respuesta a una sugerencia de 

componentes regionales y mundiales. El SCAR también llamó la atención 

El informe, “Choosing the future of Antarctica” [Eligiendo el futuro de la 
Antártida], se publicó en (vol. 558, pp. 233-241).

(340) La Reunión agradeció al SCAR e indicó que esperaba con interés la 
actualización sustancial del ACCE. 

(341) Noruega introdujo el Documento de trabajo WP 21 rev. 1 Resumen de las 
, preparado en forma conjunta con 

el Reino Unido. Indicó que el documento respondía a una solicitud de la XLI 
RCTA de una revisión de las recomendaciones pendientes de la Reunión 
de Expertos del Tratado Antártico (RETA) de 2010 sobre las implicaciones 
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del cambio climático para la gestión y la gobernanza antárticas. Noruega 
detalló las ocho Recomendaciones restantes y destacó la Recomendación 
13, que sugería invitar a las agencias espaciales pertinentes a asistir a las 
futuras reuniones de la RCTA para demostrar el uso de tecnologías modernas 
espaciales para observar la Antártida en el contexto del cambio climático. 

(342) Estados Unidos mencionó que durante el Año Polar Internacional (API) 
2007/08, la OMM formó un grupo de tareas sobre el espacio polar. En su 

antártica) de la XL RCTA, en el que se detallaron las actividades del grupo. 
También sugirió que el SCAR podría estar interesado en dar una conferencia 
sobre el tema en la XLIII RCTA. En referencia al trabajo realizado por su 
nuevo Grupo de Acción de Observación de la Tierra (EOAG), el SCAR 
señaló que estaría dispuesto a hacerlo.

(343) En relación con las recomendaciones 2 y 5, la IAATO declaró que su Grupo 
de Trabajo sobre Cambio Climático, establecido en 2009, había estado 
trabajando para implementar las recomendaciones. El COMNAP comentó 
que también consideraba que la recomendación 5 se había cumplido.

(344) La Reunión agradeció a Noruega y al Reino Unido su trabajo en el 

en cuanto a las recomendaciones de la RETA durante los años intermedios. 
La Reunión acordó que el abordaje de las prioridades restantes debería ser 
una prioridad para la RCTA e incluyó enmiendas relacionadas con su Plan 
de trabajo estratégico plurianual. 

(345) El COMNAP presentó el Documento de información IP 47, 
 y señaló que la encuesta se 

realizó a solicitud de la RCTA. El COMNAP informó a la Reunión que el 
73% de los 30 Programas Antárticos Nacionales miembros del COMNAP 
estaban planeando o ya estaban modernizando sus bases antárticas. La 
razón principal indicada de la modernización fue el envejecimiento de la 
infraestructura que requería modernización para satisfacer las necesidades 
de investigación y mejorar el desempeño ambiental. El COMNAP indicó 
que el cambio climático se señaló como la razón de la modernización en el 
22% de las respuestas. 

(346) La Reunión agradeció al COMNAP su trabajo en la encuesta y algunas Partes 
comentaron sus proyectos de modernización en curso. Tras una solicitud 

miembros del COMNAP habían respondido a la encuesta.
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(347) Chile señaló que el trabajo de modernización llevado a cabo por los 
Programas Antárticos Nacionales fue en parte una respuesta a los resultados 
del Escaneo del horizonte del SCAR de 2014, que actualmente estaba 
sometido a una revisión quinquenal. Chile sugirió que el documento Desafíos 
de la hoja de ruta antártica del COMNAP también podría someterse a una 
revisión cuando corresponda. El COMNAP respondió que se consideraría 
la revisión de los resultados de Desafíos de la hoja de ruta antártica, y que 
el COMNAP estaba participando en el proceso de revisión del proyecto de 
búsqueda de horizontes del SCAR. 

(348) La Reunión señaló que la modernización se estaba llevando a cabo en toda 
la Antártida, y que esto ofrecía a las Partes una oportunidad única para 
examinar cómo el cambio climático podría afectar ese proceso y compartir 
las mejores prácticas con respecto al trabajo de modernización. 

(349) La ASOC presentó el Documento de información IP 132 La limitación del 
 e indicó que resumía 

el  publicado por el 

complementaba el Documento de Trabajo WP 1. La ASOC instó a la Reunión 
a pasar de los debates sobre el procedimiento a la acción climática. Sugirió 
que el cambio climático y la biodiversidad se incluyeran en las EIA, y que 

distinguir los impactos climáticos de otros impactos. La ASOC también 
recomendó que la Reunión apoyara la acción para 2023 en la OMI con 
respecto a la reducción de emisiones del transporte marítimo.

(350) La OMM presentó el Documento de información IP 164 
hacia la implementación de una red de centros meteorológicos 

regionales de la Antártida. Señaló que también era relevante para las 
recomendaciones descritas en el Documento de trabajo WP 21, dado 
que exploraba nuevos sistemas para generar predicciones y productos 
climáticos (Recomendación 14). La OMM declaró que había fomentado 
el establecimiento de centros climáticos para las regiones polares y señaló 
que se estableció un centro ártico en mayo de 2018 y que la OMM había 
promovido el establecimiento de un centro similar para la Antártida. La 
OMM invitó a las Partes interesadas a asistir a un taller de determinación 
del alcance en octubre de 2019 en Bolonia, Italia, para continuar los debates 
sobre este tema.
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Tema 17: Turismo y actividades no gubernamentales en el Área 
del Tratado Antártico, incluidos asuntos relativos a las autoridades 
competentes

(351) Los Países Bajos presentaron el Documento de trabajo WP 19, Taller de 

. También presentaron el 
Documento de información IP 11, 

. Ambos documentos se 
prepararon en forma conjunta con los Países Bajos. El Reino Unido informó 
a la Reunión que para el Taller de turismo antártico se utilizó como guía el 
trabajo presentado en el Documento de información IP 26 

 (Países Bajos, 
Nueva Zelanda). El Reino Unido observó que el factor más importante 

cantidad de buques polares tras las negociaciones del Código Polar y las 
proyecciones de la IAATO de que el turismo a bordo podría duplicarse en 
los próximos años. Tanto el taller como los documentos se organizaron en 

dieron como resultado recomendaciones a la RCTA.

(352) 
recomendó que la RCTA:

• recomiende fuertemente a las Partes que aún no lo hayan hecho que 
agilicen la aprobación de los reglamentos sobre turismo antártico, en 
particular la Medida 4 (2004) y la Medida 15 (2009);

• colabore con el COMNAP, el SCAR y la IAATO, teniendo en cuenta las 
recomendaciones del CPA, para garantizar que las pautas relacionadas 
con la conducta de los visitantes en tierra respondan a las mejores 
prácticas actuales, se presenten en un formato adecuado para todos los 
visitantes y se puedan encontrar fácilmente en el sitio web de la STA; y

• evalúe la propuesta de cobrar una tarifa administrativa a los operadores 

puede ser similar a las tarifas administrativas cobradas por la CCRVMA 
a los operadores pesqueros. 
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(353) El Reino Unido señaló que el objetivo de estas recomendaciones era: 

del turismo que había proyectado la IAATO; que todas las actividades de 

recreación del personal de los programas nacionales antárticos, cumplan 
con las mismas reglas de conducta; y que la Secretaría del Tratado Antártico 

que continúa el crecimiento. 

(354) La IAATO informó a la reunión que, aunque se preveía un crecimiento 

miembros solo tuvieran un impacto mínimo o transitorio en el medio ambiente 
y que se llevaran a cabo de acuerdo con la orientación proporcionada por la 
RCTA, independientemente de si los instrumentos habían sido totalmente 

de impacto ambiental dependía menos de la cantidad de visitantes en un sitio 
que de cómo se comportaban, y que la educación y las buenas prácticas de 
gestión eran clave. Por último, la IAATO ofreció su asistencia continua a 
las Partes en el desarrollo y la revisión de las Directrices para visitantes de 
los sitios y reconoció la importancia de alinearlas con las mejores prácticas 
actuales y de lograr que estuvieran ampliamente disponibles. 

(355) La ASOC expresó su apoyo a todas las recomendaciones relacionadas con 
el crecimiento del turismo. Además recomendó que las Partes consideraran 
establecer áreas de referencia a las que los turistas no puedan ingresar. La 
ASOC señaló que estas áreas podrían compararse con las áreas visitadas 
para evaluar mejor los impactos del turismo. La ASOC también recomendó 
que las Partes consideraran la inclusión de limitaciones estacionales en las 

(356) Las Partes señalaron la importancia de garantizar que las actividades turísticas 
no tuvieran más que un impacto mínimo o transitorio en el medio ambiente 
y que no afectaran negativamente la actividad de los programas antárticos 
nacionales. Las Partes también destacaron la importancia de continuar la 
evaluación y desarrollo de un programa de monitoreo en forma simultánea 

(357) La Reunión agradeció al Reino Unido y a los Países Bajos por sus 
documentos y por haber organizado un taller muy productivo. Teniendo en 
cuenta el importante crecimiento proyectado para la industria del turismo, 
señaló la urgencia de debatir estos temas.
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(358) La Reunión aceptó la primera recomendación e instó a las Partes que no lo 
hayan hecho a agilizar la aprobación de los reglamentos sobre el Turismo 
Antártico, en particular la Medida 4 (2004) y la Medida 15 (2009). La 
Argentina informó a la reunión que había logrado avances considerables 
hacia la aprobación de la Medida 15 (2009), que se encontraba en la etapa 

(359) La Reunión acordó la segunda recomendación relativa a la necesidad de 
garantizar que las directrices para los visitantes de los sitios se ajustaran a 
las mejores prácticas actuales y se presentaran en un formato apropiado para 
todos los visitantes. Las Partes recordaron que el CPA había informado a la 
RCTA que Alemania había acordado convocar un GCI para avanzar en las 
recomendaciones derivadas del Taller de turismo antártico en Rotterdam, 
que incluía una tarea relacionada con el abordaje de las directrices existentes 
para los visitantes de los sitios.

(360) Varias Partes expresaron su apoyo a la introducción de una tarifa administrativa 
para los operadores turísticos, pero señalaron la importancia de llegar a un 
acuerdo sobre la razón de la aplicación de la tarifa. La Reunión acordó que 
se necesitaban debates adicionales para desarrollar una comprensión más 
profunda del modo en que se podrían cobrar, administrar y utilizar las tarifas. 
Se recomendó que las Partes interesadas realizaran consultas informales 
adicionales en el período entre sesiones y que presentaran documentos a la 
XLIII RCTA con propuestas concretas que describan posibles sistemas para 
cobrar tarifas y administrar los fondos obtenidos.

(361) La Reunión agradeció la información de la CCRVMA que describía el 
modo en que administraba las tarifas aplicadas como parte de su sistema de 

actividad pesquera y que los fondos recaudados se depositaban en el Fondo 
General de la CCRVMA. Estos fondos se utilizan para sufragar los costos 

deciden cómo se gastan los fondos restantes. 

(362) La Reunión también agradeció la información de Noruega sobre los ingresos 
procedentes de la tarifa de visitantes que se destinan al Fondo de Protección 
Ambiental de Svalbard. Noruega ofreció presentar un documento informativo 
sobre este tema a la XLIII RCTA.

(363) El Reino Unido presentó el segundo tema de debate del taller: la 
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y a las actividades que se realizan de una manera nueva o en un nuevo 
lugar. Señaló que los operadores pueden proponer nuevas actividades que se 
considerarán para el otorgamiento de un permiso o autorización directamente 
a una autoridad competente sin someterse previamente a la revisión por 
pares a través de la IAATO. Destacó que tales medidas podrían tener como 
consecuencia evaluaciones heterogéneas de la nueva actividad entre las 
autoridades competentes. 

(364) Para abordar este problema, el taller recomendó que la RCTA: 

desarrolle un marco para asegurar la coherencia de las normas de las 
distintas autoridades competentes en la evaluación de las consecuencias 
que podrían tener las actividades nuevas o novedosas para la seguridad 
y el medio ambiente. 

(365) La IAATO informó a la Reunión que, en respuesta a una solicitud del taller de 
brindar mayor información a las Partes acerca de la variedad de actividades 
que realizan actualmente los operadores de la IAATO en la Antártida, había 
presentado el Documento de Información IP 145, Un catálogo de actividades 

. Estas fueron actividades de la temporada 
de 2018/2019, según lo informado a las Partes del Tratado a través de 
los informes posteriores a las visitas. En relación con el desarrollo de un 
marco para realizar evaluaciones previas, la IAATO llamó la atención de 
la Reunión sobre el Documento de información IP 118, presentado por la 
IAATO en la XXXIV RCTA: 
nuevas actividades, que era un marco para los operadores miembros de la 
IAATO que consideraban alguna actividad nueva. La IAATO señaló que las 
Partes también pueden considerar de interés el Documento de información 
IP 78 de la XXXVII RCTA

.

(366) Las Partes observaron que había marcos existentes para nuevas actividades 
en otras áreas silvestres, y sugirieron usarlos como ejemplos para desarrollar 
un marco antártico. Observaron además que las nuevas actividades podrían 
evaluarse productivamente en relación con los objetivos establecidos en la 

en mejorar la experiencia de los visitantes y en educarlos sobre el medio 
ambiente y su protección. 

(367) 
que aumentaría la colaboración y la coherencia de la evaluación de nuevas 
actividades por parte de las autoridades competentes. Además, reconoció 
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que el marco sería una herramienta que mejoraría la comprensión de los 
problemas de seguridad y de protección del medio ambiente relacionados con 
actividades novedosas y, por lo tanto, ayudaría a las autoridades competentes 

observó que el CPA emprendería un trabajo entre sesiones sobre el marco 
y recomendó que se realizaran nuevas consultas informales entre sesiones.

(368) El Reino Unido presentó el tercer tema de debate del taller, el cumplimiento, 
que se centró en las diferencias en la implementación de las reglas vigentes, 
en particular, en cuanto a la vigilancia y el cumplimiento, y en cómo 
homogeneizar en mayor medida las normas; por otra parte, se trataron 
cuestiones relativas a la jurisdicción sobre las autorizaciones, incluso cuando 
intervienen varios operadores de diferentes Partes y cómo facilitar un 
compromiso y un diálogo más efectivos entre las autoridades competentes. 
Observó que también se plantearon normas relativas a las operaciones 
navales y aéreas. 

(369) Para abordar esta cuestión de cumplimiento, el taller recomendó que la 
RCTA: 

1. invite a las Partes a designar un contacto de autoridad competente a nivel 
operativo, además de un funcionario superior responsable; 

2. desarrolle Términos de Referencia para profundizar el compromiso entre las 
autoridades competentes, y así establecer un grupo subsidiario permanente;

3. elabore una propuesta para establecer un esquema internacional de 
observadores de turismo, a partir de las experiencias nacionales y del modelo 
de la IAATO; 

4. continúe comunicándose con las Partes no Consultivas cuyos operadores o 
ciudadanos participen en actividades de turismo antártico; 

5. siga recomendando a todas las Partes que se aseguren de actualizar 
periódicamente el SEII sobre las actividades turísticas y no gubernamentales 

información sea más clara y fácil de encontrar en su sitio web; 

6. recomiende a las Partes que incorporen inspecciones de las actividades 
turísticas dentro de los regímenes de inspección vigentes; y 

7. solicite al Grupo de trabajo 1 que brinde asesoramiento a los operadores 

de un presunto incumplimiento.

(370) La Reunión agradeció al Reino Unido y aprobó los debates de los talleres 
sobre asuntos relacionados con el cumplimiento. La Reunión expresó su 



113

1. Informe Final

(371) La Reunión expresó un amplio apoyo a la primera recomendación. Varias 

un contacto de autoridad competente a nivel operativo, y señalaron que, en 
algunos casos, es difícil comunicarse con los contactos disponibles o no 
están directamente involucrados en las actividades diarias. 

(372) La Reunión concluyó que sería útil para las autoridades nacionales 
competentes poder mantener debates en el foro del sitio web de la Secretaría 
con respecto a sus actividades reguladoras del turismo, lo que les permitiría 
intercambiar conocimientos y experiencias.

(373) La Reunión solicitó a la Secretaría que estableciera tal foro permanente, 
que sería convocado por el Presidente del Grupo de Trabajo del tema del 
programa relativo al turismo. La participación se limitaría a las Partes. Los 
temas que podrían debatirse incluyen:
a. 

mejorar la cooperación en la implementación del Protocolo;

b. el asesoramiento a la RCTA sobre cuestiones que surjan en relación 
con la regulación del turismo; y

c. la formulación de consejos a la RCTA, a través de delegaciones, 

(374) Los participantes del foro posiblemente deseen establecer un plan de trabajo 
para contribuir al avance del trabajo. Además se proporcionaría un foro 
adicional donde también podrían participar Observadores y Expertos en 
los debates.

(375) Sobre el tema de la comunicación entre las autoridades competentes, 
varias Partes enfatizaron la importancia de garantizar que las autoridades 
nacionales competentes recibieran la asistencia adecuada para realizar su 
trabajo y recomendaron el aumento de la colaboración y del intercambio de 
información entre ellas. 

(376) La Reunión expresó su apoyo a las recomendaciones 4 a 7 sobre este tema 
(párrafo 369). En relación con el SEII, la Reunión agradeció el trabajo 

asegurar que la información sea más clara y fácilmente localizable. Las 

adecuadamente y recomendó que las Partes presentaran información 
actualizada. 
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(377) La Reunión tomó nota de varias cuestiones clave planteadas por las Partes 
durante los debates, entre ellas: la importancia de comunicarse con las Partes 
no Consultivas involucradas en actividades turísticas; que la IAATO tenía 
materiales y recursos pertinentes que podrían representar un punto de partida 
útil para desarrollar directrices sobre cuestiones de cumplimiento; que el 
compromiso entre las autoridades nacionales competentes debe fomentarse 
de forma voluntaria; y que la información adecuada y oportuna era el primer 
paso para abordar todo problema posible de incumplimiento.

(378) La IAATO destacó que había fomentado durante mucho tiempo una 
mayor participación entre las autoridades nacionales así como un mayor 

138 Programa de observaciones obligatorias de la IAATO, en el que 
se informó sobre la implementación de un programa de observaciones 
obligatorias periódicas de todas las operaciones de los miembros, y señaló 

IAATO por asegurarse, para sí y para otras partes interesadas, de que sus 
operadores cumplen con todas las políticas y procedimientos de la IAATO 
y del Tratado. La IAATO también señaló que aprobaba las inspecciones del 
Tratado Antártico y concluyó que seguía comprometida con el trabajo con 
la RCTA para garantizar que las actividades de los visitantes fueran seguras 
y no tuvieran más que un impacto mínimo o transitorio en la Antártida.

(379) La ASOC señaló que las recomendaciones del taller ayudarían a aumentar 
la comunicación entre las autoridades competentes, así como con el proceso 
de recopilación y análisis de información sobre actividades en el terreno. 
La ASOC recomendó, en particular, el uso de inspecciones turísticas dentro 
del régimen de inspección actual, que podría complementarse con un 
esquema de observadores turísticos. Recomendó que estas y otras iniciativas 
relacionadas con el cumplimiento aborden todas las modalidades de turismo, 
como el turismo marítimo, el turismo de crucero con vuelo incluido y la 
infraestructura turística terrestre.

(380) Francia presentó el Documento de trabajo WP 43 Programa de observadores 
, 

preparado en forma conjunta con la Argentina y el Reino Unido. En este 
documento se solicitaba el establecimiento de un GCI de composición abierta 
para considerar el establecimiento de un programa de observadores a bordo 
para buques de turismo que operan dentro del área del Tratado Antártico. 
Francia señaló que la implementación de tal programa había sido un tema 
considerado en la Reunión desde 2003, y que el reciente taller de turismo 
en Rotterdam había llamado aún más la atención sobre el tema. Francia 
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observó que la implementación de un programa de observadores a bordo 
podría permitir un mejor monitoreo del cumplimiento de las actividades 
turísticas con las normas adoptadas en el Sistema del Tratado Antártico. 
Observó que tal programa también respaldaría el diálogo entre las autoridades 
competentes y los operadores turísticos y promovería el turismo responsable 
de conformidad con los valores del Tratado. Francia explicó que el objetivo 
del GCI sería presentar a la XLIII RCTA un proyecto de marco operativo. El 
GCI también consideraría el establecimiento de un programa de observación 
internacional para actividades turísticas en la Antártida. Francia señaló una 
serie de cuestiones pendientes que el GCI debería examinar, entre ellas, 

y Expertos interesados, en particular la ASOC y la IAATO, contribuyeran 
al GCI.

(381) La Reunión agradeció a Francia, la Argentina y el Reino Unido la preparación 

de las actividades turísticas en los últimos años, la Reunión expresó un 
consenso general sobre la importancia de las cuestiones planteadas por los 
proponentes en el documento. La Reunión señaló además el valor de un 
enfoque de colaboración entre las Partes y la IAATO, así como el valor de 
aprender de las experiencias pasadas de las Partes y de los Observadores. 

(382) Algunas Partes preguntaron sobre la condición jurídica del programa 
propuesto y señalaron la necesidad de aclarar la distinción entre el 
programa propuesto y el programa de inspección actual dentro del Sistema 
del Tratado Antártico. Una de las Partes también preguntó si el programa 
se implementaría en buques de los que no desembarcan pasajeros en la 

de navegación en alta mar. 

(383) La Reunión acordó establecer un GCI de composición abierta en el foro 
de debates en Internet de la RCTA sobre el tema de un marco operativo 
voluntario de observadores a bordo para buques turísticos que operan dentro 
del área del Tratado Antártico, para proponer un proyecto de marco operativo 
que podría implementarse, de forma voluntaria, a las Partes que deseen 
implementar observadores en buques turísticos dentro de su jurisdicción. 
Además aprobó los siguientes términos de referencia para el GCI: 

1. Estudiar los marcos existentes para brindar comentarios al respecto; 

2. Compartir información e ideas sobre cuestiones relacionadas con un 
marco operativo voluntario de observadores a bordo, tales como:
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- El papel de los observadores y las tareas que posiblemente se les 
asignen; 

- 
- El tipo de buque en cuestión y la frecuencia de las observaciones;
- 

3. Según los avances realizados, proponer un proyecto de marco operativo 
voluntario de observadores a bordo.

(384) Asimismo, se acordó lo siguiente:

• Se invitaría a Observadores y a Expertos que participan en la RCTA 
a que realicen aportes; en particular se recomendó que lo hicieran la 
ASOC y la IAATO; y

• Francia se desempeñaría como coordinador e informaría a la XLIII 
RCTA sobre los avances logrados en el GCI.

(385) Francia presentó el Documento de trabajo WP 51 
 preparado 

en forma conjunta con la Argentina y los Estados Unidos. Francia señaló 
que las directrices, normas y reglamentos relacionados con las actividades 
turísticas y no gubernamentales en la Antártida se encontraban actualmente 
dispersos en las plataformas de la STA y de las Partes. Explicó que el 
manual propuesto en el documento incluiría todas las disposiciones vigentes 
aplicables sobre las actividades turísticas y no gubernamentales en el área 
del Tratado Antártico. Observó que un manual único fácil de usar ofrecería 

sean más conocidas y más efectivas. Describió la estructura y el proceso 
propuestos para actualizar el manual y enfatizó que no se agregarían nuevas 
disposiciones al manual. En particular, destacó que la legislación aplicable no 

relevancia de crear el manual descrito en el documento, incluido el proyecto 
de Decisión en el Anexo. Explicó que la Decisión asignaría la responsabilidad 
de redactar y producir el manual a la Secretaría, con el apoyo de las Partes 
interesadas a través de un grupo de contacto informal.

(386) La Reunión agradeció a Francia, la Argentina y Estados Unidos la 
presentación de las ideas útiles descritas en el documento. Al observar la 

turísticas no gubernamentales en la Antártida, la Reunión expresó su apoyo 
al principio de creación de un manual único. Observó que tal manual podría 
ayudar a las autoridades competentes, a los operadores y a otras personas a 
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cumplir plenamente con todas las normas y reglamentos pertinentes. Destacó 
la importancia de garantizar que el manual no incluya legislación nacional.

(387) Luego de debates adicionales, la Reunión adoptó la Decisión 6 (2019) 

.

(388) Los Estados Unidos presentaron el Documento de trabajo WP 67 
, preparado en forma conjunta con 

Canadá, que abordó el tema de las estadías nocturnas con embarcaciones, una 
actividad que algunos operadores no gubernamentales ofrecían a sus clientes. 
Observó que varias autoridades nacionales competentes recibían solicitudes 
de operadores para aumentar la cantidad de excursionistas, incluidas varias 
solicitudes relacionadas con un único sitio y solicitudes relacionadas con 
varios lugares, a veces relacionadas con sitios que no se habían utilizado 
previamente para campamentos costeros. Estados Unidos señaló que el CPA 
había debatido el tema de la coordinación de campamentos costeros y abordó 
algunos de los problemas e implicaciones clave. Destacó que el documento 
proponía un enfoque práctico para garantizar resultados efectivos. 

(389) Recomendó a la RCTA:

• Instar a las Partes del Tratado a reconsiderar la inclusión de directrices 
explícitas sobre campamentos en las Directrices para visitantes de sitios. 
Por ejemplo, se podría agregar una indicación a la sección “Visitantes” 
sobre si es aconsejable acampar y, de ser así, señalar la cantidad máxima 
de excursionistas y mostrar (un) sitio/s de campamento preferido/s en 
el mapa de la zona.

• Fomentar el debate entre las autoridades nacionales competentes que 
actualmente examinan las solicitudes de actividades de campamentos 

trabajo conjunto en diversos asuntos, como la cantidad de excursionistas 
y la ubicación de los campamentos. 

• Considerar el desarrollo de directrices para campamentos costeros que 
permitan garantizar la aplicación coherente de prácticas recomendables 
y minimicen el impacto en el medioambiente de la Antártida.

(390) La Reunión agradeció a los Estados Unidos y a Canadá por su documento y 
reconoció que está relacionado con un tema muy importante, particularmente 
teniendo en cuenta la creciente demanda de este tipo de actividades en la 
Antártida. La Reunión reconoció que el CPA había llevado a cabo valiosos 
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debates sobre campamentos costeros y sus implicaciones y que abordaría 
algunos de los problemas ambientales relacionados durante el período entre 
sesiones. 

(391) Varias Partes informaron que sus autoridades nacionales competentes 
otorgaron autorizaciones de estadías nocturnas en la Antártida y señalaron 
que los debates futuros sobre este tema podrían ser muy útiles. Se expresó 
apoyo general a la idea de desarrollar directrices. Algunas Partes también 
mencionaron que al abordar el tema de los campamentos costeros, se debe 
fortalecer la comunicación entre las autoridades nacionales competentes y que 
se deben estandarizar los diferentes enfoques en cuanto a las autorizaciones. 

(392) La IAATO indicó que consideraba que las actividades de campamento 

campo profundo, que generalmente se relacionaba con largas expediciones 
o cruces; campamento costero de varias noches, generalmente por parte de 
pequeños grupos de expediciones desde embarcaciones pequeñas; y estadías 
nocturnas breves, que constituían la actividad de campamento más común 
y generalmente incluían a grupos más grandes que permanecían en tierra 
solo por unas pocas horas. Informó que estas y todas las actividades de la 
IAATO cumplían con la Medida 15 (2009). La IAATO señaló además que 
había presentado directrices revisadas a la XXXVI RCTA en el Documento 
de información IP 98  
e indicó que estas eran las que actualmente cumple la IAATO. La IAATO 
concluyó que seguía comprometida con el suministro de información sobre 
sus actividades y con la asistencia a la RCTA en relación con este tema. 

(393) La ASOC agradeció a los Estados Unidos y a Canadá y aprobó que el 
documento estuviera centrado en minimizar el impacto de las actividades 
de campamento en los valores antárticos y en la gestión de la huella de 
los visitantes. La ASOC señaló que las Partes debían evaluar si permitían 
las actividades de campamento en los sitios en lugar de solo evaluar 
cómo se debería realizar el campamento. La ASOC, por lo tanto, apoyó la 
recomendación general de mejorar la coordinación de un enfoque coherente 
para la gestión de los campamentos.

(394) 
de evaluación sitio por sitio al tratar las solicitudes de campamento; la 

posibilidad de desarrollar directrices para ayudar a las autoridades nacionales 
competentes a evaluar estas actividades; la importancia de garantizar que 
los desarrollos futuros relacionados con los campamentos costeros no se 
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consideren un estímulo para este tipo de actividades; y la necesidad de 
evaluar adecuadamente si deberían denegarse los permisos de campamentos 
costeros para sitios particularmente vulnerables.

(395) 
importante trabajo entre sesiones sobre campamentos costeros, la Reunión 
acordó recomendar nuevas consultas informales entre sesiones. La Reunión 
sugirió que las Partes consideren y presenten información sobre asuntos 
relacionados con los campamentos costeros. Se acordó que esta cuestión se 
abordaría nuevamente en la XLIII RCTA.

(396) La ASOC presentó el Documento de información IP 128 El turismo 

, revisó los debates anteriores sobre turismo y ofreció 
varias lecciones aprendidas con respecto al crecimiento del turismo. La 

proactiva de áreas de referencia con hábitat y biodiversidad representativos, 
donde el turismo no fuera una actividad permitida; el desarrollo de marcos 
para la evaluación de nuevas actividades; y el establecimiento de pautas de 
precaución para nuevos sitios. La ASOC señaló que, aunque los debates 
sobre turismo se habían estancado a menudo en el pasado, las decisiones 
de la RCTA, como la Medida 15 (2009), que prohibía los desembarcos 
de barcos con más de 500 pasajeros, demostraron que era posible llegar a 

adoptara medidas similares para asegurar que el turismo tenga un impacto 
ambiental mínimo o transitorio. 

(397) La IAATO presentó el Documento de información IP 138 Programa de 
observaciones obligatorias de la IAATO y señaló que la IAATO mantenía 

de los operadores sobre la base de observaciones en el campo realizadas por 

de operadores de la IAATO debían ser observadas durante el primer año de 
operación de un campamento o de una embarcación nueva o restaurada, y 
al menos una vez cada cinco años en forma posterior. La IAATO también 
señaló que, como parte de su política general, recomendaba que aquellos que 
han presenciado una violación de las políticas de la IAATO o del Tratado 
realizaran la denuncia correspondiente a través de un sistema de denuncias 
o de atención e inquietudes. La IAATO expresó su disposición a trabajar 
con las Partes del Tratado en el desarrollo de un programa de observación 
para ayudar a garantizar el turismo seguro y ambientalmente responsable 
en la Antártida.
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(398) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• El Documento de información IP 24 
 (SCAR, IAATO), 

en el que se informó que el proyecto conjunto SCAR-IAATO tenía como 
objetivo informar a la comunidad antártica sobre la mejor manera de 
gestionar simultáneamente la biodiversidad y las actividades humanas en 
la región. También informó sobre el establecimiento de un grupo de enlace 
para brindar asesoramiento, contribuciones y datos al proyecto e invitó a las 
Partes interesadas a realizar aportes al contactar a SCAR en scp@scar.org. 

• El Documento de información IP 26 
la necesidad de un nuevo enfoque (Países Bajos, Nueva Zelandia). En 
este documento se resumieron las áreas clave relacionadas con el turismo 

de actividades turísticas y cómo aumentar el cumplimiento. 

(399) En relación con este tema del programa, se presentó también el siguiente 
documento:

• Documento de antecedentes BP 5 
 (Nueva 

Zelandia).

• Documento de antecedentes BP 18, “Lecciones sobre vida silvestre 

 (Países Bajos).

(400) Noruega presentó el Documento de trabajo WP 59 

no gubernamental. Noruega recordó la Decisión 5 (2016), que había 
actualizado los requisitos de intercambio de información para incluir 
información más detallada sobre las actividades de aeronaves. Al observar 
los recientes aumentos de la aviación hacia el continente y dentro de este, 
Noruega realizó un breve estudio de las entradas de 2018/19 en el informe 
de pretemporada, así como en el informe anual de 2018. Había observado 
lagunas e inconsistencias en la información ingresada por las Partes con 

obtención de una visión general completa de las operaciones aéreas en la 
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Antártida. Noruega recomendó que las Partes ingresen información sobre 
la actividad relacionada con aviación no gubernamental y las expediciones 
nacionales en el SEII, en el encabezado “Actividad aérea” y que brinden la 
mayor cantidad posible de detalles sobre los vuelos individuales. Noruega 
consideró que al disponer de esta información, la Secretaría podrá elaborar 
informes en los que se resuman las actividades de aviación de los programas 
nacionales y no gubernamentales, lo que a su vez brindaría a las Partes un 
panorama general sobre las actividades y los avances en su labor.

(401) La Reunión agradeció a Noruega por su documento. Varias Partes y 
Observadores reiteraron el valor de compartir información más detallada 
sobre la actividad de aviación no gubernamental a través del SEII. Algunas 

relacionadas con el intercambio de información en tiempo real. La Reunión 
acordó la importancia de brindar información sobre la actividad aérea a 
través del SEII de forma voluntaria. 

(402) La Argentina presentó el Documento de trabajo WP 66 Revisión de 

no gubernamentales. Al señalar la necesidad de mejorar los requisitos 
actuales de intercambio de información de la RCTA, la Argentina propuso 

la cantidad de visitantes y miembros de la tripulación por viaje, y así 
lograr mayor precisión en el cálculo de la cantidad total de visitantes a la 
Antártida cada temporada mediante actividades no gubernamentales. La 
Argentina señaló que esto se basaría en el trabajo sustancial ya realizado por 

no gubernamental actual en la Antártida. La Argentina también señaló la 
necesidad de revisar el formato y el contenido de los informes posteriores a 
las visitas, que no se habían actualizado desde 2005 a pesar de los cambios 
en los requisitos para el intercambio de información. 

(403) 

(2016); solicite que la Secretaría del Tratado Antártico actualice los campos 
correspondientes en el SEII; establezca un GCI para revisar la compatibilidad 
entre los requisitos de intercambio de información y los informes posteriores 
a las visitas; y recomiende a las Partes que cumplan con el suministro de 
información sobre actividades turísticas y no gubernamentales dentro de su 
jurisdicción.

(404) La Reunión agradeció a la Argentina por el documento. Varias Partes 
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reiteraron la importancia de mantener información completa y actualizada 
sobre las actividades no gubernamentales para sustentar la toma de decisiones 
de base empírica. Algunas Partes enfatizaron que sería útil armonizar la 
base de datos de la IAATO y el SEII para garantizar la coherencia y evitar 
la duplicación de información. 

(405) 
actualización de la sección 2.2.2.  para 
incluir los siguientes campos: la cantidad total de pasajeros transportados en 
cada viaje y la cantidad total de miembros de la tripulación a bordo de cada 
viaje. La Reunión adoptó la Decisión 7 (2019) Revisión de los requisitos 

(406) La Reunión acordó establecer un GCI sobre la revisión de los informes 
posteriores a las visitas, con los siguientes términos de referencia: 

• 
en la Resolución 6 (2005) en relación con los requisitos de intercambio de 
información.

• 
compatibilidad total entre los requisitos de intercambio de información y 
estos informes.

• Presentar los resultados del análisis y los cambios propuestos a la XLIII 
RCTA, con el objetivo de actualizar la Resolución 6 (2005).

(407) Asimismo, se acordó lo siguiente:
• Se invitaría a los Observadores y Expertos que participan en la RCTA a hacer 

sus contribuciones; 

• El Secretario Ejecutivo abriría el foro de la RCTA para el GCI y le brindaría 
asistencia; y

• La Argentina se desempeñaría como coordinador e informaría ante la XLIII 
RCTA sobre los avances realizados por el GCI.

(408) La Secretaría presentó el Documento de Secretaría SP 7 rev.1 Desarrollo 

. La Secretaría recordó que, en la XLI RCTA, las Partes 
habían indicado la conveniencia de desarrollar una herramienta interactiva 
de elaboración de mapas en el sitio web de la Secretaría (con base en la 

de datos de inspecciones) que podría ayudar a ilustrar las visitas a sitios 
cubiertos por las directrices para sitios a lo largo del tiempo. En el documento 
se presentaron desarrollos en el sitio web de la Secretaría relacionados con 
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La Secretaría señaló que los informes carecían de precisión en términos de la 
cantidad real de personas y embarcaciones que visitaban cada sitio y destacó 
que para que la información sobre las visitas sea precisa, los informes al 
SEII deben incluir detalles sobre todos los sitios visitados para cada viaje y 
la cantidad exacta de visitantes que participaron en cada visita. La Secretaría 
informó que actualmente estaba trabajando con la IAATO para lograr una 
mejor sincronización entre ambas bases de datos. Además indicó que se 

y de contenidos de bases de datos que aloja la Secretaría en la herramienta 

al respecto.

(409) La Reunión reconoció el trabajo de la Secretaría en el desarrollo de esta 
herramienta útil y destacó su importancia para lograr la sincronización de 
bases de datos de diferentes organizaciones. La Reunión destacó que este 
documento era un buen ejemplo de cómo la Secretaría trabajó en forma 
proactiva para responder a las necesidades de la RCTA, al asistirla con 
información útil y herramientas espaciales. Se señaló además que, aunque 

la Reunión no debería esperar a que se realicen mejoras en el SEII para 
tomar decisiones sustantivas y oportunas e indicó que ya existía información 
abundante disponible. 

(410) En respuesta a una sugerencia realizada por Italia, de incluir información 
sobre las estaciones en el mapa para las visitas a sitios, la Secretaría 
sugirió que podría fusionar el nuevo mapa con el mapa relacionado con 
las inspecciones basadas en la información brindada por el COMNAP, que 
contenía información detallada sobre las estaciones y sus ubicaciones. 

(411) En respuesta a una consulta de los Países Bajos, en relación con la posibilidad 
de incluir sitios sin directrices relacionadas para visitantes a los sitios, la 

sitios sujetos a directrices para sitios. La Secretaría señaló que la información 
sobre los sitios sin directrices era menos precisa que la información sobre 
sitios con directrices. La Reunión acordó incluir sitios que no tuvieran 
directrices para visitantes relacionadas.

(412) ASOC destacó la utilidad de esta herramienta y enfatizó que sería pertinente 
incluir otros sitios que no estén sujetos a directrices. La ASOC también 
sugirió incorporar, cuando sea posible, las actividades realizadas en los sitios 
para aterrizar y desembarcar. 
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(413) Francia presentó el Documento de información IP 78 Una revisión de 

. Francia destacó que en la temporada 
2017/18 se había producido un aumento de la cantidad de visitantes y viajes 
autorizados por la autoridad competente francesa. Francia explicó que se 
obtuvieron datos de los informes posteriores a las visitas que le permitían 

turistas y comprender mejor las actividades basadas en embarcaciones, 

Secretaría SP 7 y vinculó su trabajo con el trabajo realizado por la Secretaría 
para producir informes sobre visitas a sitios sujetos a directrices de sitio y 
visitas a Zonas Antárticas Protegidas a través de mapas interactivos. Francia 
informó a las Partes de su disposición a intercambiar información sobre su 
sistema para revisar las actividades turísticas y su interés en conversar con 
otras autoridades competentes acerca de tal sistema. 

(414) El Reino Unido presentó el Documento de información IP 107 rev. 1, 

, preparado juntamente con la Argentina, Chile 
y la IAATO. El documento consolidó la información relacionada con los 
yates avistados en la Antártida o que indicaron su intención de viajar hacia la 
Antártida durante la temporada 2018/2019. Fue una continuación de informes 
anteriores a la RCTA sobre la cantidad de yates avistados en la Antártida 
durante cada temporada anterior. Observó que el SEII había seguido siendo 
una herramienta útil para recopilar información relacionada con los yates 
autorizados para viajar a la Antártida. El Reino Unido recomendó que las 
Partes garantizaran que los registros de yates en el SEII estuvieran completos 
y actualizados. Destacó que había una cantidad creciente de yates no 
pertenecientes a la IAATO en la base de datos y que estos habían superado 
la cantidad de yates de la IAATO. El Reino Unido también llamó la atención 
de las Partes sobre la Tabla 3 del documento que enumeraba los buques no 
autorizados que habían viajado a la Antártida y señaló que algunos de los 
yates en la lista eran de naciones que no eran Partes del Tratado Antártico. 

(415) La IAATO expresó preocupación con respecto a ciertas actividades de 
embarcaciones no autorizadas y su posible impacto ambiental que podría 
superar el impacto permitido mínimo o transitorio e indicó que son un mal 
ejemplo para los operadores responsables y sus pasajeros. 

(416) La Reunión agradeció los análisis contenidos en el Documento de 



125

1. Informe Final

información IP 107 rev.1 y a los coautores por su realización continua de 
estos análisis sumamente útiles.

(417) La Argentina presentó el Documento de información IP 84, Informe sobre 

. En el documento se informó 

la temporada estival austral de 2018/2019 con base operativa en el puerto de 
Ushuaia. Observó que la principal fuente de datos para este informe habían 
sido las declaraciones de los capitanes de los buques. La Argentina señaló 
que hubo un aumento de la cantidad de embarcaciones, viajes y pasajeros 
en comparación con la temporada de 2017/18 y se alcanzó una cantidad 
total aproximada de 55 000 pasajeros. En el documento se actualizaron los 
datos que se habían brindado en documentos similares presentados por la 
Argentina a la RCTA desde 2009. 

(418) La Reunión agradeció a la Argentina por su informe sobre las actividades de 
turismo antártico procedentes de Ushuaia y señaló que la información fue 
una contribución muy útil a los debates sobre el turismo antártico.

(419) La IAATO agradeció a Francia y a la Argentina por el Documento de 
información IP 78 y el Documento de Información IP 84, respectivamente. 

sus propios datos y permite un análisis más amplio de los datos.

(420) La IAATO presentó el Documento de información IP 140 rev. 1 

. La IAATO proporcionó datos 
compilados a partir de los informes posteriores a las visitas para la temporada 

viajaban con compañías de operadores de la IAATO y no incluían a las 
personas que participaban en proyectos de investigación respaldados por 
los operadores de la IAATO. La IAATO observó que más del 80% de los 
pasajeros incluidos en los informes posteriores a las visitas eran ciudadanos 
de las Partes del Tratado Antártico. La IAATO informó que la cantidad 
total de visitantes que hubo en 2018/19 fue de 56 168. Las estimaciones de 
la IAATO para 2019-20 indican que la cantidad de pasajeros aumentará a 
alrededor de 78 504 personas. Según un análisis más detallado de estas cifras, 
se estima que 60 084 desembarcarán y 18 420 de estos pasajeros viajarán en 
buques con actividad exclusiva de cruceros que no realizan desembarcos. 
La IAATO hizo hincapié en que todas las actividades de los miembros y 
operadores de la IAATO se planeaban de modo de tener un impacto mínimo 
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o transitorio en el medio ambiente antártico y continuaron realizándose de 
manera segura.

(421) Los Países Bajos señalaron que la estimación de la IAATO de un fuerte 
aumento para la temporada 2019/20 no tenía precedentes, y que sería 
importante considerar los impactos acumulativos y la posible falta de sintonía 
entre tales impactos y las directrices existentes.

(422) La Reunión agradeció a la IAATO por el informe anual y señaló que el 
debate sobre el aumento de la actividad en la región había sido sumamente 
informativo.

(423) Francia señaló que existía un proceso judicial en curso con respecto al 
Documento de información IP 14 

 (XLI 
RCTA), y que se presentaría un Documento de información de seguimiento 
con respecto a este tema en la XLIII RCTA.

(424) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

Documento de información IP 145 Un catálogo de actividades de 
 (IAATO). Este documento respondió a una 

solicitud de las Partes que asistieron al Taller de turismo antártico 
2019 llevado a cabo en Rotterdam, y proporcionó un catálogo y una 
breve descripción de las actividades de los operadores registradas por 
la IAATO en los informes posteriores a las visitas para la temporada 
de 2018/2019. 

Sitios

(425) La IAATO presentó el Documento de Información IP 144 Manual de 
. La IAATO observó que facilitaba 

a sus miembros y operadores la realización de actividades turísticas seguras 
y ambientalmente responsables en la Antártida, al proporcionar información 
relevante sobre la gobernanza antártica, las mejores prácticas y las pautas 
sectoriales. Observó que el método principal para brindar esta información 
era el manual de operaciones de campo. La IAATO destacó que el manual 
se actualizaba y se distribuía anualmente a los operadores de la IAATO. 

(426) La Reunión agradeció a la IAATO por su útil presentación en la que describió 
su manual de operaciones de campo. 

(427) La Reunión reconoció y aprobó los esfuerzos del CPA por brindar a la RCTA 
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directrices de sitio revisadas. Destacó que el trabajo del CPA en la preparación 
y el desarrollo de directrices de sitio nuevas y revisadas era una parte muy 
valiosa de los esfuerzos colectivos por proteger la Antártida. 

(428) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

Documento de información IP 142, Informe acerca del uso de los sitios 

 (IAATO). En este documento se describieron 
los datos recopilados por la IAATO a partir de los Formularios de 
informes posteriores a las visitas de los operadores de la IAATO para 
la temporada de 2018/19. Informó que se había producido un aumento 
del 1,4% de la cantidad de desembarcos efectivamente realizados desde 
la temporada pasada. Los niveles de visitas no fueron uniformes, ya 
que algunos sitios continuaron recibiendo la mayor parte del aumento 
y en otros se produjo una disminución de la actividad. 

 
 
Tema 18: Preparativos para la 43ª reunión

a. Fecha y lugar

(429) La Reunión agradeció la amable invitación extendida por el Gobierno de 
Finlandia de organizar la XLIII RCTA en Helsinki, del 25 de mayo al 4 de 
junio de 2020.

(430) 
cronograma programado para las próximas RCTA:

• 2021: Francia
• 2022: Alemania

b. Invitación a las organizaciones internacionales y no 
gubernamentales

(431) De acuerdo con la práctica establecida, la Reunión acordó que se debería 

en la Antártida, a que envíen expertos para asistir a la XLIII RCTA: ACAP, 
ASOC, IAATO, la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 
IGP&I Clubs, OHI, OMI, COI, FIDAC, IPCC, la Unión Internacional para 
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la Conservación de la Naturaleza (UICN), PNUMA, CMNUCC, OMM y 
la Organización Mundial del Turismo (OMT).

c. Preparación del programa para la XLIII RCTA

(432) La Reunión aprobó el programa preliminar para la XLIII RCTA (ver el 
Apéndice 2). 

d. Organización de la XLIII RCTA

(433) De acuerdo con la Regla 11 de las Reglas de Procedimiento, la Reunión 
decidió proponer los mismos Grupos de Trabajo de esta reunión para la 

Unidos, como Presidente del Grupo de Trabajo 1 durante 2020. También 
acordó designar a Sonia Ramos García de España y al Dr. Phillip Tracey de 
Australia como Copresidentes del Grupo de Trabajo 2 durante 2020. 

e. Conferencia del SCAR

(434) Teniendo en cuenta la valiosa serie de conferencias brindadas por el SCAR 
en diversas RCTA, la Reunión decidió invitar al SCAR a dar otra conferencia 

 
Tema 19: Otros asuntos

a. º aniversario del Tratado Antártico

(435) La Reunión adoptó la Declaración de Praga con motivo del sexagésimo 

Antártico, su Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente y todos los 
demás instrumentos del Sistema del Tratado Antártico (Apéndice 1).

(436) La Reunión agradeció a la República Checa por su liderazgo y sus esfuerzos 
en la redacción de la Declaración y expresó sus más sinceras felicitaciones 
a la RCTA por sus 60 años de logros. Las Partes expresaron su satisfacción 

con sus principios y alentaron su comunicación y difusión a un público lo 
más amplio posible.
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Tema 20: Aprobación del Informe Final

(437) La Reunión aprobó el Informe Final de la 42a Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico. El presidente de la Reunión, el Sr. Martin Smolek, pronunció las 
palabras de cierre.

 
Tema 21: Clausura de la reunión

(438) La reunión se clausuró el jueves 11 de julio de 2019 a la 01:17 p.m.





2. Informe de la XXII  
reunión del CPA
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Informe de la Vigésima Segunda 
Reunión del Comité para la Protección 
del Medio Ambiente (CPA XXII)
Praga, República Checa, 1 al 5 de julio de 2019 

(1) De conformidad con el Artículo 11 del Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, los representantes de 37 de las 40 Partes 
del Protocolo (la Argentina, Australia, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, 
Canadá, Chile, China, la República Checa, Ecuador, Finlandia, Francia, 
Alemania, India, Italia, Japón, Malasia, Mónaco, los Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Noruega, Perú, Polonia, Portugal, la República de Corea, Rumania, 
la Federación de Rusia, Sudáfrica, España, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania, 
el Reino Unido, los Estados Unidos y Uruguay) se reunieron en Praga, 
República Checa, del 1 al 5 de julio de 2019, con el propósito de brindar 
asesoramiento y formular recomendaciones a las Partes con relación a la 
implementación del Protocolo. 

(2) De conformidad con la Regla 4 de las Reglas de procedimiento del CPA, 
asistieron también a la reunión los siguientes Observadores:

• una Parte Contratante del Tratado Antártico que no es parte del 
Protocolo: Colombia;

• 

Marinos Antárticos (SC-CAMLR) y el Consejo de Administradores 
de Programas Antárticos Nacionales (COMNAP); y

• 
Antártica y del Océano Austral (ASOC), la Asociación Internacional 
de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO) y la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM).

Tema 1: Apertura de la reunión
(3) La Presidenta del CPA, la Sra. Birgit Njåstad (Noruega), declaró abierta la 

reunión el lunes 1 de julio de 2019, y agradeció a la República Checa por 

(4) El Comité rindió un homenaje en memoria del difunto profesor 
David Walton, quien había trabajado para el CPA durante muchos años y 
que había fallecido en forma repentina el 12 de febrero de 2019. Reconoció 
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tanto la gran personalidad del profesor Walton como su amplia participación 
en asuntos antárticos y señaló que este había trabajado como ecologista 
en el British Antarctic Survey (BAS) durante más de cuarenta años. Si 
bien los primeros años de su carrera como investigador se centraron en la 

antártica en un sentido más amplio, incluida su conservación, políticas e 
historia. El profesor Walton fue Jefe de las áreas de Biología terrestre, 
de Medioambiente y de Información en el BAS, Presidente del Grupo de 
Expertos en Asuntos Ambientales y de Conservación (GOSEAC) del SCAR, 
representante del SCAR ante el CPA durante varios años y fue elegido 
como el primer director ejecutivo del Comité Permanente en el Sistema 
del Tratado Antártico (SCATS). Asimismo, fue el primer editor del Portal 
de medioambientes antárticos y fue un importante miembro del equipo de 
relatores de la RCTA. El Comité señaló que la ausencia del profesor Walton 
se sentiría profundamente durante muchas reuniones por venir. 

Tema 2: Aprobación del programa
(5) 

48 Documentos de Trabajo (WP), 75 Documentos de Información (IP), 
5 Documentos de la Secretaría (SP) y 8 Documentos de Antecedentes (BP) 
a los temas del programa:

1. Apertura de la reunión
2. Aprobación del programa
3. Deliberaciones estratégicas sobre el trabajo futuro del CPA
4. Funcionamiento del CPA
5. Cooperación con otras organizaciones
6. Reparación y remediación del daño al medioambiente 
7. Implicaciones del cambio climático para el medioambiente 

a. Enfoque estratégico
b. Implementación y examen del Programa de trabajo de respuesta 

al cambio climático
8. Evaluación del Impacto Ambiental (EIA)

a. Proyectos de Evaluación Medioambiental Global
b. Otros temas relacionados con las Evaluaciones del Impacto 

Ambiental
9. Protección de zonas y planes de gestión

a. Planes de gestión
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b. Sitios y Monumentos Históricos
c. Directrices para sitios
d. Protección y gestión del espacio marino
e. Otros asuntos relacionados con el Anexo V

10. 
a. Cuarentena y especies no autóctonas
b. Especies especialmente protegidas
c. Otros asuntos relacionados con el Anexo II 

11. Vigilancia ambiental e informes sobre el estado del medioambiente
12. Informes de inspección
13. Asuntos generales
14. Elección de autoridades
15. Preparativos para la próxima reunión
16. Aprobación del informe
17. Clausura de la reunión

Tema 3: Deliberaciones estratégicas sobre el trabajo futuro del CPA
(6) Los Países Bajos presentaron el Documento de Trabajo WP 19, Taller de 

, elaborado en conjunto 
con el Reino Unido. También presentaron el Documento de Información 
IP 11, 

[Taller de turismo antártico, 3-5 de abril en Rotterdam, Países 
Bajos: Informe del presidente], también elaborado en conjunto con el Reino 
Unido, y el Documento de Información IP 26, Proactive Management 

 [Gestión proactiva del 
turismo antártico: hora de un nuevo enfoque], elaborado en conjunto con 
Nueva Zelandia. Los Países Bajos señalaron que participaron muchos 
Miembros del Comité, así como la ASOC, la IAATO, el SCAR y varios 
expertos en turismo antártico invitados. Arthur Eijs (Países Bajos) y Jane 
Rumble OBE (Reino Unido) copresidieron el taller. El taller analizó las 
tendencias recientes en materia de turismo antártico, con particular énfasis 
en tres áreas clave relacionadas con la gestión del turismo: el crecimiento 

mejorar el cumplimiento. Para cada una de estas áreas, los participantes del 
taller habían acordado que los copresidentes debían hacer recomendaciones 
para presentar ante el CPA y la RCTA.
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(7) En cuanto al tema del crecimiento del turismo, los participantes del taller 
recomendaron que el CPA:

• trabaje con el SCAR para diseñar y proponer cómo implementar un 
programa de vigilancia del ecosistema;

• recomiende a todas las Partes participar en el desarrollo de nuevas 

como en la revisión periódica de las directrices ya aprobadas, teniendo 
en cuenta particularmente los aspectos estacionales; y

• colabore con el SCAR para profundizar la comprensión de los 
valores de la vida silvestre con vistas a su aplicación práctica y, en 
combinación con este aspecto, asista al SCAR en la investigación 
sobre la capacidad de carga teórica.

(8) En cuanto al tema de la diversificación, los participantes del taller 
recomendaron que el CPA:

• desarrolle un marco para realizar evaluaciones previas de 
las actividades nuevas o novedosas, o de aquellas que sean 
particularmente relevantes. El heliesquí podría resultar útil como 
estudio de caso;

• 
en cuanto a qué actividades se permiten o no en cada sitio; y

• revise y consolide las directrices generales para visitantes 
(Resolución 3 [2011]).

(9) La IAATO expresó su agradecimiento a los organizadores del taller y acogió 
la oportunidad de contribuir a los debates futuros y en curso. Con respecto a 
las recomendaciones del taller sobre la cuestión del crecimiento, la IAATO 
destacó el compromiso de sus miembros de operar según los parámetros de 
las disposiciones pertinentes del Sistema del Tratado Antártico, incluidas 
las Medidas, Decisiones y Resoluciones de la RCTA. Expresó su apoyo al 
programa de vigilancia del ecosistema para orientar las decisiones basadas 

su historial de apoyo a proyectos similares y de elaboración y revisión de 
directrices de sitios para visitantes. Asimismo, tras reconocer que existían 
diferentes perspectivas sobre lo que constituye la vida silvestre, la IAATO 
convino en que era importante comprender los valores de la vida silvestre. 

(10) Con respecto a las recomendaciones del taller sobre cuestiones de 
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actividades de los operadores de la IAATO (Documento de Información 
IP 145,  [Catálogo de actividades 
de los operadores de la IAATO]). La IAATO también había hecho referencia 
al Documento de Información IP 34 de la XXXVII RCTA, en el que se 
resumían las actividades de turismo aventura realizadas por miembros de 
la IAATO, y al Documento de Información IP 118 de la XXXIV RCTA, 
en el que se presentaba el marco de trabajo de la IAATO para operadores, 
teniendo en cuenta toda actividad nueva que fomentara una gestión proactiva 
dentro de los parámetros del Sistema del Tratado Antártico. 

(11) 
programa de observadores obligatorio, que se presentó ante la XLII RCTA 
(Documento de Información IP 138,  [Programa 
de observadores obligatorio]), y señaló que seguía acogiendo y alentando 
las inspecciones en el marco del Tratado Antártico, ya que aportaban valor 
como actividad de aprendizaje para los operadores miembros. La IAATO 
concluyó que seguía comprometida a trabajar con las Partes según fuera 
necesario y a garantizar que sus actividades propuestas fueran seguras y 
no tuvieran más que efectos mínimos o transitorios en el medioambiente.

(12) La ASOC también extendió las gracias a todos los participantes del 
taller y señaló que sus recomendaciones, incluidas en el Documento de 
Información IP 128, 

 [Turismo antártico: utilización de las 
lecciones aprendidas para informar la gestión proactiva y efectiva], eran 
pertinentes para el CPA. En relación con las recomendaciones del taller 

áreas de biodiversidad representativa en la península antártica donde no 
se permitieran actividades turísticas para que se las comparara con zonas 
destinadas a visitantes, y que adopte un enfoque preventivo respecto de la 

ASOC estuvo de acuerdo con la recomendación del taller de diseñar marcos 
de trabajo para la evaluación de nuevas actividades. 

(13) Varios Miembros subrayaron la importancia de crear un grupo subsidiario 
constante para mejorar la participación entre las autoridades nacionales 
pertinentes, con vistas a facilitar la armonización a la hora de implementar 
las reglas existentes. 

(14) El Comité elogió a los organizadores y participantes y mencionó que el 
taller y sus recomendaciones fueron muy oportunos y útiles. El Comité 
refrendó las recomendaciones hechas al CPA en el Documento de Trabajo 
WP 19 y acordó lo siguiente, como manera de proceder:
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• Invitar al SCAR, en consulta con el COMNAP, la IAATO, la ASOC 
y las Partes interesadas, a diseñar un programa de vigilancia del 
ecosistema para evaluar los impactos del turismo, lo que incluye una 
evaluación de alcance, con especial referencia a las recomendaciones 
del estudio sobre turismo del CPA pertinentes para las actividades de 
seguimiento y en curso, para la consideración de la XXIII reunión 
del CPA. 

• Invitar al SCAR, en consulta con las Partes interesadas, a obtener un 
mejor entendimiento de los valores de la vida silvestre en pos de su 
aplicación práctica, e informar a la XXIV reunión del CPA al respecto.

• Invitar al SCAR, en consulta con las Partes interesadas, a realizar 
investigaciones sobre la capacidad de carga de los sitios y a informar 
a la XXIV reunión del CPA al respecto.

• Alentar a todas las Partes a participar en el desarrollo de nuevas 

como en la revisión periódica de las directrices ya aprobadas, teniendo 
en cuenta particularmente los aspectos estacionales.

• Desarrollar un marco para realizar evaluaciones previas de 
las actividades nuevas o novedosas, o de aquellas que sean 

• incluir este tema como una actividad prioritaria en el Plan de 
trabajo quinquenal del CPA;

• alentar a los Miembros y Observadores del CPA a trabajar durante 
el período entre sesiones en ese marco, con foco en los aspectos 
medioambientales; 

• señalar, en particular, la importancia del marco para facilitar 
una consideración armonizada de las actividades por parte de 
las autoridades nacionales competentes;

• señalar que un marco de este tipo también podría abordar 
adecuadamente cuestiones abarcadas en los debates de la RCTA 
e indicar su voluntad de trabajar en conjunto.

(15) El Comité también convino en establecer un GCI que se ocupara de 

reforzarlas y de garantizar que las actividades de visitantes, incluidas las 
actividades turísticas y no gubernamentales —tanto de manera singular 
como acumulativa—, no tuvieran más que un impacto mínimo o transitorio. 
El Comité, a su vez, acordó los siguientes términos de referencia:
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1. considerar todas las directrices pertinentes para visitantes del 
continente;

2. 
mediante la Resolución 3 (2011);

3. considerar la coherencia y la relación entre las directrices 

metodología de revisión sistemática;
4. 

son adecuadas o no en cada sitio; 
5. 

sitios; e 
6. informar a la XXIII reunión del CPA al respecto.

(16) El Comité acogió el ofrecimiento de Heike Herata (Alemania) de 
desempeñarse como coordinadora del GCI.

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre las sugerencias derivadas del 
Taller de turismo antártico

(17) El Comité informó a la RCTA que había refrendado las recomendaciones 
pertinentes del CPA derivadas del Taller de turismo antártico y que había 
acordado avanzar en la aplicación de las recomendaciones mediante los 
siguientes pasos:

• invitar al SCAR a que, en colaboración con otros, dé asesoramiento 
sobre el posible diseño de un programa de vigilancia del ecosistema 
para evaluar los impactos del turismo, siga profundizando en la 
comprensión de los valores de la vida silvestre en pos de su aplicación 
práctica y realice investigaciones sobre la capacidad de carga de los 
sitios;

• incluir como acción prioritaria en su Plan de trabajo quinquenal 
el desarrollo de un marco para realizar evaluaciones previas 
de las actividades nuevas o novedosas, o de aquellas que sean 
particularmente relevantes; y

• establecer un GCI que se ocupe de las directrices existentes para los 

las actividades de visitantes, incluidas las actividades turísticas y no 
gubernamentales —tanto de manera singular como acumulativa—, no 
tengan más que un impacto mínimo o transitorio, bajo los siguientes 
términos de referencia: 
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• considerar todas las directrices pertinentes para visitantes del 
continente;

• 
mediante la Resolución 3 (2011);

• considerar la coherencia y la relación entre las directrices 

su metodología de revisión sistemática;

• 

actividades son adecuadas o no en cada sitio;

• 

para sitios; e

• informar a la XXIII reunión del CPA al respecto.

Plan de trabajo quinquenal del CPA 

(18) El Comité consideró brevemente el Plan de trabajo quinquenal, aprobado 
durante la XXI reunión del CPA (Documento de la Secretaría SP 2), así 
como su Programa de trabajo de respuesta al cambio climático (CCRWP), 

(19) El Comité revisó y actualizó su Plan de trabajo quinquenal (Apéndice 1).

(20) En relación con este tema del programa, también se presentó el siguiente 
Documento de Antecedentes:

• Documento de Antecedentes BP 18, 

[“Lecciones sobre vida silvestre del Ártico” para regular y gestionar 
el turismo en la Antártida. Documento de Antecedentes acerca de un 
proyecto de investigación sobre la protección de la vida silvestre de 
la Antártida] (Países Bajos). 

Tema 4: Funcionamiento del CPA
(21) La Presidenta del CPA hizo referencia al Documento de Información IP 157, 
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 [Comité para la Protección del 
Medio Ambiente (CPA): resumen de actividades durante el período entre 
sesiones 2018/2019] (Noruega), en el que se resume la labor que se llevó a 
cabo durante el período entre sesiones en función de las tareas establecidas 
durante la XXI reunión del CPA, y se señaló el volumen sustancial de trabajo 
realizado durante el período entre sesiones en respuesta a la mayoría de 
esas tareas. 

Tema 5: Cooperación con otras organizaciones
(22) El COMNAP presentó el Documento de Información IP 8, Informe anual 

, e informó sobre un taller del 
COMNAP que se llevó adelante satisfactoriamente en junio de 2018 sobre 
“Comprensión de las fuentes de plásticos y reducción de los desechos 
plásticos en los entornos antárticos marinos y terrestres”. Como resultado del 
taller, el COMNAP acordó cuatro recomendaciones para todos los programas 
antárticos nacionales, que se centraron en tomar medidas respecto de los 
microplásticos, educar a los expedicionarios sobre las fuentes de plásticos y 
prohibirles a estos llevar consigo a la Zona del Tratado Antártico artículos para 
el cuidado personal que contengan microplásticos. Estas recomendaciones 
estaban disponibles en el sitio web del COMNAP. El COMNAP también 
siguió centrándose en las tareas para prevenir la introducción de especies 
no autóctonas con una actualización de las 
administradores de la cadena de suministro (Documento de Trabajo WP 50) 
en conjunto con el SCAR y con la comprensión del alcance de las 
infestaciones de la mosca no autóctona en instalaciones de tratamiento de 
aguas residuales (Documento de Información IP 38).

(23) La CCRVMA presentó el Documento de Información IP 13, 
SC-CAMLR Observer to CEP [Informe del Observador del SC-CAMLR 
al CPA]. El documento abarca los cinco temas de interés común del CPA y 

CPA y el SC-CAMLR. Con respecto al cambio climático y al medio marino 
antártico, la CCRVMA informó especialmente los importantes resultados 
del taller de proyecciones ICED-CCAMLR, en el que se consideraron 
los posibles efectos del cambio climático en el kril antártico del Área 48. 
Respecto de la gestión de espacios marinos y las zonas protegidas, la 
CCRVMA señaló que la Argentina y Chile habían logrado más avances 

occidental, Arco de Scotia del Sur) y que Alemania había hecho lo propio 
en los Dominios 3 y 4 (mar de Weddell). En lo referido a la vigilancia del 
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ecosistema y del medioambiente, la CCRVMA señaló la utilidad de las 

referencia, asimismo, a las revisiones en curso del Programa de Seguimiento 
del Ecosistema de la CCRVMA (CEMP). Asimismo, la Comisión resaltó 
la importancia del desarrollo de capacidades y señaló que el Programa de 

para desarrollar capacidades en dicha organización.

(24) Noruega presentó el Documento de Información IP 30, 
[Informe del observador 

del CPA ante la XXXV reunión de delegados del SCAR]. En el documento 
se informó que el SCAR había comenzado a desarrollar nuevos programas 

de preocupación generales en materia de políticas y gestión, así como de 

la Antártida y el océano Austral (Ant-ICON), que apuntaría a responder 

la conservación y la gestión de la Antártida y el océano Austral; Variabilidad 
y predicción a corto plazo del sistema climático de la Antártida (AntClimnow), 
que apuntaría a investigar las predicciones a corto plazo de las condiciones en 
el sistema climático de la Antártida; Dinámica de la capa de hielo antártica y 

de la capa de hielo antártica a los cambios presentes y pasados en el nivel 
del mar mundial. Se hizo hincapié en los Grupos de Acción del SCAR que 
estudian las vías de ingreso de contaminantes orgánicos persistentes en la 
Antártida (ImPACT) y de plásticos en medioambientes polares (PLASTIC-
AG) en calidad de nuevos Grupos de Acción y de Expertos de particular 
relevancia para el CPA. 

(25) El SCAR presentó el Documento de Información IP 75, 
[Actualización sobre las 

actividades en el Sistema de Observación del Océano Austral (SOOS)]. 
En el documento se resaltaron cuatro resultados del SOOS que tuvieron 
importancia directa para el CPA: el establecimiento de cinco redes regionales 
para la coordinación mejorada de actividades de observación en el océano 
Austral; una nueva herramienta en línea, el mapa “SOOSmap” que permitió 
el descubrimiento de datos de observación del océano Austral; la herramienta 

documento de la comunidad con prioridades en materia de observación 
para el océano Austral. El SCAR señaló que el SOOS invitaba a participar 
y realizar aportes para garantizar un sistema de observaciones coordinado 
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toda clase de usuarios. 

(26) Asimismo, el SCAR presentó el Documento de Información IP 49, An 

 [Actualización del 
programa de becas conjunto entre la Organización Meteorológica Mundial 

con la OMM, y el Documento de Información IP 74, A Memorandum of 

 [Memorando de 

Comité Internacional de Patrimonio Polar]. 

(27) La OMM presentó el Documento de Información IP 92, Informe anual de 
. También hizo referencia 

al Documento de Información IP 93, 
 [Programa internacional de boyas antárticas], preparado 

en forma conjunta con el SCAR; el Documento de Información IP 94, 
 

[Año de la Predicción Polar en el hemisferio sur: fase de consolidación]; 
y el Documento de Información IP 164, 

[Taller de 

meteorológicos regionales de la Antártida]. La OMM hizo especial hincapié 
en el Año de la Predicción Polar (YOPP) en curso para 2017-2019, que estaba 
entrando en su fase de consolidación. Habiendo refrendado la iniciativa 
relativa al establecimiento de una Red dedicada al cambio climático regional 
de la Antártida (AntRCC-Network), la OMM alentó a diversos grupos 
interesados, como la RCTA, el CPA, el SCAR y el COMNAP, a que brindaran 
apoyo y aumentaran la participación. Por último, la organización enfatizó 

a nivel mundial y en la Antártida en colaboraciones como el Programa 
Mundial de Investigaciones Climáticas y el Programa internacional de 
boyas antárticas (IPAB). 

(28) El Comité agradeció al COMNAP, a la CCRVMA, a Noruega, al SCAR y 
a la OMM por sus informes e hizo particular énfasis en el Documento de 
Información IP 75, del cual señaló el valor del SOOS para el CPA y alentó 
a los Miembros a realizar aportes siempre que fuera razonable y pertinente. 
Se mencionó el valor de la labor del COMNAP, sobre todo en relación con 
los plásticos y la reducción de emisiones. Evocando su pedido formulado 
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durante la XIX reunión del CPA, el Comité expresó su agradecimiento por 
el trabajo continuo que lleva adelante el SCAR con relación al patrimonio, 
según se informó en el Documento de Información IP 74. También indicó que 
las actualizaciones tanto de la OMM como del SCAR sobre ciencia climática 
fueron esenciales para los debates permanentes sobre las consecuencias del 
cambio climático para la Antártida y señaló que recibir más actualizaciones 
sería útil para la labor del CPA.

Nominación de los representantes del CPA ante otras organizaciones.

(29) El Comité nominó a las siguientes personas:

• al Dr. Antonio Quesada (España) para que represente al CPA durante 
la XXXI Reunión General Anual del COMNAP, que tendrá lugar en 
Plovdiv, Bulgaria, del 28 al 31 de julio de 2019; y

• a la Dra. Polly Penhale (Estados Unidos) para que represente al CPA 
durante la XXXVIII reunión del SC-CAMLR, que se celebrará en 
Hobart, Australia, del 21 al 25 de octubre de 2019.

(30) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

• Documento de Información IP 141, 
[Programa 

de becas conjunto de la Asociación Internacional de Operadores 
Turísticos en la Antártida] (IAATO). En ese documento se informó 
acerca de la colaboración de la IAATO con el COMNAP en el 
establecimiento de un programa internacional de becas centrado 
en realizar aportes a los conocimientos sobre la presencia humana 
en la Antártida. El programa contribuye a la labor más amplia de la 
CCRVMA, el COMNAP, el SCAR y la OMM a la hora de ofrecer 
oportunidades de becas.

Tema 6: Reparación y remediación del daño al medioambiente 
(31) Australia presentó el Documento de Trabajo WP 46,

 
El GCI fue coordinado por el Dr. Phillip Tracey de Australia y, durante dos 
períodos entre sesiones, se ocupó de recopilar información sobre avances 
pertinentes, revisar el Manual sobre limpieza de la Antártida y sugerir 

señalado que la limpieza seguía siendo un tema central en las investigaciones 
y las actividades de las Partes, y que, desde 2013, se habían logrado avances 
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remitir la versión revisada del Manual sobre limpieza de la Antártida y el 
proyecto de Resolución adjunto al Documento de Trabajo WP 46 para su 
aprobación en la RCTA, y que tomara nota del resumen de desarrollos y 
avances en materia de limpieza logrados desde 2013.

(32) El Comité agradeció a Australia por su labor de organización del GCI y a los 
participantes del GCI por sus contribuciones. El Comité enfatizó el valor de 
estos trabajos, dado que varias Partes planeaban obras de modernización en 
diferentes estaciones antárticas, y también señaló el deseo de elaborar nuevas 
directrices sobre temas pertinentes a su debido tiempo, como orientaciones 
sobre la separación y la recuperación de derrames de combustible en la nieve 

la posible utilidad de llevar un registro de los sitios abandonados. Convino, 
además, en la importancia de actualizar el Manual en forma periódica e 
incluyó este punto como una acción en su Plan de trabajo quinquenal. El 
Comité acordó remitir a la RCTA la versión revisada del Manual sobre 
limpieza para su aprobación a través de una Resolución y transmitir el 
proyecto de Resolución adjunto al Documento de Trabajo WP 46 a la RCTA 

en materia de limpieza desde 2013 y acordó presentar esa información para 
la atención de la RCTA.

Asesoramiento del CPA a la RCTA sobre la revisión del Manual sobre 
limpieza de la Antártida

(33) El Comité refrendó la versión revisada del Manual sobre limpieza de la 
Antártida y expresó su acuerdo en remitir a la RCTA, para su aprobación, 
un proyecto de Resolución para fomentar la difusión y el uso del Manual. 

(34) El Comité solicitó que la RCTA tomara nota del resumen de desarrollos 
y avances en materia de limpieza logrados desde 2013 (Adjunto C del 
Documento de Trabajo WP 46).

(35) Brasil presentó el Documento de Información IP 118, 
[Incidente con un contenedor brasileño], preparado 

conjuntamente con Polonia. Brasil informó al Comité de las circunstancias 
que rodearon la caída de un contenedor del MV Magnolia en bahía 
Almirantazgo (bahía Lasserre). Señaló que se habían diseminado residuos 
en toda el área, incluido el borde costero de la Zona Antártica Especialmente 
Protegida (ZAEP) n.° 128, costa occidental de la bahía Almirantazgo (bahía 
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Lasserre), isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), islas Shetland del Sur. También 
informó sobre los esfuerzos en curso realizados por Brasil, con el apoyo de 
una empresa de construcción china y por Polonia, para limpiar los residuos 
que se generaron como consecuencia del incidente. Si bien el contenedor 
no incluía contaminantes peligrosos, Brasil y Polonia han aplicado medidas 
precautorias, las cuales incluyen una vigilancia continua de la zona. Brasil 
hizo hincapié en que la difusión generalizada de conocimientos sobre 
incidentes de este tipo podría contribuir a evitarlos a futuro. Informó al 
Comité que se presentaría una actualización ante la XXIII reunión del CPA. 

(36) El Comité agradeció a Brasil y a Polonia por el documento y por sus 
enérgicas respuestas ante el incidente.

Tema 7: Implicaciones del cambio climático para el medioambiente

7a) Enfoque estratégico

(37) El Comité agradeció al SCAR y al profesor Steven Chown por haber 
presentado la 

 (Documento de Información IP 135), que describe 
las consecuencias del Acuerdo Climático de París de 2015 para la 
biodiversidad y su protección en la región más amplia de la Antártida, 
y para la conservación de la biodiversidad en todo el mundo. El Comité 
señaló que la conferencia había sido impactante, había contado con una 
numerosa asistencia y había proporcionado un contexto útil y detallado 
para los debates.

(38) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 1 rev. 1, La 
. 

que una situación de calentamiento global de 1,5 ºC en promedio a nivel 
mundial podría afectar negativamente a la península antártica. El Reino 

ONU era inevitable y mencionó que era posible que existieran incrementos 
mayores. Destacó nueve hallazgos clave detallados en el Documento de 
Trabajo WP 1 rev. 1 en relación con la naturaleza, el grado y las implicancias 
del calentamiento en la zona de la península antártica. Asimismo, señaló 
que la península antártica ya había sufrido cambios acelerados en su clima 
atmosférico, sus condiciones oceánicas y del hielo, y sus actividades 
humanas. Informó también que las implicancias probablemente serían 
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colaboración internacional constante. El Reino Unido alentó al Comité a 
tener muy en cuenta los impactos climáticos en toda su labor.

(39) El Comité agradeció al Reino Unido por su informe y por sacar a colación 
ese tema tan importante y oportuno. Señaló que era importante que el CPA 
se mantuviera informado sobre el cambio climático y asumiera un papel de 
liderazgo en la consideración de las consecuencias del cambio climático 
para el medioambiente antártico, incluidas las implicancias de un posible 

que, en el futuro, el calentamiento global probablemente sea más grave que 
el escenario de 1,5 ºC. El Comité alentó a sus Miembros a través de sus 
programas antárticos nacionales a diseñar estudios de situaciones posibles 
para otras áreas de la Antártida, como se había hecho para la península 
antártica. El Comité solicitó que se hicieran más actividades de investigación 

de la toma de decisiones, pero también mencionó que debía actuar de 
forma preventiva y tomar medidas a partir de la información disponible 
en el presente. Además, señaló que sería importante tener en cuenta los 
cambios anticipados a la hora de elaborar herramientas de gestión y material 
de orientación, como el CCRWP, el sistema de ZAEP y el Manual sobre 
especies no autóctonas. El Comité subrayó la importancia de considerar 
variaciones regionales en el cambio climático, tanto para las acciones 
de gestión como para las actividades de investigación y de seguimiento 
a largo plazo, y resaltó la necesidad de comprender mejor los impactos 
de las presiones combinadas de las actividades humanas y el cambio 
climático en la Antártida. A su vez, solicitó que se priorizara el trabajo del 
Grupo Subsidiario sobre Respuesta al Cambio Climático (GSRCC), que 
se continuara avanzando en el CCRWP y que más Miembros participaran 
en sus actividades durante el próximo período entre sesiones. 

(40) China también agradeció al Reino Unido por haber presentado el informe. 
Señaló que mantenía la opinión de que el CPA debía centrarse en el papel 
de la Antártida en el sistema terrestre y en cómo el cambio climático en 
otras partes del mundo afectaría el área antártica. Hizo hincapié en que se 

en la actualidad, las investigaciones llevadas adelante en la Antártida y los 

sugirió que el trabajo del CPA y la RCTA podría proporcionar más apoyo 

Partes, y que podían tomarse más medidas para promover la cooperación 
internacional.
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(41) La OMM y la República Checa expresaron su agradecimiento al Reino 
Unido, advirtieron a los Miembros que limitar el calentamiento global a 
1,5 ºC, si bien era deseable, era poco probable y resaltaron que el CPA debe 
considerar los impactos de un grado aun mayor de calentamiento global 
en la península antártica.

(42) La ASOC expresó su agradecimiento al Reino Unido por el documento 
presentado y señaló que los cambios dramáticos relativos al clima en la 
península antártica que se describen en el documento deberían provocar que 
los debates del CPA y la RCTA en relación con ciertos temas fueran más 
urgentes. En particular, la ASOC esperaba que la conclusión del documento 
—de que la introducción de especies no autóctonas es la mayor amenaza 
a la biodiversidad antártica— motivara a que se aceleraran los avances en 
torno al CCRWP, que le daba prioridad a ese tema. 

(43) La ASOC presentó el Documento de Información IP 132, Limiting global 
[Limitar el calentamiento global a 

1,5 ºC: el contexto antártico], que complementaba el Documento de Trabajo 
WP 1 rev. 1 con un resumen de los elementos antárticos del Informe Especial 
del IPCC sobre la limitación del calentamiento global a 1,5 ºC. Como se 
desprende de las pruebas del Informe del IPCC, limitar el calentamiento 
global a 1,5 °C requiere que todos los sectores actúen inmediatamente. La 
ASOC hizo énfasis en que la RCTA y el CPA deberían tomar numerosas 
medidas para minimizar los impactos climáticos y promover la resiliencia 
ecológica, incluidas las siguientes: incorporar consideraciones climáticas en 
las EIA; crear un plan estratégico para las zonas protegidas representativas 
de toda el Área del Tratado Antártico para fomentar la resiliencia climática; 
implementar el CCRWP; y respaldar las acciones de la OMI que apuntan 
a reducir las emisiones de las navegaciones para 2023. 

(44) El SCAR presentó el Documento de Información IP 136, Antarctic Climate 
  [El cambio climático en la 

Antártida y el medioambiente: actualización 2019], en el que se resumen las 
actualizaciones del Grupo de Expertos del SCAR sobre el Cambio Climático 
en la Antártida y el Medio Ambiente (ACCE), tal como lo solicitó el CPA 
en ocasiones previas. Los siguientes son algunos de los puntos destacados: 
la cantidad cada vez mayor de pruebas de contribuciones humanas a los 
cambios en la atmósfera de la Antártida y el océano Austral; la creciente 
pérdida de hielo de la capa de hielo antártico, así como la reducción del hielo 
marino; y el valor demostrado de los núcleos de hielo para comprender los 
cambios a largo plazo. El SCAR compartió a su vez actualizaciones sobre 
los impactos relativos al medioambiente biológico y resaltó los efectos 
sobre las aves marinas y el kril.
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(45) El Comité agradeció al SCAR por su actualización del Informe del ACCE, 
reconoció su importancia para la labor del CPA y manifestó su entusiasmo 
por recibir más novedades.

(46) Portugal presentó el Documento de Información IP 70, Distribución 

Antártico como consecuencia del cambio climático, en conjunto con 
Sudáfrica, España y el Reino Unido. Señaló que los albatros y los petreles 
cubrían extensiones enormes del océano Austral, las cuales también se 
encontraban dentro del Área del Tratado Antártico, y advirtió que las aves 
estaban bajo la amenaza de una amplia variedad de factores, como la captura 
secundaria de pesquerías y el cambio climático. Portugal señaló que, según 
investigaciones recientes descritas en el documento, la distribución de siete 
especies de aves marinas grandes del océano Austral se desplazaría hacia 
la Antártida, al igual que los movimientos de pesca, lo que aumentaría el 
riesgo de captura secundaria y requeriría mejoras en la ordenación de las 
pesquerías.

7b) Implementación y examen del Programa de trabajo de respuesta al cambio 
climático

(47) 
respuesta al cambio climático (GSRCC), presentó el Documento de 
Trabajo WP 36, 

. Señaló que el GSRCC se había 
establecido en 2017 (Decisión 1 [2017]) para facilitar la implementación del 
CCRWP. En el documento, se presentaron no solo una propuesta de nuevo 
formato para el CCRWP, que elaboró el GSRCC durante el período entre 
sesiones, sino también funciones operativas para el grupo y detalles sobre 
la implementación inicial del CCRWP con énfasis en el tema prioritario 
de las especies no autóctonas. El Reino Unido también informó al Comité 

CCRWP, en el sitio web de la STA, y que tenía intenciones de recibir 
nuevos participantes.

(48) El GSRCC había hecho cuatro recomendaciones para el CPA:
1. El Comité debería estudiar el formato actualizado propuesto para el 

CCRWP y, si lo considerara apropiado, aceptar su aplicación por parte 
del GSRCC a todas las cuestiones climáticas dentro del Programa de 
trabajo durante el período entre sesiones 2019/2020.

2. Con el objetivo de comunicar con más claridad la relación entre el 
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CCRWP y el Plan de trabajo quinquenal del CPA, el Comité debería 
acordar que:

los temas enumerados en el Plan de trabajo quinquenal del CPA 
que fueran pertinentes para el CCRWP deberían señalarse como 
tales en el Plan de trabajo quinquenal;

los requisitos de investigación enumerados en el CCRWP deberían 

trabajo quinquenal del CPA; y

durante la revisión de temas que efectúa anualmente el Comité para 

del CPA, se debe tener en cuenta el estado de prioridad de los temas 
relacionados en el CCRWP actualizado.

3. Para avanzar en la implementación del CCRWP en el tema prioritario 
titulado “Aumento del potencial para el establecimiento de las especies 
no autóctonas (ENA) introducidas”, el CPA debería:

solicitar al COMNAP que efectúe una encuesta sobre las prácticas 
en materia de bioseguridad de los programas antárticos nacionales 
para comunicar el progreso desde la encuesta anterior realizada 
en 2008 (Documento de Información IP 98 de la XXXI RCTA) y 
compartir las soluciones de bioseguridad implementadas; 

recomendar a los Miembros y Observadores del CPA que destaquen 
las investigaciones recientes sobre el tema de las especies no 
autóctonas que se usarán para fundamentar el trabajo del CPA; y

de las investigaciones relacionadas con las especies no autóctonas 
pertinentes con los organismos nacionales que financian las 

4. El informe de progreso anual del CPA a la RCTA debería presentar 
información sobre los desarrollos dentro del GSRCC.

(49) Con respecto a la recomendación de que los requisitos de investigación 
enumerados en el CCRWP deberían agregarse a la lista de necesidades 

señaló que sería mejor hacerlo una vez que se hayan completado y acordado 
las actualizaciones al CCRWP. 

(50) El Comité mantuvo extensos debates sobre lo útiles y oportunas que fueron 
esas recomendaciones. 
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(51) Muchos Miembros expresaron apoyo generalizado a las recomendaciones 
presentadas en el Documento de Trabajo WP 36. Sin embargo, un Miembro 
expresó dudas respecto de su aprobación en este momento.

(52) China agradeció al coordinador por el documento e indicó que las 
recomendaciones incluían un mecanismo complicado que podría cubrir 
una amplia gama de asuntos y requerir enormes esfuerzos de investigación. 
Esto generaba una disyuntiva entre lo ideal y lo práctico o manejable. China 
señaló que esta cuestión se había mencionado varias veces en intervenciones 
previas. Tras un amplio debate para llegar a un consenso sobre las 
recomendaciones, el Comité aprobó una versión revisada de la primera de 
las recomendaciones del GSRCC: El Comité debería estudiar el formato 
actualizado propuesto para el CCRWP y, si lo considera apropiado, aceptar 
su aplicación por parte del GSRCC a las cuestiones climáticas pertinentes 
dentro del Programa de trabajo durante el período entre sesiones 2019-2020.

(53) Varios Miembros apoyaron las declaraciones del coordinador del GSRCC, 
que, además de recordar que el mandato creado por la Decisión 1 (2017) de 
establecer el GSRCC e iniciar los trabajos seguía en vigor y que los trabajos 
continuarían en el marco de los términos de referencia actuales del GSRCC, 
alentó a todos los Miembros, Observadores y expertos interesados a unirse 
al GSRCC y a participar activamente en él.

Tema 8: Evaluación del impacto ambiental (EIA)

8a) Proyectos de Evaluación Medioambiental Global 

(54) Los Estados Unidos presentaron el Documento de Trabajo WP 2, 

, en 
el que se informaba sobre el proyecto de modernización de la estación 
McMurdo y sobre las actividades afines en curso. Señalaron que el 
proyecto de EMG se había preparado de conformidad con las disposiciones 
aplicables que estipulan el Anexo I, Artículo 3 del Protocolo Ambiental y los 
Lineamientos para la Evaluación del Impacto Ambiental en la Antártida. Los 
Estados Unidos recordaron que la estación McMurdo se había establecido en 
1955 y que gran parte de la infraestructura de la estación tenía varias décadas 
de antigüedad y estaba llegando a su expectativa de vida útil estimada, o 
ya la había superado. Asimismo, informaron que la actividad propuesta 
estaba conformada por dos partes interrelacionadas e interdependientes: la 
modernización de la estación McMurdo según el Plan Maestro McMurdo y 
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que cuentan con el apoyo del polo de la estación McMurdo. Hicieron 
hincapié en que el propósito de la actividad propuesta era reducir la huella 
y la perturbación de la zona y garantizar que los recursos de la estación 

(55) La República de Corea presentó el Documento de Trabajo WP 15, Informe 

, en el que se brindaba asesoramiento 
sobre el proyecto de EMG a partir de los comentarios que hicieron nueve 
Partes que participaron del GCI que se había establecido de conformidad 
con los procedimientos del CPA. Agradeció a los Estados Unidos por su 
labor y señaló que los participantes habían hecho comentarios a favor 
de varios aspectos del proyecto de EMG. Resaltó que los participantes 
habían llegado a la conclusión de que el proyecto de EMG, en general, 
era claro y estaba bien estructurado y presentado, pero habían señalado 
algunas incongruencias entre las diferentes secciones. A su vez, informó 
que los participantes concordaron en que el proyecto de EMG cumplía en 
forma general y amplia con los requisitos del Artículo 3 del Anexo I al 
Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente. Sin embargo, algunos 
participantes recomendaron reconsiderar el alcance de la actividad propuesta 
y expresaron que sería necesario contar con información adicional sobre 

requisitos del Artículo 3. La República de Corea declaró que el proyecto 

asociados con la actividad, pero sugirió que se añadieran otros impactos 
posibles. Señaló también que el GCI consideraba que algunas actividades 
del proyecto tendrían un impacto mayor que mínimo o transitorio. Sugirió 
que, si los Estados Unidos decidían continuar con la actividad propuesta, 
el proyecto de EMG podría fortalecerse con la inclusión de información 
adicional, y recomendó que los Estados Unidos consideraran los comentarios 
formulados por el GCI.

(56) Los Estados Unidos presentaron el Documento de Información IP 82, 

, en el que se 
respondieron los comentarios del GCI respecto de la modernización de 
la estación McMurdo. Expresaron su apreciación por los esfuerzos de 
los participantes del GCI y agradecieron a la República de Corea por 
coordinar el grupo y proporcionar un excelente resumen de las respuestas. 
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Si bien los Estados Unidos señalaron que el proyecto de EMG era distinto 
a toda EMG anterior debido a su largo período de tiempo y su amplio 
alcance, aclararon que cumplía plenamente con los requisitos del Artículo 
3 del Protocolo Ambiental. Además, se comprometieron a proporcionar 
información adicional detallada sobre varios temas que se plantearon, como 
la mitigación de los impactos ambientales, los métodos de evaluación del 
impacto, la magnitud de los impactos, las alternativas y la descripción del 
estado medioambiental inicial. Con respecto a las actividades que no se 

aseguraron a los Miembros que realizarían una EIA para esas actividades 
en el futuro e informarían al CPA al respecto. Además, señalaron que 
harían comentarios periódicos conforme a las Directrices para EIA y 
citaron los documentos de información IP 76 e IP 77 como ejemplos de 
sus revisiones con comentarios de EMG. Los Estados Unidos concluyeron 
que estaban en proceso de revisión de la EMG y que tendrían en cuenta los 
comentarios obtenidos a través del GCI, de los debates entablados durante 
la XXII reunión del CPA y del público en general.

(57) El Comité dio las gracias a los Estados Unidos por presentar un proyecto 
de EMG sólido y bien estructurado, y los Miembros expresaron interés 

la República de Corea, por haber coordinado el GCI, y a los participantes 
del GCI por su ardua labor y sus útiles comentarios. El Comité expresó su 
apoyo a las conclusiones y recomendaciones del GCI.

(58) Varios Miembros elogiaron a los Estados Unidos por la calidad de su 
proyecto de EMG: destacaron la complejidad de evaluar un proyecto a largo 
plazo con cantidades limitadas de información detallada y reconocieron que 
la actividad propuesta correspondía a una zona ya degradada y que, como 
tal, probablemente se reducirían en gran medida los impactos ambientales 
de las operaciones. No obstante, subrayaron la importancia de mantener 
un estándar muy alto a la hora de realizar las EIA y advirtieron sobre la 
posibilidad de que este proyecto de EMG siente un precedente con respecto 
al nivel de detalle y claridad. Varios Miembros también indicaron que 
formularían más comentarios a los Estados Unidos respecto del proyecto de 
EMG, y se sugirió que sería útil y de gran ayuda contar con una evaluación 
retrospectiva que suplementara la EMG relativa a los impactos acumulativos 
en la zona de la estación antes de su modernización, dado que constituiría 
una referencia importante para la preparación de los documentos de EIA 
de otras estaciones antárticas.

(59) 
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en proyectos de modernización en sus estaciones de investigación, el Comité 
resaltó la importancia de contar con material de orientación claro y, por lo 
tanto, de asegurarse de que las Directrices para EIA sean coherentes, estén 

que las evaluaciones ambientales de estos proyectos alcancen estándares 
elevados. A la luz de estas observaciones y de las recomendaciones 
formuladas por el GCI tras revisar el proyecto de EMG presentado por 
los Estados Unidos, el Comité acordó incluir un punto afín en su Plan de 
trabajo quinquenal. También se alentó a las Partes a presentar, en la base 
de datos de EIA de la STA, información sobre EIA que habían elaborado.

(60) La ASOC subrayó que, dado que se incrementaría el nivel de actividad en 
un período extendido durante la construcción, sería importante garantizar 
que la huella de operaciones de la estación y las instalaciones que reciben 
apoyo de la estación permaneciera constante. La ASOC expresó su interés 

EMG, lo que incluye información sobre vigilancia del ecosistema, según lo 
dispuesto en el Anexo I, Artículo 5(1) del Protocolo. La ASOC agradeció 
a los Estados Unidos (documentos de información IP 76 e IP 77), al 
Reino Unido (Documento de Información IP 29) y a Italia (Documento de 
Información IP 109) por sus documentos, en los que se brindaba información 
de seguimiento relacionada con las actividades que estaban sujetas a EMG 
en los últimos años.

(61) Los Estados Unidos reiteraron su compromiso de tener en cuenta todos los 

entablaran nuevos debates sobre la actualización de las Directrices para EIA, 
los cuales incluyeron considerar directrices sobre enfoques para abordar 
los comentarios sobre proyectos de EMG.

(62) El Comité agradeció el compromiso de los Estados Unidos de abordar 

en sus debates durante la reunión.

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre el Proyecto de Evaluación 
Medioambiental Global (EMG) para la continuación y modernización de 
las actividades en la zona de la estación McMurdo

(63) El Comité analizó en detalle el Proyecto de Evaluación Medioambiental 
Global (EMG) que prepararon los Estados Unidos para la “continuación 
y modernización de las actividades en la zona de la estación McMurdo” 
(Documento de Trabajo WP 2). El Comité analizó el informe de Corea 
del Sur sobre el GCI que se estableció para considerar el proyecto de 
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EMG, de acuerdo con los Procedimientos para la consideración por el 
CPA de proyectos de EMG en el período entre sesiones (Documento de 
Trabajo WP 15). El Comité analizó también la información adicional que 
proporcionaron los Estados Unidos como respuesta a los comentarios del 
GCI (Documento de Información IP 82) y los asuntos que se plantearon 
durante la reunión.

(64) Tras revisar el proyecto de EMG, el CPA informó a la RCTA lo siguiente:
1) El proyecto de EMG cumplía en forma general con los requisitos 

contenidos en el Artículo 3 del Anexo I del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 

2) Si los Estados Unidos decidieran proceder con la actividad 
propuesta, hay algunos aspectos para los que se podría proporcionar 

del GCI y como lo expresaron los Miembros durante la reunión.
3) A su vez, se instó a los Estados Unidos a considerar los comentarios 

detallados que proporcionaron los participantes del GCI, además 
del resumen de los principales asuntos planteados en el informe 
del GCI y los asuntos planteados durante la XXI reunión del CPA, 
como se resumieron en el Informe Final y se proporcionaron 
directamente a los Estados Unidos.

4) La información proporcionada en la EMG respaldó la conclusión 
de que los impactos de algunas actividades del proyecto serían 
mayores que mínimos o transitorios y que ese nivel de EIA había 
sido apropiado para ese proyecto. 

5) El proyecto de EMG era exhaustivo, sistemático, claro y estaba bien 
estructurado y presentado, aunque se podrían considerar ciertos 
ajustes menores para fortalecer aún más el documento.

(65) El Comité señaló que el CPA había actualizado su Plan de trabajo quinquenal 
para incluir un tema relativo a la actualización de las Directrices para EIA 
como resultado de los debates que surgieron a partir del proyecto de EMG. 

(66) 

que, de conformidad con el Artículo 3(6) del Anexo I del Protocolo, la EMG 

de la actividad propuesta.
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8b) Otros temas relacionados con las evaluaciones del impacto ambiental

(67) El SCAR presentó el Documento de Información IP 50, Draft SCAR Code of 
 [Borrador 

de Código de Conducta del SCAR sobre actividades de investigación en 
geociencias sobre el terreno en la Antártida]. El SCAR informó al Comité 
que, tras los importantes aportes de la comunidad de las geociencias, 

investigaciones sobre el terreno en la Antártida. Esta actualización se 
presentó al Comité en forma de borrador de código de conducta del SCAR 
sobre actividades de investigación en geociencias sobre el terreno en la 
Antártida. El SCAR observó que esta actualización era coherente con 
la solicitud del CPA de que se brindara asesoramiento sobre patrimonio 
geológico y geoconservación. Acogió con beneplácito los aportes y los 
comentarios de los Miembros del CPA y del COMNAP con miras a presentar 
el código de conducta del SCAR ante la XXIII reunión del CPA para que 
la RCTA lo refrende mediante una Resolución. Se invitó a los Miembros 
interesados a enviar comentarios por correo electrónico a la Secretaría del 
SCAR a info@scar.org.

(68) El Comité agradeció al SCAR por su importante contribución para redactar 

Miembros expresaron su interés en colaborar con el SCAR en la redacción 

(69) Chile presentó cuatro documentos de información en relación con el tema 
del programa 8b. Documento de Información IP 25, Evaluación Ambiental 

, en el que se presentó una 
herramienta práctica que Chile había usado para sus EIA en la Antártida y 
se invitó a las Partes a considerarla para facilitar el proceso de evaluación 
del impacto. Documento de Información IP 17, 

, en el que se informaba al Comité 
sobre el remplazo de una tubería submarina en la  base Presidente Frei 

medio marino. Documento de Información IP 19, Plan maestro del Estado 

, en el que se analizó 
el plan de Chile para modernizar la infraestructura energética en la base 
Presidente Frei con foco en la sostenibilidad; y Documento de Información 
IP 22, , 
en el que se presentó un plan para la demolición e instalación de una nueva 
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infraestructura en la estación marítima de la bahía Fildes, que había quedado 
destruida por un incendio el año pasado.

(70) El Comité agradeció a Chile por haber presentado esos cuatro documentos 
de información.

(71) Italia presentó el Documento de Información IP 109, 

 [Actualización de los avances en 
la construcción de la pista de aterrizaje de grava en la zona de la estación 
Mario Zucchelli, bahía de Terra Nova, Tierra de Victoria, Antártida]. En 
dicho documento, se brindaba información sobre las actividades en curso de 
construcción de una pista de aterrizaje en la estación Mario Zucchelli. Italia 
compartió las actividades que había realizado para hacer un seguimiento de 
los impactos ambientales durante la construcción de la pista de aterrizaje, 
y señaló que la longitud actual de la pista era de 1350 metros y que una 
aeronave Basler había logrado aterrizar allí en febrero de 2019. Además, 
resaltó que había sinergias entre las actividades de vigilancia del ecosistema 

(72) El Comité agradeció a Italia por presentar el Documento de Información 
IP 109 y remarcó que ansiaba recibir más actualizaciones sobre la pista de 
aterrizaje de la estación Mario Zucchelli.

(73) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de Información IP 12 
 

[Evaluación numérica del impacto de fuentes móviles en las 
evaluaciones del impacto ambiental en la Antártida] (Belarús). En 
el documento se analizaban las posibilidades de utilizar modelos 
de dispersión para evaluar los efectos de los vehículos sobre el aire 
atmosférico en la Antártida.

• Documento de Información IP 20, 
 (Chile). 

En este documento, se explicaba la instalación de un programa de 

de la base Presidente Frei.

• Documento de Información IP 29, 

 [Actualización e informe de cumplimiento con la EMG: 
reconstrucción del muelle de Rothera y proyecto de estabilización 
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de la zona costera] (Reino Unido). En el documento, se brindaba al 
CPA una actualización de los avances de la construcción del muelle 
de Rothera y se explicaba cómo se garantizó el cumplimento de la 
EMG durante la primera temporada de construcción.

• Documento de Información IP 76, 

 [El proceso de 
retroalimentación de las evaluaciones del impacto ambiental: revisión 
de la modernización de la estación Amundsen-Scott del Polo Sur 
(EMG de 1998)] (Estados Unidos). En este documento se describía 
la revisión de los Estados Unidos de la modernización de la estación 
Amundsen-Scott del Polo Sur en función de la evaluación del impacto 
ambiental preparada para el proyecto.

• Documento de Información IP 77, 

CEE) [El proceso de retroalimentación de las evaluaciones del 
impacto ambiental: revisión del proyecto IceCube (EMG de 2004)] 
(Estados Unidos). En este documento, se describía la revisión de los 
Estados Unidos del proyecto IceCube en función de la evaluación 
del impacto ambiental preparada para el proyecto.

• Documento de Información IP 121, 

el documento, se informaba sobre los avances logrados con respecto 

renovables que el Gobierno de Uruguay había estado elaborando 

• Documento de la Secretaría SP 9, Lista anual de Evaluaciones 
Medioambientales Iniciales (IEE) y Evaluaciones Medioambientales 
Globales (EMG) preparadas entre el 1 de abril de 2018 y el 31 de 
marzo de 2019 (STA). 

(74) En relación con este tema del programa, también se presentó el siguiente 
Documento de Antecedentes:

• Documento de Antecedentes BP 8, 
 [EIA inicial del campamento de Turquía en la 

isla Herradura] (Turquía).
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Tema 9: Protección de zonas y planes de gestión

Tema 9a) Planes de gestión

i.) 

(75) La coordinadora del Grupo Subsidiario sobre Planes de Gestión (GSPG), 
Patricia Ortúzar, de la Argentina, presentó la primera parte del Documento de 
trabajo WP 64, 

, en representación 
del GSPG. De acuerdo con los términos de referencia n.° 1 al 3, el GSPG se 
había preparado para considerar los siguientes cuatro proyectos de planes 
de gestión de zonas antárticas especialmente protegidas (ZAEP) remitidos 
por el CPA para su revisión entre sesiones:

• ZAEP n.° 125: península Fildes, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo) 
(Chile)

• ZAEP n.° 145: puerto Foster, isla Decepción, islas Shetland del Sur 
(Chile)

• ZAEP n.° 146: bahía South, isla Doumer, archipiélago Palmer (Chile)

• ZAEP n.° 150: isla Ardley (península Ardley), bahía Maxwell, isla 
Rey Jorge (isla 25 de Mayo) (Chile)

(76) El GSPG informó al CPA que los planes de gestión seguían bajo revisión 
de Chile, el proponente de todos los planes, y que Chile le había presentado 
una actualización sobre los avances. Chile había informado al GSPG, y 

en el desarrollo de los planes de gestión para la ZAEP n.° 125, península 
Fildes, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), y para la ZAEP n.° 150, isla Ardley, 
bahía Maxwell, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo). El GSPG indicó que Chile 
planeaba presentar planes de gestión revisados para dichas ZAEP ante el 
GSPG durante julio de 2019. 

(77) Además, Chile había informado al GSPG que planeaba presentar una 
versión revisada del Plan de Gestión para la ZAEP n.° 146, bahía South, isla 
Doumer, archipiélago Palmer, para la reunión de 2019 de la CCRVMA y que 
se enviaría un borrador al GSPG poco antes o después de presentarlo ante 
la CCRVMA. Chile había comunicado al GSPG que trabajaba con España 
para revisar los límites de la ZAEP n.° 145, puerto Foster, isla Decepción, 
islas Shetland del Sur, y que dichos límites podrían ampliarse para mejorar 
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la protección de la vida marina presente en la región. El GSPG y Chile 

la ZAEP n.° 145, se retiraría el Plan de Gestión del GSPG y se presentaría 
directamente ante el CPA.

(78) El Comité agradeció al GSPG por su asesoramiento y recibió favorablemente 
los avances logrados por Chile.

ii) 

(79) El Comité consideró los planes de gestión revisados para nueve zonas 
antárticas especialmente protegidas (ZAEP) y dos zonas antárticas 
especialmente administradas (ZAEA) que no habían sido revisados por el 
GSPG. En todos los casos, los proponentes resumieron los cambios sugeridos 
al plan de gestión existente y recomendaron la aprobación por parte del 
Comité y su posterior derivación a la RCTA para su aprobación.

• Documento de Trabajo WP 3, 

Tierra de Victoria Meridional (Estados Unidos). 

• Documento de Trabajo WP 4, 

(Estados Unidos, Polonia).

• Documento de Trabajo WP 7, 

 (Italia, Estados Unidos).

• Documento de Trabajo WP 10, 

(Nueva Zelandia).

• Documento de Trabajo WP 16, 

(República de 
Corea).

• Documento de Trabajo WP 20, 

(Japón).

• Documento de Trabajo WP 27, 
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(Estados Unidos).

• Documento de Trabajo WP 40, Revisión de la Zona Antártica 
(Noruega).

• Documento de Trabajo WP 49, 

mar de Ross (Italia).

• Documento de Trabajo WP 53, 

(Polonia).

• Documento de Trabajo WP 56 

(Argentina, Chile, Noruega, España, Reino Unido, 
Estados Unidos, ASOC, IAATO).

(80) Respecto de los Documentos de Trabajo WP 3 (ZAEP n.° 123), WP 4 (ZAEP 
n.° 128) y WP 7 (ZAEP n.° 173), los Estados Unidos señalaron que solo se 
habían propuesto cambios menores a los planes de gestión existentes, y que 
se incluyeron actualizaciones mínimas en el límite tierra-hielo en el mapa 
(ZAEP n.° 123), la remoción de un refugio que ya no existía del mapa (ZAEP 
n.° 128) y otras revisiones para ofrecer conformidad con nuevos acuerdos 
y orientaciones logrados por la RCTA (ZAEP n.° 123, n.° 128 y n.° 173). 

(81) Respecto del Documento de Trabajo WP 10 (ZAEP n.° 154), Nueva 
Zelandia señaló que solo se propusieron cambios menores al plan de gestión 
existente, los cuales incluyeron la revisión de los requisitos para el acceso 
de helicópteros y seis mapas nuevos relativos a las disposiciones de acceso 

(82) Respecto del Documento de Trabajo WP 16 (ZAEP n.° 171), la República 
de Corea señaló que solo se propusieron cambios menores al plan de gestión 
existente e incluyó enmiendas en la sección editorial para lograr coherencia, 
nueva información sobre datos meteorológicos y cambios en la fauna, nueva 

la ubicación de los campamentos. Destacó que, en el plan actualizado, se 
requería el cumplimiento de las 

 adjuntas a la Resolución 4 (2018). 

(83) Respecto del Documento de Trabajo WP 20 (ZAEP n.° 141), Japón señaló 
que solo se propusieron cambios menores al plan de gestión existente e 
incluyó actualizaciones de la documentación de respaldo, un cambio en un 
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límite de línea de pleamar, y cambios editoriales mínimos. 

(84) Respecto del Documento de Trabajo WP 40 (ZAEP n.° 142), Noruega señaló 
que solo se propusieron cambios menores al plan de gestión existente e 
incluyó información actualizada sobre la cantidad de casales reproductores 
de petrel antártico, enmiendas editoriales y texto sobre señales que advertían 
sobre la posible caída de rocas, actividades de gestión y la instalación de 
estaciones meteorológicas automáticas. 

(85) Respecto del Documento de Trabajo WP 49 (ZAEP n.° 161), Italia señaló 
que solo se habían propuesto cambios menores al plan de gestión existente 
e incluyó una actualización de las referencias y la remoción del Apéndice 2 
del plan, así como actualizaciones en el Mapa 1, para incorporar la ubicación 
de la nueva pista de grava.

(86) Respecto del Documento de Trabajo WP 53 (ZAEP n.° 151), Polonia 
señaló que solo se habían propuesto cambios menores al plan de gestión 
existente e incluyó información actualizada de la cantidad de pingüinos y 
pinnípedos, y agregó información en el mapa y enmiendas editoriales para 
lograr coherencia.

(87) Respecto del Documento de Trabajo WP 27 (ZAEA n.° 7), los Estados 
Unidos señalaron que solo se habían propuesto cambios menores en el 

de garantizar que los visitantes a la zona pudieran acceder a la información 
más actual.

(88) Respecto del Documento de Trabajo WP 56 (ZAEA n.° 4), el Reino Unido 
informó sobre la revisión del plan de gestión de la ZAEA n.° 4 realizada por 
el Grupo de Gestión de la isla Decepción (DIMG). Si bien mencionó que 

volcánica, y actualizaciones de bioseguridad con la consiguiente eliminación 
del Apéndice 11 anterior, relativo a medidas prácticas de bioseguridad. Esto 
no implicó de ningún modo subestimar la importancia de la bioseguridad 
en relación con la isla, sino reconocer que, en la actualidad, se dispone de 
más información general en relación con las especies no autóctonas dentro 
del sistema del Tratado.

(89) El Comité refrendó todos estos planes de gestión revisados que no habían 
sido examinados por el GSPG.

(90) 
gestión de las ZAEP generaban una oportunidad de mejorar la cooperación 
y el intercambio de información entre Miembros que realizan actividades 
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respecto de que sería útil que los Miembros pudieran presentar planes de 

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre planes de gestión revisados 
para ZAEP

(91) El Comité aceptó presentar los siguientes planes de gestión revisados ante 
la RCTA para su aprobación por medio de una Medida:

N.° Nombre
ZAEP n.° 123

ZAEP n.° 128

ZAEP n.° 141

ZAEP n.° 142

ZAEP n.° 151

ZAEP n.° 154

ZAEP n.° 161

ZAEP n.° 171

ZAEP n.° 173 de Ross
ZAEA n.° 4
ZAEA n.° 7

(92) El Comité procedió a considerar siete planes de gestión actuales para los 
que, tras una revisión, se había determinado que no se necesitaban cambios. 

• Documento de Trabajo WP 9, 

 (Nueva Zelandia, Estados Unidos).
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• Documento de Trabajo WP 29 

(Australia).

• Documento de Trabajo WP 30, 

Antártida Oriental (Australia, China).

(93) Respecto del Documento de Trabajo WP 9 (ZAEP n.° 175), Nueva Zelandia 
señaló que había realizado una revisión exhaustiva del plan de gestión 
existente para la ZAEP n.° 175 en colaboración con los Estados Unidos y 
recomendó que el CPA refrendara su conclusión de que el plan actual no 

(94) El Comité señaló que Nueva Zelandia y los Estados Unidos habían realizado 
una revisión “de escritorio” y los elogió por minimizar los posibles impactos 
que podría generar la vigilancia en campo, y alentó a otros Miembros a 
adoptar un enfoque similar a la hora de revisar planes de gestión, siempre 
que resultara adecuado.

(95) Respecto del Documento de Trabajo WP 29 (ZAEP n.° 135, n.° 136, n.° 143, 
n.° 160 y n.° 162), Australia informó sobre la revisión de los planes de gestión 
existentes para las cinco ZAEP. Llegó a la conclusión de que los planes de 
gestión seguían siendo pertinentes para proteger los valores por los cuales se 

(96) Respecto del Documento de Trabajo WP 30 (ZAEP n° 169), Australia 
informó sobre la revisión del plan de gestión existente para la ZAEP n.° 169, 
que había realizado en conjunto con China, y señaló que la Zona se había 
designado en 2008 para proteger colonias de pingüino emperador. Australia 
y China llegaron a la conclusión de que el plan de gestión actual seguía 

(97) 
planes de gestión para las ZAEP n.° 135, n.° 136, n.° 143, n.° 160, n.° 162, 
n.° 169 y n.° 175, y acordó que estos permanecieran vigentes. Señaló que, 
de conformidad con el Artículo 6(3) del Anexo V del Protocolo Ambiental, 
debía iniciarse una nueva revisión de los planes de gestión en el plazo de 
cinco años (2024) o antes, si la información disponible indicara que esto 
fuera necesario. 
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Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre la revisión quinquenal de los 
planes de gestión para las ZAEP 

(98) 
planes de gestión para las siguientes ZAEP se habían realizado de acuerdo 
con el Artículo 6 (3) del Anexo V del Protocolo Ambiental y que los planes 
de gestión existentes deberían permanecer en vigor para las siguientes 
revisiones, por iniciarse en 2024:

• ZAEP n.° 135, nordeste de la península de Bailey, costa Budd, Tierra 
de Wilkes 

• ZAEP n.° 136, península Clark, costa Budd, Tierra de Wilkes, 
Antártida Oriental

• ZAEP n.° 143, llanura Marine, península Mule, cerros Vestfold, 
Tierra de la Princesa Isabel 

• ZAEP n.° 160, islas Frazier, islas Windmill, Tierra de Wilkes, 
Antártida Oriental

• ZAEP n.º 162, cabañas de Mawson, cabo Denison, bahía 
Commonwealth, Tierra de Jorge V, Antártida Oriental

• ZAEP n.° 169, bahía Amanda, costa Ingrid Christensen, Tierra de la 
Princesa Isabel, Antártida Oriental 

• ZAEP n.° 175, sitios geotérmicos a gran altitud de la región del mar 
de Ross.

iii) 
administradas

(99) El Comité consideró los proyectos de planes de gestión para tres nuevas 
ZAEP propuestas: 

• Documento de Trabajo WP 6, 

 (Estados Unidos).
• Documento de Trabajo WP 35, 

 
(Reino Unido y Países Bajos).

• Documento de Trabajo WP 47, 
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(China, Italia y República de Corea).

(100) 
que, dada la acelerada pérdida de hielo en la región de la ZAEP propuesta 
y la posible amenaza que enfrenta esta zona prístina debido al aumento de 
las actividades turísticas en el área de la península antártica, consideraron 
adecuado adoptar un enfoque preventivo y presentar un proyecto de plan 
de gestión para la ZAEP propuesta en las islas Rosenthal directamente ante 
la XXII reunión del CPA para su consideración sin llevar a cabo un proceso 
de evaluación previo. Los Estados Unidos resaltaron la importancia del 
sitio para la investigación de colonias de aves y para estudios de vigilancia 
y comparación a largo plazo. Señalaron que la información sobre la 
ZAEP propuesta también se había presentado ante el Grupo de Trabajo en 
Seguimiento y Ordenación del Ecosistema (WG-EMM) de la CCRVMA. 
Los Estados Unidos recomendaron que el Comité remitiera la propuesta al 
GSPG para su revisión durante el período entre sesiones. 

(101) Más allá de expresar su apoyo a la ZAEP propuesta, algunos Miembros 
formularon preguntas respecto de la naturaleza de la zona propuesta —

medioambientales. Dichos Miembros alentaron nuevos debates sobre estos 
aspectos del plan de gestión durante la revisión entre sesiones que llevaría 
a cabo el GSPG.

(102) La ASOC recibió con agrado la iniciativa de que la ZAEP propuesta se 
estableciera con precaución y señaló que servía como ejemplo de una de 
las zonas no transitadas, de las cuales hay abundancia en el sistema actual 
de ZAEP.

(103) Con respecto al Documento de Trabajo WP 35, el Reino Unido señaló que 
había presentado una evaluación previa para esta ZAEP multisitio propuesta 
ante la XXI reunión del CPA. Señaló que se hicieron agregados para incluir 
la protección de los glaciares Horton, Hurley y Turner, que constituyen un 
paisaje imponente para las islas Léonie y mejoran los valores estéticos y de 
vida silvestre de la zona. El Reino Unido también subrayó la importancia 
de la zona en tanto sitio de control a partir del cual comparar los posibles 
impactos en la estación de investigación Rothera. 

(104) 
del proceso de evaluación previo para las posibles nuevas zonas protegidas. 
La ASOC señaló que estaba complacida de ver que se proponía una nueva 
área con precaución y sugirió que esta protegería importantes valores de 
la vida silvestre.
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(105) En respuesta a una pregunta relativa al tamaño de la ZAEP propuesta, el 
Reino Unido indicó que la zona más amplia que rodea dicha ZAEP estaba 

reforzaría las medidas existentes en el sitio y en zonas aledañas.

(106) China presentó el Documento de Trabajo WP 47 en representación de 
los proponentes conjuntos. Allí se ilustró el proceso de elaboración de 
un proyecto de plan de gestión para la nueva ZAEP propuesta. Durante 
el período entre sesiones 2018/2019, se realizaron dos talleres (Xiamen 
y Roma) en el que participaron todas las Partes con interés en la zona. 
También se remitió información sobre la ZAEP propuesta ante el Grupo 
de Trabajo en Seguimiento y Ordenación del Ecosistema de la CCRVMA 
(WG-EMM). Los proponentes destacaron la provechosa colaboración que 
tuvo lugar entre los participantes.

(107) El Comité agradeció a China por su presentación y destacó la naturaleza 
colaborativa del proceso. Asimismo, señaló que los temas planteados en los 
debates mantenidos en la XXI reunión del CPA respecto de la zona propuesta 
habían sido tratados durante la elaboración del proyecto de plan de gestión. 
El Comité expresó su apoyo a la ZAEP propuesta. 

(108) Si bien expresó apoyo a la zona propuesta, la ASOC cuestionó la necesidad 
de instalar campamentos en la ZAEP. Alentó a los proponentes conjuntos a 
considerar la designación de ZAEP adicionales en la isla Inexpresable, que 

(109) El Comité acordó remitir los tres proyectos de plan de gestión para nuevas 
ZAEP propuestas al GSPG para su revisión. También invitó a los Miembros a 
sumarse al GSPG y agradeció sus contribuciones a los debates por realizarse 
durante el período entre sesiones 2019/2020. 

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre nuevos proyectos de plan de 
gestión de zonas protegidas y administradas

(110) El Comité acordó informar a la RCTA acerca de que había decidido remitir 
los siguientes tres proyectos de plan de gestión para zonas protegidas al 
GSPG para su revisión:

• Propuesta para una nueva Zona Antártica Especialmente Protegida 
en las islas Rosenthal, isla Anvers, archipiélago Palmer.

• Proyecto del plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente 
Protegida establecida en las islas Léonie y el lado sudeste de la isla 
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Adelaida, península antártica.

• Propuesta de una nueva Zona Antártica Especialmente Protegida en 
isla Inexpresable y bahía Seaview, mar de Ross.

iv) 

(111) En relación con este tema del programa, se presentaron los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

Documento de Información IP 71, 

[Iniciación del proceso de revisión del plan de 
gestión para la Zona Antártica Especialmente Administrada bahía 
Almirantazgo (bahía Lasserre) (ZAEP n.° 1)] (Brasil, Ecuador, Perú, 
Polonia, Estados Unidos). En este documento, se propuso un plan de 
trabajo para la revisión del plan de gestión de la ZAEA.

Documento de Información IP 119, Avances en la revisión del Plan 

(Chile). 
En este documento, se informó sobre la revisión en curso del plan de 
gestión de la ZAEP n.° 112, que se presentará en 2020.

Documento de Información IP 122, Estado de avance de la revisión 
 (Argentina, 

Chile). En este documento, se resumieron las tareas realizadas durante 
el período entre sesiones respecto de la revisión de la ZAEP n.° 133, 
punta Armonía, que incluyeron el trabajo de campo de un equipo de 
evaluación multidisciplinario.

9b: Sitios y Monumentos Históricos

(112) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 22, 

Endurance . Señaló que, si bien se desconocía la 
ubicación exacta del pecio del buque de Sir Ernest Shackleton, el sitio en 
cuestión cumplía con varios de los criterios establecidos en la Resolución 3 
(2009), 

. El Reino Unido señaló que había evaluado el sitio a partir de las 
 adjuntas 

a la Resolución 2 (2018). 
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(113) El Comité agradeció al Reino Unido y subrayó la importancia del Endurance 
para la historia de la Antártida. A su vez, mencionó la tienda de campaña 
de Amundsen como un ejemplo de artefacto antártico importante al que 
se le había brindado protección como SMH a pesar de que se desconocía 
su ubicación exacta. Tras un nuevo debate sobre si la Resolución 5 (2001) 
le proporcionaría una protección adecuada al pecio, el Comité aprobó su 
designación como un nuevo SMH.

(114) La Argentina presentó el Documento de Trabajo WP 25, 

, elaborado en conjunto con Noruega, 
Suecia y el Reino Unido. En este documento, se resumió la reevaluación 
de un sitio que el capitán noruego Carl Anton Larsen estableció en 1892. 

ante la XXXIX RCTA en el Documento de Trabajo WP 48 rev. 1 y propuso 
la designación del sitio como un nuevo SMH.

(115) Suecia agradeció a la Argentina por liderar el trabajo y por gestionar los 
cuatro SMH ya establecidos relacionados con la Expedición Antártica Sueca 
que tuvo lugar entre 1901 y 1903, que fue encabezada por Otto Nordenskjöld 
y por Carl Anton Larsen.

(116) El Comité agradeció a los coautores por su propuesta y aprobó la 
designación del mojón C. A. Larsen perteneciente a varias expediciones 
como nuevo SMH.

(117) España presentó el Documento de Trabajo WP 18 rev. 1, 
, 

en el que se propone que el CPA conceda protección a los restos del 
San Telmo, un buque de la Real Armada Española que desapareció en el 
pasaje de Drake en septiembre de 1819 y cuya ubicación se desconoce. 

pecio y los materiales asociados, se les brindara protección provisional 
de conformidad con la Resolución 5 (2001), y mencionó su intención de 
presentar una propuesta para declarar el pecio del San Telmo como SMH, 
según las directrices para la evaluación y gestión del patrimonio antártico. 

(118) El Comité reconoció la pertinencia de proteger el sitio del pecio del 
San Telmo y señaló que tenía una importancia especial porque también era 

y todos los materiales pertenecientes al buque o a la tripulación recibirían 
protección provisional en virtud de la Resolución 5 (2001), y tomó nota de 
la intención de España de designar el sitio SMH. 
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(119) Australia presentó el Documento de Trabajo WP 31, 

, en el que se resume el descubrimiento de 
restos históricos anteriores a 1958 pertenecientes a las actividades iniciales 
de la Expedición Nacional Australiana de Investigaciones Antárticas 
(ANARE) realizadas en las cercanías del lago Camp. Australia informó que 
los restos históricos, que parecían provenir de la exploración inicial de los 
cerros Vestfold en la ANARE en 1955 y que incluían un montículo de piedra, 
dos esquemas de roca de sitios de campamento despejados, restos de cajas 

patrimonial de los restos era coherente con la Resolución 2 (2018).

(120) El Comité tomó nota del descubrimiento de los restos históricos con data 
anterior a 1958 y reconoció que los restos quedarían sujetos a una protección 
provisional de conformidad con la Resolución 5 (2001). 

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre las incorporaciones a la lista 
de Sitios y Monumentos Históricos

(121) El Comité acordó enviar dos propuestas de incorporaciones a la lista de 
Sitios y Monumentos Históricos a la RCTA para su aprobación a través 
de una Medida.

N.° Descripción
Nuevo SMH Pecio del Endurance
Nuevo SMH 

(122) 
data anterior a 1958 de acuerdo con la Resolución 5 (2001) se aplicaría a 
los restos históricos ubicados en el lago Camp, cerros Vestfold, Antártida 
Oriental y, en caso de que se descubra su ubicación, el pecio del San Telmo.

(123) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 58, 
. Recordó 

debates mantenidos en la XLI RCTA sobre las nuevas 
 anexadas a la Resolución 2 

(2018) y señaló que el CPA había agregado a su Plan de trabajo quinquenal 
el tema de los planes de gestión sobre conservación para su análisis durante 
la reunión de 2020. El Reino Unido también mencionó la importancia a 
nivel mundial del patrimonio antártico, a pesar de la ubicación remota 
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de la Antártida. Tras examinar numerosos ejemplos de planes de gestión 
sobre conservación elaborados para SMH de la Antártida, el Reino Unido 
le recomendó al CPA lo siguiente:

observar que se hayan desarrollado varios ejemplos de planes 
de gestión sobre conservación para SMH antárticos y que estos 
hayan demostrado ser una herramienta útil para dirigir y aportar 
información para la gestión continua de los SMH;

recomendar que las Partes que asuman la gestión de SMH 
consideren si sería útil desarrollar planes de gestión sobre 
conservación en un formato y estilo adaptados, según corresponda, 
a cada SMH (teniendo en cuenta que probablemente algunos SMH 
no necesiten tales planes); 

alentar a las Partes a que compartan los planes de gestión sobre 
conservación u otros ejemplos de herramientas de mejores prácticas 
desarrolladas para respaldar la futura sustentabilidad de los SMH 
antárticos; y

considerar, en la XXIII reunión del CPA, la aprobación de 
directrices complementarias en relación con los planes de gestión 
sobre conservación.

(124) El Reino Unido se ofreció a dirigir los debates durante el período entre 
sesiones con miras a presentar alguna orientación sobre este tema en la 
XXIII reunión del CPA.

(125) El Comité agradeció al Reino Unido por su labor y expresó su apoyo a 
las recomendaciones formuladas en el documento. Además, alentó a los 
Miembros que estaban realizando trabajos de gestión sobre conservación 
a considerar la designación de SMH como una herramienta de gestión. 
Aclaró que no todos los sitios de patrimonio cultural requerirían un plan 
de gestión sobre conservación y que todos los planes elaborados deberían 

ofrecimiento del Reino Unido de dirigir los debates entre sesiones e 
informar al respecto en la XXIII reunión del CPA.

(126) La Argentina presentó el Documento de Trabajo WP 65, 
, y 

mencionó que el documento era una respuesta a la solicitud formulada en la 
XXI reunión del CPA de darle mayor consideración al formato de la lista de 
SMH. Tras analizar la lista existente de SMH, así como los campos incluidos 
en otras fuentes pertinentes —en particular, la nota de remisión necesaria 
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adicionales que deben incorporarse en la lista de SMH, entre ellos: Nombre, 
Tipo, Estado de conservación, Descripción del contexto histórico, Criterios 
aplicables de conformidad con la Resolución 3 (2009), Herramientas de 
gestión y Fotos. Con la intención de aumentar la visibilidad, la Argentina 
también solicitó que la STA actualizara su sitio web para incorporar los 
nuevos campos y propuso que la información tuviera un formato con un 
estilo similar al de las directrices para sitios que reciben visitantes. El 
Comité agradeció a la Argentina por el documento. Aceptó la propuesta 
de incorporar nuevos campos de información a la lista de SMH incluida 
en el Documento de Trabajo WP 65 y acordó enviar la nueva propuesta de 
formato a la RCTA para su aprobación y adopción mediante una Decisión. 

(127) 
nuevo formato para SMH existentes. A los efectos de incorporar la lista 
actual de SMH en el nuevo formato, el Comité acordó crear un foro en 
línea en el foro de debates del CPA en el que las Partes a cargo de la gestión 
puedan intercambiar información con los Miembros respecto de un SMH 
con el propósito de facilitar la elaboración preliminar de un documento 
de trabajo en el que se presente una lista de SMH —actualizada, así como 
los listados aprobados recientemente— en el nuevo formato. La Secretaría 
acordó asistir al CPA en el establecimiento de ese foro en el sitio web de 
la STA.

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre un nuevo diseño del formato 
de la lista de Sitios y Monumentos Históricos

(128) El Comité expresó su acuerdo con respecto a un nuevo formato para la lista 
de Sitios y Monumentos Históricos con la incorporación de los siguientes 
nuevos campos de información además de los actuales campos (conforme a 

Nombre
Tipo
Estado de conservación
Descripción del contexto histórico
Criterios que aplican de conformidad con la Resolución 3 (2009)
Herramientas de gestión
Fotografías
Características físicas del medioambiente y contexto cultural y local
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(129) Bélgica presentó el Documento de Información IP 34 

[Inspección del Sitio y Monumento 
Histórico n.° 45, Placa de la expedición de Gerlache, isla Brabante, 
punta Metchnikoff], en el que se documentó una inspección realizada 
al SMH 45 dirigida por un equipo belga el 3 de marzo de 2019. En este 
documento, se informó que la placa de la expedición Gerlache estaba 
en buen estado y se señaló el descubrimiento de escombros en el lugar,  
pertenecientes a un campamento de investigación sin determinar que 
podría corresponder a una época anterior al Protocolo Ambiental. Puso 
de relieve que, si bien el equipo no contaba con el equipo necesario para 
llevar a cabo una rehabilitación completa del sitio, se había realizado una 
limpieza parcial de este. 

(130) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

Documento de Información IP 160, 
cairn [Montículo perteneciente a varias expediciones de C. A. 
Larsen] (Noruega). En el documento se proporciona una breve 
reseña histórica sobre Carl Anton Larsen y la expedición en la que 
se erigió el primer montículo y poste.

Tema 9c: Directrices para sitios

(131) Los Estados Unidos presentaron el Documento de Trabajo WP 26, 

. En este documento, se informó sobre 

n.° 7, en la que se incluyó la consideración de las disposiciones para el 
acceso a la zona de visitantes de la isla Torgersen. Debido a la reciente 
disminución de la población reproductora actual del pingüino de Adelia, 
los Estados Unidos recomendaron que la zona de visitantes se mantenga 

gestión, durante la principal temporada de reproducción comprendida entre 
el 1 de octubre y el 15 de enero inclusive.

(132) El Comité agradeció a los Estados Unidos por su documento y señaló 
que la revisión era coherente con la recomendación emanada del Taller 
de Turismo Antártico que se realizó en Rotterdam en abril de 2019, en 
la que se alienta a las Partes a que, al momento de elaborar y revisar las 
directrices para sitios se considere en mayor profundidad la elaboración 
de consideraciones relativas a la estacionalidad. 
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(133) El Comité expresó su acuerdo en remitir a la RCTA las directrices revisadas 
para sitios que reciben visitantes de la isla Torgersen, para su aprobación.

(134) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 54, Revisión de 

, preparado en conjunto con la IAATO. El 
Reino Unido señaló que, en su última reunión anual, la IAATO había 

la protección del sitio. Habida cuenta de que los operadores de la IAATO 
visitan con regularidad ambos sitios y que han tomado medidas proactivas 

la conveniencia de extender dichos cambios a todas las directrices para 

CPA, y puso de relieve la necesidad de un sistema dinámico para la revisión 
y actualización de las directrices para sitios. 

(135) El Comité expresó su apoyo al enfoque del Reino Unido y puso de relieve 

y tener en consideración las recomendaciones formuladas por los expertos 
y las organizaciones de expertos, como la IAATO. El Comité manifestó su 
acuerdo en remitir a la RCTA las Directrices para sitios correspondientes 
a puerto Yankee e isla Media Luna, para su aprobación.

(136) La Argentina presentó el Documento de Trabajo WP 63, 
, 

preparado en conjunto con Suecia, y señaló que las actuales directrices se 

se relacionaban fundamentalmente con lo siguiente: medidas de seguridad 
para los visitantes; el refuerzo de la protección mediante el establecimiento 
de una nueva zona cerrada con valor arqueológico en las cercanías de la 
cabaña; el establecimiento de canales claros de comunicación durante la 
coordinación previa a cada visita; y la actualización de la cartografía y 
las fotografías. La Argentina agregó que, tras consultas informales con la 

aquellos buques que transporten menos de 200 pasajeros.

(137) Suecia agradeció a la Argentina por sus esfuerzos destinados a la 
preservación y protección de la cabaña de Cerro Nevado, y señaló que se 
trata de un sitio con particular importancia para la historia antártica sueca. 
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(138) El Comité convino en remitir la revisión de las directrices para sitios 
correspondientes a la cabaña de Cerro Nevado para su aprobación por la 
RCTA.

(139) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 55, Evaluación 

revisión, presentado en conjunto con la Argentina, la ASOC, Australia, 
la IAATO y los Estados Unidos. Recordó que, durante la XXI reunión 
del CPA, había expresado su respaldo a la elaboración de una lista de 

Lista de 
 y 

la 
. Formuló las siguientes recomendaciones: que 

el CPA refrende ambos conjuntos de directrices, aliente a las Partes que o 
bien evalúan sitios para nuevas directrices o revisan directrices existentes a 

(140) El Comité agradeció a los proponentes por su trabajo y señaló que el uso 

las directrices para sitios y la transparencia en su elaboración y revisión. 
Luego de las deliberaciones, las listas propuestas se combinaron en una 

que la lista única podría usarse tanto para evaluar nuevos sitios como para 
revisar las directrices existentes para sitios.

(141) El Comité acordó realizar lo siguiente: refrendar la lista de directrices 
para sitios que reciben visitantes; alentar a las Partes que o bien evalúan 
sitios para nuevas directrices o revisan directrices existentes a usar la lista 

en el sitio web de la STA y remitir la lista a la RCTA para que la adopte 
mediante una Resolución. 

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre las directrices para sitios que 
reciben visitantes 

(142) El Comité acordó remitir a la RCTA las siguientes directrices para sitios 
revisadas para su aprobación:

• isla Torgersen, puerto Arthur;
• puerto Yankee;



176

• isla Media Luna;

• cabaña de Cerro Nevado.

(143) 
que reciben visitantes. Para alentar a las Partes a que usen la lista, el CPA 
solicitó a la Secretaría que ponga esta última a disposición en el sitio web 
y acordó remitirla a la RCTA para alentar su uso mediante una Resolución.

(144) La IAATO presentó el Documento de Información IP 142, 

 [Informe sobre el uso de los operadores de la 
IAATO de los sitios de desembarco en la península antártica y Directrices 
de sitios para visitantes de la RCTA, temporada 2018/2019], donde se 
informan los datos recopilados por la IAATO a partir de los formularios 
de informe posteriores a las visitas de operadores de la IAATO durante 
la temporada 2018/2019. En este documento, se informó al Comité que 
la cantidad total de pasajeros que realizaron desembarcos desde buques 
durante la temporada 2018/2019 en la península antártica (44 303) había 
superado el total para la temporada anterior correspondiente a 2017/2018 
(41 517) y que se prevé que los niveles de turismo sigan aumentando durante 
la temporada 2019/2020. La IAATO enfatizó que más del 95 % de toda la 
actividad turística con desembarcos en la península antártica sigue centrada 
en el turismo marítimo comercial tradicional. La IAATO destacó que la 
mayoría de los sitios más visitados están comprendidos en las directrices 
para sitios que reciben visitantes de la RCTA, las directrices de la IAATO 
sobre sitios de desembarco para operadores o en las directrices de gestión 
de los programas nacionales. Señaló, además, que todas las visitas se 
realizan de conformidad con los límites para el desembarco establecidos 
en las directrices vigentes para sitios que reciben visitantes y que se había 

que no se sobrepasaran dichos límites.

(145) El Comité agradeció a la IAATO por su informe y acogió de buen grado su 
compromiso constante de informar al CPA sobre el uso de las directrices de 
la IAATO sobre sitios de desembarco para operadores, y de las directrices 
para sitios que reciben visitantes de la RCTA. Indicó que las actualizaciones 

información para el trabajo del Comité.

(146) España presentó el Documento de Información IP 43, 
 

(IAATO, Portugal, España, Reino Unido). El documento se centra en las 
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herramientas de gestión necesarias para seguir preservando punta Elefante, 

Tras una reciente visita al sitio y una revisión de las diversas herramientas 
disponibles en materia de protección y de gestión, España propuso elaborar 
directrices para sitios que reciben visitantes como el enfoque más práctico 

(147) La IAATO, por su parte, señaló que, durante su reunión anual, se aceptaron 
las sugerencias formuladas en el Documento de Información IP 43 como 
directrices para punta Elefante y que estas solo se remplazarían una vez 
que la STA haya elaborado más directrices. 

(148) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

• Documento de Información IP 148, 

(Ecuador). En este documento se describió la investigación —
mediante el uso de cámaras trampas— diseñada para mejorar nuestros 

en el comportamiento del pingüino en los primeros estadios estivales 
en sitios muy visitados de la península antártica.

9d) Protección y gestión del espacio marino

(149) Nueva Zelandia presentó el Documento de Trabajo WP 48, 

Antártico. En este documento, se informó acerca de debates informales 
que mantuvieron las Partes interesadas, por su parte, para formular una 
respuesta a la solicitud de la RCTA en la Resolución 5 (2017) respecto de 
que “considere todas las medidas adecuadas dentro de las capacidades de 

detallados en la Medida de Conservación 91-05 de la CCRVMA”. Nueva 
Zelandia informó al Comité que el trabajo entre sesiones se había centrado 
en la elaboración preliminar de una lista de medidas complementarias que 
podrían apoyar la conectividad entre las zonas terrestres y el océano, a la 
vez que fortalecer las medidas de protección del medio marino. Indicó 
que los participantes habían acordado que, para dicho trabajo, la adopción 
de un enfoque por etapas, que comience con iniciativas amplias y tenga 
como objetivo avanzar hacia el abordaje de las correspondientes medidas 
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complementarias destinadas a contribuir con los objetivos de las AMP de 
la CCRVMA, resultaría adecuado. Señaló que los participantes acordaron, 
además, que muchos aspectos del trabajo en curso del CPA promueven la 
protección del medio marino, y que este trabajo no abriría ni repetiría los 

de la CCRVMA. 

(150) El Comité agradeció a Nueva Zelandia por dirigir los debates informales 
y por su documento. Algunos Miembros recomendaron que había faltado 
tiempo durante los debates entre sesiones para llegar a un tratamiento 
exhaustivo satisfactorio y que sus opiniones no se habían visto cabalmente 

(151) Durante el debate se plantearon diversos puntos generales, incluido lo 
siguiente: la importancia de asegurar que las deliberaciones en el seno del 
CPA y de la RCTA no dupliquen la importante labor de la CCRVMA, o a 
la inversa; la necesidad de trabajar en pos de articular diferentes visiones 

forma objetiva y equilibrada; las posibles ventajas de continuar debatiendo 
y redefiniendo terminología (considerar términos como “sinergia” e 
“integración” y reemplazar el término “complementariedad”); el valor 
agregado de aprovechar los resultados del Taller conjunto del SCAR y el 
CPA sobre Desarrollo complementario del Sistema de Zonas Antárticas 
Protegidas y la importancia de trabajar con otras organizaciones —en 
particular, la CCRVMA y el SCAR— y de considerar el conocimiento de 
estas últimas; la necesidad de considerar los debates sobre armonización 
de las iniciativas de protección del medio marino en forma cuidadosa y 
detallada; y la importante función que desempeñó el CPA a la hora de 
garantizar la protección del medio marino en toda la Antártida.

(152) Si bien la mayoría de los Miembros había expresado su deseo de formalizar 
más debates sobre la armonización de iniciativas de protección del medio 
marino a través de un GCI, un puñado de Miembros sintieron que esa 
iniciativa era prematura e indicaron la necesidad de continuar debatiendo 
para aclarar el alcance de la tarea.

(153) Varios Miembros subrayaron la importancia de responder al pedido de la 
RCTA a través de la Resolución 5 (2017) en forma oportuna y sensible y 
lamentaron que el Comité no haya podido iniciar debates formalizados. El 
Comité recibió de buen grado la oferta de Nueva Zelandia de continuar 
facilitando debates informales durante el próximo período entre sesiones.

(154) China indicó que el Documento de Trabajo no refleja las opiniones 
correctamente y reiteró que sus preocupaciones expresadas durante la 
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reunión del CPA del año pasado siguen vigentes. No obstante, China está 
dispuesta a seguir debatiendo a través de un GCI informal.

(155) El SCAR dirigió la atención del Comité hacia el Grupo de expertos sobre 
aves y mamíferos marinos del SCAR y hacia la investigación relativa 
a la consideración del análisis retrospectivo de datos de seguimiento 

de mamíferos. Señaló que los datos relevantes se publicarían más adelante 
durante el presente año, los cuales ofrecerían una perspectiva acerca tanto 
de las áreas importantes como de las amenazas que enfrenta el ecosistema 
del océano Austral.

(156) La ASOC presentó el Documento de Información IP 130, 
 [Actualización 

de la ASOC sobre áreas marinas protegidas en el océano Austral 2018/2019] 
en el que ofreció una actualización de los debates sostenidos sobre AMP 
durante la XXXVII reunión de la CCRVMA, realizada en octubre de 2018. 

Avances en el 

presentado por 
la Argentina y Chile, y expresó su respaldo hacia el establecimiento del 

La ASOC puso de relieve que su propuesta tenía particular relevancia en 
el contexto global del cambio climático y la pérdida de biodiversidad. La 

continuar los debates sobre armonización de las iniciativas de protección 
del medio marino. 

(157) Uruguay felicitó a los autores de los Documentos de Información IP 130 
e IP 108 y puso de relieve la pertinencia de ambos documentos para 
los debates del CPA sobre protección del espacio marino. Expresó su 
disposición a participar en el futuro desarrollo del establecimiento y la 
gestión del AMP en el Dominio 1. 

(158) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

• Documento de Información IP 108, 

 (Argentina y Chile). 
En este documento, se describen los progresos realizados durante 
2017 y 2018 hacia el establecimiento de un AMP en el Dominio 1.
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Tema 9e) Otros asuntos relacionados con el Anexo V 

(159) La Argentina presentó la segunda parte del Documento de Trabajo WP 64, Informe 

, en el que se trató el trabajo del GSPG 
durante la temporada 2018/2019 conforme a sus TdR 4 y 5. La Argentina 
recordó al Comité que los TdR 4 y 5 encomendaban al GSPG trabajar con 

de gestión cuya revisión quinquenal se encuentre vencida; considerar 
nuevas mejoras a las orientaciones para evaluar una zona para su posible 
designación como Zona Antártica Especialmente Administrada; y revisar 
y actualizar el plan de trabajo del GSPG. 

(160) La Argentina informó que ningún Miembro solicitó su ayuda en la revisión 
de sus planes de gestión. El trabajo del GSPG entre sesiones, por lo tanto, se 
había centrado en el examen de las “Orientaciones para la evaluación de una 
zona para su posible designación como ZAEA”. La coordinadora expresó 

del CPA —además de su uso e inclusión en las orientaciones en una futura 
revisión— habían sido recomendados por el GSPG. El GSPG propuso, 
además, un plan de trabajo para el próximo período entre sesiones y señaló 
que el CPA tal vez desee agregar otras tareas, como las que podrían surgir 
de los resultados del 

que se llevó 
a cabo antes de la XXII reunión del CPA.

(161) El Comité agradeció al GSPG por su informe, acordó adjuntar el diagrama a 
su informe (Apéndice 2), alentar su uso e incluirlo en las “Orientaciones para 
la evaluación de una zona para su posible designación como ZAEA” en una 
revisión futura, alentó una mayor participación de los Miembros y acordó 
aprobar el siguiente plan de trabajo del GSPG para la temporada 2019/2020: 
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Términos de 
Referencia Tareas sugeridas

TdR 1 al 3

Revisar los proyectos de planes de gestión remitidos por el CPA 
para su revisión entre sesiones y formular recomendaciones a los 
proponentes (incluidos los cuatro planes pendientes del período 
entre sesiones anterior)

TdR 4 y 5

en la revisión de los planes de gestión cuya revisión quinquenal se 
encuentre vencida

la revisión de los planes de gestión que permanecen durante varios 
períodos entre sesiones en el ámbito de aplicación del GSPG

Examinar y actualizar el plan de trabajo del GSPG

Documentos de 
Trabajo

Preparar un informe para la XXIII reunión del CPA cotejándolo con 
los TdR 1 a 5 del GSPG

(162) Noruega presentó el Documento de Trabajo WP 44, 

Protegidas (ZAEP), preparado en conjunto con Australia, Nueva Zelandia 

de trabajo quinquenal, en el documento se propusieron un conjunto de 
criterios para la revocación de designaciones de ZAEP, además de la reseña 
de un posible proceso de la revocación de designaciones de ZAEP. El 
proceso recomendado incluye orientaciones sobre lo siguiente: cómo debe 
solicitarse al CPA que considere la posible revocación de la designación 

y los avances del proceso de la posible revocación de una designación de 
ZAEP. Noruega señaló que el sistema de zonas antárticas protegidas es un 
sistema dinámico y que la revocación de designaciones requiere de una 
exhaustiva consideración y seguimiento.

(163) El Comité expresó sus agradecimientos a los proponentes del Documento 
de Trabajo WP 44 y recalcó la importancia de debatir y de formular criterios 
a la hora de revocar la designación de una zona como zona protegida. Al 
tiempo que expresaron su apoyo general hacia la propuesta planteada, 
algunos Miembros opinaron que faltaba claridad en los criterios y en el 
proceso de revocación de designaciones propuestos, y que sería conveniente 
seguir considerándolos. Un Miembro señaló que los resultados de ese trabajo 

para la revisión quinquenal de los planes de gestión. También se sugirió 
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que deberían elaborarse nuevos procedimientos para la formulación de 
propuestas cuando surjan nuevos valores y que los prerrequisitos deberían 
establecerse cuando el CPA requiera la experiencia pertinente. La ASOC 
agregó que la revocación de designaciones de zonas protegidas requería 
de un exhaustivo examen y que en la actualidad no existe urgencia alguna 
para revocar la designación de ninguna ZAEP.

(164) El Comité manifestó su acuerdo con respecto a la necesidad de seguir 
debatiendo sobre la revocación de la designación de una zona como zona 
protegida y que acogía con beneplácito la oferta de Noruega de dirigir 
nuevos trabajos entre sesiones e informar en ocasión de la XXIII reunión 
del CPA.

(165) Canadá presentó el Documento de Trabajo WP 67, Coordinación de 
preparado en conjunto con los Estados Unidos. 

En este documento se trataron asuntos relativos al aumento en el número 
de visitantes que participan en estadías nocturnas breves con apoyo de 
embarcaciones (VSSOS) y algunos asuntos relativos a la gestión de sitios. 
Señaló que, en anteriores reuniones de la RCTA y del CPA, ya se había 
debatido sobre esta materia. En este documento se dirigió la atención hacia 
el Taller de Turismo Antártico celebrado en Rotterdam en abril de 2019, en 
el que se debatió sobre los campamentos costeros. Asimismo, se formularon 
cinco recomendaciones: 

Instar a las Partes del Tratado a reconsiderar la inclusión de directrices 
explícitas sobre campamentos en las directrices para sitios que reciben 
visitantes.

Instar a la IAATO a trabajar en conjunto con los operadores miembros 
que cuentan con experiencia o que tengan interés en los campamentos 

sitios de campamento.

Solicitar que el SCAR y otros expertos pertinentes evalúen la idoneidad 
de los posibles sitios de campamento y elaboren orientaciones para su 
inclusión en las directrices para sitios que reciben visitantes.

Fomentar el debate entre las autoridades nacionales competentes que 
actualmente examinan las solicitudes de actividad de campamento 
costero junto a otras Partes y Observadores interesados a fin de 
mejorar el trabajo conjunto en diversos asuntos, como la cantidad de 
excursionistas y la ubicación de los campamentos.

Considerar el desarrollo de directrices para campamentos costeros que 
permitan garantizar la aplicación coherente de prácticas recomendables 
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y minimicen el impacto sobre el medioambiente de la Antártida.

(166) Canadá señaló la conveniencia y la necesidad de contar con mayor 
orientación, ya que se prevé un aumento de las actividades turísticas.

(167) Los Miembros participaron en un amplio debate en el que se plantearon 
numerosos asuntos fundamentales relativos al claro valor y a las posibles 
limitaciones en el desarrollo de orientaciones relativas a las VSSOS, que 
incluyen lo siguiente: 

El reconocimiento del carácter oportuno de la presentación del 
Documento de Trabajo WP 67 y el consiguiente debate surgido a partir 
de las observaciones de muchos de los Miembros en relación con el 
aumento del interés en las VSSOS.

La importancia de mejorar la coordinación entre las autoridades 
competentes que permiten o autorizan dichas actividades.

Un deseo general de alcanzar acuerdo con respecto a la existencia de 

las VSSOS y de sus actividades asociadas, de acuerdo con lo evaluado 
durante el proceso de EIA.

sitios apropiados para las VSSOS.

La conveniencia de que existan directrices que garanticen que no se 

La necesidad de contar con un lenguaje claro a la hora de describir las 
diferentes clases de actividades de “campamento” que se realizan en 
la Antártida, sin dejar de destacar que ese punto ya había sido tratado 
anteriormente durante la RCTA y que, entonces, se utilizó el término 
“instalación no permanente”. 

El deseo de proporcionar orientación a las autoridades competentes 
sin incentivar, de manera involuntaria, la realización de campamentos 
costeros.

El reconocimiento de que las mejoras en la vigilancia de las actividades 
turísticas serían necesarias para garantizar que estas se lleven a cabo 
respetando la mencionada orientación relativa al campamento, como 
la designación de observadores a bordo.

(168) La IAATO dirigió la atención del Comité hacia el Documento de Información 
IP 98 de la XXXVI RCTA (
[Directrices de la IAATO para estadías nocturnas cortas]) y puso de relieve 
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sus constantes esfuerzos para llevar a cabo un mejor seguimiento de la 
actividad de VSSOS en sus informes de postemporada y por mantener 
actualizado su Manual de operaciones de campo (FOM). Le recordó al 
Comité que el FOM estaba disponible a petición.

(169) El Comité agradeció el trabajo actual y en curso de la IAATO en la 
elaboración de orientaciones para garantizar que las VSSOS se lleven a 
cabo de manera segura y óptima en términos de medioambiente. Además, 
acogió de buen grado las ofertas de la IAATO y el SCAR de apoyar a 
los proponentes del Documento de Trabajo WP 67 y a otros Miembros 
interesados en el posterior desarrollo de criterios y orientaciones relativos 
a las VSSOS.

(170) El Comité agradeció a Canadá y a los Estados Unidos por dirigir su atención 
hacia este importante tema. El Comité expresó su apoyo general hacia las 
recomendaciones y su acuerdo con respecto a la conveniencia de contar 
con directrices adicionales en relación con las VSSOS. 

(171) El Comité convino en:

Alentar a las Partes y a los expertos invitados con interés en estadías 
nocturnas breves con apoyo de embarcaciones a participar en el 
GCI que revisa las directrices para sitios que reciben visitantes con 
vistas a garantizar que esas estadías nocturnas sean consideradas en 
la actualización de las directrices.

Invitar a la IAATO a trabajar con operadores miembros con 
experiencia o interés en estadías nocturnas breves para revisar la lista 
de campamentos actuales, según lo informado en el Documento de 
Información IP 98 (2013), y mantener actualizado al Comité según 
corresponda. 

Invitar al SCAR y a otros expertos pertinentes a formular criterios, 
con referencia a los criterios de selección de campamentos de la 
IAATO, que pueden emplearse para la consideración de nuevas zonas 
de campamento durante la XXIII reunión del CPA.

Agregar un punto al Plan de trabajo quinquenal destinado a la 
elaboración de directrices relativas a las estadías nocturnas breves 

minimizar los efectos en el medioambiente antártico.

(172) Australia y el SCAR presentaron el Documento de Trabajo WP 70, 
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, preparado en conjunto 

Documento de Información IP 165, 

[Informe de los 
coordinadores conjuntos del taller conjunto del SCAR y el CPA sobre 
Desarrollo complementario del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas, 
Praga, República Checa, 27-28 de junio de 2019], preparado en conjunto 
con los Estados Unidos y la República Checa.

(173) Australia y el SCAR informaron al CPA que el Taller conjunto del SCAR y 
el CPA sobre Desarrollo complementario del Sistema de Zonas Antárticas 
Protegidas fue coordinado por el Ministerio del Medioambiente en la facultad 
de Masaryk de Praga, República Checa entre el 27 y el 28 de junio de 2019. 
El taller fue coordinado conjuntamente por Ewan McIvor (Australia), 
Chandrika Nath (SCAR), Polly Penhale (Estados Unidos) y Aleks Terauds 
(SCAR), y contó con la asistencia de 50 participantes, que incluyeron 
9 representantes del SCAR, los representantes de 19 Miembros del CPA y 
representantes de 3 Observadores del CPA (ver la lista de participantes en 
el Documento de Información IP 165).

(174) Australia y el SCAR subrayaron que el taller había sido muy constructivo y 

colaboración entre el SCAR y el CPA en general, y en particular, sobre el 
sistemático desarrollo complementario de un sistema de zonas protegidas. 
Hicieron hincapié en las observaciones de los coordinadores conjuntos 
respecto de los principales resultados conforme a los términos de referencia 
del taller, incluido el acuerdo general con relación a lo siguiente:

• el actual conjunto de ZAEP continúa cumpliendo un importante 

sistemática;

• el inicio de un nuevo trabajo para el desarrollo sistemático del 
sistema de zonas protegidas, en conjunto con la aplicación de otras 
herramientas, podría ayudar a lograr progresos en la protección de los 
valores sobresalientes de la Antártida;

• la importancia de aprovechar el mejor conocimiento científico 
disponible y de continuar consolidando el nivel de información 

• el inicio del trabajo dedicado para elaborar una serie de ZAEP en 
consonancia con los criterios que se establecen en el Artículo 3.2 del 
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Anexo V; y

• todo sistema de zonas protegidas futuro deberá implementarse en 

(175) Australia y el SCAR informaron al Comité que, durante el taller, los 
participantes habían acordado cinco recomendaciones:

• Recomendación 1: Que el CPA considere el Informe preliminar sobre 
el estado del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas (Adjunto A al 
Documento de Trabajo WP 70), el cual es un informe objetivo, y 
no un examen o una evaluación, y que, según corresponda, remita 
dicho informe a la RCTA de conformidad con su función de formular 
recomendaciones sobre la “operación y posterior desarrollo del 
Sistema de Zonas Antárticas Protegidas”.

• Recomendación 2: Que el CPA aliente a los Miembros, al SCAR y 
demás Observadores y expertos a dar prioridad y seguir apoyando la 
ulterior investigación que aumentará el actual conjunto de evidencias 

zonas protegidas de conformidad con el Artículo 3.2 del Anexo V.

• Recomendación 3: Que el CPA, al tiempo que reconoce la función 
del SCAR en la facilitación del acceso a los datos, solicite al SCAR 
que considere el establecimiento de un repositorio de información 

datos sobre el medioambiente, datos sobre la actividad humana, 
análisis de las consecuencias de las presiones globales).

• Recomendación 4: Que el CPA inicie un programa de trabajo que 
implique la estrecha colaboración con el SCAR y otras partes 

desarrollar un marco para el desarrollo sistemático del sistema de zonas 

las medidas que deberían tomar el CPA y las Partes, los plazos para 
actuar y las medidas para evaluar el progreso).

• Recomendación 5: Que el CPA apoye un programa de trabajo para la 
revisión y racionalización de su actual material de orientación sobre 
zonas protegidas. Esto, además, podría implicar la consideración de 
orientaciones para la revisión quinquenal de los planes de gestión.

(176) El Comité reconoció que el taller había sido un foro productivo de debate 
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quinquenal del CPA. Los Miembros destacaron numerosos aspectos 
importantes del taller, como los que se incluyen a continuación:

de parte de los coordinadores conjuntos y de más de 50 participantes 
del taller;

todos los debates del taller se apoyaron en abundante literatura, 
incluidas publicaciones revisadas por expertos, así como presentaciones 

información considerada y fueron acordadas por todos los participantes 
del taller.

(177) Los Miembros formularon algunas recomendaciones constructivas para 
impulsar los debates en torno a la mejor forma de desarrollar el Sistema 
de Zonas Antárticas Protegidas. Los Miembros resaltaron el valor de las 
siguientes acciones:

y la fauna antártica;

incluir la redundancia en el sistema de zonas protegidas;

establecer zonas protegidas para valores que aún no han sido protegidos, 
como los valores estéticos;

considerar la conectividad entre la tierra y el mar a la hora de desarrollar 
el sistema; y

fomentar la participación del SCAR y de la IAATO, que trabajan en 

en la península antártica, lo que podría aportar información para el 
desarrollo del sistema.

(178) China recordó que, durante esos dos días, se habían mantenido exhaustivos 
debates y que se habían expresado opiniones variadas y divergentes. Se tomó 
nota de las diferentes opiniones, las cuales se presentaron durante la sesión 
plenaria. Se señaló que, en términos generales, los debates exhaustivos y 
las visiones divergentes eran esenciales para éxito del taller. Con respecto 

cumplidos en su totalidad, en referencia al Documento de Trabajo WP 16 
del año pasado. China expresó que existía un reconocimiento o consenso 
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generalizado respecto de que las recomendaciones científicas deben 

Por consiguiente, China recomendó al CPA iniciar una evaluación en 
consonancia con el Documento de Trabajo WP 16 del año pasado. Es más, 
China señaló que algunas opiniones diferentes expresadas durante el taller 
no aparecieron ni en el Documento de Trabajo WP 70 ni en el Documento 
de Información IP 165, como consecuencia de lo cual, no habían sido 

(179) Algunos Miembros expresaron su acuerdo en torno a la importancia de 
una evaluación.

(180) Australia informó que los coordinadores conjuntos del taller habían 

planteados durante el taller en los documentos presentados ante la Reunión.

(181) La ASOC felicitó a los coordinadores y participantes del taller por su 

ni prácticos para la ampliación del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas. 
La ASOC alentó al CPA para proceder sin dilaciones a poner en práctica 
todas las recomendaciones emanadas del taller.

(182) Tras el debate, el Comité realizó lo siguiente:

• Acordó remitir a la RCTA el Informe preliminar sobre el estado del 
Sistema de Zonas Antárticas Protegidas (Adjunto A al Documento 
de Trabajo WP 70) y señaló que es un informe objetivo, y no un 
examen o una evaluación, de conformidad con su función de formular 
recomendaciones sobre la “operación y posterior desarrollo del 
Sistema de Zonas Antárticas Protegidas”.

• Acordó evaluar la efectividad de la serie actual de ZAEP en relación 
con las disposiciones del Artículo 3.2 del Anexo V y teniendo en 
cuenta las otras disposiciones del Protocolo Ambiental (incluida la 
consideración de metodologías).

• Alentó a los Miembros, al SCAR y demás Observadores y expertos a 
dar prioridad y seguir apoyando la ulterior investigación que aumentará 

complementario del sistema de zonas protegidas de conformidad con 
el Artículo 3.2 del Anexo V.

• Reconoció la función del SCAR en la facilitación del acceso a los datos 
y alentó al SCAR a considerar el establecimiento de un repositorio de 
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conjuntos de datos sobre el medioambiente, datos sobre la actividad 
humana, análisis de las consecuencias de las presiones globales; ver 
Adjunto B al Documento de Trabajo WP 70).

• Acordó iniciar un programa de trabajo que implique la estrecha 
colaboración con el SCAR y otras partes interesadas (por ejemplo, 
el COMNAP, la IAATO, la ASOC) y elaborar directrices para el 
desarrollo sistemático del sistema de zonas protegidas (incluida 

prioridades en cuanto a las medidas que deberían tomar el CPA y 
las Partes, los plazos de acción e implementación y las medidas para 
evaluar el progreso).

• Acordó apoyar un programa de trabajo para revisar y racionalizar sus 
materiales de orientación ya existentes relativos a las zonas protegidas. 
También señaló que el programa podría suponer una orientación para 
la revisión quinquenal de los planes de gestión.

(183) 
acordadas por el Comité a partir de los debates del taller sobre zonas 
protegidas.

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre el taller sobre zonas protegidas

(184) De acuerdo con su función de formular recomendaciones sobre la operación 
y posterior desarrollo del Sistema del Tratado Antártico, el Comité convino 
en recomendar a la RCTA considerar la elaboración de un informe preliminar 
sobre el estado del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas (Adjunto A al 
Documento de Trabajo WP 70) y señaló que es un informe objetivo, y no un 
examen o una evaluación. El Comité acordó remitir el informe a la RCTA.

(185) La Secretaría presentó el Documento de la Secretaría SP 7, 
, 

en el que se aportó información contextual sobre la elaboración de dos mapas 
interactivos en los que se detallan las visitas a sitios y a zonas protegidas, y 
se demostró las nuevas herramientas del sitio web. La Secretaría invitó a los 
Miembros a acceder, usar los mapas y formular comentarios directamente 
a la Secretaría. 
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(186) El Comité agradeció a la Secretaría por esos convenientes avances. Señaló 

basaban y alentó a los Miembros a tomar precauciones adicionales para 
garantizar que estos registraran los datos en el SEII de manera oportuna 
y correcta.

(187) El SCAR presentó el Documento de Información IP 24, 
 

proyecto de la península antártica], junto con la IAATO. En este documento, 
se proporcionó una actualización, así como los siguientes pasos de un 

un plan sistemático de conservación para la península antártica. El SCAR 

comunidad antártica sobre la mejor manera de gestionar en forma conjunta 
la biodiversidad y las actividades humanas en la región y de contribuir a la 
gestión sostenible de las actividades de la IAATO en el futuro. Asimismo, 
informó sobre el establecimiento de un grupo de enlace para formular 
recomendaciones, realizar aportes y proporcionar datos al proyecto. El 
SCAR invitó a las partes interesadas a contactarse con la Secretaría del 
SCAR en la dirección de correo electrónico scp@scar.org, expresar sus 
intereses respecto del grupo de enlace e indicar en qué capacidad desearían 
participar de este. 

(188) En respuesta a una pregunta, el SCAR señaló que, en la actualidad, el 
proyecto se centraba en la etapa de evaluación y que, en el futuro, se 
consideraría su implementación. 

(189) El Comité agradeció al SCAR y a la IAATO por su iniciativa y tomó nota 
de su llamado a participar del proyecto. 

(190) La ASOC presentó el Documento de Información IP 134, 
 [Ampliación sistemática 

de la red de zonas antárticas protegidas], en el que se analizaron algunos 
de los principales temas relativos al requisito del Anexo V al Protocolo 

serie de categorías zonales. La ASOC recomendó a las Partes a trabajar 
cooperativamente para alcanzar los objetivos del área de protección 
del Protocolo Ambiental a los que se habían comprometido las Partes. 
Asimismo, recomendó que las Partes, por un lado, consideren formas 
de agilizar el listado y la revisión de ZAEP para poder centrarse en la 
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de la conservación, en lugar de un proceso individual.

(191) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

Documento de Información IP 40, 
[Informe 

sobre el Grupo de Gestión de la Zona Antártica Especialmente 
Administrada n.° 6, colinas de Larsemann] (Australia, China, India 
y la Federación de Rusia). En este documento, se informó acerca del 
comienzo de una revisión del Plan de Gestión de la ZAEA n.° 174, 
Stornes, y del Plan de Gestión de la ZAEA n.° 6, colinas de Larsemann.

Documento de Información IP 52, 
 [Panorama de 

protección de la biodiversidad terrestre en las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas] (Australia y el SCAR). En este documento, 
se resumió la primera evaluación a nivel continental de la protección 
de la biodiversidad terrestre dentro de ZAEP.

Documento de Información IP 86, 
 [Resumen 

temático: debates del CPA sobre el desarrollo complementario 
del Sistema de Zonas Antárticas Protegidas] (Australia). En este 
documento, se presentó un resumen de los documentos de la reunión 
del CPA, así como del tema del desarrollo complementario del Sistema 
de Zonas Antárticas Protegidas.

Documento de Información IP 117, 
(Chile). En este documento, 

correspondiente al sitio con vistas a evaluar las herramientas para 
protegerlo mejor de acuerdo con las directrices del CPA. 

Documento de Información IP 119, Avances en la revisión del Plan 

(Chile). 
En este documento, se informó sobre la revisión en curso del Plan de 
Gestión de la ZAEP n.° 112. 
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(192) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 34, Protocolo 
, preparado en conjunto con 

España, la Argentina, Francia y Nueva Zelandia. En este documento, se 
puso de relieve que en el Manual sobre Especies No Autóctonas del CPA 
se indica que la respuesta ante la introducción de especies no autóctonas 

distribución de las especies y hacer que la erradicación sea más simple, más 
efectiva en función de los costos y tenga mayores posibilidades de éxito. 

momento de responder ante la introducción de especies no autóctonas, lo 
que podría contribuir a facilitar una respuesta más rápida y apropiada y, 
de ese modo, ayudar a reducir el riesgo para los ecosistemas antárticos. 
Al tiempo que se reconoce que seguirán necesitándose recomendaciones 

considere el Protocolo de respuesta ante especies no autóctonas y que, si 
se considera aceptable, le solicite a la Secretaría del Tratado Antártico que 
lo anexe al Manual sobre especies no autóctonas del CPA.

(193) El Comité agradeció al Reino Unido, a España, la Argentina, Francia y 
Nueva Zelandia por el desarrollo del Protocolo de respuesta ante especies 
no autóctonas. Observó que el asunto de la respuesta ante la invasión de 
especies no autóctonas tiene gran importancia y que el protocolo sería una 
herramienta muy provechosa para las Partes. El Comité acordó solicitar a 
la Secretaría del Tratado Antártico que anexe el Protocolo de respuesta ante 
especies no autóctonas al Manual sobre especies no autóctonas del CPA, 

intención de la IAATO de añadir este protocolo a su Manual de operaciones 
de campo.

(194) El COMNAP presentó el Documento de Trabajo WP 50, 

”, preparado 
en conjunto con el SCAR. En este documento, se presentó una actualización 

prepararon en una iniciativa colaborativa entre el COMNAP y el SCAR. El 

de 2010 se había traducido a varios idiomas y que su uso era difundido. 
Señaló, además, que se estaban realizando trabajos para elaborar una 

dentro del continente. El COMNAP y el SCAR recomendaron que el CPA 
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actualmente en el Manual sobre especies no autóctonas del CPA por la 

y que las Partes alienten a sus programas antárticos nacionales y demás 
gestores de cadenas de suministro y operadores de sus países a utilizar las 

(195) El Comité agradeció al SCAR y al COMNAP por su iniciativa de actualizar 

programas antárticos nacionales, y por la IAATO. Convino en reemplazar la 

en el Manual sobre especies no autóctonas del CPA por la versión revisada 
de dichas listas, correspondiente a 2019, y en que los Miembros alienten 
a sus programas antárticos nacionales y demás gestores de cadenas de 

en forma voluntaria. El Comité hizo notar la importancia de hacer que esta 
orientación esté disponible en forma generalizada de manera que todos los 

a varios idiomas. 

(196) El Comité, además, acogió de buen grado el anuncio del COMNAP y el 

a reducir la transferencia de especies dentro del continente. Observó que 
este importante trabajo tendría gran relevancia para muchos programas 
nacionales.

(197) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de Información IP 27, 
 [Especies marinas no autóctonas en el Área del 

Tratado Antártico] (Reino Unido). En este documento, se presentaron 
los conocimientos más actuales en relación con las rutas y vectores 
de introducción, el riesgo, el estado conocido y el posible impacto de 
las especies marinas no autóctonas en el Área del Tratado Antártico.

• Documento de Información IP 32, 
 

(Reino Unido, España). En este documento, se presentaron los 
conocimientos más actuales en relación con las rutas y riesgos 
de transferencia de especies no autóctonas entre las regiones 
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• Documento de Información IP 38, 

results [Informe sobre el grado de infestación de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales en el Área del Tratado Antártico: 
Resultados del estudio] (COMNAP). En este documento, se 
presentan los resultados de un estudio realizado por el COMNAP para 

tratamiento de aguas residuales en el Área del Tratado Antártico, y una 
actualización sobre el grado de infestación de moscas no autóctonas 
en la isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo).

• Documento de Información IP 120, 

[Informe de la campaña realizada 
durante la temporada estival 2017/2018 para el control conjunto 
de moscas no autóctonas en la isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo)] 
(Uruguay, Argentina, Brasil, Chile, China, Alemania, República 
de Corea, Federación de Rusia). En este documento se ofreció una 
actualización sobre un programa de seguimiento conjunto para la 
recopilación de datos relevantes sobre la presencia de la mosca no 
autóctona  en las estaciones que operan en 

las acciones de gestión para el control de dicha mosca.

• Documento de Información IP 150, Eradication of a non-native grass 
Poa annua L

[Erradicación 
de la hierba no autóctona Poa annua de las costas occidentales de la 
bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), 
islas Shetland del Sur, actualización 2018/2019]. En este documento 
se presentaron los resultados de un estudio de investigación sobre la 
erradicación de la especie no autóctona Poa annua de la ZAEP n.° 128, 
costas occidentales de la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre) y de la 
Estación Arctowski.

(198) El Reino Unido presentó el Documento de Información IP 42, 

 [El pingüino emperador y su 
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vulnerabilidad a los índices previstos de calentamiento y de pérdida de 

especie], preparado en forma conjunta con la ASOC, Australia, Finlandia, 
Francia, Alemania, Mónaco, Noruega y el SCAR. Informó que un grupo 
internacional de expertos había colaborado en la revisión de la dependencia 
y vulnerabilidad del pingüino emperador al cambio climático. En el 
documento, se señaló que el pingüino emperador está amenazado por la 
pérdida en curso de su hábitat de reproducción a medida que disminuye 
el hielo marino. Los coautores consideraron que las opciones de gestión 

tensión antropogénicos del pingüino emperador y, por ende, mejorar la 
resiliencia de esta especie. En ese documento se llegó a la conclusión de que 
el pingüino emperador deberá seguir siendo el centro de las investigaciones 
internacionales colaborativas. 

(199) El Comité agradeció al Reino Unido y a otros coautores por la utilidad 
del documento. Varios Miembros compartieron los esfuerzos actuales 
para mejorar los conocimientos sobre la dependencia y la vulnerabilidad 
del pingüino emperador respecto del cambio climático. La ASOC señaló 
que el WWF —una de sus organizaciones miembro— había apoyado la 
vigilancia satelital de las poblaciones del pingüino emperador y que ansiaba 
que hubiera más avances al respecto. El Comité alentó la realización de 
más investigaciones y colaboración en torno al tema.

(200) Mónaco sugirió que un grupo informal entre sesiones investigue opciones de 

para la especie. 

(201) El SCAR presentó el Documento de Trabajo WP 17, Código de conducta 
 Este 

documento presentó la culminación de un sustancial examen y revisión del 
código de conducta durante los períodos entre sesiones correspondientes a 
2017/2018 y 2018/2019. El código de conducta revisado, no obligatorio, 
se incluyó en el Adjunto A. El SCAR puso de relieve que el contenido 

los cuales hubo información disponible y aquellos para los que se lleva a 
cabo investigación relevante. Señaló que, además, había completado las 
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recomendó que el CPA: reconozca la amplia y exhaustiva consulta que se 
llevó a cabo durante esta revisión y corrección; reconozca que el código 
de conducta revisado reemplaza el actual código de conducta; y considere 
el código de conducta revisado para su difusión y para promover su uso 

en la Antártida.

(202) El Comité agradeció al SCAR por su considerable labor en pos de producir el 

en la Antártida. Luego de algunos ligeros ajustes, el Comité refrendó el 

en la Antártida y acordó remitirlo a la RCTA para su aprobación mediante 
un proyecto de Resolución por el que se fomente su difusión y uso. Se 
subrayó la utilidad de traducir ese código de conducta.

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre el Código de conducta del SCAR 

(203) El Comité refrendó el Código de conducta del SCAR para el uso de animales 

aprobación en forma de un proyecto de Resolución sobre el fomento de 
su difusión y uso.

(204) El SCAR presentó el Documento de Trabajo WP 68, 
. En respuesta a una solicitud de la 

XVII reunión del CPA, el SCAR señaló que había completado una revisión 
exhaustiva de la bibliografía revisada por expertos, y que había coordinado 

proporcionar asesoramiento adicional y reunir toda la información pertinente 

Antecedentes BP 3,  
[Ruido antropogénico en el océano Austral: actualización], que respalda el 

asociados al efecto del ruido sobre la vida silvestre marina. Con base en 
sus conclusiones, el SCAR observó que la investigación de los entornos 
acústicos y el ruido antropogénico había seguido avanzando, y que la 
mayor parte de los estudios se habían llevado a cabo fuera de la región 
antártica. Señaló también que el estado actual de los conocimientos sobre 
los posibles impactos del ruido antropogénico sobre la vida marina era 
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políticas basadas en datos empíricos con respecto a los efectos del ruido en 
los ambientes marinos antárticos. El SCAR describió una serie de medidas 
que podrían requerirse para abordar estas lagunas, a saber:

• ampliar el alcance de los estudios sobre la relación entre la exposición 
y la respuesta al ruido antropogénico de las especies y los grupos 
taxonómicos;

• normalizar las metodologías, los enfoques experimentales y las 

• profundizar el conocimiento sobre las escalas espaciales y temporales 
del sonido ambiente natural y antropogénico en aguas antárticas; 

• evaluar el riesgo para determinar la probabilidad de que los individuos 
y las poblaciones queden expuestos a niveles de sonido perjudiciales; 

• facilitar el acceso a todo tipo de datos y promover el intercambio de 
información;

• perfeccionar las soluciones de mitigación y gestión; y 

• promover la colaboración entre todas las partes interesadas.

El SCAR recomendó que el CPA alentara el desarrollo de estas 
investigaciones y actividades asociadas que aborden las lagunas por 
subsanar en la base empírica que se necesita para respaldar la toma de 
decisiones y el desarrollo de políticas en relación con los efectos del ruido 
en el medio marino de la Antártida. En su reconocimiento del amplio interés 
que suscita esta materia, el SCAR señaló que trabajaría de buen grado con 
las Partes interesadas para sintetizar estos conocimientos para el Portal de 
medioambientes antárticos. 

(205) En respaldo íntegro de las recomendaciones del Documento de Trabajo 
WP 68, Alemania enfatizó la necesidad de subsanar con urgencia las 

SCAR, ya que las autoridades competentes todavía deberían llegar a 
una conclusión respecto de si se requeriría un permiso para desarrollar 
actividades que incluyan ruido subacuático. Alemania informó acerca de 
sus investigaciones para respaldar la toma de decisiones a este respecto 
en el Documento de Información IP 31, 

[Resultados del taller internacional “Los 
efectos del ruido en los mamíferos marinos de la Antártida” celebrado en 
noviembre de 2018 en Alemania]. En su documento, Alemania informó 

decisiones y explicó que el taller se había coordinado para determinar el 



198

estado actual de los conocimientos sobre los efectos del ruido sobre los 
mamíferos marinos de la Antártida. En el taller, además, se facilitó el 
debate en relación con las prioridades de investigación entre los expertos 
en mamíferos marinos. Alemania informó que los participantes del taller 

los criterios de exposición de los mamíferos marinos antárticos al ruido, con 

especies de mamíferos marinos del continente, así como a las tres fuentes 
principales de ruido subacuático, a saber: pistolas de aire sísmicas, equipos 
hidroacústicos y barcos. También destacó que emitiría un llamado para 
los talleres de la serie durante la segunda mitad de 2019, que informaría 
a los puntos de contacto del CPA al respecto y que invitaría a las Partes 
interesadas a presentar propuestas.

(206) La ASOC señaló la posibilidad de tomar medidas sobre esta materia. En 
referencia a las recomendaciones del Documento de Información IP 131, 

 [Asuntos 
emergentes para la gestión de barcos en el océano Austral], alentó a los 
Miembros a comprometerse con la aplicación de las directrices actuales de la 
Convención sobre las Especies Migratorias para reducir el ruido submarino 
y a respaldar el trabajo adicional emprendido por la Organización Marítima 
Internacional para abordar el ruido generado por los buques. 

(207) El Comité agradeció al SCAR por su exhaustivo trabajo y por su presentación 
del Documento de Trabajo WP 68. Agradeció también a Alemania por su 
provechosa presentación del Documento de Información IP 31. El Comité 
puso de relieve la importancia de comprender y tratar los efectos del ruido 
en los medios marinos. En este contexto, se señaló que debería asignarse 
un nivel más alto de prioridad al punto correspondiente a este tema en 
el Plan de trabajo quinquenal. Los Miembros expresaron su acuerdo en 
cuanto a la conveniencia de contar con un resumen de las conclusiones 
del SCAR en el Portal de medioambientes antárticos, y señalaron que tales 
resúmenes, además, resultarían convenientes como material de respaldo 
para las autoridades a cargo de expedir permisos y para la evaluación de 
actividades. El Comité agradeció al SCAR por su disposición para trabajar 

conectar esta labor con la del Grupo de Trabajo sobre Protección del medio 
marino ártico, perteneciente al Consejo Ártico. 

(208) El Comité alentó la investigación y demás actividades que aborden las 

los impactos del ruido en el medioambiente antártico, y alentó a concretar 
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esta convocatoria, con particular énfasis en los programas antárticos 
nacionales.

(209) Alemania presentó el Documento de Información IP 10, 

, preparado en conjunto con 
Portugal, el SCAR y España. En el documento se resumieron las principales 
conclusiones y los debates que derivaron del taller Drones en la Biología 
Antártica del SCAR, que se llevó a cabo en el Simposio de biología del 
SCAR, realizado en Lovaina el 9 de julio de 2017. También se señaló que 

los resultados y las recomendaciones clave (Mustafa et al. 2018).

(210) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

• Documento de Información IP 97, 
 [Nuevos procedimientos de 

la IAATO para operar cerca de las ballenas] (IAATO). En este 
documento, se resumieron las nuevas medidas tomadas por la IAATO, 
las cuales deberían comenzar a aplicarse en la temporada antártica 

(211) En relación con este tema del programa, también se recibió el siguiente 
Documento de Antecedentes:

• Documento de Antecedentes BP 3, 
 [Ruido antropogénico en el océano 

Austral: actualización] (SCAR), que respalda el Documento de Trabajo 
WP 68, presentado en respuesta a una solicitud formulada durante la 
XVII reunión del CPA de que el SCAR actualizara la información 
relativa al sonido antropogénico presente en el océano Austral.

Tema 11: Vigilancia ambiental e informes sobre el estado del medioambiente

(212) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 14, Reducción de 
. En 

el documento se señaló el reconocimiento cada vez más marcado de que 
la contaminación por plásticos en el medio marino es un gran problema 
de conservación tanto a nivel mundial como dentro del Área del Tratado 
Antártico, y se resaltó la importancia de reducir el transporte de micro 
y macroplásticos a la región antártica. Dirigió la atención del Comité al 
Documento de Información IP 33, 
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comprensión de los efectos de la contaminación por plásticos en el océano 
Austral], que presentó en forma conjunta con Perú; y al Documento 
de Información IP 133,  
[Mitigación de la contaminación por microplásticos en la Antártida], 
presentado por la ASOC; al Documento de Información IP 8, Informe 

, presentado por el COMNAP; 
y al Documento de Información IP 99, Reducing Single-Use Plastic and 

 [Reducción del plástico de un solo uso 
y los desechos generados por el turismo polar], presentado por la IAATO; 
todos los cuales ofrecieron nueva información pertinente para el Documento 
de Trabajo WP 14. El Reino Unido formuló seis recomendaciones para el 
Comité en relación con los esfuerzos que podrían realizarse para reducir 
la contaminación por plásticos en la Antártida.

(213) La ASOC presentó el Documento de Información IP 133, Mitigating 
 [Mitigación de la contaminación por 

microplásticos en la Antártida], que incluyó detalles adicionales sobre la 
investigación relativa a microplásticos en el océano Austral. La ASOC 
señaló que ya se estaban tomando medidas para abordar este asunto y que 
los miembros de la Coalición de Pescadores Legítimos de Austromerluza 

capturar microplásticos en el barco. Indicó, además, que el COMNAP 
también había recomendado que los programas antárticos nacionales 

quienes operen en la Antártida puedan aplicar los métodos de mitigación 
con más facilidad, en el Documento de Información IP 133, se incluyó 

de agua de lavandería. La ASOC observó que, dado que recuperar 

lavandería y prohibir el uso de cosméticos con microperlas constituían 

los ecosistemas marinos antárticos. 

(214) El COMNAP recibió de buen grado el Documento de Trabajo WP 14 y 
dirigió la atención del Comité a las recomendaciones formuladas en el taller 
sobre plásticos del COMNAP, realizado en 2018, que pueden consultarse 
en el sitio web del COMNAP. Señaló que estas se alinean ampliamente 
con las recomendaciones del documento del Reino Unido. El COMNAP 
también agradeció a la ASOC por su documento y señaló que se había 

programas antárticos nacionales. 
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(215) El Comité agradeció al Reino Unido por traer este tema a debate, así 
como a Perú, a la ASOC, a la IAATO y al COMNAP por sus Documentos 
de Información. Reconoció que este asunto constituía un problema 

medioambientales de larga duración. Expresó un fuerte apoyo a la toma 
de medidas para minimizar los efectos de los micro y macroplásticos en la 
región. También alentó a los Miembros que informaron sobre proyectos de 
investigación pertinentes a continuar comunicando las novedades.

(216) Asimismo, el Comité convino en que hay margen de acción para seguir 
tomando medidas con respecto a este importante tema en los próximos 
años. Dado que el Comité no logró coincidir en recomendaciones sobre 
los macroplásticos, acordó enmendar las recomendaciones propuestas y 
remitirlas a la RCTA a través de un proyecto de Resolución.

Recomendaciones del CPA a la RCTA sobre mitigación de la contaminación 
por microplásticos en la Antártida

(217) El Comité dio consideración a un informe sobre mitigación de la 
contaminación por microplásticos en la Antártida, y convino elaborar un 
proyecto de Resolución en el que se recomienden medidas que podrían 
tomarse para reducir la contaminación por plásticos en la Antártida.

(218) Nueva Zelandia presentó el Documento de Trabajo WP 52, Portal de 
medioambientes antárticos, preparado en conjunto con Australia, los Países 
Bajos, Noruega, el SCAR, España y los Estados Unidos, e hizo referencia 
al Documento de Información IP 23, 

 (Australia, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Noruega, SCAR, España, Estados Unidos). 

(219) Nueva Zelandia enfatizó el hecho de que el Portal de medioambientes 
antárticos seguía respaldando la labor del CPA y había puesto a disposición 
de todos los Miembros del CPA y las Partes del Tratado Antártico diversos 
informes actualizados sobre el conocimiento actual de temas pertinentes 
para el programa de trabajo del Comité. Nueva Zelandia reconoció los 

como editor del Portal. Observó que su trabajo incansable para aportar 

Antártico se convertiría en un legado perdurable.

(220) Nueva Zelandia y sus coautores recomendaron que el CPA: 
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• renueve su apoyo al Portal de medioambientes antárticos con el 
reconocimiento de que sigue siendo útil para desarrollar la labor 
del Comité;

• revise el Plan de gestión del contenido y presente sugerencias sobre 
otros temas que podrían tratarse en los resúmenes informativos en el 
Portal dada su importancia para el programa y los intereses del CPA; y

• se asegure de que el Portal siga respaldando el trabajo del Comité 

directa o de apoyo en especie.

(221) En el debate de este documento, los Miembros propusieron muchos puntos 
clave para considerar una utilidad sostenida del Portal de medioambientes 
antárticos, que incluyeron los siguientes:

• mantener el Portal como una entidad neutral, independiente y de 

• 
para la Secretaría del SCAR;

• garantizar que los materiales presentados sobre la materia sean 

• 
del Portal;

• centrarse en asuntos esenciales pertinentes a la labor del CPA para 
evitar la duplicación de esfuerzos con servicios similares;

• garantizar que los procesos de acceso y contribuciones al Portal sean 

• sugerir el desarrollo del Plan de Gestión de Contenidos teniendo en 

trabajo quinquenal y el Programa de trabajo de respuesta al cambio 
climático.

(222) En el espíritu de transparencia, los Países Bajos informaron al Comité que 

el Portal durante dos años. El Reino Unido y Nueva Zelandia también 
mencionaron que querrían hacer contribuciones económicas. España señaló 
que querría contribuir a la traducción al español del material del Portal, y 
Francia mencionó que continuaría contribuyendo a la traducción al francés.
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(223) Si bien China apoyó el hecho de que el Portal de medioambientes antárticos 

objetivo que el SCAR brinda al CPA, hizo hincapié en que el Portal de 
medioambientes antárticos es una plataforma informativa, independiente y 

(224) El SCAR informó al Comité que se complacía en asumir la operación del 
Portal de medioambientes antárticos tras la conclusión de los preparativos 

para el CPA y sus Miembros. Le recordó al Comité que esto se alineaba 
adecuadamente con la función del SCAR de ofrecer asesoramiento 
independiente y objetivo al Sistema del Tratado Antártico. Indicó que 

el Portal. Por último, el SCAR reconoció la importancia de mantener 

Indicó que contaba con un conjunto muy estricto de directrices orientadas 
a preservar la transparencia y la neutralidad a la hora de considerar la 
aceptación de contribuciones monetarias.

(225) El Comité agradeció a los autores del Documento de Trabajo WP 52 por su 
trabajo en el Portal de medioambientes antárticos. El Comité mostró un alto 
nivel de acuerdo con las recomendaciones contenidas en el Documento de 
Trabajo WP 52. Enfatizó la necesidad de usar el Portal para abordar asuntos 
prioritarios del Plan de trabajo quinquenal. Agradeció al SCAR por asumir la 
gestión del Portal para el año próximo y acordó aprobar las recomendaciones 
tal como se presentaron en el Documento de Trabajo WP 52. 

(226) El Reino Unido presentó el Documento de Trabajo WP 62, 
. En este documento, examinó 

el estado de las especies de focas antárticas y exploró no solo métodos de 
protección pertinentes presentes en la RCTA y el CPA, sino también los 
niveles actuales de protección. Sugirió que los bajos niveles actuales de 

población de focas en la Antártida. El Reino Unido recomendó que el Comité 

sobre especies de focas antárticas. Recomendó que el Comité alentara a las 
Partes interesadas a incorporarse a las actividades informales en el período 
entre sesiones para evaluar las herramientas de gestión disponibles en pos 
de proteger a las focas antárticas y determinar si era necesario tomar otras 
medidas complementarias para protegerlas.
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(227) El Comité agradeció al Reino Unido por plantear este asunto de 
importancia. Varios Miembros y Observadores expresaron su respaldo 
a las recomendaciones del documento, señalaron las investigaciones en 
curso relativas a las focas antárticas e instaron a la realización de nuevas 
investigaciones. El Comité destacó herramientas que actualmente se 
encuentran en desarrollo y podrían resultar útiles para esos esfuerzos, 
como las Áreas importantes para la conservación de mamíferos (IMMA) 
y el Análisis retrospectivo de datos de seguimiento antárticos (RAATD). 
Expresó su respaldo a los debates entre sesiones en curso sobre estos temas.

(228) El SCAR reiteró la existencia de investigaciones pertinentes en curso. Hizo 
eco de las observaciones del Comité respecto del potencial de las iniciativas 
como el Análisis retrospectivo de datos de seguimiento antárticos (RAATD), 
las Áreas importantes para la conservación de mamíferos (IMMA) y el uso 
de datos obtenidos mediante teledetección como base informativa para la 
gestión y la conservación de focas. El SCAR dirigió la atención del Comité 
a sus propias actividades en estas iniciativas a través de grupos como el 
Grupo de expertos sobre aves y mamíferos marinos (EG-BAMM) y el 
Grupo de Acción sobre teledetección.

(229) Australia presentó el Documento de Información IP 100, 

 [Avances en el desarrollo de una metodología para 
evaluar la vulnerabilidad relativa de los sitios a las visitas de los turistas], 
preparado conjuntamente con Nueva Zelandia, Noruega, el Reino Unido, los 
Estados Unidos y la IAATO. En el documento se ofreció una actualización 
de las tareas realizadas desde la XIX reunión del CPA en relación con la 
Recomendación 3 del Estudio sobre turismo del CPA. Australia señaló que 
durante el último período entre sesiones se había actualizado la metodología 
para evaluar la vulnerabilidad relativa de los sitios a las visitas de los turistas 
a partir de los comentarios de los Miembros y los Observadores. También 
señaló la intención de los coautores de poner a prueba dicha metodología 
y presentar un informe sobre el avance ante la XXIII reunión del CPA.

(230) El Comité agradeció a Australia por el informe sobre los avances. También 
alentó a los Miembros a participar de las pruebas durante el próximo período 
entre sesiones y manifestó su entusiasmo por recibir más novedades el año 
próximo.

(231) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de Información IP 6, 



205

2. Informe de la XXII Reunión del CPA

 [Modelo de elevación de referencia de la Antártida: una 
nueva herramienta para respaldar la investigación y las operaciones 
en el continente] (Estados Unidos), en el que se señaló que el 

la logística de campo en la Antártida, así como para la investigación 
y el seguimiento de los cambios medioambientales en el continente.

• Documento de Información IP 23, Portal de medioambientes 
 (Australia, Países Bajos, 

Nueva Zelandia, Noruega, SCAR, España, Estados Unidos). En este 
documento, se invitó al Comité a comentar respecto del Plan de 
Gestión de Contenidos y del sitio web del Portal.

• Documento de Información IP 33, 

comprensión de los efectos de la contaminación por plásticos en el 
océano Austral] (Reino Unido, Perú). En este documento se alentó a 

a la presencia de plásticos en el océano Austral, con vistas a respaldar 
la toma de decisiones basada en pruebas que realice el Comité en 
relación con este asunto.

• Documento de Información IP 99, Reducing Single-Use Plastic and 
 [Reducción del plástico de un 

solo uso y los desechos generados por el turismo polar] (IAATO). En 
este documento, se ofreció una breve descripción de los esfuerzos 
recientes, y la IAATO presentó sus nuevas directrices para visitantes.

• Documento de Información IP 102, Environmental Monitoring and 

 [Plan de vigilancia y gestión ambiental 
para zonas contaminadas en la estación antártica Comandante Ferraz 
(EACF)] (Brasil). En este documento, se señaló que el Programa 
Antártico de Brasil había cumplido con las directrices establecidas 
por el Protocolo de Madrid, que eran pertinentes para los alrededores 
de la estación antártica Comandante Ferraz.

• Documento de Información IP 124, Avances de Colombia en la 
elaboración de un Índice de Sensibilidad Ambiental a Derrames de 

 (Colombia).

• Documento de Información IP 154, 
 [Análisis de datos 

antárticos: una herramienta para respaldar la gestión ambiental basada 
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en pruebas] (Nueva Zelandia). En este documento, se presentaron y se 
recibieron de buen grado los aportes relativos a los primeros resultados 
de un proyecto de investigación de Nueva Zelandia para desarrollar 
una herramienta que permitiera a los responsables ambientales 
entender y minimizar los impactos ambientales a la hora de evaluar 

actividades antárticas.

(232) En relación con este tema del programa, también se presentó el siguiente 
Documento de Antecedentes:

• Documento de Antecedentes BP 20, 
 [La caracterización 

genética como herramienta para la conservación, el seguimiento y 
la gestión del medio marino] (Portugal, Australia, Alemania, Nueva 
Zelandia, Reino Unido).

Tema 12: Informes de inspección

(233) Chile presentó el Documento de Trabajo WP 39, Recomendaciones 

de Información IP 83, 

, ambos 
preparados conjuntamente con la Argentina. En el documento se informó 
que Chile y la Argentina habían realizado inspecciones conjuntas entre 
el 17 de febrero y el 2 de marzo de 2019 en las siguientes instalaciones: 
Estación Palmer (Estados Unidos), estación Akademik Vernadsky (Ucrania), 

Chile señaló que se sumaron a la inspección un observador de Uruguay y 
la República de Corea. 

(234) Si bien en el informe de inspección (Documento de Información IP 83), se 
presentaron doce recomendaciones generales para su consideración, Chile 
dirigió la atención del Comité a tres recomendaciones pertinentes al CPA: 

antárticas e instalaciones subsidiarias (Resolución 3 [2010]) sería 
deseable, así como una mejor capacitación del personal de estaciones 
antárticas respecto de su uso adecuado. Teniendo en cuenta que, 
en general, las inspecciones se realizan en un período acotado, se 
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ayudar en el proceso. Se enfatizó el hecho de que, de cuatro estaciones 
inspeccionadas, solo en una los inspectores recibieron una lista de 

decisiva para la visita (Recomendación C). 

Que las Partes Consultivas contemplen debatir acerca de que las 
Partes inspeccionadas hagan comentarios en la próxima RCTA sobre 
la consideración dada a las recomendaciones particulares que se 
hayan hecho durante las inspecciones. La falta de un seguimiento 
adecuado de las recomendaciones derivadas de las inspecciones parecía 
disminuir la efectividad del sistema de inspecciones, lo que lleva al 
uso indebido de gran cantidad de recursos logísticos. Si se toman como 
ejemplo las cuatro estaciones inspeccionadas, solo una había abordado 
adecuadamente las observaciones resultantes de inspecciones anteriores 
(Recomendación E).

Como dos de las estaciones inspeccionadas contaban con Sitios y 
Monumentos Históricos (SMH) designados por la RCTA, parecía 
apropiado considerar que las observaciones en terreno del equipo de 

de inspección, podrían utilizarse como una valiosa contribución para los 
debates en curso sobre la designación y la gestión de SMH, sin perder 
de vista que la designación de SMH implica mayores responsabilidades 
para las Partes Consultivas que son proponentes de la gestión de SMH 
(Recomendación L). 

(235) Ucrania agradeció al equipo de inspección por realizar la inspección en 
la estación Akademik Vernadsky y por sus valiosos comentarios. Señaló 
que, desde que Ucrania comenzó sus actividades en la estación Akademik 
Vernadsky en 1996, se habían optimizado los estándares de protección 
ambiental, y que la estación estaba en proceso de renovación. También 
resaltó el hecho de que se aprovecharían los comentarios para la capacitación 
del personal y que esto se incorporaría en un informe de seguimiento. Para 
concluir, Ucrania mencionó que su plan decenal que comienza en 2021 
se centrará en los valores ambientales y la gestión de desechos. Dirigió 
la atención del Comité al Documento de Información IP 105, en el que 

recomendaciones formuladas en inspecciones anteriores.

(236) El Reino Unido agradeció al equipo de inspección por su trabajo en puerto 
Lockroy y señaló que el lugar era un SMH y también funcionaba como 
museo. Destacó que habían realizado en el sitio muchas tareas de vigilancia 
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del ecosistema, que incluyeron evaluaciones anuales del éxito reproductivo 
del pingüino papúa. Estas actividades sirvieron de base informativa para la 
gestión del sitio y para la pertinencia de las directrices para sitios. El Reino 
Unido expresó su apoyo a las tres recomendaciones destacadas, con énfasis 
en las Recomendaciones C y E. Señaló que tenían en cuenta algunas de 
las recomendaciones del informe de inspección y dirigió la atención del 
Comité a sus comentarios incluidos en el Documento de Información IP 83. 

(237) Los Estados Unidos manifestaron su agradecimiento por la inspección de 
la estación Palmer y el intercambio resultante con colegas. Con relación 

constituía una herramienta excelente, los Miembros no deberían limitarse 
a las preguntas contenidas en ella, dado que podrían querer compartir otra 
información pertinente. Con relación a la Recomendación E, señalaron el 
valor de ofrecer comentarios a la RCTA sobre los informes de inspección. 
También expresaron que estas acciones de seguimiento no deberían ser 
obligatorias y que deberían aprovecharse teniendo en cuenta cada caso 
particular. Los Estados Unidos señalaron que en dos oportunidades habían 
recibido recomendaciones respecto de su sistema de tratamiento de aguas 
residuales y enfatizaron el hecho de que la estación actualmente cumplía 
con los estándares del Protocolo, y que además se estaban haciendo 

(238) Bulgaria agradeció al equipo de inspección por haber inspeccionado la 

de usar el proceso de inspección para proteger a la Antártida. Señaló los 
esfuerzos que había realizado para abordar las recomendaciones formuladas 
durante una inspección de 2014. Esto incluyó la creación de un nuevo 

hizo referencia a los esfuerzos por mejorar la gestión de desechos en la 
estación. También destacó el hecho de que la cabaña Lame Dog de la 

Livingston, lo que le daba un valor técnico y arquitectónico único, y, como 
tal, se la había designado SMH n.° 91 en 2015. Desde entonces, a causa 
de un clima inusual, se habían generado daños estructurales, y pronto se 
realizaría un inventario de elementos en el museo, seguido por un proyecto 
de plan de gestión. Bulgaria también reiteró su compromiso de incorporar 

Ohridski y, en un sentido más amplio, de proteger a la Antártida.
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(239) Uruguay y la República de Corea agradecieron a la Argentina y a Chile 
por la invitación para sumarse como observadores al equipo de inspección, 
y señalaron que había sido una experiencia muy fructífera para todos los 
participantes. 

(240) Tras destacar el valor de las inspecciones en sus propios programas, la 
IAATO indicó que recibió de buen grado las inspecciones y ofreció ayuda 
en el proceso de inspección que incluía a operadores turísticos.

(241) El Comité expresó sus agradecimientos a Chile y la Argentina por el informe 
y por los esfuerzos relacionados con las inspecciones realizadas durante 
2019. Las tres recomendaciones destacadas del informe de inspección 
recibieron un amplio respaldo. El Comité señaló que los informes de 
seguimiento sobre las recomendaciones posteriores a las inspecciones eran 
un proceso útil, aunque no obligatorio, y que, si bien se recomendaba el uso 

para las Partes que realicen inspecciones.

(242) En relación con este tema del programa, se recibió también el siguiente 
documento, el cual se tomó como presentado:

• Documento de Información IP 105, 
 [Seguimiento de 

las recomendaciones derivadas de las inspecciones realizadas en 
la estación Vernadsky desde 1999] (Ucrania). En este documento, 
se detallaron las medidas tomadas por Ucrania para seguir las 
recomendaciones presentadas tras inspecciones anteriores realizadas 
en la estación Vernadsky.

(243) En relación con este tema del programa, se presentaron los siguientes 
Documentos de Antecedentes:

• Documento de Antecedentes BP 7, 
 [Seguimiento de 

las recomendaciones derivadas de las inspecciones en la estación de 
verano SANAP] (Sudáfrica).

• Documento de Antecedentes BP 10, 
 [Seguimiento de las 

recomendaciones derivadas de las inspecciones en la instalación Eco-
Nelson] (República Checa).

• Documento de Antecedentes BP 19, 
 [Seguimiento de las 

recomendaciones derivadas de las inspecciones en la estación SANAE] 
(Sudáfrica).
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Tema 13: Asuntos generales

(244) Francia presentó el Documento de Trabajo WP 41, 
, preparado en conjunto con Italia, y señaló que el proyecto, 

La primera fase del proyecto, actualmente en curso, incluyó recolectar 
núcleos de hielo de las capas profundas de los glaciares clave que se 
encontraban en peligro antes de que perdieran su capacidad de preservar 
la historia ambiental en condiciones óptimas. La segunda fase del proyecto 
incluía el almacenamiento a largo plazo de estos núcleos de hielo para las 

RCTA ofrecieran sus comentarios respecto del proyecto y que debatieran 
la posibilidad de iniciar y coordinar una colaboración internacional entre 
todas las Partes interesadas en participar en el almacenamiento de núcleos 
de hielo en la Antártida. 

(245) El Comité agradeció a Francia y a Italia por el documento. Reconoció el valor 

objetivo general del proyecto y a sus principios subyacentes. Señaló que el 
proyecto podría tener implicaciones profundas para resguardar y mejorar 
nuestra comprensión de la historia medioambiental de la Antártida. 

(246) Varios Miembros señalaron que algunos aspectos medioambientales del 
proyecto todavía requerían más atención y enfatizaron la necesidad de 
garantizar que el proyecto cumpla con las disposiciones del Protocolo 
Ambiental. Algunos Miembros destacaron los posibles riesgos y efectos 
ambientales que podrían generarse a partir del transporte de larga distancia 
de núcleos de hielo —lo que incluía la invasión de especies no autóctonas— 
y subrayaron la importancia de realizar evaluaciones del impacto ambiental. 

(247) 
implementación del Proyecto Memoria del Hielo, en particular, en relación 
con las inquietudes planteadas respecto de los posibles riesgos ambientales, 
y solicitó un mayor nivel de interacción e información en el proceso de 

Francia y con Italia en este asunto. 

(248) El SCAR expresó su voluntad de trabajar con las Partes interesadas en 
pos de la consecución de los objetivos de este proyecto a través de grupos 
existentes y en desarrollo del SCAR.

(249) China presentó el Documento de Trabajo WP 45, Informe sobre los debates 
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en la Antártida. China recordó el Documento de Trabajo WP 14 de la XLI 
RCTA, en el cual había ofrecido una descripción general de los debates 
informales que había dirigido durante el período entre sesiones 2017/2018 
respecto del Código de Conducta preliminar para la protección de la zona 
del Domo A. Con base en los comentarios, China había revisado el código 
de conducta preliminar. Posteriormente, había alentado a los Miembros 
y Observadores interesados a contribuir al código de conducta revisado 
a través de debates informales en el foro del CPA el 7 de enero de 2019. 
China comentó que Alemania, Nueva Zelandia, Francia, los Estados Unidos, 
Australia y la ASOC formularon comentarios, los cuales se resumieron en 
el Documento de Trabajo WP 45.

(250) China señaló que las inquietudes de los Miembros se centraron en dos 
temas principales: la aplicación del código de conducta de otros programas 

de que el código de conducta no limitaría el acceso a la zona del Domo A y 
recordó a los Miembros que recibiría de buen grado las consultas bilaterales 
y multilaterales sobre cómo mejorar la protección de los valores de la zona. 
Recomendó que el CPA respaldara sus esfuerzos para proteger la zona del 
Domo A alentando nuevas mejoras en el código de conducta y facilitando 
la cooperación y la coordinación con China.

(251) 
de la zona del Domo A. Varios Miembros solicitaron más información y 
aclaraciones respecto de la posible implicancia y aplicación del código de 

que se desarrollen en la zona. 

(252) Algunos Miembros destacaron el potencial de colaboración con otros países 
que realizan investigaciones en la zona y con proyectos internacionales 
de gran escala, como el Proyecto Memoria del Hielo. Asimismo, algunos 
Miembros señalaron la importancia de que las Partes se comprometieran 
a trabajar juntas en la coordinación de actividades en la zona, al igual que 

alberga el Domo A. 

(253) La ASOC también agradeció a China por la oportunidad de participar en 
los debates informales. Además de respaldar el deseo de China de adoptar 
un enfoque precautorio para proteger los valores singulares de la zona, la 
ASOC señaló que la sugerencia de desarrollar propuestas de ZAEP para 
la zona en el futuro era muy positiva. La ASOC alentó a todas las PCTA a 
trabajar en cooperación para coordinar actividades y así desarrollar ZAEP 
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(254) El Comité reconoció los esfuerzos en curso de China respecto de la 
protección de los valores de la zona del Domo A, y algunos Miembros 
expresaron su respaldo a la recomendación de alentar nuevas mejoras en el 
código de conducta. La mayoría de los Miembros alentaron cooperar con 
China durante el próximo período entre sesiones y contribuir a las mejoras 
del código de conducta preliminar. Cabe destacar que se indicó que no sería 
adecuado que estos intercambios siguieran realizándose por medio de un 
debate informal de un grupo de contacto en el foro de debate de la STA.

(255) La Secretaría presentó el Documento de Secretaría SP 8, Sitio web de la 
Secretaría, en el que se proporcionó una descripción de los progresos del 
año en curso en relación con el rediseño del sitio web institucional de la 
Secretaría del Tratado Antártico (beta.ats.aq). Se ofreció un resumen de los 
antecedentes y el estado actual del proyecto, y se destacaron las nuevas 
características de importancia para el Comité a través de demostraciones 
en pantalla. También se solicitaron comentarios de los Miembros y los 
Observadores. 

(256) El Comité agradeció a la Secretaría por la actualización y recibió de buen 
grado su arduo trabajo de rediseño del sitio web de la STA. Destacó que 
estas actualizaciones resultaban críticas para realzar la visibilidad de las 
actividades del Comité. 

(257) Colombia informó que había concluido satisfactoriamente los procedimientos 
nacionales internos para adherirse al Protocolo y que esperaba completar 

(258) En relación con este tema del programa, se recibieron también los siguientes 
documentos, los cuales se tomaron como presentados:

• Documento de Información IP 41,  [La huella 
en la Antártida] (Australia). En este documento, se resumieron 
investigaciones australianas recientes, que se valieron de imágenes 
satelitales y técnicas de elaboración de mapas con sistemas de 
información geográfica (SIG) para examinar la superficie del 

terreno libre de hielo que está perturbada físicamente.

• Documento de Información IP 56, 
 

[Armonización de la legislación turca con el Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente] (Turquía). En el 
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documento, se ofreció un breve informe sobre los estudios realizados 
por Turquía para armonizar la legislación de ese país con el Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente y se describió 
un camino por seguir.

• Documento de Información IP 68, 

 [Resultados de la Conferencia sobre los océanos de 
la ONU (2017) y perspectivas con vistas a la Conferencia de 2020 
en Lisboa, Portugal] (Portugal, Suecia, OMM). En el documento, 
se describió el potencial de la STA para contribuir positivamente a 
la implementación del objetivo de desarrollo sostenible (ODS) 14 
(vida submarina) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la ONU.

• Documento de Información IP 95, Results of PEI International 
 

[Resultados del taller internacional de PEI sobre educación y difusión, 
realizado en abril de 2017 en Rovereto, Italia] (Italia, Alemania, 
India, Portugal), en el que se ofrecieron los resultados del taller 
internacional sobre educación y difusión de la asociación Polar 
Educators International (PEI), celebrado en abril de 2017.

(259) En relación con este tema del programa, también se presentó el siguiente 
Documento de Antecedentes:

• Documento de Antecedentes BP 25, 

Estación “Pedro Vicente Maldonado” (Ecuador).

Tema 14: Elección de autoridades

(260) 
segundo período de dos años como Vicepresidente del CPA.

(261) 

Tema 15: Preparativos para la próxima reunión

(262) El Comité aprobó el programa preliminar para la XXIII reunión del CPA 
(Apéndice 3).

Tema 16: Aprobación del informe

(263) El Comité aprobó su informe.



Tema 17: Clausura de la reunión

(264) El Comité le dio la bienvenida a la sala a Tito Acero con motivo de su 
próxima jubilación del puesto de Subsecretario Ejecutivo de la Secretaría 
del Tratado Antártico. El Comité agradeció cálidamente al Sr. Acero por sus 
muchos años de dedicación al Sistema del Tratado Antártico y al CPA en 
particular, y reconoció su compromiso con la excelencia y el trabajo arduo.

(265) La Presidenta clausuró la reunión el viernes 5 de julio de 2019.
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Asunto / Presión ambiental: Introducción de especies no autóctonas
Prioridad: 1
Acciones:
1. Seguir desarrollando directrices y recursos prácticos para todos los operadores en la Antártida.
2. 

climático.
3. Considerar las evaluaciones de riesgo diferenciadas por actividad y espacialmente explícitas para mitigar 

los riesgos planteados por las especies terrestres no autóctonas.
4. Desarrollar una estrategia de vigilancia para las zonas que están en riesgo elevado de establecimiento de 

especies no autóctonas.
5. Prestar mayor atención a los riesgos que implica la transferencia de propágulos dentro de la Antártida.

Período entre sesiones 2019/2020

• Iniciar los trabajos para desarrollar una estrategia de respuesta 
ante las especies no autóctonas, incluidas las respuestas adecuadas 
frente a las enfermedades de la vida silvestre.

• 
COMNAP un informe sobre las medidas de cuarentena y biosegu-
ridad implementadas por sus miembros.

XXIII reunión del CPA, 2020

• Deliberar sobre el trabajo entre sesiones en relación con el desar-
rollo de una estrategia de respuesta para su inclusión en el Manual 
sobre Especies No Autóctonas, y la implementación de medidas 
de cuarentena y bioseguridad implementadas por los miembros del 
COMNAP. Revisar el informe de la OMI sobre las directrices sobre 
corrosión biológica.

• El SCAR debe presentar información sobre los actuales mecanis-

Período entre sesiones 2020/2021

• Solicitar al SCAR la compilación de un listado de fuentes de 
información y bases de datos disponibles sobre biodiversidad 
para ayudar a las Partes a establecer las especies autóctonas que 
se encuentran presentes en los sitios antárticos y ayudar con ello 

futuras.
• Desarrollar directrices para el seguimiento que tengan aplicación 

general. Es posible que en algunos lugares en particular se requi-

• Solicitar a las Partes y a los Observadores un informe sobre la 
aplicación de las directrices sobre bioseguridad por parte de sus 
miembros.

XXIV reunión del CPA, 2021

• Debatir sobre el trabajo entre sesiones relativo a la elaboración 
de directrices para el seguimiento para su inclusión en el Manual 
sobre ENA. 

• Considerar los informes de las Partes y los Observadores sobre la 
aplicación de las directrices sobre bioseguridad por parte de sus 
miembros.

Período entre sesiones 2021/2022 • Iniciar los trabajos para evaluar el riesgo de introducción de espe-
cies no autóctonas marinas.

Apéndice 1

Plan de trabajo quinquenal del CPA 2019
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XXV reunión del CPA, 2022 • Analizar el trabajo entre sesiones relativo a los riesgos de las espe-
cies no autóctonas marinas.

Período entre sesiones 2022/2023

• -
pecies no autóctonas asociada a las descargas de aguas residuales.

• Revisar los avances logrados y los contenidos del Manual del CPA 
sobre especies no autóctonas.

XXVI reunión del CPA, 2023
• El CPA debe considerar si es necesario realizar un trabajo entre 

sesiones para la revisión y actualización del Manual sobre especies 
no autóctonas.

Período entre sesiones
2023/2024

• Según corresponda, se realizará trabajo entre sesiones para la 
revisión del Manual sobre Especies no Autóctonas.

XXVII reunión del CPA, 2024

• El CPA debe considerar el informe del GCI, en caso de que se 
establezca, y considerar la aprobación por parte de la RCTA, por 
medio de una Resolución, del Manual sobre especies no autóc-
tonas revisado.

• 
• 

continente.
• Resumen de los conocimientos sobre la biodiversidad, la biogeografía y la biorregionalización de la An-

presentes.
• 

descargas de aguas residuales).
• Evaluación de los riesgos y las vías de introducción de microorganismos que puedan afectar a las comu-

nidades microbianas existentes.
• Seguimiento de las especies no autóctonas en los medios terrestre y marino (incluida la actividad micro-

biana cerca de las descargas de las plantas de tratamiento de aguas residuales).
• 
• 

humana directa.

Asunto / Presión ambiental: Turismo y actividades no gubernamentales
Prioridad: 1
Acciones:
1. Proporcionar asesoramiento a la RCTA conforme a lo solicitado
2. Realizar avances en las recomendaciones de la RETA sobre turismo marítimo.

Período entre sesiones 2019/2020

• Trabajar en un marco para realizar evaluaciones previas de las ac-
tividades nuevas o novedosas, o de aquellas que sean particular-
mente relevantes.

• Trabajar en forma continua sobre la metodología de la vulnerabi-
lidad de sitios.

XXIII reunión del CPA, 2020

• Considerar el asesoramiento del SCAR sobre el posible diseño de 
un programa de vigilancia del ecosistema para evaluar los impactos 
del turismo.

• Considerar los resultados de los debates relativos a las evaluaciones 
previas de las actividades nuevas o novedosas, o de aquellas que 
sean particularmente relevantes. 

• Deliberar sobre la metodología de prueba de la vulnerabilidad de 
sitios. 
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Período entre sesiones 2020/2021

XXIV reunión del CPA, 2021
• Considerar el informe del SCAR y otros sobre los valores de la vida 

silvestre y su aplicación práctica.
• Informe del SCAR sobre capacidad de carga.

Período entre sesiones 2021/2022
XV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024

• 
• Seguimiento de las zonas que reciben visitantes que cubren la Directrices para sitios.

Asunto / Presión ambiental: Implicaciones del cambio climático para el medioambiente
Prioridad: 1
Acciones:
1. Considerar las implicaciones del cambio climático en la gestión del medioambiente antártico.
2. Implementar el Programa de trabajo de respuesta al cambio climático.

Período entre sesiones 2019/2020 • El grupo subsidiario realiza trabajos de conformidad con el plan de 
trabajo acordado.

XXIII reunión del CPA, 2020

• Tema permanente del programa.
• Considerar el informe del grupo subsidiario.
• El SCAR presenta una actualización del informe ACCE, con los 

correspondientes aportes de la OMM, el ICED y el SOOS.
• Considerar la revisión del grupo subsidiario.
• Revisar la implementación de las medidas surgidas del taller con-

junto del CPA y el SC-CAMLR de 2016.
• 

durante el período entre sesiones 2021/2022.
Período entre sesiones 2020/2021

XXIV reunión del CPA, 2021 • -
LR para el período entre sesiones 2021/2022.

Período entre sesiones 2021/2022 • Taller quinquenal conjunto y periódico del CPA y el SC-CAMLR.
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 
2022/2023

XXVI reunión del CPA, 2023
Período entre sesiones 

2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024

• Aumento de la comprensión de los cambios actuales y a futuro en el medioambiente biótico y no biótico 
terrestre (incluido acuático) debidos al cambio climático.

• Seguimiento a largo plazo de los cambios en el medioambiente biótico y no biótico terrestre (incluido el 
acuático) debidos al cambio climático.

• 
para la protección y gestión de zonas a escala regional y continental en la Antártida a la luz del cambio 
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• 
climático.

• Comprensión y pronóstico de los cambios marinos litorales y los impactos producidos por los cambios.
• Seguimiento a largo plazo de los cambios en el medioambiente marino litoral biótico y no biótico debidos 

al cambio climático.
• 
• Comprensión del estado de la población, las tendencias, la vulnerabilidad y la distribución de especies 

antárticas claves.
• Comprensión del estado, las tendencias, la vulnerabilidad y la distribución de los hábitats.
• Observación y trazado de modelos del océano Austral para comprender el cambio climático.
• 
• Seguimiento de las colonias de pingüinos emperador mediante teledetección y técnicas complementarias, 

Asunto / Presión ambiental: Procesamiento de los planes de gestión de zonas protegidas y administra-
das nuevos y revisados
Prioridad: 1
Acciones:
1. Perfeccionar el proceso de revisión de planes de gestión nuevos y revisados.
2. Actualizar las directrices existentes.
3. Elaborar directrices para la preparación de ZAEA.

Período entre sesiones 2019/2020

• El GSPG realiza el trabajo conforme al plan de trabajo convenido, 
lo que incluye la consideración de tres planes de gestión correspon-
dientes a nuevas propuestas de ZAEP. Considerar las opciones para 

gestión que permanecen durante varios períodos entre sesiones en 
el ámbito de aplicación del GSPG.

• Debates informales dirigidos por Noruega sobre orientaciones para 
la revocación de designación de ZAEP.

XXIII reunión del CPA, 2020

• Considerar el informe del GSPG.
• Considerar los resultados de los debates informales sobre orienta-

ciones para la revocación de designaciones de ZAEP.

Período entre sesiones 2020/2021 • El GSPG realiza el trabajo conforme al plan de trabajo convenido.
XXIV reunión del CPA, 2021 • Considerar el informe del GSPG.

Período entre sesiones 2021/2022 • El GSPG realiza el trabajo conforme al plan de trabajo convenido.
XXV reunión del CPA, 2022 • Considerar el informe del GSPG.

Período entre sesiones 2022/2023 • El GSPG realiza el trabajo conforme al plan de trabajo convenido.
XXVI reunión del CPA, 2023 • Considerar el informe del GSPG.

Período entre sesiones 2023/2024 • El GSPG realiza el trabajo conforme al plan de trabajo convenido.
XXVII reunión del CPA, 2024 • Considerar el informe del GSPG.

• Seguimiento para evaluar el estado de los valores en la ZAEP n.º 107, isla Emperor.
• Uso de técnicas de teledetección para observar los cambios en la vegetación dentro de las ZAEP.
• Seguimiento a largo plazo de los valores biológicos de las ZAEP.
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Prioridad: 2
Acciones:
1. Mantener actualizado el Plan de trabajo quinquenal basándose en las circunstancias cambiantes y en los 

requisitos de la RCTA.
2. 
3. Considerar objetivos de largo plazo para la Antártida (período de entre 50 y 100 años).
4. Considerar las oportunidades para mejorar la relación de trabajo entre el CPA y la RCTA.
Período entre sesiones 2019/2020

XXIII reunión del CPA, 2020
Período entre sesiones 2020/2021

XXIV reunión del CPA, 2021
Período entre sesiones 2021/2022

XXV reunión del CPA, 2022
Período entre sesiones 2022/2023

XXVI reunión del CPA, 2023
Período entre sesiones 2023/2024

XXVII reunión del CPA, 2024

Asunto / Presión ambiental: Reparación o remediación del daño al medioambiente
Prioridad: 2
Acciones:
1. Responder a la solicitud adicional de la RCTA en relación con la reparación y remediación, según cor-

responda.
2. Observar el avance del establecimiento de un inventario de sitios de actividad pasada en toda la Antártida.
3. Considerar la elaboración de directrices sobre reparación y remediación.
4. Los Miembros desarrollan directrices prácticas y recursos de apoyo para su inclusión del Manual sobre 

limpieza.
5. Continuar desarrollando prácticas de biorremediación y reparación para incluirlas en el Manual sobre 

limpieza.

Período entre sesiones 2019/2020 • Revisión continua del Manual. Las Partes deben trabajar en el de-
sarrollo de nuevas técnicas o directrices.

XXIII reunión del CPA, 2020 • Incluir nuevas herramientas y directrices a medida que estén dis-
ponibles y que el Comité las apruebe.

Período entre sesiones 2020/2021 • Revisión continua del Manual. Las Partes deben trabajar en el 
desarrollo de nuevas técnicas o directrices.

XXIV reunión del CPA, 2021 • Revisión continua del Manual e inclusión de nuevas herramientas 
y directrices a medidas que estén disponibles.

Período entre sesiones 2021/2022 • Revisión continua del Manual. Las Partes deben trabajar en el 
desarrollo de nuevas técnicas o directrices.

XXV reunión del CPA, 2022 • Revisión continua del Manual e inclusión de nuevas herramientas 
y directrices a medidas que estén disponibles.

Período entre sesiones 2022/2023 • Revisión continua del Manual. Las Partes deben trabajar en el 
desarrollo de nuevas técnicas o directrices.

XXVI reunión del CPA, 2023 • Revisión continua del Manual e inclusión de nuevas herramientas 
y directrices a medidas que estén disponibles.

Período entre sesiones 2023/2024 • Revisión continua del Manual. Las Partes deben trabajar en el 
desarrollo de nuevas técnicas o directrices.

XXVII reunión del CPA, 2024 • Revisión continua del Manual e inclusión de nuevas herramientas 
y directrices a medidas que estén disponibles.
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• Investigación para informar sobre el establecimiento de metas de calidad medioambiental adecuadas para 
la reparación o remediación del daño medioambiental en la Antártida.

• Técnicas para evitar el traslado de contaminantes, como el desvío de las aguas de deshielo y las barreras 
de contención.

• Técnicas para la remediación in situ y  de los lugares contaminados por derrames de combustible 
u otras sustancias peligrosas.

Asunto / Presión ambiental: Elaboración de informes sobre vigilancia y estado del medioambiente
Prioridad: 2
Acciones:
1. 
2. Establecer un proceso para informar a la RCTA.
3. El SCAR debe proporcionar información al COMNAP y al CPA.
Período entre sesiones 2019/2020

XXIII reunión del CPA, 2020
Período entre sesiones 2020/2021

XXIII reunión del CPA, 2021 • Considerar el informe de seguimiento del Reino Unido sobre la 
ZAEP n.o 107.

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024

• Seguimiento a largo plazo de los cambios en el medioambiente biótico y no biótico terrestre (incluido el 
acuático) debidos al cambio climático.

• Seguimiento a largo plazo de los cambios en el medioambiente marino litoral biótico y no biótico debidos 
al cambio climático.

• Seguimiento de las poblaciones de aves para informar las futuras medidas de gestión.
• Uso de técnicas de teledetección para observar los cambios en la vegetación dentro de las ZAEP y más 

ampliamente.
• Seguimiento de las colonias de pingüinos emperador mediante teledetección y técnicas complementarias, 

• Seguimiento a largo plazo de los valores biológicos de las ZAEP.
• -

tividades humanas.
• Seguimiento a largo plazo y una observación constante de los cambios medioambientales. 
• 
• Seguimiento sistemático y periódico de las zonas que reciben visitantes cubiertos por las directrices para 

sitios.
• Seguimiento a largo plazo de los indicadores biológicos en los sitios visitados por turistas.
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Asunto / Presión ambiental: Protección y gestión del espacio marino
Prioridad: 2
Acciones:
1. Desarrollar la cooperación entre el CPA y el SC-CAMLR en asuntos de interés común.
2. Cooperar con la CCRVMA en materia de biorregionalización del océano Austral y otros intereses co-

munes y principios convenidos.
3. 
4. Considerar la conectividad entre el océano y las zonas terrestres, y las medidas complementarias que 

pueden adoptar las Partes con respecto a las AMP. 

Período entre sesiones 2019/2020 • Realizar debates informales dirigidos por Nueva Zelandia sobre 
temas relativos a la Resolución 5 (2017).

XXIII reunión del CPA, 2020 • Considerar los resultados de los debates informales dirigidos por 
Nueva Zelandia sobre temas relativos a la Resolución 5 (2017).

Período entre sesiones 2020/2021
XXIV reunión del CPA, 2021

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVI reunión del CPA, 2024

Prioridad: 2
Acciones:
1. Revisar periódicamente la lista de sitios sujetos a las directrices para sitios y considerar si sería necesario 

el desarrollo de directrices para nuevos sitios.
2. Revisar periódicamente todas las directrices para sitios existentes para garantizar que sean exactas y 

estén actualizadas, lo que incluye actualizaciones preventivas cuando corresponda.
3. Proporcionar asesoramiento a la RCTA conforme a lo requerido.
4. Revisar el formato de las directrices para sitios.

Período entre sesiones 2019/2020
• 

garantizar una aplicación coherente de mejores prácticas y minimi-
zar los efectos en el medioambiente antártico.

XXIII reunión del CPA, 2020 • Tema del programa permanente; las Partes deben informar acerca 
de su revisión de las directrices para sitios.

Período entre sesiones 2020/2021 • 
periódicas de las directrices para sitios.

XXIV reunión del CPA, 2021 • Tema del programa permanente; las Partes deben informar acerca 
de su revisión de las directrices para sitios.

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024

• Seguimiento a largo plazo para evaluar el estado y la recuperación de la vegetación de la isla Barrientos.
• Seguimiento sistemático y periódico de las zonas que reciben visitantes cubiertos por las directrices para 

sitios.
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Asunto / Presión ambiental: Panorama general del sistema de zonas protegidas
Prioridad: 2
Acciones:
1. 

Conservación Antártica (RBCA) para mejorar el sistema de zonas protegidas.
2. Mantener y desarrollar una base de datos sobre zonas protegidas.
3. Evaluar hasta qué punto las IBA antárticas están o deberían estar representadas dentro de la serie de 

ZAEP.

Período entre sesiones 2019/2020

• El Reino Unido debe liderar los debates sobre zonas antárticas es-
pecialmente protegidas y áreas importantes para la conservación de 
las aves con los Miembros y Observadores interesados.

• Realizar tareas para avanzar en la implementación de acciones 
acordadas por el Comité a partir de los debates del taller sobre zo-
nas protegidas.

XXIV reunión del CPA, 2020

• Considerar el informe sobre el trabajo entre sesiones sobre zonas 
antárticas especialmente protegidas y áreas importantes para la 
conservación de las aves.

• Corroborar el progreso de las tareas para avanzar en la imple-
mentación de acciones acordadas por el Comité a partir de los de-
bates del taller sobre zonas protegidas.

Período entre sesiones 2020/2021
• Realizar tareas para avanzar en la implementación de acciones 

acordadas por el Comité a partir de los debates del taller sobre 
zonas protegidas.

XXIV reunión del CPA, 2021
• Corroborar el progreso de las tareas para avanzar en la imple-

mentación de acciones acordadas por el Comité a partir de los 
debates del taller sobre zonas protegidas.

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024

• 
para la protección y gestión de zonas a escala regional y continental en la Antártida a la luz del cambio 

• Uso de técnicas de teledetección para observar más ampliamente los cambios en la vegetación dentro de 
las ZAEP, para generar una base informativa para el posterior desarrollo del sistema de zonas protegidas 
en la Antártida.
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Asunto / Presión ambiental: Implementar y mejorar las disposiciones sobre EIA del Anexo I
Prioridad: 2
Acciones:
1. Perfeccionar el proceso para considerar las EMG y asesorar a la RCTA en ese sentido.
2. Elaborar directrices para evaluar los impactos acumulativos.
3. Revisar las directrices sobre EIA y considerar las políticas y otros asuntos más generales.
4. Considerar la aplicación de una evaluación medioambiental estratégica en la Antártida.

Período entre sesiones 
2019/2020

• Analizar los cambios a la base de datos sobre EIA con el propósito de presentar 
propuestas a la Secretaría. Debatir acerca de los mecanismos para responder a 
los comentarios sobre evaluaciones de impactos ambientales globales que se 
transmiten a través de los grupos de contacto entre sesiones u otros medios.

• Considerar los posibles cambios a la base de datos sobre EIA necesarios para 
optimizar su utilidad.

• Establecer un GCI para la revisión de los proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

• Los Miembros y Observadores trabajan para lograr avances y coordinar la in-

impactos acumulativos.
• Los Miembros deben trabajar en orientaciones adicionales sobre los procesos 

para realizar comentarios acerca de las EMG.
XXIII reunión del 

CPA, 2020
• Considerar los informes del GCI sobre proyectos de EMG, conforme a lo re-

querido.

Período entre sesiones 
2020/2021

• Establecer un GCI para la revisión de los proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

• Considerar la labor de los Miembros en torno a los procesos para realizar co-
mentarios acerca de las EMG.

• Los Miembros y Observadores trabajan para lograr avances y coordinar la in-

impactos acumulativos.

XXIV reunión del 
CPA, 2021

• Solicitar al SCAR que proporcione orientaciones sobre la manera de producir 
un relevamiento sobre la condición medioambiental de referencia, y considerar 
su asesoramiento en su debido momento.

• Considerar los informes del GCI sobre proyectos de EMG, conforme a lo re-
querido. 

Período entre sesiones 
2021/2022

• Establecer un GCI para la revisión de los proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

• Los Miembros y Observadores trabajan para lograr avances y coordinar la 

los impactos acumulativos.

XXV reunión del CPA, 
2022

• Alentar a las Partes a que ofrezcan sus comentarios sobre la conveniencia del 
conjunto revisado de Lineamientos para la Evaluación de Impacto Ambiental 
en la Antártida en la preparación de EIA.

• -
cación y evaluación de impactos acumulativos.

• Considerar los informes del GCI sobre proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

Período entre sesiones 
2022/2023

• Establecer un GCI para la revisión de los proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

XXVI reunión del 
CPA, 2023

• Considerar los informes del GCI sobre proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

Período entre sesiones 
2023/2024

• Establecer un GCI para la revisión de los proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.

XXVII reunión del 
CPA, 2024

• Considerar los informes del GCI sobre proyectos de EMG, conforme a lo 
requerido.



224

Asunto / Presión ambiental: Designación y gestión de Sitios y Monumentos Históricos
Prioridad: 2
Acciones:
1. Mantener dicha lista y considerar las nuevas propuestas a medida que estas se presenten.
2. Considerar los asuntos estratégicos según sea necesario, incluidas las cuestiones asociadas a la desig-

nación de SMH en comparación con las disposiciones sobre limpieza contenidas en el Protocolo.
3. Revisar la presentación de la lista de SMH con el objetivo de mejorar la disponibilidad de la información. 

Período entre sesiones 2019/2020

• Entablar debates informales durante el período entre sesiones 
para considerar mejores maneras de que el CPA elabore planes de 
gestión sobre conservación como herramientas para proteger el pa-
trimonio antártico. 

• Contribuir con información sobre los SMH que ya se hayan desig-
nado, de conformidad con el nuevo formato de lista que se acordó 
en la XXII reunión del CPA como base para un Documento de Tra-
bajo.

XXIII reunión del CPA, 2020
• Revisar propuestas relativas a las formas en que los planes de 

gestión sobre conservación pueden contribuir a la gestión de SMH.
• Considerar la lista de SMH según el nuevo formato.

Período entre sesiones 2020/2021 • Considerar cómo las evaluaciones del impacto ambiental pueden 
ser parte de la evaluación de Sitios y Monumentos Históricos.

XXIV reunión del CPA, 2021 • Revisar propuestas relativas a las EIA y al proceso de designación 
de SMH.

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024

Asunto / Presión ambiental: Conocimientos sobre biodiversidad
Prioridad: 2
Acciones:
1. Mantenerse atentos a las amenazas a la biodiversidad existente.
2. 

Período entre sesiones 2019/2020 • Realizar debates informales durante el período entre sesiones sobre 
la evaluación de la protección de la foca antártica.

XXIII reunión del CPA, 2020

• Elaborar informe sobre los debates informales entablados durante 
el período entre sesiones sobre la evaluación de la protección de la 
foca antártica.

• Elaborar informe de las Partes pertinentes sobre la protección adi-
cional del pingüino emperador.

Período entre sesiones 2020/2021
XXIV reunión del CPA, 2021

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024
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• Investigación acerca de los efectos medioambientales de los Sistemas de Aeronaves Dirigidas por Con-
trol Remoto (RPAS), sobre todo en las respuestas de la vida silvestre, incluido lo siguiente:
• un abanico de especies, incluidas aves marinas voladoras y lobos marinos;
• 
• 
• condiciones medioambientales del ambiente, como el viento y el ruido;
• los efectos de los RPAS de diversos tamaños y características;
• la manera en que el ruido de los RPAS afecta la vida silvestre;
• comparaciones con sitios de control y alteraciones causadas por la actividad humana; y
• los efectos del acostumbramiento.

• Recopilación y presentación de nuevos datos sobre biodiversidad espacialmente explícitos.
• Investigación del impacto del ruido submarino sobre los mamíferos marinos de la Antártida.
• Síntesis de los conocimientos disponibles sobre biogeografía, biorregionalización y endemismo en la 

Antártida.
• 

interacción entre las actividades humanas y la vida silvestre, y apoyo al desarrollo de directrices basadas 

• Realización de un inventario de las cavernas de hielo y las comunidades microbianas del monte Erebus.
• Conteos periódicos de población de petreles gigantes comunes e investigación para comprender el estado 

y las tendencias poblacionales.

Asunto / Presión ambiental: Difusión y educación
Prioridad: 3
Acciones:
1. 
2. Alentar a los Miembros a intercambiar información en relación con sus experiencias en este ámbito.
3. Establecer una estrategia y directrices para el intercambio de información en materia de educación y 

difusión en el largo plazo entre los Miembros.
Período entre sesiones 2019/2020

XXIII reunión del CPA, 2020
• Bulgaria debe llamar la atención del Comité sobre los resultados 

del GCI sobre educación y difusión con relevancia directa para el 
trabajo del CPA.

Período entre sesiones 2020/2021
XXIV reunión del CPA, 2021

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024
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Asunto / Presión ambiental: Protección de valores geológicos sobresalientes
Prioridad: 3

Acciones:
1. Considerar mecanismos adicionales de protección de valores geológicos sobresalientes.

Período entre sesiones 2019/2020
XXIII reunión del CPA, 2020 • Considerar el asesoramiento del SCAR.

Período entre sesiones 2020/2021
XXIV reunión del CPA, 2021

Período entre sesiones 2021/2022
XXV reunión del CPA, 2022

Período entre sesiones 2022/2023
XXVI reunión del CPA, 2023

Período entre sesiones 2023/2024
XXVII reunión del CPA, 2024
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Apéndice 2

de evaluación y redacción de conclusiones 
relativas a la evaluación de una zona para su 
eventual designación como ZAEA.
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Apéndice 3

Programa preliminar de la XXIII reunión del CPA 
(2020) 

1. Apertura de la reunión 
2. Aprobación del programa 
3. Deliberaciones estratégicas sobre el trabajo futuro del CPA 
4. Funcionamiento del CPA 
5. Cooperación con otras organizaciones 
6. Reparación y remediación del daño al medioambiente 
7. Implicaciones del cambio climático para el medioambiente 

a. Enfoque estratégico 
b. Implementación y evaluación del Programa de trabajo de respuesta al cambio 
climático 

8. Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) 
a. Proyectos de Evaluación Medioambiental Global 
b. Otros temas relacionados con la Evaluación del Impacto Ambiental 

9. Protección de zonas y planes de gestión 
a. Planes de gestión 
b. Sitios y Monumentos Históricos 
c. Directrices para sitios 
d. Protección y gestión del espacio marino 
e. Otros asuntos relacionados con el Anexo V 

10. 
a. Cuarentena y especies no autóctonas 
b. Especies especialmente protegidas 
c. Otros asuntos relacionados con el Anexo II 

11. Vigilancia ambiental e informes sobre el estado del medioambiente 
12. Informes de inspección 
13. Asuntos generales 
14. Elección de autoridades 
15. Preparativos para la próxima reunión 
16. Aprobación del informe 
17. Clausura de la reunión





3. Apéndices
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3. Apéndices

Apéndice 1

 
Declaración de Praga en ocasión del 60.º 
Aniversario del Tratado Antártico 

En ocasión del 60.º aniversario de la firma del Tratado Antártico, 
el 1 de diciembre de 1959, las Partes Consultivas del Tratado Antártico;

 la Declaración Ministerial de Washington sobre el 50.º aniversario de 

la Declaración de Buenos Aires sobre Cooperación Antártica 
en ocasión del 50.º aniversario de la entrada en vigor del Tratado Antártico realizada 
en la XXXIV RCTA (2011); 

Reconociendo los logros de la aplicación del Tratado Antártico respecto de la 
preservación y promoción de la paz y la cooperación internacional en la Antártida;

Valorando la importancia de la cooperación internacional para garantizar que, en la 
Antártida, todas las actividades se lleven adelante de conformidad con los requisitos 
del Sistema del Tratado Antártico;

Reconociendo que la cooperación internacional en virtud del Tratado Antártico, tal 
como lo iniciaron los doce signatarios originales, ha logrado mantener un continente 

 la apertura del Sistema del Tratado Antártico a todos los Estados que 
tengan interés en la Antártida; 

Reconociendo que es de interés de toda la humanidad que la Antártida continúe 

Tratado Antártico;

 el compromiso de las Partes Contratantes con la protección global 
del medioambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados, y con la 
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designación de la Antártida como reserva natural consagrada a la paz y a la ciencia;

Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente realizada en 
la XXXIX RCTA (2016);

Reconociendo
relativas a la Antártida obtenidos en los últimos sesenta años han expandido los 
límites de los conocimientos del ser humano acerca de los procesos naturales que 
ocurren no solo en la Antártida, sino en todo el planeta, incluidos los conocimientos 
sobre los impactos del cambio ambiental a escala global y la contribución de las 
actividades humanas a este cambio;

Teniendo en cuenta la necesidad de garantizar que, en la Antártida, todas las 

protección continua del medioambiente antártico y se minimicen o mitiguen los 
impactos; 

Por la presente: 
1. 

Antártico, su Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente y otros 
instrumentos del Sistema del Tratado Antártico;

2. 
Artículo IV en particular, para garantizar la continuación de una armonía 
internacional en la Antártida;

3. 
efectiva y duradera de la Antártida a nivel internacional, aboga por un uso 

a la paz y la ciencia;

4. Declaran su intención de aprobar todas las Medidas adoptadas por la 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico de conformidad con el Tratado 
Antártico;

5. Resaltan la importancia del intercambio de información entre Partes y la 
necesidad de perfeccionar y mejorar aún más dicho intercambio;
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6. Subrayan la capacidad del Sistema del Tratado Antártico de evolucionar y 
adaptarse para abordar los desafíos presentes y futuros, incluidos aquellos 
a escala mundial, y la importancia de aprovechar el mejor asesoramiento 

7. 
medioambientes terrestres y marinos de la Antártida y a continuar 
identificando y abordando con eficiencia los nuevos desafíos 
medioambientales que enfrenta la Antártida;

8. Aprecian la importante contribución del Comité para la Protección del 
Medio Ambiente como fuente fundamental del mejor asesoramiento posible 
sobre gestión ambiental para que la RCTA pueda tomar decisiones más 
informadas;

9. 
Protección del Medio Ambiente, con prohibir toda actividad relacionada 

10. Subrayan la importancia y la contribución de todas las investigaciones 

el lugar que ocupa la humanidad y sus efectos sobre él; y las consecuencias 
del cambio climático y otros cambios medioambientales;

11. 
el medioambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados;  

12. 

Administradores de Programas Antárticos Nacionales (COMNAP) para 
brindar asesoramiento y asistencia sobre temas relativos a las operaciones 
antárticas a las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico;

13. 
Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA) en el Sistema del Tratado 
Antártico y se comprometen a continuar cooperando estrechamente con 
la CCRVMA en asuntos relativos a la conservación de los recursos vivos 
marinos antárticos, entre otros temas;  

14. Reafirman su intención de buscar activamente maneras de afrontar 
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los desafíos y los impactos que surjan de las actividades turísticas y 
no gubernamentales presentes y futuras;

15. 
y educativos, así como las actividades de difusión, que se llevan adelante 
de manera cooperativa;

16. Se comprometen a respaldar y fortalecer la cooperación adicional en materia 

17. Alientan a los Estados que no son Partes del Tratado Antártico y que están 
comprometidos con sus objetivos y propósitos a adherirse a él; y

18. Alientan a los Estados que son Partes del Tratado Antártico, pero que 
todavía no son Partes de su Protocolo de Protección del Medio Ambiente, 
sus Anexos y otros instrumentos del Sistema del Tratado Antártico de 
conformidad con sus disposiciones a adherirse a ellos.

Aprobada en Praga, República Checa, el 8 de julio de 2019.
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3. Apéndices

Apéndice 2

Programa preliminar, grupos de trabajo y 
asignación de temas para la XLIII RCTA

Sesión plenaria
1. Apertura de la reunión 
2. Elección de autoridades y creación de grupos de trabajo
3. Aprobación del programa, asignación de temas del programa a los grupos 

de trabajo y consideración del Plan de trabajo estratégico plurianual
4. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Informes de las Partes, 

los Observadores y los Expertos
5. Informe del Comité para la Protección del Medio Ambiente

Grupo de Trabajo 1: (Asuntos jurídicos, institucionales y relativos a políticas)
6. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Asuntos generales
7. Funcionamiento del Sistema del Tratado Antártico: Asuntos relacionados 

con la Secretaría
8. Responsabilidad 
9. Prospección biológica en la Antártida
10. Intercambio de información
11. Asuntos educacionales
12. Plan de trabajo estratégico plurianual 

Grupo de Trabajo 2: (Ciencias, Operaciones, Turismo)
13. Seguridad de las operaciones antárticas
14. Inspecciones realizadas en virtud del Tratado Antártico y el Protocolo 

Ambiental
15. 
16. Implicaciones del cambio climático para la gestión del Área del Tratado 

Antártico
17. Turismo y actividades no gubernamentales en el Área del Tratado Antártico, 

incluidos asuntos relativos a las autoridades competentes 
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Sesión plenaria 
18. Preparativos para la 44.ª reunión
19. Otros asuntos
20. Aprobación del Informe Final
21. Clausura de la reunión
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3. Apéndices

Apéndice 3

COMUNICADO DEL PAÍS ANFITRIÓN

Del 2 al 11 de julio de 2019, la República Checa fue sede de la XLII Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico (RCTA). La reunión fue presidida por el Sr. Martin 
Smolek (República Checa). La XXII Reunión del Comité para la Protección del 
Medio Ambiente (CPA) se llevó a cabo entre el 1 y el 5 de julio de 2019 y fue 
presidida por la Sra. Birgit Njåstad (Noruega). Las Reuniones fueron organizadas 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Checa. 

Asistieron a la reunión anual más de 370 participantes de las Partes del 
Tratado Antártico, expertos, representantes de la sociedad civil y observadores 
internacionales. La inauguración de la reunión estuvo a cargo del Ministro de 

la bienvenida a Eslovenia como Parte del Tratado Antártico, con lo cual se elevó 
a 54 la cantidad de Partes. 

La RCTA adoptó la Declaración de Praga en el sexagésimo aniversario de la 

Antártico, que incluyen la protección y la preservación de la Antártida. 

operativos y el intercambio de información permanecieron en el centro de los 
debates de la RCTA. Un seminario especial dedicado al estado y al impacto de la 
hidrografía en aguas antárticas demostró que una mayor cooperación ayudará a 
lograr un conocimiento mejor del océano, con lo cual se puede aumentar la seguridad 
de la navegación. La RCTA debatió ampliamente la seguridad aérea en la Antártida. 
Se realizó un importante intercambio de información sobre la difusión de planes 

continuó el debate sobre las actividades de educación y divulgación, inspecciones, 
bioprospecciones y asuntos generales relacionados con el funcionamiento del 
sistema del Tratado Antártico. 

Los debates de la RCTA se centraron también en el turismo antártico y en las 
actividades no gubernamentales. Se destacó la mayor cooperación entre las 
autoridades nacionales competentes y la importancia del conocimiento y la 
evaluación del impacto del turismo y de las actividades no gubernamentales en la 
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Antártida. Las actividades extremas y novedosas en la Antártida siguen siendo una 
preocupación de las Partes. 

El CPA también abordó el tema del turismo antártico y aprobó recomendaciones 
derivadas del Taller sobre turismo antártico, celebrado en Rotterdam, Países Bajos, 
del 3 al 5 de abril. El CPA también dio seguimiento a los debates mantenidos al 
margen del Taller conjunto del SCAR/CPA sobre el desarrollo complementario del 
sistema de zonas antárticas protegidas que se celebró en Praga, República Checa, 
del 27 al 28 de junio. El CPA intercambió opiniones sobre la conservación de la 

y la evaluación del impacto ambiental. La mitigación de la contaminación por 
microplásticos en la Antártida fue un punto de atención particular. Las Partes 
también evaluaron 11 zonas antárticas especialmente protegidas y dos Sitios y 
monumentos históricos en la Antártida. 

Las Partes expresaron su agradecimiento al gobierno de la República Checa, así 
como su aprecio por las excelentes instalaciones que facilitó para la reunión. 

La próxima RCTA se realizará en Finlandia, del 25 de mayo al 4 de junio de 2020.



PARTE II

Medidas, Decisiones
y Resoluciones





1. Medidas
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1. Medidas

Medida 1 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 123
(valles Barwick y Balham, Tierra de Victoria Meridional):  
Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas; 

Recordando 
la Recomendación VIII-4 (1975), que designó el valle Barwick, Tierra de 

de Gestión para el Sitio; 
las Recomendaciones X-6 (1979), XII-5 (1983), XIII-7 (1985), la 
Resolución 7 (1995) y la Medida 2 (2000), que extendieron la fecha de 
expiración del SEIC n.º 3; 
la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC n.º 3 a 
ZAEP n.º 123; 
las Medidas 1 (2002), 6 (2008) y 3 (2013), que aprobaron los planes de 
gestión revisados para la ZAEP n.º 123;

Recordando que las Recomendaciones VIII-4 (1975), X-6 (1979), XII-5 (1983), 
XIII-7 (1985) y la Resolución 7 (1995) fueron designadas obsoletas por la Decisión 1 
(2011);

Recordando que la Medida 2 (2000) no ha entrado en vigor y que fue retirada por 
la Medida 5 (2009);

Señalando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 123; 

Deseando reemplazar el Plan de Gestión actual de la ZAEP n.º 123 por el Plan de 
Gestión revisado; 
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Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 123 (valles Barwick y Balham, Tierra de Victoria Meridional), 
anexado a la presente Medida; y 

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 123, anexado a la Medida 3 (2013).
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1. Medidas

Medida 2 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 128
(costa occidental de la bahía Almirantazgo [bahía Lasserre], 
isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas Shetland del Sur): 
Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas; 

Recordando 

la Recomendación X-5 (1979), que designó la costa occidental de la bahía 
Almirantazgo (bahía Lasserre), isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), islas 

un Plan de Gestión para el Sitio;
las Recomendaciones X-6 (1979), XII-5 (1983), XIII-7 (1985) y la 
Resolución 7 (1995), que extendió la fecha de expiración del SEIC n.º 8; 
la Medida 1 (2000), que aprobó un Plan de Gestión revisado para el SEIC 
n.º 8;
la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y el número del SEIC n.º 8 
a ZAEP n.º 128;
la Medida 2 (2006), que designó la bahía Almirantazgo (bahía Lasserre), isla 
Rey Jorge (isla 25 de Mayo) Zona Antártica Especialmente Administrada 
(“ZAEA”) n.º 1, dentro de la cual se ubica la ZAEP n.º 128; y
la Medida 4 (2014), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP 
n.º 128;

Recordando que las Recomendaciones X-15 (1979), XII-5 (1983), XIII-7 (1985) 
y la Resolución 7 (1995) fueron designadas obsoletas por la Decisión 1 (2011);

Recordando que la Medida 1 (2000) no ha entrado en vigor y que fue retirada por 
la Decisión 3 (2017);
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Teniendo en cuenta la Medida 14 (2014), que aprobó un Plan de Gestión revisado 
para la ZAEA n.º 1;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 128;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 128 por el Plan 
de Gestión revisado; 

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 128 (costa occidental de la bahía Almirantazgo [bahía Lasserre], 
isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas Shetland del Sur), anexado a esta 
Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 128, anexado a la Medida 4 (2014).
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1. Medidas

Medida 3 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 141
(valle Yukidori, Langhovde, bahía Lützow-Holm): 
Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas;

Recordando 
la Recomendación XIV-5 (1987), que designó el valle Yukidori, Langhovde, 

anexó un Plan de Gestión para el Sitio;
la Recomendación XVI-7 (1991), que extendió la fecha de expiración del 
SEIC n.º 22; 
la Medida 1 (2000), que aprobó un Plan de Gestión revisado para el SEIC 
n.º 22;
la Decisión 1 (2002), que cambia el nombre y número del SEIC n.º 22 a 
ZAEP n.º 141;
la Medida 7 (2014), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP 
n.º 141;

Recordando que la Recomendación XVI-7 (1991) no entró en vigor y fue designada 
obsoleta por la Decisión 1 (2011);

Recordando que la Medida 1 (2000) no ha entrado en vigor y que fue retirada por 
la Decisión 3 (2017);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 141;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 141 por el Plan 
de Gestión revisado; 
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Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente: 

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 141 (valle Yukidori, Langhovde, bahía Lützow-Holm), anexado 
a la presente Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 141, anexado a la Medida 7 (2014).
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1. Medidas

Medida 4 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 142
(Svarthamaren): Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas;

Recordando 
la Recomendación XIV-5 (1987), que designó Svarthamaren Sitio de 

el Sitio;
la Resolución 3 (1996), que extendió la fecha de expiración del SEIC 
n.º 23; 
la Medida 1 (1999), que aprobó un Plan de Gestión revisado para el SEIC 
n.º 23;
la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC n.º 23 a 
ZAEP n.º 142;
las Medidas 2 (2004), 8 (2009) y 8 (2014), que aprobaron los planes de 
gestión revisados para la ZAEP n.º 142;

Recordando que la Resolución 3 (1996) fue designada obsoleta por la Decisión 1 
(2011);

Recordando que la Medida 1 (1999) no ha entrado en vigor y que fue retirada por 
la Medida 8 (2009);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 142;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 142 por el Plan 
de Gestión revisado; 
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Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 142 (Svarthamaren), anexado a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 142, anexado a la Medida 8 (2014).
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1. Medidas

Medida 5 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 151
(Anca de León, isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas 
Shetland del Sur): Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antárt ico sobre Protección del  Medio Ambiente,  que establecen 
la designación de las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas 
(“ZAEP”) y la aprobación de los planes de gestión para dichas Zonas;  

Recordando
la Recomendación XVI-2 (1991), que designó el anca de León, isla Rey 
Jorge [isla 25 de Mayo], islas Shetland del Sur, Sitio de Especial Interés 

la Medida 1 (2000), que anexó un Plan de Gestión revisado para el SEIC 
n.º 34;
la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC n.º 23 a 
ZAEP n.º 151;
la Medida 11 (2013), que aprobó un Plan de Gestión revisado;

Recordando que la Medida 1 (2000) no ha entrado en vigor y que fue retirada por 
la Decisión 3 (2017);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente 
(“CPA”) refrendó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 151;  

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 151 por el Plan 
de Gestión revisado; 

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:
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Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 151 (Anca de León, isla Rey Jorge [isla 25 de Mayo], islas Shetland 
del Sur), anexado a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 151, anexado a la Medida 11 (2013).
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1. Medidas

Medida 6 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 154
(bahía Botany, cabo Geology, Tierra de Victoria): Plan de 
Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas;

Recordando 
la Medida 3 (1997), que designó la bahía Botany, cabo Geology, Tierra de 

Plan de Gestión para el Sitio;
la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC n.º 37 a 
ZAEP n.º 154; 
las Medidas 2 (2003), 11 (2008) y 12 (2013), que aprobaron los planes de 
gestión revisados para la ZAEP n.º 154;

Recordando que la Medida 3 (1997) no ha entrado en vigor y que fue retirada por 
la Medida 6 (2011);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 154;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 154 por el Plan 
de Gestión revisado; 

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:
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Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 154 (bahía Botany, cabo Geology, Tierra de Victoria), anexado 
a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 154, anexado a la Medida 12 (2013).
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1. Medidas

Medida 7 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 161
(bahía de Terra Nova, mar de Ross): Plan de Gestión 
revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas;

Recordando 
la Medida 2 (2003), que designó la bahía de Terra Nova, mar de Ross, 
ZAEP n.º 161 y aprobó un Plan de Gestión para la Zona;
las Medidas 14 (2008) y 15 (2013), que aprobaron planes de gestión 
revisados para la ZAEP n.º 161;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 161; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 161 por el Plan 
de Gestión revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.º 161 (bahía de Terra Nova, mar de Ross), anexado a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 161, anexado a la Medida 15 (2013).
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1. Medidas

Medida 8 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 171

de Mayo]): Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas;

Recordando 

isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), como ZAEP n.º 171 y aprobó un Plan 
de gestión para la Zona;
la Medida 11 (2014), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la 
ZAEP n.º 171;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 171;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 171 por el Plan 
de Gestión revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 

de Mayo]), anexado a esta Medida; y
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2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 171, anexado a la Medida 11 (2014).
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1. Medidas

Medida 9 (2019)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 173

mar de Ross): Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de los planes de 
gestión para dichas Zonas;

Recordando la Medida 17 (2013), que designó el cabo Washington y la bahía 

Plan de Gestión para la Zona;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.º 173;

Observando también la aprobación de la Comisión para la Conservación de los 
Recursos Vivos Marinos Antárticos (“CCRVMA”), en su trigésima primera reunión, 
del proyecto Plan de Gestión para una nueva ZAEP en el cabo Washington y la 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP n.º 173 por el Plan 
de Gestión revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
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mar de Ross), anexado a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.º 173, anexado a la Medida 17 (2013).
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1. Medidas

Medida 10 (2019)

Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 4
(isla Decepción): Plan de Gestión revisado

Los Representantes, 
 
Recordando los Artículos 4, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Administradas (“ZAEA”) y la aprobación de los planes 
de gestión para dichas Zonas;

Recordando 
la Medida 3 (2005), que designó la isla Decepción ZAEA n.º 4 y aprobó 
un Plan de Gestión para la Zona;
la Medida 10 (2012), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la 
ZAEA n.º 4;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEA n.º 4;

 el actual Plan de Gestión para la ZAEA n.º 4 por el Plan de 
Gestión revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Administrada n.° 4 (isla Decepción), anexado a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Administrada 
n.º 4 anexado a la Medida 10 (2012).
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1. Medidas

Medida 11 (2019)

Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 7
(sudoeste de la isla Anvers y cuenca Palmer): Plan de 
Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 4, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de las Zonas 
Antárticas Especialmente Administradas (“ZAEA”) y la aprobación de los planes 
de gestión para dichas Zonas;

Recordando 
la Medida 1 (2008), que designó el sudoeste de la isla Anvers y la 
cuenca Palmer Zona Antártica Especialmente Administrada n.º 7 y 
anexó un Plan de Gestión para la Zona;
las Medidas 2 (2009) y 14 (2010), que aprobaron los planes de gestión 
revisados para la ZAEA n.º 7;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) refrendó 
un Plan de Gestión revisado para la ZAEA n.º 7;

Teniendo en cuenta la Medida 6 (2014), que concierne a la Zona Antártica 
Especialmente Protegida (“ZAEP”) n.º 139 (punta Biscoe, isla Anvers), que se 
ubica dentro de la ZAEA n.º 7;

 el actual Plan de Gestión para la ZAEA n.º 7 por el Plan de 
Gestión revisado;

Recomiendan la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el 
párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente:

Que:
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1. Se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Administrada n.° 7 (cuenca Palmer y sudoeste de la isla Anvers), anexado a 
esta Medida; y

2. Se revoque el Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Administrada 
n.º 7, anexado a la Medida 14 (2010).
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1. Medidas

Medida 12 (2019)

Lista revisada de Sitios y Monumentos 
Históricos: el pecio del Endurance, de Sir Ernest 
Shackleton, y el mojón C. A. Larsen perteneciente 
a varias expediciones

Los Representantes, 

Recordando los requisitos del Artículo 8 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente de mantener una lista de los actuales 
Sitios y Monumentos Históricos (“SMH”), y que estos sitios no deberán dañarse, 
trasladarse ni destruirse;

la Medida 9 (2016), en la que se revisó y actualizó la lista de SMH y las 
Medidas posteriores mediante las cuales se agregaron SMH en la lista de 
SMH;
la Resolución 2 (2018), en la que se recomendaron directrices no obligatorias 
para la evaluación y la gestión del patrimonio antártico;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de 
conformidad con el párrafo 2 del Artículo 8 del Anexo V al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente:

1. Que se agregue lo siguiente a la lista de Sitios y Monumentos Históricos:

“Endurance, pecio del buque perteneciente al Sir Ernest Shackleton y utilizado por 
él durante su expedición transantártica de 1914/1915.

Pecio del buque Endurance, incluidos todos los artefactos contenidos actual o 
previamente dentro del buque, que pueden estar en el lecho marino dentro o cerca 
del pecio, en un radio de 150 m. Esto incluye todo el equipamiento asociado al 
buque (como el timón, la campana, etc.). La designación también incluye todos 
los objetos personales que la tripulación haya dejado en el buque en el momento 
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en que se hundió”.

banco de hielo por cierta distancia. 

Los registros de ubicación realizados por Frank Worsley, el capitán de Shackleton 
y el navegador maestro, indican las coordenadas precisas de la ubicación del 

pecio se encuentra en algún lugar del fondo marino del mar de Weddell. Se propone 
designar el pecio y todos los artefactos contenidos actual o previamente dentro del 
buque, que pueden estar sobre el lecho marino en el pecio o cerca de este.

Parte proponente original: Reino Unido.

Parte a cargo de la gestión: Reino Unido.

“Mojón C. A. Larsen perteneciente a varias expediciones.

El sitio consta de un mojón de piedras instalado en 1892 por el Capitán noruego 
Carl Anton Larsen durante la primera exploración por tierra de la zona cercana 
a la ubicación actual de la estación argentina Marambio, donde se realizaron los 
primeros descubrimientos de fósiles en la Antártida. El mojón solía estar unido a 
un poste de madera (de 2 m de alto y 5 cm de diámetro), del que no queda nada”.

Ubicación: 64° 14’ 13,06” S - 56° 35’ 7,50” O, al noreste de la estación argentina 
Marambio, península antártica.

Partes proponentes originales: Argentina/Noruega/Suecia/Reino Unido.

Partes a cargo de la gestión: Argentina/Noruega/Suecia/Reino Unido; y

2. Que se anexe a esta Medida la lista de Sitios y Monumentos Históricos revisada 
y actualizada.



269

Anexo: Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos

Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos

N.º Descripción Ubicación Designación/
enmienda

1.
expedición polar argentina por vía terrestre, realizada en diciem-
bre de 1965.

Parte proponente original: Argentina
Parte a cargo de la gestión: Argentina

90º S Rec. VII-9

2. Mojón de rocas y placas en la estación Syowa para recordar a Shin 
Fukushima, miembro de la 4.ª expedición japonesa de investi-
gación antártica, quien murió en octubre de 1960 en el ejercicio 

11 de enero de 1961. Parte de sus cenizas descansan en el mojón.

Parte proponente original: Japón
Parte a cargo de la gestión: Japón

69º 00’ S,
39º 35’ E

Rec. VII-9

3. Mojón de rocas y placa en la isla Proclamación, Tierra Enderby, 
erigidos en enero de 1930 por Sir Douglas Mawson. El mojón y 
la placa recuerdan el desembarque de Sir Douglas Mawson en isla 
Proclamación en 1929-1931 con un grupo formado a partir de las 
expediciones de investigación antártica de Gran Bretaña, Australia 
y Nueva Zelandia.

Parte proponente original: Australia
Parte a cargo de la gestión: Australia

65º 51’ S,
53º 41’ E

Rec. VII-9

4.
la estación sobre el cual se encuentra un busto de V. I. Lenin, junto 
con una placa en conmemoración de la conquista del Polo de la In-
accesibilidad por parte de los exploradores antárticos soviéticos en 

El busto de Lenin se erige sobre un pedestal de madera montado 

Parte proponente original: Rusia
Parte a cargo de la gestión: Rusia

82° 06’ 42” S,
55° 01’ 57” E

82° 06’ 42” S,
55° 01’ 57” E

5. Mojón de rocas y placa en cabo Bruce, Tierra de Mac. Robertson, 
erigidos en febrero de 1931 por Sir Douglas Mawson. El mojón 
y la placa recuerdan el desembarque de Sir Douglas Mawson en 
Cabo Bruce en 1929-1931 con un grupo formado a partir de las 
expediciones de investigación antártica de Gran Bretaña, Australia 
y Nueva Zelandia.

Parte proponente original: Australia
Parte a cargo de la gestión: Australia

67º 25’ S,
60º 47’ E

Rec. VII-9
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6. Pilar rocoso en Walkabout Rocks, cerro Vestfold, Tierra de la 
Princesa Isabel, erigido en 1939 por Sir Hubert Wilkins. El pilar 
aloja un recipiente hermético que contiene un registro de su visita.

Parte proponente original: Australia 
Parte a cargo de la gestión: Australia

67º 25’ S,
60º 47’ E

Rec. VII-9

7.
la isla Buromsky en conmemoración del conductor-mecánico Ivan 

-
jidad de la URSS (primera Expedición Antártica Soviética) qui-

21 de enero de 1956. Inicialmente, la piedra fue erigida en punta 
Mabus, observatorio Mirny. En 1974, durante la XIX Expedición 
Antártica Soviética, la piedra fue trasladada a la isla Buromsky 
debido a actividades de construcción.

Parte proponente original: Rusia
Parte a cargo de la gestión: Rusia

66° 32’ 04” S,
92° 59’ 57” E

Rec. VII-9
Medida 11 
(2012)

8. Monumento a Anatoly Shcheglov. Estela de metal con una placa 
en conmemoración de Anatoly Shcheglov, conductor-mecánico 
que falleció en el desempeño de sus funciones, erigida sobre un 
trineo en la ruta Mirny–Vostok, a 2 km de la estación Mirny.

Parte proponente original: Rusia
Parte a cargo de la gestión: Rusia

66º 34’ 43” S,
92º 58’ 23” E

Rec. VII-9
Medida 11 
(2012)

9. Cementerio de la isla Buromsky.  Cementerio en la isla Buromsky, 
próxima al observatorio Mirny, en el que se diera sepultura a ci-
udadanos de la URSS (Federación de Rusia), Checoslovaquia, la 
República Democrática Alemana (RDA) y Suiza (miembros de las 
expediciones antárticas soviéticas y rusas) que fallecieron en el 
desempeño de sus funciones.

Parte proponente original: Rusia
Parte a cargo de la gestión: Rusia

66° 32’ 04” S,
93° 00’ E

Rec. VII-9
Medida 11 
(2012)

10.
magnético en la estación Dobrowolsky (una parte de la ex estación 
soviética Oasis fue transferida a Polonia) en el cerro Bunger, con 
una placa en conmemoración de la inauguración de la estación 
Oasis en 1956.

Parte proponente original: Rusia
Parte a cargo de la gestión: Rusia

66° 16’ 30” S,
100° 45’ 03” E

Rec. VII-9
Medida 11 
(2012)

11.
en la estación Vostok que participó en la primera travesía al Polo 
Geomagnético de la Tierra, con una placa que conmemora la inau-
guración de la estación en 1957.

Parte proponente original: Rusia
Parte a cargo de la gestión: Rusia

78° 27’ 48” S,
106° 50’ 06” E

Rec. VII-9
Medida 11 
(2012)

12.

13. Cabaña en cabo Denison, Tierra de Jorge V (eliminada de la lista de Sitios y Monumentos Históricos del 
Tratado Antártico. Fusionado con el SMH 12 para formar el SMH 77)
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14. Sitio de la caverna de hielo de isla Inexpresable, bahía Terra Nova, 
construido en marzo de 1912 por el grupo norte de la Expedición 
antártica británica (1910-1913), comandada por Victor Campbell. 
El grupo pasó el invierno de 1912 en esta cueva de hielo. Todavía 
quedan en el sitio un cartel de madera, una placa y huesos de foca.

Parte proponente original: Nueva Zelandia
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia /Italia / Reino Unido

74° 54’ S,
163° 43’ E

Rec. VII-9
Medida 5 
(1995)

15. Cabaña ubicada en cabo Royds, isla Ross, construida en febrero de 
1908 por la Expedición antártica británica de 1907-1909,

77° 33’ S, Rec. VII-9

16. Cabaña de cabo Evans, isla Ross, construida en enero de 1911 por 
la Expedición antártica británica de 1910-1913, comandada por el 
Capitán Robert F. Scott. Restaurada en enero de 1961 por la Di-
visión antártica del departamento neozelandés de Investigaciones 

Sitio incorporado a la ZAEP n.° 155

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia y el Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 38’ S,
166° 24’ E

Rec. VII-9

17. Cruz en el cerro Wind Vane, cabo Evans, isla Ross, erigido por 
el grupo del mar de Ross, comandado por el Capitán Aeneas 
Mackintosh, de la expedición transantártica imperial de Sir Ernest 
Shackleton de 1914-1916, para recordar a los 3 miembros de la 
tripulación que murieron en la zona en 1916.

Sitio incorporado a la ZAEP n.° 155

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia y el Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 38’ S,
166° 24’ E

Rec. VII-9

18. Cabaña en punta Hut, isla Ross, construida en febrero de 1902 por 
la Expedición antártica británica de 1901-1904, comandada por el 
Capitán Robert F. Scott. Fue parcialmente restaurada por la New 
Zealand Antarctic Society, con ayuda del gobierno de los Estados 
Unidos en enero de 1964. Sitio incorporado a la ZAEP n.° 158

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia y el Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 50’ S,
166° 37’ E

Rec. VII-9

19. Cruz en punta Hut, isla Ross, erigida en febrero de 1904 por la Ex-
pedición antártica británica de 1901-1904 en memoria de George 
Vince, miembro de la expedición, quien murió en las cercanías.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia y el Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 50’ S,
166° 37’ E

Rec. VII-9

20. Cruz en la colina Observación, isla Ross, erigida en enero de 1913 
por la Expedición antártica británica de 1910-1913, en memoria 
del grupo del Capitán Robert F. Scott que perdió la vida en el viaje 
de regreso del Polo Sur en marzo de 1912.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia y el Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 51’ S,
166° 41’ E

Rec. VII-9
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21. Restos de la cabaña de piedra de cabo Crozier, isla Ross, con-
struida en julio de 1911 por el grupo de Edward Wilson de la ex-
pedición antártica británica (1910-1913) durante el viaje invernal 
realizado para recolectar huevos de pingüino emperador.

Parte proponente original: Nueva Zelandia
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 31’ S,
169° 22’ E

Rec. VII-9

22. Tres cabañas y reliquias históricas relacionadas en cabo Adare. 
Dos de ellas fueron construidas en febrero de 1899 durante la 
expedición antártica británica “Cruz del Sur”, en 1898-1900, di-
rigida por Carsten E. Borchgrevink. La tercera fue construida en 
febrero de 1911 por los miembros del Grupo norte de Robert F. 
Scott, dirigidos por Victor L.A. Campbell.

La cabaña construida por los miembros del Grupo norte de Scott 
se ha desmoronado en su casi totalidad, quedando en 2002 en pie 
solamente la galería. Sitio incorporado a la ZAEP n.° 159.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia y el Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

71° 18’ S,
170° 12’ E

Rec. VII-9

23. Tumba en cabo Adare, perteneciente al biólogo noruego Nicolai 
Hanson, miembro de la Expedición antártica británica “Cruz del 
Sur”, 1898-1900, dirigida por Carsten E. Borchgrevink. Hay una 
gran roca que marca la cabeza de la tumba, y esta misma está 
marcada por piedras de cuarzo blanco. Hay una cruz y una placa 
en la roca.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Noruega

71° 17’ S,
170° 13’ E

Rec. VII-9

24. Mojón de rocas, conocido como el ‘mojón de Amundsen’, en 
monte Betty, Cordillera de la Reina Maud, erigida por Roald 
Amundsen el 6 de enero de 1912, cuando regresaba del polo sur 
a Framheim.

Parte proponente original: Noruega
Parte a cargo de la gestión: Noruega

85° 11’ S,
163° 45’ O

Rec. VII-9

26. Instalaciones abandonadas de la estación argentina ‘General San 
Martín’ en la isla Barry, islas Debenham, bahía Margarita, con una 
cruz, un asta de bandera, y un monolito construido en 1951.

Parte proponente original: Argentina
Parte a cargo de la gestión: Argentina

68° 08’ S,
67° 08’ O

Rec. VII-9

27. Mojón con una réplica de una placa de plomo erigido en 1909 
en cerro Megalestris, isla Petermann, por la segunda expedición 
francesa dirigida por Jean-Baptiste E. A. Charcot. La placa orig-
inal se encuentra en el depósito del Museo Nacional de Historia 
Natural de París.

Partes proponentes originales: Argentina/Francia/Reino Unido 
Partes a cargo de la gestión: Francia / Reino Unido

65° 10’ S,
64° 09’ O

Rec. VII-9
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28. Mojón de rocas en puerto Charcot, isla Booth, con un pilar y 
una placa de madera en donde están grabados los nombres de 
los miembros de la primera expedición francesa dirigida por 
Jean-Baptiste E. A. Charcot, que pasara el invierno en el lugar, en 
1904, a bordo del buque 

Parte proponente original: Argentina
Partes a cargo de la gestión: Argentina/Francia

65° 03’ S,
64° 01’ O

Rec. VII-9

29. Faro bautizado ‘Primero de Mayo’, construido en 1942 por la
Argentina en isla Lambda, islas Melchior en 1942. Fue el primer 
faro argentino de la Antártida.

Parte proponente original: Argentina
Parte a cargo de la gestión: Argentina

64° 18’ S,
62° 59’ O

Rec. VII-9

30. Refugio de puerto Paraíso, construido en 1950 cerca de la base 
chilena ‘Gabriel González Videla’ en honor a Gabriel González 
Videla, el primer Jefe de Estado en haber visitado la Antártida. 
El refugio es un ejemplo representativo de la actividad anterior al 
AGI y constituye una conmemoración nacional importante.

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

64° 49’ S,
62° 51’ O

Rec. VII-9

32. Monolito de hormigón construido en 1947, cerca de la base 
Capitán Arturo Prat en isla Greenwich, islas Shetland del Sur. Pun-

El monolito es representativo de la actividad importante previa al 
AGI y en la actualidad su preservación y mantenimiento están a 
cargo del personal de la base Prat.

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

62° 28’ S,
59° 40’ O

Rec. VII-9

33. Refugio y cruz con placa próximos a la base Capitán Arturo Prat 
(Chile), isla Greenwich, islas Shetland del Sur. Construido para 
recordar al teniente coronel González Pacheco, quien murió en 
1960 cuando comandaba la estación. El monumento recuerda los 
acontecimientos relacionados con una persona cuyo papel y las 
circunstancias de la muerte tienen un valor simbólico y pueden en-

que se pueden realizar en la Antártida.

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

62° 29’ S,
59° 40’ O

Rec. VII-9

34. Busto en la base Capitán Arturo Prat (Chile), isla Greenwich, islas 
Shetland del Sur, del héroe naval chileno Arturo Prat, erigido en 
1947. Este monumento es representativo de las actividades previas 
al Año Geofísico Internacional (AGI) y tiene valor simbólico en el 
contexto de la presencia de Chile en la Antártida.

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

62° 50’ S,
59° 41’ O

Rec. VII-9
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35. Cruz y estatua de madera de la Virgen del Carmen erigidas en 
1947 cerca de la base Capitán Arturo Prat (Chile), isla Greenwich, 
islas Shetland del Sur. El monumento es representativo de las 
actividades previas al AGI y tiene un especial valor simbólico y 
arquitectónico.

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

62° 29’ S,
59° 40’ O

Rec. VII-9

36. Réplica de una placa de metal colocada por Eduard Dallmann en la 
caleta Potter, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), para conmemorar 
la visita de esta expedición alemana el 1 de marzo de 1874 a bordo 
del buque .

Partes proponentes originales: Argentina / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Argentina/Alemania

62° 14’ S,
58° 39’ O

Rec. VII-9

37. Sitio Histórico O’Higgins ubicado en cabo Legoupil, península 
antártica, y que comprende las siguientes estructuras de valor 
histórico:
• “Busto del Capitán General Bernardo O´Higgins Riquelme”, 

erigido en 1948 frente a la base conocida con ese nombre. 
El General O´Higgins fue el primero de los mandatarios 
chilenos en señalar la importancia de la Antártida. Tiene 

antárticas ya que fue precisamente durante el gobierno de 
O’Higgins que el buque Dragón llegó a las costas de la 
Península Antártica, en 1820. Este monumento, además, es 
representativo de las actividades previas al Año Geofísico 
Internacional (AGI) realizadas en la Antártida. (63°19’14,3” 
S / 57°53’53,9” O)

• Antigua base antártica “Capitán General Bernardo O’Hig-
gins Riquelme”, inaugurada el 18 de febrero de 1948 por el 
Presidente de la República de Chile, Don Gabriel González 
Videla, primer presidente del mundo en visitar la Antártida. 
Considerada como un ejemplo representativo de una base 
pionera en el período moderno de la exploración antártica. 
(63°19’ S / 57°54’ O)

• Placa colocada en memoria de los Tenientes Oscar Inostroza 
Contreras y Sergio Ponce Torrealba, caídos en el continente 
antártico por la paz y la ciencia, el 12 de agosto de 1957. 
(63°19’15,4” S / 57°53’52,9” O)

• Gruta de la Virgen del Carmen, ubicada en los alrededores 
de la base, construida hace aproximadamente cuarenta años, 
que ha servido como lugar de recogimiento espiritual al per-
sonal integrante de las diferentes estaciones y expediciones 
antárticas. (63°19’15,9” S / 57°54’03,2” O)

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

63° 19’ S,
57° 54’ O

Rec. VII-9
Medida 11 
(2012)

38. Cabaña de madera en la isla Snow Hill construida en febrero de 
1902 por el cuerpo principal de la expedición sueca al Polo Sur 
dirigida por Otto Nordenskjöld.

Partes proponentes originales: Argentina / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Argentina/Suecia

64° 22’ S,
56° 59’ O

Rec. VII-9
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39. Cabaña de piedra en bahía Esperanza, península Trinidad, con-
struida en enero de 1903 por uno de los cuerpos de la expedición 
sueca al Polo Sur.

Partes proponentes originales: Argentina / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Argentina/Suecia

63° 24’ S,
56° 59’ O

Rec. VII-9

40. Busto del General San Martín, pequeña gruta con una estatua de 
la Virgen de Luján, y un asta de bandera en la base ‘Esperanza’, 
bahía Esperanza, erigida por la Argentina en 1955; junto con un 
cementerio y una estela que recuerda a los miembros de las expe-
diciones argentinas que murieron en la zona.

Parte proponente original: Argentina
Parte a cargo de la gestión: Argentina

63° 24’ S,
56° 59’ O

Rec. VII-9

41. Cabaña de piedra en isla Paulet, construida en febrero de 1903 
por los sobrevivientes del buque naufragado Antarctic comandado 
por el Capitán Carl A. Larsen, miembros de la expedición sueca al 
Polo Sur dirigida por Otto Nordenskjöld, junto con una tumba per-
teneciente a un miembro de la expedición y el mojón de rocas con-
struido por los sobrevivientes del naufragio en el punto más alto 
de la isla para llamar la atención de las expediciones de rescate.

Partes proponentes originales: Argentina / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Argentina/Suecia/Noruega

63° 34’ S,
55° 45’ O

Rec. VII-9
Medida 5 
(1997)

42. Zona de bahía Scotia, isla Laurie, islas Orcadas del Sur, en la que 
se encuentra lo siguiente: cabaña de piedra construida en 1903 por 
la expedición antártica escocesa dirigida por William S. Bruce; 
cabaña meteorológica y observatorio magnético de la Argentina, 
construidos en 1905 y conocidos como la casa Moneta; y un ce-
menterio con 12 tumbas, de las que la más antigua data de 1903.

Parte proponente original: Argentina
Partes a cargo de la gestión: Argentina / Reino Unido

60° 46’ S,
44° 40’ O

Rec. VII-9

43. Cruz erigida en 1955, a una distancia de 1300 metros al noreste de 
la estación argentina General Belgrano I y que en 1979 pasara a 
la estación argentina Belgrano II, nunatak Bertrab, costa Confín, 
Tierra de Coats.

Parte proponente original: Argentina
Parte a cargo de la gestión: Argentina

77° 52’ S,
34° 37’ O

Rec. VII-9

44. Placa colocada en la estación temporaria india ‘Dakshin Gan-

los nombres de los miembros de la primera expedición antártica de 
la India que desembarcó cerca de este lugar el 9 de enero de 1982.

Parte proponente original: India
Parte a cargo de la gestión: India

70° 45’ S,
11° 38’ E

Rec. XII-7
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45. Placa en la isla Brabant, punta Metchnikoff, colocada a una altura 
de 70 m en la cima de una morrena que separa esta punta del gla-
ciar y que contiene la inscripción siguiente:
Este monumento fue construido por François de Gerlache y otros 
miembros de la Expedición de los servicios conjuntos de 1983-
1985 para recordar el primer desembarco en la isla Brabant por 
parte de la expedición antártica belga 1897-1899:  Adrien de 
Gerlache (Bélgica) como su líder, Roald Amundsen (Noruega), 
Henryk Arctowski (Polonia), Frederick Cook (Estados Unidos) y 
Emile Danco (Bélgica), que acampó en las cercanías entre el 30 de 
enero y el 6 de febrero de 1898.

Parte proponente original: Bélgica
Parte a cargo de la gestión: Bélgica

64° 02’ S,
62° 34’ O

Rec. XIII-16

46.
de Adelia, construidos en 1950 por la 3.ª expedición francesa a 
Tierra de Adelia y que fueron parcialmente destruidos por el in-
cendio desatado en la noche del 23 al 24 de enero de 1952.

Parte proponente original: Francia
Parte a cargo de la gestión: Francia

66° 49’ S,
141° 24’ E

Rec. XIII-16

47. Construcción de madera llamada ‘Base Marret’ en la isla de los 
Petreles, Tierra de Adelia, en la que siete hombres bajo el lider-
azgo de Mario Marret pasaron el invierno de 1952 después del 
incendio de la base de Puerto Martin.

Parte proponente original: Francia
Parte a cargo de la gestión: Francia

66° 40’ S,
140° 01’ E

Rec. XIII-16

48. Cruz de hierro en el promontorio nordeste de la isla de los Petre-
les, Tierra de Adelia, dedicada a la memoria de André Prudhom-
me, jefe de los meteorólogos durante la expedición del 3er Año 
Geofísico Internacional, que desapareció el 7 de enero de 1959 
durante una ventisca.

Parte proponente original: Francia
Parte a cargo de la gestión: Francia

66° 40’ S,
140° 01’ E

Rec. XIII-16

49. Pilar de hormigón construido por la primera expedición antártica 
polaca en la estación Dobrolowski en cerro Bunger para medir la 
aceleración debida a la gravedad g = 982.439,4 mgal ±0,4 mgal 
con relación a Varsovia, de conformidad con el sistema Potsdam, 
en enero de 1959.

Parte proponente original: Polonia
Parte a cargo de la gestión: Polonia

66° 16’ S,
100° 45’ E

Rec. XIII-16
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50. Una placa de bronce con el Águila de Polonia, emblema nacional 
de Polonia, las fechas 1975 y 1976, y el texto siguiente en polaco, 
inglés y ruso:

En recuerdo del desembarque de los miembros de la primera ex-
pedición polaca de investigación marina antártica a bordo de los 
buques ‘Profesor Siedlecki’ y ‘Tazar’ en febrero de 1976.

Esta placa, situada al sudoeste de las estaciones chilena y soviéti-
ca, está colocada en un acantilado que da a bahía Maxwell, penín-
sula Fildes, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo).

Parte proponente original: Polonia
Parte a cargo de la gestión: Polonia

62° 12’ S,
59° 01’ O

Rec. XIII-16

51. Tumba de Wlodzimierz Puchalski, coronada por una cruz de hi-
erro, en una colina al sur de la estación Arctowski, en la isla Rey 
Jorge (isla 25 de Mayo). W. Puchalski era un artista y productor de 
películas documentales sobre la naturaleza, quien murió el 19 de 
enero de 1979 cuando estaba trabajando en la estación.

Parte proponente original: Polonia
Parte a cargo de la gestión: Polonia

62° 13’ S,
58° 28’ O

Rec. XIII-16

52. Monolito erigido para conmemorar la instalación, el 20 de febre-
ro de 1985, de la estación de la Gran Muralla por parte de la 
República Popular China. Se encuentra en la península Fildes, 
isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo), en las islas Shetland del Sur. 
Dicho monolito tiene grabada la siguiente inscripción, en chino: 
‘Estación de la Gran Muralla, primera expedición antártica china 
de investigación, 20 de febrero de 1985’.

Parte proponente original: China
Parte a cargo de la gestión: China

62° 13’ S,
58° 58’ O

Rec. XIII-16

53. Busto del Capitán Luis Alberto Pardo, monolito y placas en punta 
Wild, isla Elefante, islas Shetland del Sur, para recordar el res-
cate de los sobrevivientes del buque británico Endurance por el 
rompehielos Yelcho de la Armada chilena, con las siguientes pa-
labras:

“En este lugar, el 30 de agosto de 1916, el rompehielos Yelcho de 
la Armada chilena, bajo las órdenes del Piloto Luis Pardo Villalón, 
rescató a los 22 hombres de la Expedición Shackleton que sobre-
vivieron al naufragio del Endurance y vivieron durante cuatro 
meses y medio en esta isla”.

El monolito y las placas fueron instalados en la isla Elefante, y 
sus réplicas en las bases chilenas Capitán Arturo Prat (62º30’ S, 
59º49’ O) y Presidente Eduardo Frei (62º12’ S, 62º12’ O). Los 
bustos de bronce del Piloto Luis Pardo Villalon fueron colocados 
en los tres monolitos mencionados anteriormente durante la XXIV 

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

61° 03’ S,
54° 50’ O

Rec. XIV-8 
Rec. XV-13
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54. Monumento Histórico Richard E. Byrd, estación McMurdo, 
Antártida. Busto de bronce sobre mármol negro, de aproximada-
mente 1,50 m por 60 cm, sobre una plataforma de madera, con 
inscripciones que describen los logros polares de Richard Evelyn 
Byrd. Erigido en la estación McMurdo en 1965.

Parte proponente original: Estados Unidos
Parte a cargo de la gestión: Estados Unidos

77° 51’ S,
166° 40’ E

Rec. XV-12

55. Base oriental, Antártida, isla Stonington. Construcciones y el-
ementos de la base oriental, isla Stonington y aledaños. Estas 
estructuras fueron construidas durante dos expediciones inver-
nales estadounidenses: la Antarctic Service Expedition (1939-
1941) y la Ronne Antarctic Research Expedition (1947-1948). La 
dimensión de la zona histórica es de unos 1000 m en el sentido 
norte-sur (desde la playa hasta el glaciar Nordeste adyacente a la 
bahía Back) por unos 500 m en el sentido este-oeste.

Parte proponente original: Estados Unidos
Parte a cargo de la gestión: Estados Unidos

68° 11’ S,
67° 00’ O

Rec. XIV-8

56. Punta Waterboat, costa Danco, península antártica. Se trata de los 
restos y los aledaños inmediatos de la cabaña de punta Waterboat. 
Fue ocupada por la expedición del Reino Unido compuesta por 
dos hombres, Thomas W. Bagshawe y Maxime C. Lester en 1921-
1922. En la actualidad subsisten únicamente la base del buque, las 
fundaciones de las jambas de las puertas y un trazado de la cabaña 
y su terreno. Se encuentra cerca de la estación chilena ‘Presidente 
Gabriel González Videla’.

Parte proponente original: Chile / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Chile / Reino Unido

64° 49’ S, 
62° 51’ O

Rec. XVI-11

57. Placa conmemorativa en ‘bahía Yankee’ (puerto Yankee), estrecho 
MacFarlane, isla Greenwich, islas Shetland del Sur. Cerca del re-
fugio chileno. Erigida para recordar al Capitán Andrew MacFar-
lane, quien exploró en 1820 la zona de la península antártica en el 
bergantín Dragon.

Partes proponentes originales: Chile / Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Chile / Reino Unido

62° 32’ S,
59° 45’ O

Rec. XVI-11

59. Mojón en playa Media Luna, cabo Shirreff, isla Livingston, islas 
Shetland del Sur y una placa en cerro Gaviota, del otro lado de los 

y marinos a bordo del buque español San Telmo que se hundió en 
septiembre de 1819: probablemente se trate de las primeras perso-
nas en haber vivido y muerto en la Antártida.
Sitio incorporado a la ZAEP n.° 149.

Partes proponentes originales: Chile/España/Perú
Partes a cargo de la gestión: Chile/España/Perú

62° 28’ S,
60° 46’ O

Rec. XVI-11



279

Anexo: Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos

60. Poste de madera y mojón (I), y placa de madera y mojón (II), 
ambos ubicados en bahía Pingüino, costa meridional de la isla 
Marambio (Seymour), archipiélago James Ross. El poste de 
madera y un mojón (I) fueron instalados en 1902 durante una ex-
pedición polar antártica sueca encabezada por el Dr. Otto Norden-

alto (que actualmente solo tiene 44 cm), cuerdas tensoras y una 
bandera, y se instaló para señalar la ubicación de un depósito bien 
abastecido, compuesto de algunas cajas de madera que contenían 
alimentos, notas y cartas conservadas dentro de botellas. El de-
pósito estaba destinado a utilizarse en caso de que la expedición 
antártica sueca se viera obligada a retroceder en su viaje al sur.
La placa de madera (II) fue instalada el 10 de noviembre de 1903 
por la tripulación de una misión de rescate de la corbeta argentina 
Uruguay en el sitio donde se encontraron con los miembros de la 
expedición sueca liderada por el Dr. Otto Nordenskjöld. La placa 
de madera tiene la siguiente inscripción:
“10.XI.1903 Uruguay (Armada Argentina) en su viaje para brindar 
asistencia a la Expedición Antártica Sueca”.
En enero de 1990, Argentina erigió un mojón de piedras para re-
cordar este acontecimiento en el lugar en el que se encuentra la 
placa.

Partes proponentes originales: Argentina/Suecia
Partes a cargo de la gestión: Argentina/Suecia

(I): 64º 17’
47,2” S, 56º
41’ 30,7” O

(II): 64º 16’
S, 56º 39’ O

Rec. XVII-3
Medida 9 
(2016)

61. ‘Base A’ en puerto Lockroy, isla Goudier, frente a la isla Wiencke, 
península antártica. Tuvo su importancia histórica como base de la 

allí realizada, incluidas las primeras mediciones de la ionosfera, 
así como la primera grabación de un silbido atmosférico, de la 
Antártida. Puerto Lockroy tuvo un papel clave como sitio de vigi-
lancia durante el Año Geofísico Internacional 1957/1958.

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

64° 49’ S,
63° 29’ O

Medida 4 
(1995)

62. ‘Base F (Wordie House)’ en isla Winter, islas Argentine (islas Ar-
gentina). De importancia histórica como ejemplo de una de las 

Parte proponente original: Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Reino Unido / Ucrania

65° 15’ S,
64° 16’ O

Medida 4 
(1995)

63. ‘Base Y’ en isla Horseshoe, bahía Margarita, Tierra de Graham 

equipada. ‘Blaiklock’, la cabaña refugio cercana, es considerada 
como perteneciente a la base.

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

67° 48’ S,
67° 18’ O

Medida 4 
(1995)
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64. ‘Base E’ en isla Stonington, bahía Margarita, Tierra de Graham 
-

ciones y luego de la historia del British Antarctic Survey (BAS) de 
los años 1960 y 1970.

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

68° 11’ S,
67° 00’ O

Medida 4 
(1995)

65. Poste de mensajes, isla Svend Foyn, islas Posesión. El 16 de enero 
de 1895 se colocó un poste en la isla con una caja amarrada a 
este durante la expedición ballenera de Henryk Bull y el Capitán 

Británica de 1898-1900 lo examinó y lo encontró intacto. Luego 
fue avistado desde la playa por el buque USS Edisto en 1956 y el 

 en 1965.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Noruega /
Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Noruega

71° 56’ S,
171° 05’ O

Medida 4 
(1995)

66. Mojón de Prestrud, nunataks de Scott, montañas Alexandra, 
península Edward VII. El pequeño mojón de rocas fue erigido 

septentrional de los nunataks, el 3 de diciembre de 1911 durante la 
expedición antártica noruega de 1910-1912.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Noruega /
Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Noruega

77° 11’ S,
154° 32’ O

Medida 4 
(1995)

67. Refugio de rocas, ‘Granite House’, cabo Geology, puerto Granite. 
Este refugio fue construido en 1911 para ser utilizado como cocina 

durante la expedición antártica británica de 1910-1913. Cerrado 
en tres de sus lados por paredes de rocas graníticas y usaba un 
trineo como soporte de un techo realizado a base de piel de foca. 
Las paredes de piedra del refugio se han desmoronado en parte. El 
refugio contiene algunos restos corroídos de latas, una piel de foca 
y un segmento de soga. El trineo se encuentra en la actualidad a 
50 m del refugio en dirección del mar y de él quedan algunos frag-
mentos desperdigados de madera, correas y hebillas.
Sitio incorporado a la ZAEP n.° 154.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Noruega /
Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 00’ S,
162° 32’ E

Medida 4 
(1995)

68. Lugar de depósito en la morrena de Hells Gate, isla Inexpresable, 
bahía Terra Nova. Este depósito de emergencia consistía en un 
trineo cargado con suministros y equipos colocados allí el 25 de 
enero de 1913 por la expedición antártica británica de 1910-1913. 
En 1994 se retiraron el trineo y los suministros para frenar su de-
terioro.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Noruega /
Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

74° 52’ S,
163° 50’ E

Medida 4 
(1995)
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69. Poste de mensajes ubicado en cabo Crozier, isla Ross, erigido el 22 
de enero de 1902 por la expedición Discovery, del Capitán Robert 
F. Scott, de 1901-1904. Servía para dar información a los buques 
de suministro de la expedición, y contaba con un cilindro metálico 
para los mensajes, el cual desde entonces ha sido retirado.

Sitio incorporado a la ZAEP n.° 124

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Noruega /
Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

77° 27’ S,
169° 16’ E

Medida 4 
(1995)

70. Poste de mensajes en cabo Wadworth, isla Coulman. Se trata de un 
cilindro metálico clavado sobre un poste rojo a una altura de 8 m 
por encima del nivel del mar y colocado allí por el Capitán Robert 
F. Scott el 15 de enero de 1902. También pintó de rojo y blanco las 
rocas ubicadas detrás del poste para que fuera más visible.

Partes proponentes originales: Nueva Zelandia / Noruega /
Reino Unido
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia / Reino Unido

73° 19’ S,
169° 47’ E

Medida 4 
(1995)

71. Caleta Balleneros, isla Decepción, islas Shetland del Sur. El sitio 
abarca todos los restos anteriores a 1970 de las orillas de caleta 
Balleneros, incluidos los del primer período de caza de ballenas 
(1906-1912) iniciado por el Capitán Adolfus Andresen de la So-
ciedad Ballenera de Magallanes, Chile; los restos de la estación 
ballenera noruega Hektor establecida en 1912 y todos los el-
ementos vinculados a esta operación hasta 1931; el sitio de un 
cementerio con 35 tumbas y un monumento que recuerda los 10 
hombres perdidos en el mar; así como lo que queda de las activ-

Este sitio, además, reconoce y homenajea también el valor históri-
co de otros acontecimientos ocurridos en el sitio, de los cuales no 
quedan vestigios.

Partes proponentes originales: Chile / Noruega
Partes a cargo de la gestión: Chile / Noruega / Reino Unido

62° 59’ S,
60° 34’ O

Medida 4 
(1995)

72. Mojón de Mikkelsen, islas Tryne, cerro Vestfold. Se trata de un 
mojón de rocas y un mástil de madera erigidos por el contingente a 

Thorshavn y al que pertenecía Caroline Mikkelsen, esposa del 
Capitán Mikkelsen, la primera mujer en haber puesto un pie en la 
Antártida oriental. El mojón fue descubierto por los contingentes 

en 1995.

Partes proponentes originales: Australia / Noruega
Partes a cargo de la gestión: Australia / Noruega

68° 22’ S
78° 24’ E

Medida 2 
(1996)
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73. Cruz que recuerda a las víctimas del accidente aéreo de 1979 en 
monte Erebus, bahía Lewis, isla Ross. Se trata de una cruz de ace-
ro inoxidable erigida en enero de 1987 en un promontorio rocoso 
a tres kilómetros del lugar del accidente aéreo propiamente dicho 
en monte Erebus para recordar a las 257 personas de distintas na-
cionalidades que perdieran la vida cuando la aeronave en la que 
viajaban se estrelló contra las colinas inferiores del monte Erebus, 
isla Ross. La cruz fue erigida como marca de respeto y recuerdo 
de aquellos que murieron en la tragedia.

Parte proponente original: Nueva Zelandia
Parte a cargo de la gestión: Nueva Zelandia

77° 25’ S,
167° 27’ E

Medida 4 
(1997)

74. Caleta sin nombre ubicada en la costa sudoeste de isla Elefante, 
que incluye la playa (entre los límites de pleamar y bajamar) y 
la zona intercotidal, en la que se encuentran los restos de un gran 
navío de madera.

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

61° 14’ S,
55° 22’ O

Medida 2 
(1998)

75. Cabaña A de la base Scott, la única construcción que queda de la 
Expedición transantártica de 1956/1957 en la Antártida, ubicada 
en punta Pram, isla Ross, región del mar de Ross, Antártida.

Parte proponente original: Nueva Zelandia
Parte a cargo de la gestión: Nueva Zelandia

77° 51’ S,
166° 46’ E

Medida 1 
(2001)

76. Las ruinas de la estación Base Pedro Aguirre Cerda, centro me-
teorológico y vulcanológico chileno ubicado en caleta Péndulo, 
isla Decepción, Antártida, que fue destruido por las erupciones 
volcánicas de 1967 y 1969.

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

62° 59’ S,
60° 40’ O

Medida 2 
(2001)

77. Cabo Denison, bahía Commonwealth, Tierra de Jorge V, incluido 
el puerto Boat y los artefactos históricos que se encuentran en sus 
aguas. Este sitio está contenido en la ZAEA Nº 3, designada por la 
Medida 1 (2004). Una parte de este sitio está contenida también en 
la ZAEP Nº 162, designada por la Medida 2 (2004).

Parte proponente original: Australia
Parte a cargo de la gestión: Australia

67° 00’ 30” S,
142° 39’ 40”

Medida 3 
(2004)

78. Placa conmemorativa colocada en punta India, montañas de Hum-
boldt, macizo Wohlthat, región central de la Tierra de la Reina 

-

la Marina de la India, integrantes de la Novena Expedición de la 

de montaña en un accidente ocurrido el 8 de enero de 1990.

Parte proponente original: India
Parte a cargo de la gestión: India

71° 45’ 08” S,
11° 12’ 30” E

Medida 3 
(2004)
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79. Erigida en apoyo del trabajo realizado por la expedición antárti-
ca alemana a la Tierra de Victoria septentrional (GANOVEX I) 
en 1979/1980. La cabaña es un contenedor para vivac hecho de 

poliuretano, cuyo nombre deriva del glaciar Lillie y la canción 
“Lili Marleen”. La cabaña está estrechamente asociada con el 
dramático hundimiento del buque “Gotland II” de la expedición 
GANOVEX II, en diciembre de 1981.

Parte proponente original: Alemania
Parte a cargo de la gestión: Alemania

71° 12’ S,
164° 31’ E

Medida 5 
(2005)

80. Tienda de campaña de Amundsen. La tienda de campaña fue erigi-
da a 90º S por el grupo de exploradores noruegos encabezados por 
Roald Amundsen a su llegada al Polo Sur el 14 de diciembre de 
1911. La tienda de campaña está actualmente sepultada en la nieve 
y el hielo en las inmediaciones del Polo Sur.

Parte proponente original: Noruega
Parte a cargo de la gestión: Noruega

90º S Medida 5 
(2005)

81. Rocher du Débarquement, Tierra Adelia. El sitio Rocher du 
Débarquement (Roca del Desembarco) es una isla pequeña donde 
desembarcó el Almirante Dumont D’Urville con su tripulación el 
21 de enero de 1840 cuando descubrió la Tierra de Adelia.

Parte proponente original: Francia
Parte a cargo de la gestión: Francia

66° 36,30’ S,
140° 03,85’ E

Medida 3 
(2006)

82. Monumento al Tratado Antártico y placa. Este Monumento se 
encuentra cerca de las bases Frei, Bellingshausen y Escudero, 
península Fildes, isla Rey Jorge (isla 25 de Mayo). La placa al pie 
del monumento conmemora a los signatarios del Tratado Antárti-

del Tratado Antártico. Las placas fueron instaladas en febrero de 
2011 y llevan la siguiente leyenda: “Este monumento histórico, 
dedicado a la memoria de los signatarios del Tratado Antártico, 
Washington D.C., 1959, también sirve de recordatorio del legado 
del Primer y Segundo Años Polares Internacionales (1882-1883 y 
1932-1933) y del Año Geofísico Internacional (1957-1958) que 
precedieron al Tratado Antártico, y recuerda el patrimonio de 
Cooperación Internacional que llevó al Año Polar Internacional 
2007-2008”. Este monumento fue diseñado y construido por el 
estadounidense Joseph W. Pearson, quien lo ofreció a Chile. Fue 

del Tratado Antártico”

Parte proponente original: Chile
Parte a cargo de la gestión: Chile

62º 12’ 01” S;
58º 57’ 41” O

Medida 3 
(2007)
Medida 11 
(2011)
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83.
“W” está situada en un istmo angosto en el extremo septentrional 

un pequeño depósito de suministros para situaciones de emergen-
cia, casetas para perros, una torre de anemómetro y dos mástiles 
tubulares de acero estándar (uno al sudoeste y otro al este de la 
cabaña principal). La Base “W” fue emplazada en 1956 como base 

de geología y meteorología, y para contribuir al Año Geofísico In-
ternacional de 1957. La Base “W”, que permanece relativamente 

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

66° 52’ S;
66° 48’ O

Medida 14 
(2009)

84. Cabaña de punta Damoy, bahía Dorian, isla Wiencke, archipiéla-
go Palmer. El sitio consiste en una cabaña bien conservada, con 

punta Damoy, bahía Dorian, isla Wiencke, archipiélago Palmer. La 
cabaña fue construida en 1973 y se usó durante varios años como 
instalación aérea de verano y como estación de tránsito para el 

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

64° 49’ S;
63° 31’ O

Medida 14 
(2009)

85. Placa conmemorativa de la central nuclear PM-3A de la estación 
McMurdo. Esta placa de bronce tiene alrededor de 45 x 60 cm y 
está sujeta a una gran roca vertical situada en la estación McMur-
do, donde antes funcionaba el reactor nuclear PM-3A. Está aprox-
imadamente a mitad de camino entre el pie y la cima del cerro 
Observation, en el lado oeste. En el texto de la placa, se detallan 
los logros de la central nuclear PM-3A, la primera de la Antártida.

Parte proponente original: Estados Unidos
Parte a cargo de la gestión: Estados Unidos

77° 51’ S,
166° 41’ E

Medida 15 
(2010)

86.
-

dos, se ubica en el centro la estación antártica china de la Gran 
Muralla, ubicada en la península Fildes, isla Rey Jorge, islas Shet-

de la consagración de China a la investigación antártica en la dada 
de 1980, por lo cual es de gran importancia para la conmemo-
ración de la expedición china a la Antártida.

Parte proponente original: China
Parte a cargo de la gestión: China

62° 13’ 4” S,
58° 57’ 44” O

Medida 12 
(2011)
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Anexo: Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos

87. Ubicación de la primera estación de investigación alemana per-
manente ocupada en la Antártida, “Georg Forster”, en el oasis 
Schirmacher, Tierra de la Reina Maud. El sitio original se sitúa en 
el oasis de Schirmacher y se señaló mediante una placa de bronce 
conmemorativa que reza en idioma alemán:
Antarktisstation Georg Forster 70° 46’ 39’’ S
11° 51’ 03’’ E
von 1976 bis 1996

una roca en el extremo sur de la ubicación. Esta estación de inves-
tigación antártica se inauguró el 21 de abril de 1976 y se cerró en 
1993. Todo el lugar ha sido limpiado por completo una vez des-
mantelada correctamente la estación el 12 de febrero de 1996. El 
lugar se encuentra aproximadamente a 1,5 km al este de la actual 
estación de investigación antártica Novolazarevskaya de Rusia.

Parte proponente original: Alemania
Parte a cargo de la gestión: Alemania

70° 46’ 39’’ S
11° 51’ 03’’ E

(Elevación: 141 
metros sobre el 
nivel del mar)

Medida 18 
(2013)

88.

Parte proponente original: Federación de Rusia
Parte a cargo de la gestión: Federación de Rusia

78º 28’ S,
106º 48’ E

Altura sobre el 
nivel del mar: 
3488 m.

Medida 19 
(2013)

89. Expedición a Terra Nova 1910-1912, parte superior del campa-
mento en cumbre utilizado durante el estudio del monte Erebus, 
en diciembre de 1912. La ubicación del campamento incluye parte 
de un círculo de rocas, que probablemente se utilizaron para pesar 
las valencias de las tiendas. El campamento fue utilizado por una 

que realizó un trazado y una recogida de especímenes geológicos 
en el monte Erebus en diciembre de 1912.

Partes proponentes originales: Reino Unido, Nueva Zelandia y 
Estados Unidos
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia, Reino Unido y Es-
tados Unidos

77º 30,348’ S,
167º 10,223’ E

(A unos 3410 
m sobre el 
nivel del mar)

Medida 20 
(2013)

90. Expedición Terra Nova 1910-1912, parte inferior del “campamen-
to E” utilizado durante el estudio del monte Erebus, en diciembre 
de 1912. La ubicación del campamento está formada por una zona 
de grava ligeramente elevada e incluye algunas rocas alineadas 
que quizá puedan haberse utilizado para pesar las valencias de las 

la Expedición a Terra Nova del Capitán Scott, que realizó un traza-
do y una recogida de especímenes geológicos en el monte Erebus 
en diciembre de 1912.

Partes proponentes originales: Reino Unido, Nueva Zelandia y 
Estados Unidos
Partes a cargo de la gestión: Nueva Zelandia, Reino Unido y
Estados Unidos

77º 30,348’ S,
167º 9,246’ E

(A unos 3410 
m sobre el 
nivel del mar)

Medida 21 
(2013)
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91.
Livingston.

-

-
berga un museo de artefactos asociados a las primeras operaciones 

Parte proponente original: Bulgaria
Parte a cargo de la gestión: Bulgaria

62° 38’ 29” S, 
60° 21’ 53” O

Medida 19 
(2015)

92. -
de 1959 hasta 2010.

en la planta de construcción de maquinaria para el transporte Ma-
lyshev en Járkov especialmente para organizar las travesías con 
tractor-trineo al interior de la Antártida. Este fue el primer vehí-
culo de transporte de fabricación soviética no serial producido ex-
clusivamente para operaciones en la Antártida. Este tractor no se 

es una muestra histórica única en cuanto a desarrollo técnico y de 
ingeniería fabricado para la exploración de la Antártida.

Parte proponente original: Federación de Rusia.
Parte a cargo de la gestión: Federación de Rusia.

69° 22’ 41,0” S,
76° 22’ 59,1” E.

Medida 19 
(2015)

93. Endurance, pecio del buque perteneciente al Sir Ernest Shackleton 
y utilizado por él durante su expedición transantártica de 1914-
1915

Pecio del buque Endurance, incluidos todos los artefactos conteni-
dos actual o previamente dentro del buque, que pueden estar en el 
lecho marino dentro o cerca del pecio, en un radio de 150 m. Esto 
incluye todo el equipamiento asociado al buque, lo que incluye el 
timón, la campana, entre otros. La designación también incluye 
todos los objetos personales que la tripulación haya dejado en el 
buque en el momento en que se hundió.

Los registros de ubicación realizados por Frank Worsley, el 
capitán de Shackleton y el navegador maestro, indican las coorde-
nadas precisas de la ubicación del hundimiento del buque, pero no 

en algún lugar del fondo marino del mar de Weddell. Se propone 
designar el pecio y todos los artefactos contenidos actual o previa-
mente dentro del buque, que pueden estar sobre el lecho marino 
en o cerca del pecio.

Parte proponente original: Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Reino Unido

Se desconoce
la ubicación
exacta del 
pecio, ya que 

en el banco 
de hielo a lo 
largo de cierta 
distancia.

Medida 12 
(2019)



287

Anexo: Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos

94. Mojón C.A. Larsen, perteneciente a varias expediciones.

El sitio consta de un mojón de piedras instalado en 1892 por 
el Capitán noruego Carl Anton Larsen durante la primera ex-
ploración por tierra de la zona cercana a la ubicación actual de 
la estación argentina Marambio, donde se realizaron los primeros 
descubrimientos de fósiles en la Antártida. El mojón solía estar 
unido a un poste de madera (de 2 m de alto y 5 cm de diámetro), 
del que no quedan vestigios.

Ubicación: al noreste de la estación argentina Marambio, penín-
sula antártica.

Parte proponente original: Argentina, Noruega, Suecia y el
Reino Unido
Parte a cargo de la gestión: Argentina, Noruega, Suecia y el
Reino Unido

64° 14’ 13,06” S,
56° 35’ 7,50” O

Medida 12 
(2019)
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2. Decisiones

Decisión 1 (2019)

Rediseño del formato de la lista de Sitios y 
Monumentos Históricos 

Los Representantes, 

Recordando los requisitos del Artículo 8 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente de mantener una lista de los actuales 
Sitios y Monumentos Históricos (“SMH”), y que estos sitios “no deberán dañarse, 
trasladarse ni destruirse”;

• la Medida 9 (2016), que revisó y actualizó la lista de SMH;
• la Resolución 2 (2018) sobre las Directrices para la evaluación y gestión 

del patrimonio antártico;
• la Resolución 3 (2018) sobre la Guía revisada para la presentación de 

Documentos de Trabajo que contengan propuestas relativas a Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas, Zonas Antárticas Especialmente 
Administradas o a Sitios y Monumentos Históricos;

Deciden:

1. Incorporar los siguientes campos de información nuevos, sumados a los 
campos existentes de Número, Descripción, Ubicación y Designación/

a. Nombre
b. Tipo
c. Estado de conservación
d. Descripción del contexto histórico
e. Criterios que aplican de conformidad con la Resolución 3 (2009)
f. Herramientas de gestión
g. Fotografías
h. Características físicas del medioambiente y contexto cultural y 

local
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2. Invitar a las Partes a proporcionar información para estos nuevos campos 
sobre los SMH que han aceptado gestionar con el objetivo de brindar la 
mayor cantidad de información posible;

3. Solicitar a la Secretaría del Tratado Antártico (“la Secretaría”) que cree un 
foro en línea en el Foro de debates del Comité para la Protección del Medio 
Ambiente (“CPA”) donde las Partes a cargo de la gestión puedan compartir 

Documento de Trabajo a cargo de las Partes pertinentes para la XLIII RCTA 
en el que se presente una lista de SMH que incluya los nuevos campos de 
información; 

4. Actualizar la lista revisada de SMH adjunta a la Medida 12 (2019) con el 

nueva información; y

5. 
campos de información de la lista de SMH en su sitio web, incluidas las 

.
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2. Decisiones

Decisión 2 (2019)

lista de observadores en virtud del Artículo VII del 
Tratado Antártico y el Artículo 14 del Protocolo 
al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente a través de la Secretaría del 
Tratado Antártico

Los Representantes,

Recordando que el Artículo VII del Tratado Antártico y el Artículo 14 del Protocolo 
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente estipulan que las Partes 
Consultivas del Tratado Antártico informarán a las demás Partes Consultivas 
respecto de la designación de Observadores para realizar inspecciones;

Teniendo en cuenta que, desde la entrada en vigor del Tratado Antártico y desde la 
subsiguiente creación de la Secretaría del Tratado Antártico. (“la Secretaría”), se han 

como las circulares que la Secretaría envía a las Partes Contratantes por correo 
electrónico; 

Recordando a este respecto el Artículo 2.2 (c) de la Medida 1 (2003);

Considerando que la preservación y la distribución de información constituyen 
una de las principales funciones de la Secretaría;

Deciden que:

1. La comunicación a través de la Secretaría del Tratado Antártico (“la Secretaría”) 
del nombre y el aviso de cese de nombramiento de los Observadores designados 
se considera una forma de comunicación adecuada, de conformidad con el 
Artículo VII (1) del Tratado Antártico y con el Artículo 14 de Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente; 
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2. Además, esta información también puede comunicarse (aunque no 
obligatoriamente) a cada una de las Partes Consultivas a través de los canales 
diplomáticos tradicionales; 

3. Una vez que haya recibido dicha información, la Secretaría notificará 
inmediatamente a todas las Partes Consultivas a través de una circular enviada 
por correo electrónico; 

4. La Secretaría incluirá toda la información suministrada en las comunicaciones 

de su sitio web; y

5. La Decisión 7 (2013) sea revocada.
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2. Decisiones

Decisión 3 (2019)

Informe, programa y presupuesto de la Secretaría

Los Representantes,

Recordando la Medida 1 (2003) sobre el establecimiento de la Secretaría del Tratado 
Antártico (“la Secretaría”);

Recordando la Decisión 2 (2012) sobre el establecimiento de un Grupo de Contacto 

Teniendo en cuenta el Reglamento Financiero de la Secretaría del Tratado Antártico, 
anexado a la Decisión 4 (2003);

Deciden:

1. Aprobar el Informe Financiero auditado para el período 2017/2018, anexado 
a esta Decisión (Anexo 1);

2. Tomar nota del Informe de la Secretaría correspondiente al período 2018/2019, 
que incluye el Informe Financiero provisional para 2018/2019, anexado a esta 
Decisión (Anexo 2);

3. 
al período 2020/2021-2024/2025 y aprobar el Programa de la Secretaría 
2019/2010, incluido el Presupuesto para 2019/2020, anexo a esta Decisión 
(Anexo 3); 

4. Indicar a la Secretaría que establezca un fondo de Cesación Involuntaria a partir 
del Fondo de Servicio, de conformidad con las disposiciones del Artículo 6.2 
(d) del Reglamento Financiero de la Secretaría del Tratado Antártico, que ha de 
usarse para solventar los gastos por pagarse, de conformidad con el Artículo 10.5 
del Reglamento del personal de la Secretaría del Tratado Antártico aprobado 
en virtud de la Decisión 4 (2019), en caso de una cesación involuntaria del 
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servicio de un miembro del personal de servicios generales; e 

5. 
Ejecutivo la apertura del foro de debates de la RCTA para el GCI abierto sobre 
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PARTIDAS PRESUPUESTARIAS Estado auditado 
2017-2018

Presupuesto
2018-2019

Estado 
provisional 2018-

2019
INGRESOS
CONTRIBUCIONES prometidas 1,378,097$                   1,378,097$           1,378,097$                 

*) Del Fondo general -$                             129,038$              -$                           
Contribuciones voluntarias -$                             -$                    -$                           
Otros ingresos 3,025$                          3,000$                  1,376$                        
Total de ingresos 1,381,122$                   1,510,135$           1,379,473$                 

GASTOS
SUELDOS 
Ejecutivos  326,637$                     321,841$             321,841$                   
Personal de servicios generales  358,960$                     373,143$             375,949$                   
Personal de apoyo a la RCTA  20,743$                       9,932$                 9,014$                       
Estudiantes en práctica  800$                            9,600$                 1,800$                       
Horas extraordinarias 16,207$                       11,000$               10,601$                     
Total de sueldos 723,347$                     725,516$             719,205$                   

�
Traducción e interpretación 326,826$                     175,000$             211,318$                   

VIAJES   
Viajes, alojamiento, dieta, varios 109,682$                     61,300$               32,736$                     

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA  
Hardware  9,287$                         10,000$               6,919$                       
Software  1,197$                         3,000$                 1,446$                       
Desarrollo 24,291$                       31,500$               30,279$                     
Mantenimiento de hardware y software 2,634$                         2,250$                 2,024$                       
Soporte  7,209$                         9,000$                 5,844$                       
Total para tecnología informática 44,618$                       55,750$               46,512$                     

IMPRESIÓN, EDICIÓN Y COPIA 
Informe Final  17,293$                       19,000$               9,784$                       
Otras publicaciones 1,972$                         5,000$                 3,332$                       
Total para impresión, edición y copias 19,265$                       24,000$               13,116$                     

SERVICIOS GENERALES  
Asesoramiento y consejería jurídica 1,246$                         2,500$                 3,116$                       
Auditoria externa  14,897$                       13,000$               20,260$                     
Servicios de nómina -$                             -$                    -$                           
Servicios de relatores -$                             -$                    -$                           
Limpieza, mantenimiento y seguridad  8,905$                         11,000$               6,871$                       
Capacitación  7,394$                         5,000$                 3,857$                       
Transacciones bancarias  9,541$                         7,000$                 6,432$                       
Alquiler de equipos 2,556$                         2,503$                 2,503$                       
Total para servicios generales 44,539$                       41,003$               43,039$                     

COMUNICACIONES 
Teléfono  4,945$                         7,500$                 3,149$                       
Internet  3,321$                         3,200$                 2,134$                       
Alojamiento web  7,931$                         9,600$                 7,394$                       
Franqueo  1,800$                         2,700$                 1,370$                       
Total para comunicaciones 17,997$                       23,000$               14,047$                     

*) Para cubrir el déficit previsto para la organización de la RCTA de 2018.

Estimación de ingresos y gastos para todos los fondos 
correspondientes al período comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 
31 de marzo de 2019
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 Estado auditado 
2017-2018 

 Presupuesto
2018-2019 

 Estado 
provisional 2018-

2019 

OFICINA  
Insumos de escritorio y suministros  6,041$                         4,885$                 2,072$                       
Libros y suscripciones  2,923$                         3,409$                 546$                          
Seguros  3,793$                         4,413$                 3,984$                       
Mobiliario  -$                             1,280$                 1,225$                       
Equipamiento de oficina  2,659$                         4,544$                 1,814$                       
Mejoras de oficina -$                             2,841$                 -$                           
Total para oficina 15,416$                       21,372$               9,641$                       

ADMINISTRACIÓN  
Insumos de oficina  2,345$                         5,113$                 2,577$                       
Transporte local  776$                            908$                    369$                          
Servicios 4,729$                         7,407$                 4,280$                       
Varios  2,328$                         4,544$                 2,667$                       
Total para administración 10,178$                       17,972$               9,892$                       

REPRESENTACIÓN   
Representación  6,234$                         4,000$                 923$                          

FINANCIAMIENTO  
Ganancia o pérdida neta por diferencias cambiarias 17,168$                       12,494$               36,876$                     

RCTA 2018
Organización -$                             321,700$             230,925$                   

SUBTOTAL DE GASTOS 1,335,269$               1,483,107$       1,368,232$              

 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
Fondo de operaciones -$                             -$                    -$                           
Fondo de reemplazo de personal  -$                             -$                    -$                           
Fondo para cesantía de personal  29,948$                       27,028$               30,052$                     
Fondo de contingencia para traducción -$                             -$                    -$                           
Total de asignaciones presupuestarias 29,948$                       27,028$               30,052$                     

TOTAL DE GASTOS Y ASIGNACIONES 1,365,217$               1,510,135$       1,398,284$              

**) 15,906$                      0$                  (18,811)$                 

**) Déficit efectivo debido al costo extraordinario de la organización de la RCTA de 2018, cubierto por el Fondo general.
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ACTIVIDAD RELATIVA A LOS FONDOS
 Estado auditado 

2017-2018 
 Movimientos 
netos 2018-

2019 

 Estado 
provisional 2018-

2019 
Fondo general 659,541$                     

 -déficit para el período: Declar. provisional al 2018-2019 (18,811)$             640,730$                   
Fondo de operaciones 229,952$                     -$                    229,952$                   

***) Fondo para cesantía de personal  174,065$                     
 -asignación provisional a 2018-2019 30,052$               204,117$                   

***) Fondo de sustitución de personal  50,000$                       -$                    50,000$                     
****) Fondo de contingencia para traducción 30,000$                       -$                    30,000$                     

REGULACIÓN FINANCIERA 6.3
Fondo general 659,541$                     (18,811)$             640,730$                   

*****) Contribuciones pendientes (79,512)$                      (80,476)$                    
Superávit de efectivo 580,029$                     560,254$                   

***) Decisión 1 (2006)
****) Decisión 4 (2009)

*****)
Contribuciones impagas al 31 de marzo de 2018 y 31 de marzo de 2019
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Anexo 3: Programa de la Secretaría 2019/2020

Introducción

Este programa de trabajo establece las actividades propuestas para la Secretaría en 
el Ejercicio Económico 2019-2020 (1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020). 

El programa y las cifras presupuestarias correspondientes al ejercicio económico 
2019-2020 se basan en el presupuesto proyectado para el ejercicio económico 
2019-2020 (Decisión 1 [2018], Anexo 3). 

El programa se centra en las actividades regulares de la Secretaría, como la 
preparación de la XLII RCTA y la XLIII RCTA, la publicación de los Informes 
Finales, las tareas asignadas a la Secretaría en virtud de la Medida 1 (2003) y las 

Contenidos:
1. Apoyo a la RCTA y al CPA
2. Tecnología informática
3. Documentación e información pública
4. Administración
5. 

Apéndice 1: Informe provisional para el ejercicio económico 2018-2019, 
Presupuesto para el ejercicio económico 2019-2020, Presupuesto proyectado 
para el ejercicio económico 2020-2021
Apéndice 2: Escala de contribuciones para el ejercicio económico 2020-2021
Apéndice 3: Escala de salarios

1. Apoyo a la RCTA y al CPA

XLII RCTA

Durante la reunión que se llevará a cabo en Praga, la Secretaría organizará los 
servicios de traducción e interpretación. Será responsable de la traducción previa 
y posterior a las sesiones y de los servicios de traducción e interpretación durante 
la RCTA, para lo cual mantendrá contacto con el proveedor actual de servicios de 
interpretación, ONCALL. 

La Secretaría creó una sección en su sitio web para poner documentos a disposición 
de los delegados y ofrecer inscripción en línea para los delegados de la reunión.
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La Secretaría también proporcionará a los delegados una unidad de almacenamiento 
USB con los documentos enviados a esta reunión y otros materiales pertinentes. 
Esta unidad cuenta con una aplicación que permite explorar todos los documentos 
sin conexión a Internet y se sincroniza de manera automática con una base de datos 
en línea que incluye las actualizaciones más recientes. 

Durante la reunión, la Secretaría organizará los servicios de toma de apuntes y es 
responsable de la compilación y edición de los informes de la reunión del CPA y 
de la RCTA. 

La Secretaría se encargará de traducir, publicar y distribuir el Informe Final 
de la XLII RCTA, junto con sus Anexos, en los cuatro idiomas del Tratado, de 
conformidad con los Procedimientos para la presentación, traducción y distribución 
de documentos para la RCTA y la Reunión del CPA. El Informe Final estará 
disponible en el sitio web de la Secretaría y se distribuirán copias impresas mediante 
servicios de mensajería y canales diplomáticos. El libro también estará disponible 
para su compra mediante el comercio minorista en línea. 

La Secretaría también publicará las Reglas de Procedimiento de la RCTA y el CPA, 
además de otras publicaciones que se deriven de las decisiones aprobadas por la 
XLII RCTA, según corresponda.

Durante los últimos años, el CPA y la RCTA han producido una notable cantidad de 
trabajo intersesional, principalmente a través de los grupos de contacto intersesional 
(GCI). La Secretaría ofrecerá asistencia técnica para la conformación en línea de 
los GCI acordados por la XLII RCTA y la XXII reunión del CPA, y producirá 

La Secretaría actualizará su sitio web con las medidas aprobadas por la RCTA y 
con la información producida por el CPA y la RCTA. 

La Secretaría también participará en las llamadas de video mensuales que coordine 
la presidenta del CPA para facilitar el trabajo intersesional del CPA y prepararse 
para la reunión del CPA actual.
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Anexo 3: Programa de la Secretaría 2019/2020

Además de mantener un contacto constante con las Partes y con instituciones 
internacionales del Sistema del Tratado Antártico por correo electrónico, teléfono 
y otros medios, la asistencia a las reuniones constituye una herramienta importante 
para mantener la coordinación y la comunicación. 

Los viajes que se realizarán serán los siguientes:  

Participación en la XXXI Reunión General Anual (RGA) de 2019 del 
COMNAP, a realizarse en Plovdiv, Bulgaria, en julio de 2019. La asistencia 
a la reunión proporcionará la oportunidad de fortalecer aún más las 
conexiones y la interacción con el COMNAP. 
CCRVMA, Hobart, Australia, 21 de Octubre al 1 de noviembre de 2019. 
La reunión de la CCRVMA, que se lleva a cabo aproximadamente a medio 
camino entre una RCTA y la siguiente, proporciona a la Secretaría la 
oportunidad de informar a los Representantes de la RCTA, muchos de los 
cuales asisten a la reunión de la CCRVMA, sobre los avances en el trabajo 
de la Secretaría. La conexión con la Secretaría de la CCRVMA también es 
importante para la Secretaría del Tratado Antártico, ya que muchas de las 
regulaciones de esta última se formulan tomando como modelo las de dicha 
Secretaría.

XLIII RCTA, en Helsinki, prevista en forma tentativa para marzo de 2020.

ATCM XLIII

El gobierno de Finlandia y la Secretaría del Tratado Antártico prepararán en conjunto 
la XLIII RCTA, que se desarrollará en Helsinki, Finlandia, en 2020. 

Organización, el que la Secretaría del Tratado Antártico actualiza de forma anual. 
Las principales tareas de la Secretaría del Tratado Antártico son la gestión de 
documentos, la supervisión de los servicios técnicos, la organización de los servicios 
de traducción e interpretación y apoyo a la compilación y publicación del Informe 

de los servicios técnicos, los servicios de relatores y el programa respectivo. 

La Secretaría sostendrá contacto preliminar con los Gobiernos de Francia y 
Alemania en relación con la organización de las XLIV y XLV RCTA.
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2. Tecnología informática

Durante el segundo semestre de 2019 la Secretaría lanzará la nueva versión de su 

y nuevas funciones de seguridad. En el Documento de Secretaría SP 8 Sitio web 
 se ofrece más información.

La Secretaría seguirá explorando la posibilidad de usar la actual plataforma de 

una variedad de contenidos georreferenciados que ya existen en sus bases de datos. 
Véanse en el Documento de la Secretaría SP 7 las últimas novedades sobre este 
asunto.

interna

información y procesos de gestión internos mediante el uso de tecnología de 
nube Sharepoint 365. El objetivo de este proyecto es mejorar la colaboración, la 

Información

La Secretaría seguirá respaldando a las Partes en la publicación de sus materiales 
de intercambio de información, así como la información de procesos que se cargue 
mediante la funcionalidad de Carga de archivos. Pueden agregarse nuevos Informes 
resumidos a solicitud de la RCTA. 

3. Documentación e información pública

Documentos de la RCTA

La Secretaría continuará sus esfuerzos por completar su archivo de los Informes 
Finales, otros registros de la RCTA y otras reuniones del Sistema del Tratado 
Antártico en los cuatro idiomas del Tratado. La ayuda de las Partes en la búsqueda 
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de sus archivos será esencial para que la Secretaría pueda completar el registro. Para 
todas las delegaciones interesadas en colaborar, hay disponible una lista detallada 
de los documentos que faltan. 

La Secretaría continuará manteniendo su glosario de términos y expresiones de la 
RCTA con objeto de generar una nomenclatura en los cuatro idiomas del Tratado. 
La funcionalidad y evolución de este glosario dependen fundamentalmente del 
aporte de terminología que hagan las Partes interesadas.

Base de datos del Tratado Antártico

En la actualidad, la base de datos de Recomendaciones, Medidas, Decisiones y 
Resoluciones de la RCTA está completa en inglés y casi completa en español y 
francés, si bien la Secretaría aún no dispone de varias copias de Informes Finales en 
esos idiomas. Siguen faltando algunos Informes Finales en ruso. En todo momento, 
la Secretaría está dispuesta a incorporar todos los Informes Finales o documentos 
de debate de las Reuniones Consultivas y Reuniones Especiales que todavía no 
formen parte de nuestra base de datos.

Banco de imágenes

al banco de imágenes. Del mismo modo, nos gustaría invitar a las Partes a presentar 

imágenes con una licencia de Creative Commons. En particular, agradeceríamos 
mucho que nos enviaran fotografías de las primeras Reuniones del Tratado Antártico.

La Secretaría y su sitio web seguirán funcionando como un centro de coordinación 
de información sobre las actividades de las Partes y los acontecimientos relevantes 
en la Antártida. 
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4. Administración

Personal

Al 1 de abril de 2019, la Secretaría contaba con el siguiente personal: 

Tal como se anunció en el Informe de la Secretaría, el 16 de julio de 2019 el Sr. 
Acero será reemplazado por el Sr. Wydler en el cargo de Subsecretario Ejecutivo, 
y la Sra. Violeta Antinarelli dejó el cargo de bibliotecaria el 31 de diciembre de 
2018. En reemplazo de los cargos, la Secretaría designó a un experto en TI (G3) 
y tiene planes de designar un cargo en la posición G2, de servicios generales, en 
agosto de 2019. La cantidad de empleados de la Secretaría se mantendrá igual, y 
puesto que los rangos y escalones del nuevo personal son inferiores a aquellos que 
quedaron vacantes (G3-VI a G3-I y G1-VI a G2-I), esto no tendrá consecuencias 
presupuestarias. 

Debido a la evolución de los requisitos para apoyar a la RCTA y al CPA desde la 
creación de la STA, el Secretario Ejecutivo considera que sería importante iniciar 
un proceso de revisión de las descripciones de las funciones y responsabilidades del 
personal de la STA, con el objetivo de mantener a la STA como una organización 

Sería necesario contratar un servicio de consultoría externo para apoyar el análisis 
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de la estructura organizativa de la Secretaría y formular recomendaciones sobre 

se seleccionó una empresa consultora de renombre internacional (PW&C), lo 
que exige una inversión de 12 500 USD para llevar a cabo el análisis durante el 
actual ejercicio económico, los cuales se retirarían del fondo general sin afectar el 
presupuesto anual propuesto.

4. 

El Presupuesto para el ejercicio económico 2019-2020 y el presupuesto proyectado 
para el ejercicio económico 2020-2021 se presentan en el Apéndice 1. 

La asignación a las partidas presupuestarias se ciñe al presupuesto proyectivo del 
año anterior. Se implementaron solamente ajustes menores de acuerdo con los 
gastos previstos para el ejercicio económico 2019-2020.

Sueldos 

Durante 2019, el costo de vida continuó aumentando en la Argentina. La tasa de 

Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC) fue del 
47,6 %, pero esto se compensó con la devaluación del peso argentino frente al dólar 
estadounidense de un 49,15 %. Por lo mismo, el Secretario Ejecutivo propone no 
aumentar los sueldos del personal de servicios generales y del personal ejecutivo. 

El Artículo 5.10 del Reglamento del personal exige la compensación de los 
miembros del personal de servicios generales cuando tengan que trabajar más de 
40 horas semanales. Se solicitan horas extraordinarias durante la RCTA.

a recibir la compensación por cesantía de personal de conformidad con el Artículo 
10.4 del Reglamento del personal de la RCTA. Durante la XXXIII RCTA, que se 
celebró en 2010 en Punta del Este, “la RCTA acordó que el artículo 10.4 habría de 
regir para toda desvinculación de un miembro del personal ejecutivo, aunque sujeto 
a las advertencias del artículo 10” (Informe Final de la XXXIII RCTA, párrafo 100).

La escala de salarios se presenta en el Apéndice 3.
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Fondo de operaciones

De conformidad con la Regulación Financiera 6.2 (a), el Fondo de operaciones 
debe mantenerse en el orden de 1/6 del presupuesto de la Secretaría (que asciende 
actualmente a 229 952 USD). 

Fondo para cesantía del personal

De conformidad con el Artículo 10.4 del Reglamento del personal, se acreditarán 
25 359 USD al Fondo para cesantía del personal (véase el Apéndice 1).

Fondo de reemplazo de personal 

Puesto que ambos residen en la Argentina, no se incurrirá en gastos de 
reubicación para los Subsecretarios Ejecutivos entrante y saliente.

Se espera que la mayoría de las actividades en curso de la Secretaría continúen 
durante el ejercicio económico 2020-2021 y, por tanto, salvo que se realicen cambios 

presupuestarias ni en los cargos del personal.

Las contribuciones para el ejercicio económico 2020-2021 no aumentarán. El 
Apéndice 2 muestra la escala de contribuciones para el ejercicio económico 2020-
2021.

nominal nulo en las contribuciones hasta 2024-2025, tal como se explica en el 
Documento de Secretaría SP 6.
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Apéndice 1

Presupuesto del Ejercicio económico 2019-2020 y Presupuesto proyectado 2020-2021

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

Estado 
provisional 
2018-2019

Proyección
2019-2020

Presupuesto
2019-2020

Presupuesto 
proyectado
2020-2021

INGRESOS
CONTRIBUCIONES prometidas 1,378,097$            1,378,097$            1,378,097$             1,378,097$            
del Fondo general -$                     -$                     -$                       -$                     

*) Contribuciones voluntarias -$                     -$                     52,500$                  -$                     
Otros ingresos 1,376$                   3,000$                   3,000$                    3,500$                   
Ingreso total 1,379,473$            1,381,097$            1,433,597$             1,381,597$            

GASTOS
SUELDOS 
Ejecutivos  321,841$              302,657$             309,159$               297,737$             
Personal de servicios generales  375,949$              383,876$             381,849$               392,386$             
Personal de apoyo a la RCTA  9,014$                  21,160$               18,115$                 18,115$               
Estudiantes en práctica  1,800$                  9,600$                 4,800$                   4,800$                 
Horas extraordinarias 10,601$                16,000$               15,000$                 15,000$               
Total de sueldos 719,205$              733,293$             728,923$               728,038$             

TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN
Traducción e interpretación 211,318$              330,774$             316,544$               316,708$             

VIAJES  
Viajes, alojamiento, dieta, varios. 32,736$                95,000$               97,500$                 119,500$             

TECNOLOGÍA INFORMÁTICA 
Hardware  6,919$                  10,050$               11,000$                 11,500$               
Software  1,446$                  3,015$                 3,000$                   3,000$                 
Desarrollo 30,279$                22,613$               30,200$                 26,500$               
Mantenimiento de hardware y software 2,024$                  2,261$                 2,250$                   2,250$                 
Soporte  5,844$                  9,045$                 7,500$                   7,500$                 
Total para tecnología informática 46,512$                46,984$               53,950$                 50,750$               

IMPRESIÓN, EDICIÓN Y COPIA 
Informe Final  9,784$                  19,095$               15,000$                 15,000$               
Otras publicaciones 3,332$                  5,024$                 3,288$                   3,000$                 
Impresión, edición y copias 13,116$                24,119$               18,288$                 18,000$               

SERVICIOS GENERALES
Asesoramiento y consejería jurídica 3,116$                  2,550$                 5,500$                   5,500$                 
Servicios de nómina -$                     -$                     9,100$                   8,400$                 
Auditoria externa  20,260$                13,260$               14,885$                 14,885$               

*) Servicios de relatores -$                     -$                     52,500$                 -$                     
Limpieza, mantenimiento y seguridad  6,871$                  11,220$               10,000$                 9,000$                 
Capacitación  3,857$                  5,100$                 5,000$                   5,000$                 
Transacciones bancarias  6,432$                  7,140$                 7,000$                   7,000$                 
Alquiler de equipos 2,503$                  2,553$                 2,503$                   2,503$                 
Total para servicios generales 43,039$                41,823$               106,488$               52,288$               

COMUNICACIONES 
Teléfono  3,149$                  7,650$                 4,000$                   3,500$                 
Internet  2,134$                  3,264$                 3,200$                   3,200$                 
Alojamiento web  7,394$                  9,792$                 9,900$                   9,900$                 
Franqueo  1,370$                  2,754$                 3,000$                   2,000$                 
Total para comunicaciones 14,047$                23,460$               20,100$                 18,600$               

*) Servicios de relatores para la RCTA de 2019 cubiertos por la contribución voluntaria de la República Checa.

Declaración provisional del Ejercicio económico 2018-2019, Presupuesto proyectado 
del ejercicio económico 2019-2020, 
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Apéndice 2

Escala de contribuciones 2020-2021

Parte Cat. Mult. Variable Fijo Total

Argentina A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Australia A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Bélgica D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Brasil D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Bulgaria E 1 10,163$         23,760$         33,923$           
Chile C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
China C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
República Checa D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Ecuador E 1 10,163$         23,760$         33,923$           
Finlandia D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Francia A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Alemania B 2.8 28,456$         23,760$         52,216$           
India C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
Italia B 2.8 28,456$         23,760$         52,216$           
Japón A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
República de Corea D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Países Bajos C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
Nueva Zelandia A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Noruega A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Perú E 1 10,163$         23,760$         33,923$           
Polonia D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Federación de Rusia C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
Sudáfrica C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
España C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
Suecia C 2.2 22,359$         23,760$         46,119$           
Ucrania D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           
Reino Unido A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Estados Unidos A 3.6 36,587$         23,760$         60,347$           
Uruguay D 1.6 16,261$         23,760$         40,021$           

Presupuesto $1,378,097
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2. Decisiones

Decisión 4 (2019)

Reglamento del personal de la Secretaría del 
Tratado Antártico

Los Representantes, 

Recordando la Medida 1 (2003) sobre el establecimiento de la Secretaría del Tratado 
Antártico (“la Secretaría”);

Recordando la Decisión 3 (2003) sobre el Reglamento del personal de la Secretaría;

Deciden: 

1. Aprobar el Reglamento del personal de la Secretaría del Tratado Antártico, 
anexado a esta Decisión; y

2. Que el Anexo a la Decisión 3 (2003) sea revocado.
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Reglamento del Personal de la Secretaría del 
Tratado Antártico

REGLAMENTO DEL PERSONAL

ARTÍCULO 1
PREÁMBULO

1.1 El presente Reglamento del Personal establece los principios fundamentales 
de empleo, regula las relaciones laborales, y establece los derechos y deberes de 
los empleados de la Secretaría del Tratado Antártico (la Secretaría), y comprende 
a los Miembros del personal que prestan sus servicios y reciben una remuneración 
de la Secretaría del Tratado Antártico.

1.2 En el texto del presente Reglamento del personal, la referencia a los miembros 
del personal en género masculino se aplica al personal de ambos sexos, a menos 

ARTÍCULO 2
DEBERES, OBLIGACIONES Y PRIVILEGIOS

2.1 Al aceptar su nombramiento, los miembros del personal deberán comprometerse 

los intereses de la RCTA. Sus responsabilidades como miembros del personal no 
son ciudadanos, sino que se deben únicamente a la RCTA.

2.2 Los miembros del personal deberán comportarse en todo momento de una 
manera que sea compatible con el Tratado Antártico. Deberán tener siempre presente 
la lealtad, discreción y tacto que les imponen sus responsabilidades en el desempeño 
de sus funciones. Se abstendrán de todo acto, declaración o actividad pública que 
pueda resultar perjudicial para la RCTA y sus objetivos.

2.3 No se requiere que los miembros del personal renuncien a sus sentimientos 
nacionales o a sus convicciones políticas o religiosas, pero deberán cerciorarse 
de que dichas opiniones o convicciones no tengan un impacto adverso en sus 
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concepto de integridad incluye, aunque no exclusivamente: probidad, imparcialidad, 
equidad, honestidad, y veracidad en todos los asuntos que afecten a su trabajo y 
condición.

2.4 En el desempeño de sus funciones, los miembros del personal no deberán pedir 
ni aceptar instrucciones de gobierno o autoridad alguna que no sea la RCTA.

2.5 Los miembros del personal observarán la máxima discreción con respecto a 

2.6 Los miembros del personal no tendrán, en general, otro empleo, aparte del de 
la Secretaría. En casos especiales, los miembros del personal podrán aceptar otro 

de haber obtenido la autorización del Secretario Ejecutivo. En lo que respecta a 
este último, deberá obtener la autorización previa de la RCTA.

2.7 Ningún miembro del personal podrá estar asociado a la dirección de un negocio, 

vinculación o participación. El poseer acciones no mayoritarias de una empresa 

Reglamento.

2.8 Los miembros del personal gozarán de los privilegios e inmunidades a los que 
tengan derecho en virtud del Acuerdo de Sede de la Secretaría del Tratado Antártico, 
de conformidad con el Artículo 5 de la Medida 1 (2003) de la XXVI RCTA.

 
ARTÍCULO 3
HORARIO LABORAL

3.1 La jornada de trabajo normal será de ocho horas, de lunes a viernes, con un 
total de cuarenta horas semanales.

el Sistema Flextime incluido en los procedimientos internos, con la autorización 



327

Anexo: Reglamento del personal de la Secretaría del Tratado Antártico

3.4 Los miembros del personal a tiempo completo deberán tomar una pausa de 
almuerzo no menor a 30 minutos ni mayor a 1 hora, que deberá realizarse no más 
tarde de cinco horas luego de haber comenzado la jornada laboral.

ARTÍCULO 4
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

siguientes:

a) Categoría ejecutiva

Cargos de alta responsabilidad, de carácter ejecutivo. Estos cargos serán ocupados 
por profesionales idóneos, preferentemente con formación universitaria o su 
equivalente. Los miembros del personal de esta categoría serán contratados 
internacionalmente, pero solamente entre ciudadanos de las Partes Consultivas.

b) Categoría de servicios generales

Todos los demás miembros del personal, incluidos los traductores, intérpretes, los 
que desempeñen cargos técnicos, administrativos y auxiliares. Estos miembros 
del personal serán contratados en la Argentina entre ciudadanos de las Partes 
Consultivas. 

como miembros del personal.

 
ARTÍCULO 5
SUELDOS Y OTRAS REMUNERACIONES

5.1 La escala de sueldos para los miembros del personal de la categoría ejecutiva 
se adjunta en la Tabla A. Los sueldos de los miembros del personal de la categoría 
ejecutiva se pagarán en dólares estadounidenses.

5.2 La escala de sueldos para los miembros del personal de la categoría de servicios 
generales se adjunta en la Tabla B. Los sueldos de los miembros del personal de la 
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categoría de servicios generales se pagarán en dólares estadounidenses.

a) todo menor no asalariado, nacido de, o adoptado por, un miembro del personal, 
su cónyuge o los hijos de éstos, que sea menor de dieciocho años y que esté a cargo 
de un miembro del personal para su manutención principal y continua;

b) todo menor que reúna las condiciones establecidas en el párrafo a), pero que 
tenga entre dieciocho y veinticinco años de edad y esté recibiendo una educación 
escolar o universitaria o una formación terciaria;

c) todo menor incapacitado que esté a cargo de un miembro del personal para su 
manutención principal y continua;

d) todo menor a quien un miembro del personal proporcione un hogar y que esté 
a su cargo para su manutención principal y continua; y

e) todo familiar que forme parte del hogar del miembro del personal, quien es 
legalmente responsable de su manutención principal y continua.

5.4 Los sueldos de los miembros del personal de la categoría ejecutiva partirán del 
Escalón 1 del nivel en el cual hayan sido nombrados. Los miembros del personal 
permanecerán en ese nivel por lo menos durante el primer año de empleo.

5.5 El ascenso del Secretario Ejecutivo y los demás miembros del personal de un 
nivel a otro requiere la previa aprobación de la RCTA.

5.6 El Secretario Ejecutivo tomará las medidas necesarias para asegurar que a todo 
miembro del personal de la categoría ejecutiva que esté sujeto al pago del impuesto 
nacional sobre la renta en su país de origen se le reembolse el monto pagado en 
ese concepto. Se tomarán tales medidas solo a condición de que el costo directo 
del reembolso lo pague el país de origen del miembro del personal. Los miembros 
del personal de la categoría de servicios generales serán responsables del pago del 
impuesto sobre la renta en su país de origen, si así correspondiere.

5.7 Los miembros del personal recibirán aumentos anuales por escalones, sujetos al 
desempeño satisfactorio de sus funciones. Dichos aumentos por escalones cesarán 
cuando el miembro del personal haya alcanzado el escalón más alto del nivel en 
el cual esté prestando servicios.
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5.8 Únicamente en casos muy especiales, a propuesta del Secretario Ejecutivo y 
con la aprobación de la RCTA, los miembros del personal de la categoría ejecutiva 
podrán ser contratados con un sueldo superior al Escalón 1 del nivel correspondiente.

5.9 Los miembros del personal de la categoría ejecutiva no tendrán derecho al pago 
de horas extraordinarias ni a licencia compensatoria.

5.10 Los miembros del personal de la categoría de servicios generales que deban 
trabajar más de 40 horas en una semana serán compensados, a criterio del Secretario 
Ejecutivo:

a) con una licencia compensatoria equivalente a las horas extraordinarias trabajadas; 
o

b) mediante remuneración de las horas extraordinarias, calculadas a razón de una vez 
y media el valor horario o, si el tiempo adicional trabajado fuera un domingo o uno 
de los feriados enumerados en el artículo 7.8, a razón del doble del valor horario.

realizados por el Secretario Ejecutivo en el desempeño de sus funciones, dentro 
de los límites establecidos anualmente en el presupuesto.

5.12 Con la previa aprobación del Secretario Ejecutivo, un empleado de la categoría 
de servicios generales que deba realizar las tareas completas de un empleado de 

de la categoría superior correspondiente mientras deba realizar esas tareas.
 
 
ARTÍCULO 6
CONTRATACIÓN Y NOMBRAMIENTO

6.1 De conformidad con el Artículo 3 de la Medida 1 (2003), la RCTA nombrará un 
Secretario Ejecutivo y establecerá su remuneración y otros derechos que considere 
pertinentes. El mandato del Secretario Ejecutivo será de cuatro años a menos que 
la RCTA decida lo contrario, y el Secretario Ejecutivo podrá ser reelegido por un 
mandato adicional. La totalidad del período de permanencia en el cargo no podrá 
superar los ocho años.

6.2 De conformidad con el Artículo 3 de la Medida 1 (2003), el Secretario 
Ejecutivo contratará, dirigirá y supervisará a los demás miembros del personal. La 
consideración de mayor importancia en el nombramiento, transferencia o ascenso 
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igual, se tomará en cuenta la equidad en cuanto a género y procedencia. Sujeto a 
este criterio, se deberá dar la debida consideración a la contratación del personal 
de la categoría ejecutiva con la máxima distribución posible entre los ciudadanos 
de las Partes Consultivas.

6.3 Al ser seleccionado, cada miembro del personal recibirá una oferta de 
nombramiento en la que constará:

a) que el nombramiento está sujeto a las disposiciones del presente Reglamento y 
los cambios que en debida forma puedan realizarse en dicho Reglamento cuando 
corresponda;
b) la naturaleza del nombramiento, incluida una descripción de los deberes y las 
tareas inherentes al cargo;
c) la fecha en la cual el miembro del personal deberá empezar a desempeñar sus 
funciones y las horas de trabajo;
d) el período del nombramiento, el preaviso necesario para su rescisión y el período 
de prueba;
e) para el personal de la categoría ejecutiva la duración del nombramiento, que no 
podrá superar los 4 años, y que podrá ser renovado mediante consulta con la RCTA.
f) la categoría, el nivel, el sueldo inicial, la escala de aumentos y el sueldo máximo 
alcanzable;
g) los subsidios que corresponden al nombramiento;
h) cualesquiera otros términos o condiciones especiales que correspondan.

6.4 Junto con la oferta de nombramiento, se facilitará a los miembros del personal 
una copia de este Reglamento. Al aceptar la oferta, el miembro del personal deberá 

acepta las condiciones establecidas en este Reglamento.

6.5 El Secretario Ejecutivo llevará a cabo una evaluación anual del desempeño 
de los deberes de los miembros del personal mediante un método reconocido, 

desvinculación.
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ARTÍCULO 7
LICENCIA

7.1 Los miembros del personal tendrán derecho a 25 días hábiles pagos de licencia 
durante cada año laboral de servicio, o, en caso de períodos inferiores al año civil 
completo, a dos días hábiles pagos por cada mes terminado de servicio. Tal licencia 
se dividirá en 15 días hábiles pagos de vacaciones, que podrán ser tomados en forma 
consecutiva, y 10 días hábiles pagos adicionales que se tomarán en períodos de 

cada año civil podrá transferirse un máximo de 15 días al año siguiente. La licencia 
adicional no es acumulativa.

7.2 La licencia anual no deberá causar perturbaciones indebidas en el funcionamiento 
normal de la Secretaría. Según este principio, las fechas y duración de la licencia 
estarán supeditadas a las necesidades de la RCTA y deberán ser aprobadas por 
el Secretario Ejecutivo, quien, en la medida de lo posible, tendrá en cuenta las 
circunstancias personales, necesidades y preferencias de los miembros del personal.

7.3 La licencia anual podrá tomarse en uno o más períodos. Los miembros del 
personal deberán informar con cuatro semanas de anticipación al Secretario 

otros miembros del personal que no se produzcan superposiciones que afecten el 
funcionamiento normal de la Secretaría.

7.4 Toda ausencia que no esté aprobada en el marco del presente Reglamento será 
descontada de la licencia anual.

7.5 Los miembros del personal que, al cesar en sus funciones, tengan días de licencia 
anual acumulados que no se hayan tomado, recibirán la cantidad equivalente en 
efectivo, estimada sobre la base del último sueldo recibido, hasta un tope de 30 días.

7.6 Después de 18 meses de servicio, la Secretaría, de conformidad con los Artículos 
9.3 y 9.4, pagará los pasajes al país de origen de los miembros del personal durante 
su licencia anual para los contratados internacionalmente y las personas a su cargo. 
Posteriormente, los pasajes al país de origen se concederán cada dos años, siempre 
que:

Aires por lo menos durante seis meses antes del viaje; y

b) se prevea que el miembro del personal se reincorporará a la Secretaría para 
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continuar prestando sus servicios por un período mínimo adicional de 6 meses.

7.7 También podrá contemplarse la posibilidad de combinar viajes de licencia en 

funciones de la Secretaría no se vean perjudicadas.

7.8 El personal tendrá derecho a los feriados y días no laborables establecidos por 
ley y/o decreto para la República Argentina y/o la Ciudad de Buenos Aires, es decir: 

1º de enero  Año nuevo
24 de marzo  feriado nacional
2 de abril  feriado nacional
   
1º de mayo  feriado nacional
25 de mayo  feriado nacional
9 de julio  feriado nacional
8 de diciembre  Inmaculada Concepción
25 de diciembre  Navidad

Feriados móviles y días no laborables

Lunes y martes de carnaval   
Jueves Santo
Viernes Santo

   
17 de junio feriado nacional
20 de junio  feriado nacional
17 de agosto  feriado nacional
12 de octubre  feriado nacional
20 de noviembre feriado nacional

7.9 Si, por circunstancias especiales, es necesario que los miembros del personal 
trabajen durante uno de los feriados antedichos, o si uno de los feriados antedichos 
cae en sábado o domingo, el feriado será observado otro día que será establecido 

la Secretaría.
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7.10 Los miembros del personal tendrán derecho a las siguientes licencias 
especiales1: 
a) Por matrimonio: 10 días consecutivos;
b) Por la muerte de un cónyuge, pareja de hecho, hijos o padres: 3 días consecutivos;
c) Por la muerte de hermanos, suegros o abuelos: 1 día;
d) Por mudanza: 2 días;
e) Para rendir examen en la enseñanza media o universitaria: 2 días consecutivos 
por examen, con un máximo de 10 días por año calendario. 
f) Para el cuidado, por razones de enfermedad, del cónyuge, padres o hijos del 
dependiente: 2 días, salvo que a criterio del Secretario Ejecutivo y por razones 

7.11 Luego de doce meses de empleo continuo en la Secretaría los miembros del 
personal podrán solicitar licencia sin goce de sueldo por razones personales hasta 
un máximo de tres meses, la que no deberá causar perturbaciones indebidas en el 
funcionamiento normal de la Secretaría. Según este principio, las fechas y duración 
de la licencia estarán supeditadas a la aprobación del Secretario Ejecutivo.

7.12 Los miembros del personal no podrán recibir licencia por enfermedad durante 
más de tres días consecutivos ni por un total de más de siete días hábiles en un año 

7.13 (a) Los miembros del personal recibirán licencia por enfermedad debidamente 

En los primeros seis meses recibirán el sueldo completo y en los seis meses 
restantes recibirán la mitad del sueldo, aunque no se concederá normalmente el 
sueldo completo durante más de cuatro meses en cualquier período de 12 meses 
consecutivos.  
(b) En caso de enfermedad durante un período más prolongado, que impida que 
el miembro del personal continúe desempeñando su cargo en la Secretaría, el 
miembro del personal y las personas a su cargo tendrán derecho al viaje de regreso 
y gastos de mudanza a su país de origen o al de su residencia anterior por cuenta 
de la Secretaría.

7.14 Los miembros del personal, después de seis meses de empleo en la 
Secretaría, tendrán derecho a licencia por maternidad. Sobre la base de un 
diagnóstico médico según el cual el parto probablemente tenga lugar dentro 
de las seis semanas siguientes, los miembros del personal tendrán derecho a 
ausentarse de sus funciones hasta ocho semanas después del parto.

1.  Los Artículos 7.10, 7.11 y 7.14 se establecen de conformidad con la legislación argentina vigente; la RCTA debería revisar 
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Durante este período, los miembros del personal percibirán el sueldo completo y 
los subsidios correspondientes. Por otro lado, el padre recibirá 10 días de licencia 
remunerada, que se podrán utilizar en el mismo período descrito previamente.

7.15 Después de doce meses de empleo continuo en la Secretaría, los miembros 
del personal tendrán derecho a la licencia parental de hasta tres meses de licencia 
sin goce de sueldo por el nacimiento o la adopción de un/a hijo/a.

 
ARTÍCULO 8
SEGURIDAD SOCIAL

8.1 Es una condición para la contratación que cada miembro del personal contribuya 
a un fondo de jubilación reconocido y que tenga un seguro adecuado que cubra la 
atención médica y los gastos de hospitalización, así como seguro de vida e invalidez, 
a satisfacción del Secretario Ejecutivo. Dicho seguro deberá dar cobertura adecuada 
a las personas a cargo. Los miembros del personal serán responsables del pago del 
total de sus aportes a su fondo de jubilación y de sus primas de seguro.

8.2 En caso de fallecimiento de un miembro del personal debido a enfermedad o 
intervención quirúrgica que no sea consecuencia de un accidente que esté cubierto 
por un seguro apropiado, el derecho que corresponda a la percepción del sueldo, los 
subsidios y otras prestaciones cesará el mismo día del fallecimiento, a menos que 
el difunto deje personas a cargo, en cuyo caso éstas tendrán derecho a un subsidio 
por fallecimiento y al pago del viaje de regreso y los gastos de mudanza a su país 
de origen o residencia anterior a cargo de la Secretaría.

8.3 El derecho de las personas a cargo de un miembro del personal fallecido al pago 
del viaje de regreso y los gastos de mudanza caducará si el viaje no se realiza dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de fallecimiento del miembro del personal.

8.4 El antedicho subsidio por fallecimiento se calculará de acuerdo con la siguiente 
tabla:

Años de servicio Meses de sueldo bruto después 
del fallecimiento

Menos de 3 años 3 meses
3 años y más pero menos de 7 años 4 meses
7 años y más pero menos de 9 años 5 meses
9 años y más 6 meses
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8.5 La Secretaría pagará los gastos de traslado habituales y razonables de los restos 
del difunto desde el lugar de fallecimiento hasta el lugar que indique el familiar 
más próximo.
 
 
ARTÍCULO 9
VIAJES

9.1 Se podrá exigir de los miembros del personal que realicen viajes, incluidos 

previamente por el Secretario Ejecutivo, dentro de los límites del presupuesto, y el 
itinerario y las condiciones del viaje deberán ser los más apropiados para que se 

para el alojamiento y los gastos diarios de sustento. 

9.3 Para los viajes en avión se utilizará la clase económica, siempre que sea factible. 
Para los viajes de más de nueve horas de vuelo se podrá utilizar la clase negocios.

9.4 Para los viajes por tierra se podrá utilizar la primera clase, no así para los viajes 
por mar o aire.

9.5 Al término de un viaje de servicio, los miembros del personal deberán reembolsar 
los viáticos a los cuales resultare que no tenían derecho. Cuando los miembros 
del personal hayan realizado gastos superiores al viático percibido, éstos les serán 
reembolsados contra presentación de recibos y comprobantes, siempre que tales 

9.6 Al tomar posesión de un cargo de la categoría ejecutiva, los miembros del 
personal tendrán derecho a:

(a) el pago de pasajes aéreos (o equivalente) y viáticos para ellos, sus cónyuges y 
personas a cargo hasta Buenos Aires;

(b) el pago de los gastos de mudanza, incluido el traslado de los efectos personales 
y enseres familiares desde el lugar de residencia hasta Buenos Aires, sujeto a un 
volumen máximo de 30 metros cúbicos o un contenedor internacional estándar;

(c) pago o reembolso de los demás gastos razonables vinculados a la reubicación, 
incluido el seguro de los bienes en tránsito y los gastos por exceso de equipaje. 
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Dichos pagos estarán sujetos a la aprobación previa del Secretario Ejecutivo.

9.7 Los miembros del personal que en el desempeño de sus funciones deban utilizar 

autorización del Secretario Ejecutivo, al reembolso de los gastos razonables. Los 
gastos normales de transporte diario de ida y vuelta al lugar de trabajo no serán 
reembolsados.

ARTÍCULO 10
SEPARACIÓN DEL SERVICIO

10.1 Los miembros del personal podrán renunciar en cualquier momento, con un 
preaviso de tres meses o de un período menor aprobado por el Secretario Ejecutivo 
(salvo para el propio Secretario Ejecutivo) o por la RCTA (en el caso del Secretario 
Ejecutivo).

10.2 En caso de que un miembro del personal renuncie sin dar el preaviso requerido, 
el Secretario Ejecutivo (salvo para el propio Secretario Ejecutivo) o la RCTA (en 
el caso del Secretario Ejecutivo) se reservará el derecho a decidir si se pagarán los 
gastos de repatriación u otros subsidios.

10.3 El Secretario Ejecutivo podrá despedir a un miembro del personal (y la RCTA 

de la Secretaría, debido a la reestructuración de la Secretaría, o si considera que el 
miembro del personal no presta un servicio satisfactorio, no cumple las funciones 
y deberes estipulados en este Reglamento, o se encuentra incapacitado para prestar 
servicios.

10.4 En caso de cesar en el servicio de la Secretaría, los miembros del personal 
ejecutivo serán indemnizados a razón de un mes de sueldo base por cada año 
de servicio, a partir del segundo año, a menos que la causa del cese sea un 
incumplimiento grave de los deberes estipulados en el Artículo 2. 

10.5 En caso de separación involuntaria del servicio de un miembro del personal 
de servicios generales, se le pagará una indemnización a razón de un mes de sueldo 
básico por cada año de servicio, salvo si el Secretario Ejecutivo considera que 
el miembro del personal no ha prestado un servicio satisfactorio, no cumple los 
deberes y obligaciones establecidos en el presente Reglamento o está incapacitado 
para seguir prestando servicios. En caso de que la causa de la rescisión fuera un 
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incumplimiento grave de los deberes mencionados en el Artículo 2, no se otorgará 
tal indemnización.

10.6 Cuando un miembro del personal de la categoría ejecutiva cese en el servicio, 
tendrá derecho a lo siguiente:

a) el pago de pasajes aéreos en clase económica (o equivalente) hasta el país de 
origen o de residencia anterior para el miembro del personal y los familiares a su 
cargo; y

b) el pago de los gastos de mudanza, incluido el traslado de los efectos personales 
y enseres familiares desde el lugar de residencia en Buenos Aires hasta el país de 
origen o de residencia anterior, sujeto a un máximo de 30 metros cúbicos o un 
contenedor internacional.

10.7 Todo miembro del personal tendrá derecho a concluir su relación con la 

tres (3) meses a la fecha del cese.

10.8 El Secretario Ejecutivo podrá intimar a un miembro del personal a acogerse 
al régimen jubilatorio, siempre que tal miembro del personal haya cumplido con 
los requisitos para obtener la prestación por jubilación establecida por ley en la 
República Argentina. Se dará aviso previo a tal efecto manteniéndose la relación 

indicado se considerará concluida la relación laboral vinculante.

 
ARTÍCULO 11
PERSONAL TEMPORARIO CONTRATADO

11.1 El Secretario Ejecutivo podrá contratar al personal temporario necesario 
para desempeñar funciones especiales de corto plazo al servicio de la Secretaría. 
Se entenderá por “corto plazo” un contrato cuya duración sería de menos de seis 

remunerado por horas.

11.2 El personal de esta categoría puede incluir traductores, intérpretes y 
mecanógrafos adicionales y otras personas contratadas para reuniones, así como 
las personas a quienes el Secretario Ejecutivo contrate para una tarea determinada.
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ARTÍCULO 12
APLICACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO

12.1 El Secretario Ejecutivo es responsable de la administración del presente 
Reglamento del Personal en nombre de la RCTA. La RCTA determinará su 
aplicabilidad al Secretario Ejecutivo.

12.2 Cualquier duda que surja en la aplicación de este Reglamento será resuelta 
por el Secretario Ejecutivo después de consultar con la RCTA.

12.3 Cualquier circunstancia no prevista en este Reglamento será puesta en 
conocimiento de la RCTA por el Secretario Ejecutivo.

12.4 Este Reglamento, incluidas sus tablas, podrá ser enmendado por una Decisión 
de la RCTA.
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2. Decisiones

Decisión 5 (2019)

Plan de trabajo estratégico plurianual para la 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico 

Los Representantes, 

los valores, objetivos y principios contenidos en el Tratado Antártico 
y su Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente;

Recordando la Decisión 3 (2012) sobre el Plan de trabajo estratégico plurianual 
(“el Plan”) y sus principios;

Teniendo en cuenta que el Plan es complementario al programa de la Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico (“RCTA”) y que las Partes y demás participantes 
de la RCTA son alentados a contribuir como de costumbre, en los demás asuntos 
del programa de la RCTA; 

Deciden

1. Aprobar el Plan anexo a esta Decisión; y

2. Declarar obsoleto el Plan que se anexa a la Decisión 3 (2018).
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Anexo: Plan de trabajo estratégico plurianual de la RCTA para el período 2019-2022

Plan de trabajo estratégico plurianual de la RCTA 

Prioridad XLII RCTA
(2019)

Entre 
sesiones

XLIII RCTA
(2020)

Entre 
sesiones

XLIV RCTA
(2021)

Entre 
sesiones

XLV RCTA
(2022)

1. Considerar una di-
fusión coordinada 
dirigida a los Esta-
dos que no son Parte 
cuyos ciudadanos o
recursos están acti-
vos en la Antártida 
y a los Estados que 
son Parte del Tratado 
Antártico, pero que 
aún no lo son del 
Protocolo.

La RCTA debe iden-

que no son Parte 
cuyos ciudadanos 
están activos en la 
Antártida y comuni-
carse con ellos.

Se considerará la 
coordinación dentro 
del foro en línea de 
la Autoridad Com-
petente.

2. Contribuir a las 
actividades de edu-
cación y difusión 
coordinadas a nivel 
nacional e interna-
cional desde la pers-
pectiva del Tratado 
Antártico.

El GT 1 debe consi-
derar el informe del 
GCI sobre Educa-
ción y Difusión.

GCI sobre Educa-
ción y Difusión.

El GT 1 debe consi-
derar el informe del 
GCI sobre Educa-
ción y Difusión.

3. Compartir y analizar 
las prioridades cien-
tíficas estratégicas 

en pos de oportuni-
dades de colaborar 
y crear capacidades 

-
larmente en relación 
con el cambio cli-
mático.

Considerar los resul-
tados de los debates 
informales durante 
el período entre 
sesiones sobre prio-
ridades científicas 
estratégicas.

El SCAR informará 
sobre los resultados 
de la actualización 
del informe ACCE, 
que representa una 
actualización inte-
gral de una década.

4. Lograr la entra-
da en vigor del 
Anexo VI y con-
tinuar recabando 
información sobre 
reparación y reme-
diación del daño al 
medioambiente y 
otros asuntos con 
relevancia para 
informar las futu-
ras negociaciones 
sobre responsabi-
lidad.

La RCTA debe con-
tinuar evaluando 
los progresos para 
lograr la entrada 
en vigor del Anexo 
VI de conformidad 
con el Artículo IX 
del Tratado Antár-
tico y las acciones 
que puedan ser ne-
cesarias y adecua-
das para alentar a 
las Partes a aprobar 
oportunamente el 
Anexo VI.

La STA se pondrá 
en contacto con 
los FIDAC, OMI, 
OACI e  IGP&I 
Clubs.

La Secretaría pre-
parará un informe 
que resuma todas 
l a s  m e d i d a s  y 
resoluciones per-
tinentes y el ase-
soramiento previo 
del CPA en relación 
con los asuntos de 
r e m e d i a c i ó n  y 
responsabil idad 
ambientales.

La Secretaría pre-
parará un informe 
sobre los límites de 
la responsabilidad 
en los instrumen-
tos internacionales 
pertinentes.

La RCTA debe 
continuar evaluando 
los progresos para 
lograr la entrada en 
vigor del Anexo VI 
de conformidad con 
el Artículo IX del 
Tratado Antártico 
y las acciones que 
puedan ser necesa-
rias y adecuadas para 
alentar a las Partes a 
aprobar oportuna-
mente el Anexo VI.

La RCTA considera-
rá las implicaciones 
de los límites de la 
responsabilidad en 
otros instrumentos 
in te rnac iona les 
pertinentes para la 

futura de los límites 
en el Artículo 9 del 
Anexo VI.

En 2020, la RCTA 
debe tomar una de-
cisión sobre el plazo 
para la reanudación
de las negociacio-
nes en materia de 
responsabilidad de 
conformidad con 
el Artículo 16 del 
Protocolo sobre Pro-
tección del Medio 
Ambiente, o antes, 
si las Partes así lo de-
ciden a la luz de los 
progresos realizados 
en la aprobación de 
la Medida 1 (2005) 
(véase la Decisión 5 
de 2015).
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Prioridad XLII RCTA
(2019)

Entre 
sesiones

XLIII RCTA
(2020)

Entre 
sesiones

XLIV RCTA
(2021)

Entre 
sesiones

XLV RCTA
(2022)

5. Evaluar el progreso 
del CPA en su con-
tinuo trabajo en pos 
de revisar las prácti-
cas recomendables 
y de mejorar las 
herramientas exis-
tentes, y desarrollar 
nuevas herramientas 
para la protección 
del medioambiente, 
incluidos los proce-
dimientos de eva-
luación del impacto 
ambiental.

El GT 1 deberá conti-
nuar el debate de los 
asuntos planteados en 
la Parte 8b del Infor-
me de la XX Reunión 
del CPA.

El GT 1 debe conside-
rar el asesoramiento 
del CPA y analizar 
las consideraciones 
sobre políticas para 
la revisión de los Li-
neamientos para Eva-
luación del Impacto 
Ambiental (EIA).

6. Evaluar el progreso 
del CPA en su con-
tinuo trabajo en pos 
de revisar las prácti-
cas recomendables 
y de mejorar las 
herramientas exis-
tentes, y desarrollar 
nuevas herramientas 
para la protección 
del medioambiente, 
incluidos los proce-
dimientos de eva-
luación del impacto 
ambiental.
Recolección y uso de 
material biológico en 
la Antártida.

El GT 1 debe debatir 
sobre la recolección y 
el uso de material bio-
lógico en la Antártida.

Intercambio de infor-
mación a través del 
foro de la RCTA. 

Alentar a las Partes a 
responder a la encues-
ta del SCAR.

El GT 1 abordará la 
recolección y el uso 
de material biológi-
co en la Antártida y, 
como parte de este 
trabajo, cuando sea 
pertinente, profundi-
zará las conversacio-
nes mantenidas du-
rante la XLII Reunión 
de la RCTA sobre un 
posible intercambio 
voluntario de infor-
mación en el marco 
del SEII.

Considerar el informe 
del SCAR y profun-
dizar las discusiones 
sobre este tema.

7. Abordar las reco-
mendaciones de la 
Reunión de Expertos 
del Tratado Antártico 
sobre las implicancias 
del cambio climático 
para la gestión y go-
bernanza de la Antár-
tida (CPA-GCI).

Acordar la forma de 
proceder sobre cual-
quier recomendación 
de la RETA sobre las 
implicancias del cam-
bio climático (2010) 
que esté pendiente.

Las partes deben su-
ministrar información 
actualizada sobre el 
modo en que los Pro-
gramas Nacionales 
han considerado el 
efecto del cambio 
climático en la nueva 
infraestructura en el 
proceso de la EIA.

Las Partes deben pre-
sentar actualizaciones 
sobre los enfoques de 
evaluación de ries-
gos adoptados para 
identificar las posi-
bles implicaciones 
del cambio climático 
para los valores ac-
tuales y futuros de la 
Antártida, la logística 
y el medio ambiente. 

Agencias espaciales: 
debate sobre tecnolo-
gías espaciales para 
observar la región an-
tártica en el contexto 
del cambio climático.

Actualización del 
COMNAP sobre 
su trabajo con pro-
gramas nacionales 
para usar métodos 
congruentes para 

los ahorros logrados 
por las eficiencias 
energéticas y que con-
tribuyen a (a) reducir 
la huella de carbono y 
(b) a reducir el consu-
mo de combustible.

Las Partes y/o el 
COMNAP presenta-
rán actualizaciones 
sobre el uso de mode-
los atmosféricos para 
evaluar los regímenes 
de viento alrededor 
de sus estaciones in-
dividuales, a fin de 
determinar el poten-
cial de energía eólica 
como medio para 
reducir los costos de 
combustibles y las 
emisiones de gases 
de efecto invernadero.

8. Analizar la imple-
mentación del Progra-
ma de trabajo de res-
puesta para el cambio 
climático (CCRWP).

El GT2 debe consi-
derar la actualización 
anual del CPA sobre 
la implementación 
del CCRWP.

El GT2 debe consi-
derar la actualización 
anual del CPA sobre 
la implementación 
del CCRWP.

El GT2 debe consi-
derar la actualización 
anual del CPA sobre 
la implementación 
del CCRWP.

El GT2 debe consi-
derar la actualización 
anual del CPA sobre 
la implementación 
del CCRWP.

9. Modernización de las 
estaciones antárticas 
en el contexto del 
cambio climático.

El GT2 debe anali-
zar el asesoramiento 
sobre intercambio de 
información y del
COMNAP.

Debate sobre la 
modernización de 
estaciones antárticas.
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Anexo: Plan de trabajo estratégico plurianual de la RCTA para el período 2019-2022

Prioridad XLII RCTA
(2019)

Entre 
sesiones

XLIII RCTA
(2020)

Entre 
sesiones

XLIV RCTA
(2021)

Entre 
sesiones

XLV RCTA
(2022)

10. Revisar y analizar los 
asuntos relativos al 
aumento de la activi-
dad de aeronaves en 
la Antártida y evaluar 
la necesidad de tomar 
medidas complemen-
tarias.

El GT 2 de la XLII 
RCTA debe sostener 
debate específico 
sobre la actividad 
de aeronaves en la 
Antártida, incluido 
el tráfico aéreo no 
gubernamental y el 
uso de UAV y RPAS.

El GT 2 de la XLII 
RCTA debe tomar 
en cuenta todas las 
perspectivas presen-
tadas sobre seguridad 
aérea presentadas por 
la OACI.

La Reunión debe so-
licitar asesoramiento 
para tratar los riesgos 
y otros asuntos iden-

debates en la XLII 
RCTA.

Analizar la informa-
ción del COMNAP 
sobre los avances 
relacionados con los 

-
dos en la discusión so-
bre la actividad aérea.

Analizar la infor-
mación del Taller 
de aviación antár-
tica presentada por 
COMNAP.

11. Tomar nota de Códi-
go Internacional para 
Buques que Operen 
en Aguas Polares, 
continuar su trabajo 
de fortalecimiento de 
la cooperación entre 
los operadores ma-
rítimos antárticos y 
tomar en cuenta los 
progresos obtenidos 
por la OMI.

 El GT 2 debe con-
siderar los progresos 
obtenidos por la OMI 
y analizar en mayor 
profundidad los 
asuntos relativos a la 
seguridad marítima.

Intercambiar opinio-
nes sobre experien-
cias nacionales en la 
implementación del 
Código Polar en la 
Antártida.

12. Relevamientos hi-
drográficos en la 
Antártida.

La RCTA debe pre-
sentar un seminario 
específico sobre 
hidrografía en la An-
tártida con una pre-
sentación de la OHI.

Las Partes, la OHI y 
la IAATO informarán 
sobre los avances en 
cuanto a la hidro-
grafía.

13. Revisar y evaluar la 
necesidad de aprobar 
medidas adicionales 
con respecto a la 
gestión de zonas e 
infraestructura per-
manente relacionadas 
con el turismo, así 
como las cuestiones 
relacionadas con el 
turismo terrestre y de 
aventura, y atender las 
recomendaciones del 
Estudio sobre turismo 
del CPA.

Deben seguir consi-
derándose los asun-
tos medioambientales 
relativos al turismo 
con base en el nue-
vo asesoramiento 
proporcionado por 
el CPA. 

El SCAR y la IAATO 
deben presentar un 
informe provisional 
sobre el progreso de 

-
mática de la conserva-

-
ción Sistemática de la 
Conservación para la 
península antártica.

Consideración del 
posible aumento de 
la carga de trabajo 
producida por las ac-
tividades de búsqueda 
y salvamento debido 
al incremento de la 
actividad del turismo 
en la Antártida para 
los programas antár-
ticos nacionales.
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Prioridad XLII RCTA
(2019)

Entre 
sesiones

XLIII RCTA
(2020)

Entre 
sesiones

XLIV RCTA
(2021)

Entre 
sesiones

XLV RCTA
(2022)

14. Elaborar un enfoque 
estratégico en torno 
al turismo y las ac-
tividades antárticas 
no gubernamentales 
gestionados de ma-
nera responsable en 
lo medioambiental.

Nuevos debates rela-
tivos a los temas de-
rivados del aumento 
del turismo, lo que 
incluye las implican-
cias del posible au-
mento de operadores 
no registrados en la 
IAATO.

Las autoridades com-
petentes participarán 
en un foro permanen-
te en línea.

Manual sobre acti-
vidades turísticas. 
Compilación entre 
sesiones.

Debates informales 
entre sesiones sobre 
la posible aplicabili-
dad y uso de tarifas 
turísticas.

Debates entre se-
siones para revisar 
la compatibilidad 
de los requisitos de 
intercambio de infor-
mación y el Informe 
posterior a la visita.

Continuar los debates 
informales entre se-
siones entre las ANC 
sobre campamentos 
costeros. 

Establecer un GCI 
para proponer un 
proyecto de marco 
operativo que po-
dría implementarse 
a nivel nacional de 
manera voluntaria, a 
las Partes que deseen 
utilizar Observadores 
en embarcaciones tu-
rísticas dentro de su 
jurisdicción.

La RCTA considerará 
lo siguiente:

Proyecto de manual 
sobre actividades 
turísticas.

Los avances en cuan-
to a compatibilidad 
de los requisitos de 
intercambio de infor-
mación y el Informe 
posterior a la visita.

Presentación de los 
resultados de los de-
bates mantenidos por 
el GCI.

Debatir las opciones 
del Esquema de ob-
servadores a bordo.

Considerar los resul-
tados de los debates 
entre sesiones relacio-
nados con las opcio-
nes del Esquema de 
observadores a bordo.

15. Seguimiento de sitios 
para visitantes.

Examinar los pro-
gresos del CPA en 
relación con las reco-
mendaciones 3 y 7 del 
Estudio sobre turismo 
del CPA.

La Secretaría debe 
informar a la XLII 
RCTA al respecto.

La Secretaría explo-
rará la posibilidad 
de ampliar la herra-
mienta de mapeo para 
incluir sitios que no 
están cubiertos por las 
directrices de sitios 
existentes.

Examinar los pro-
gresos del CPA en 
relación con las reco-
mendaciones 3 y 7 del 
Estudio sobre turismo 
del CPA.

16. Continuar la coopera-
ción entre las Partes 
para identificar y 
abordar de manera 
proactiva las tenden-
cias actuales y futuras 
relacionadas con el 
STA.

Consultas informales 

de temas y tenden-
cias pertinentes, que 
podrían incluir, en-
tre otros temas, una 
evaluación general 
de la aplicación del 
Artículo IX (2) del 
Tratado Antártico, un 
análisis general de 
la relación entre la 
ATS y otros marcos 
legales internaciona-
les pertinentes y la 
consideración de ac-
tividades relacionadas 
con la Antártida rea-
lizadas por personas 
que no están dentro 
de la jurisdicción de 
los Estados Parte del 
Tratado Antártico.

Considerar los resul-
tados de las consultas 
informales e identi-
ficar los problemas 
y las tendencias para 
una evaluación más 
detallada.
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Anexo: Plan de trabajo estratégico plurianual de la RCTA para el período 2019-2022

Prioridad XLII RCTA
(2019)

Entre 
sesiones

XLIII RCTA
(2020)

Entre 
sesiones

XLIV RCTA
(2021)

Entre 
sesiones

XLV RCTA
(2022)

17. Mejorar el cumpli-
miento de las normas 
de la RCTA relacio-
nadas con actividades 
no gubernamentales, 
incluidas las activida-
des de turismo.

El Grupo de trabajo 
1 brindará asesora-
miento legal sobre 
el modo en que las 
personas que ope-
ran en la Antártida 
pueden recopilar y 
compartir de manera 

de incumplimientos 
presuntos.

Nota: Los antedichos grupos de trabajo de la RCTA no son permanentes, sino que se 
establecen por consenso al término de cada Reunión Consultiva del Tratado Antártico.
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2. Decisiones

Decisión 6 (2019)

Manual de reglamentos y directrices relevantes para 
las actividades turísticas y no gubernamentales en 
la Antártida 

Los Representantes, 

Señalando el aumento anual de cantidades de turistas presentes en el Área del 
Tratado Antártico;

Con el deseo de garantizar que las actividades no gubernamentales en la Antártida 
se lleven a cabo de conformidad con el Tratado Antártico y su Protocolo sobre 
Protección del Medio Ambiente;

Con la intención
cumplimiento de su marco legal;

Teniendo en cuenta los resultados del taller de Rotterdam sobre turismo antártico, 
especialmente el Informe del Presidente y el Documento de Información presentado 
a la XLII Reunión Consultiva del Tratado Antártico (“RCTA”);

Conscientes de la importancia de una recopilación de las disposiciones sobre 
actividades no gubernamentales en la Antártida;

 
Deciden:

1. Crear el Manual sobre regulaciones y directrices pertinentes a actividades 
turísticas y no gubernamentales en la Antártida (“el Manual”);

2. Asignar a la Secretaría del Tratado Antártico (“la Secretaría”) la tarea de 
compilar y producir el Manual, y distribuirlo entre las Partes; 

3. Solicitar a la Secretaría que abra un foro informal, coordinado por Francia, 

que puedan participar como guía y asistencia en la elaboración del Manual;
4. Que se aliente a los Observadores y los Expertos que participen en la RCTA, 
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en particular, la Asociación Internacional de Operadores Turísticos en la 
Antártida (“la IAATO”) a realizar aportes;

5. Que el Manual será un documento digital al que se podrá acceder desde el 
sitio web de la Secretaría; y

6. Que la Secretaría producirá versiones actualizadas del Manual.
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Anexo: Lista orientativa de textos que podrían incluirse en el Manual

Lista orientativa de textos que podrían incluirse en el 
Manual

El Tratado Antártico y el Protocolo de Madrid, en particular:
- El Artículo 1 del Tratado Antártico;
- Extractos del Protocolo de Madrid: Los Artículos 1, 2, 3 y 8;
- Los Anexos 1 y 2 del Protocolo de Madrid;
- Extractos del Anexo 3 al Protocolo de Madrid: Los Artículos 1 a 7, 

y el Artículo 12;
- Extractos del Anexo 4 al Protocolo de Madrid: Los Artículos 1 a 10.

Todas las Medidas, Recomendaciones y Decisiones aprobadas por la RCTA en 
relación con las actividades turísticas y no gubernamentales.
Toda la orientación pertinente brindada por la RCTA y el CPA.
Todas las Directrices de sitios para visitantes.
Referencias a instrumentos legales aprobados fuera del marco de la RCTA:

- Código Polar de la Organización Marítima Internacional;1  
- El Convenio MARPOL;
- El Convenio SOLAS.

1. Ver las resoluciones MSC.385(94) y MEPC.264(68) de la OMI relativas a la seguridad y a la prevención de la contaminación, 
respectivamente. 
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2. Decisiones

Decisión 7 (2019)

Revisión de los requisitos de intercambio 
de información sobre expediciones 
no gubernamentales 

Los Representantes, 

Señalando los Artículos III(1)(a) y VII(5) del Tratado Antártico;

Conscientes de las obligaciones contenidas en el Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo Ambiental”) y sus Anexos 
relativos al intercambio de información;

Conscientes también de las Decisiones aprobadas por la Reunión Consultiva del 
Tratado Antártico (“RCTA”) relativas a la información que deben intercambiar 
las Partes;

Deseando garantizar que el intercambio de información entre las Partes se realice 

Deseando
con facilidad;

Recordando la Decisión 4 (2012), a través de la cual se decidió que las Partes 
utilizarán el Sistema Electrónico de Intercambio de Información (“SEII”) para 
intercambiar información de acuerdo con el Tratado Antártico y con el Protocolo 
Ambiental y sus Anexos

Señalando que la Decisión 4 (2012) exige que las Partes actualicen las 
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secciones pertinentes del SEII regularmente durante el año, y como mínimo de 

esté disponible y accesible para las Partes tan pronto como sea factible; 

Deciden que:

1. El Anexo a la presente Decisión representa una lista consolidada de la 
información que se ha acordado intercambiar por las Partes;

2. 
el Anexo a la presente Decisión, y que pondrá a disposición, tan pronto como 
sea posible, la información presentada por las Partes; y

3.  El Anexo a la Decisión 5 (2016) ya no tiene vigencia.
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Requisitos de intercambio de información

1. Información de pretemporada
La siguiente información debería presentarse tan pronto como sea posible, de 
preferencia antes del 1 de octubre, y en todo caso no más allá del comienzo de las 
actividades que se informen.

1.1. Información sobre operaciones
1.1.1. Expediciones nacionales

A. Estaciones
Nombres de las estaciones que funcionen todo el año (indicar la región, latitud y 
longitud), estado, población máxima y apoyo médico disponible.
Nombres de las estaciones, bases y campamentos de temporada (indicar la región, 
latitud, longitud), estado, período de operación, población máxima y apoyo médico 
disponible.
Nombres de los refugios (indicar la región, latitud y longitud), instalaciones médicas 
y capacidad de alojamiento. Otras actividades principales de campo, por ejemplo, 

B. Buques
Nombres de los buques, país de registro de los buques, cantidad de viajes, fechas 
de salida previstas, zonas de operación, puertos de salida y llegada desde y hacia la 

recambio, oceanografía, etc.).
Cantidad máxima de pasajeros y cantidad máxima de tripulantes.

C. Aeronaves
Categoría (vuelos intercontinentales, vuelos intracontinentales, vuelos locales 
en helicóptero), Tipo de cada una de las aeronaves, cantidad de vuelos previstos, 
período de los vuelos o su fecha prevista de salida, rutas y propósito.

D. Cohetes de investigación
Coordenadas del lugar de lanzamiento, hora y fecha/período, dirección de 

los cohetes, objetivo y título del proyecto de investigación.

E. Militares
- 
- Cantidad y tipo de armamentos en posesión del personal.
- Cantidad y tipos de armamentos de buques y aeronaves e información sobre el 

equipo militar, si lo hubiere, y su ubicación en el Área del Tratado Antártico.
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1.1.2. Expediciones no gubernamentales 1

A. Operaciones marítimas
Nombre del operador, nombre del buque, cantidad máxima de tripulantes, cantidad 
máxima de pasajeros, país de registro del buque, cantidad de viajes, líder de la 
expedición, fechas de salida previstas, puertos de salida y de llegada hacia la 
Antártida y desde ella, áreas de operación [incluidos los nombres de los sitios 
propuestos para visita y las fechas previstas para la realización de visitas], tipo 
de actividad, si las visitas incluyen desembarcos, duración de los desembarcos  
(opcional) y la cantidad de visitantes que participarán en cada una de las actividades 

B. Operaciones terrestres
Nombre de la expedición, nombre del operador, método de transporte hacia, desde y 
al interior de la Antártida, tipo de actividad turística o de aventura, ubicación(es) de 
las actividades y/o rutas, fechas de la expedición, cantidad de personal participante, 
dirección del contacto, dirección del sitio web.

C. Actividades de aeronaves
Nombre del operador, tipo de aeronave, cantidad de vuelos, período de los vuelos, 
fecha de salida por vuelo, ubicación de la salida y de la llegada por vuelo, ruta por 
vuelo, propósito por vuelo, y cantidad de pasajeros.

D. Rechazo de autorizaciones
Nombre del buque y/o de la expedición, nombre del operador, fecha, motivo de 
la negativa.

1.2. Visitas a las zonas protegidas
Nombre y número de la Zona protegida, cantidad de visitantes permitidos, fecha/
período y propósito.

2. Informe anual

La siguiente información debería presentarse tan pronto como sea posible tras el 
término de la temporada estival, pero en todo caso antes del 1 de octubre, con un 
período de información entre el 1 de abril y el 30 de marzo.

2.1. 

2.1.1. Planes para el futuro 2
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o la información del contacto para obtener la versión impresa. Lista de participantes 

en la colaboración.

2.1.2. 
Lista de proyectos de investigación realizados en el año anterior según disciplina 

disciplina y actividad u observaciones principales).

2.2. Información sobre operaciones
2.2.1. Expediciones nacionales
Actualización de la información proporcionada en virtud de 1.1.1.
2.2.2. Expediciones no gubernamentales 
Actualización de la información proporcionada en virtud de 1.1.2. y, para las 
secciones 1.1.2A y B, el total de pasajeros transportados en cada viaje y la cantidad 
total de miembros de la tripulación a bordo en cada viaje.

2.3. Información relativa a permisos
2.3.1. Visitas a zonas protegidas
Actualización de la información proporcionada en virtud de 1.2.
2.3.2. 
Número del permiso, período del permiso, especie, ubicación, cantidad, sexo, edad 
y propósito 3.
2.3.3. Introducción de especies no autóctonas
Número del permiso, período del permiso, especie, ubicación, cantidad, propósito 4, 
retiro o eliminación.

2.4. Información medioambiental
2.4.1. Cumplimiento del Protocolo 5

Descripción de la medida, fecha de entrada en vigor.
2.4.2. Planes de contingencia
Título del Plan o Planes de contingencia para derrames de petróleo y otras 
emergencias medioambientales, copias (PDF) o la información del contacto para 
obtener las versiones impresas.
2.4.3. Lista de IEE y CEE 6

Lista de IEE y CEE realizadas durante el año mencionando la actividad propuesta, 
período/duración (opcional), ubicación, nivel de evaluación y decisión tomada.
2.4.4. Informe de actividades de seguimiento 7
Nombre de la actividad, ubicación, procedimientos aplicados, información 
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importante obtenida, medidas tomadas en consecuencia.
2.4.5. Planes de gestión de residuos
Título, nombre del sitio/buque, copia (PDF) o contacto para la versión impresa. 
Informe sobre la implementación de planes de gestión de residuos durante el año.
2.4.6. Medidas tomadas para implementar las disposiciones del Anexo V 8
Descripción de las medidas
2.4.7. Procedimientos relacionados con las EIA
Descripción de los procedimientos nacionales apropiados
2.4.8. Prevención de la contaminación marina 9 
Descripción de las medidas

3. Información permanente
La siguiente información debería presentarse tan pronto como sea posible, de
conformidad con los requisitos del Tratado Antártico y su Protocolo de Protección
del Medioambiente. La información puede actualizarse en cualquier momento.

3.1. 
3.1.1. Estaciones de registro automático / Observatorios
Nombre del sitio, coordenadas (latitud y longitud), elevación (m), parámetros 
registrados, frecuencia de observaciones, número de referencia (por ejemplo, 
n.° de la OMM).

3.2. Información sobre operaciones
A. Estaciones
Nombres de las estaciones que funcionen todo el año (indicar la región, latitud
y longitud), estado, la fecha de establecimiento y las instalaciones médicas y de
alojamiento.
Nombres de las estaciones y campamentos estacionales (indicar la región, latitud
y longitud), estado, período de operaciones y población máxima.
Nombres de los refugios (indicar la región, latitud y longitud), instalaciones médicas
y capacidad de alojamiento. Información sobre búsqueda y salvamento.

B. Buques
Nombre de los buques, estado de la bandera, resistencia al hielo, eslora, manga y
tonelaje bruto (se podría proporcionar un enlace hacia los datos del COMNAP).
Cantidad máxima de pasajeros y cantidad máxima de tripulantes
Información sobre búsqueda y salvamento

C. Aeronaves
Cantidad y tipo de aeronave utilizada. Información sobre búsqueda y salvamento
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3.3. Información medioambiental
3.3.1 Planes de gestión de residuos
Título del Plan, sitio o buque, copia (PDF) o contacto para la versión impresa.
3.3.2 Planes de contingencia
Título del Plan o Planes de contingencia para derrames de petróleo y otras 
emergencias medioambientales, copias (PDF) o la información del contacto para 
obtener las versiones impresas.
3.3.3 Inventario de las actividades pasadas
Nombre de la estación, base, campamento, travesía, aeronave accidentada, etc., sus 
coordenadas (latitud y longitud), período durante el cual se realizó la actividad; 
descripción y objetivo de las actividades realizadas, descripción de los equipos o 
las instalaciones dejadas en el lugar.
3.3.4. Cumplimiento del Protocolo 10

Descripción de la Medida, fecha de entrada en vigor. 
3.3.5. Procedimientos relacionados con las EIA
Igual que en 2.4.7
3.3.6. Prevención de la contaminación marina
Igual que en 2.4.8
3.3.7. Medidas tomadas para implementar las disposiciones del Anexo V
gual que en 2.4.6

3.4. Otra información
3.4.1. Legislación nacional pertinente
Descripción de la ley, norma, medida administrativa u otra disposición, fecha de 
entrada en vigor o de promulgación, con una copia (PDF) o la información del 
contacto para obtener una copia impresa.
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8. Información sobre las medidas tomadas para implementar las disposiciones del Anexo V, incluidas las in-
specciones a los sitios y todas las medidas tomadas para abordar los casos de actividades que contravengan las
disposiciones contenidas en los planes de gestión. 

9. Medidas para garantizar que todo buque de guerra, unidad naval auxiliar u otro buque de propiedad de un Esta-
do u operado y utilizado por este, que se utilice, por el momento, exclusivamente para servicios gubernamentales 
no comerciales, se utilice de manera coherente, en la medida en que sea razonable y factible, con el Anexo.

10. Medidas aprobadas de conformidad con el Artículo 13 del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección
del Medio Ambiente, incluida la aprobación de leyes y normativas, medidas administrativas y medidas de apli-
cación. 

1. La entrega de información sobre expediciones no gubernamentales que se permitirán deberá hacerse tan pron-
to como sea posible tras completar los procesos nacionales, con una descripción de sus relevantes calendarios de 
la siguiente manera: “tan pronto como sea posible tras completar los procesos nacionales, de preferencia antes
del 1 de octubre y en ningún caso después de la fecha de inicio de la actividad”.

2. La entrega de información opcional sobre Planes a futuro se permitirá en cualquier momento, por ejemplo, tras 
completar o actualizar los planes nacionales.

3. Propósito con referencia al Artículo 4 del Anexo II al Protocolo.

4. Propósito con referencia al Artículo 4 del Anexo II al Protocolo.

5. Nuevas medidas aprobadas durante el año anterior de conformidad con el Artículo 13 del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, incluida la aprobación de leyes y normativas, medidas admin-
istrativas y medidas de aplicación.

tiempo que se mantiene la fecha límite existente para que las Partes presenten la información”.

7. Actividades de seguimiento conectadas con actividades sujetas a evaluaciones iniciales y globales (menciona-
das en el Anexo I al Protocolo, Art. 6.1 c).
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3. Resoluciones

Resolución 1 (2019)

Manual revisado sobre limpieza de la Antártida

Los Representantes,

Recordando el requisito en virtud del Artículo 1(5) del Anexo III del Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente de que “los sitios terrestres 
de eliminación de residuos tanto pasados como actuales y los sitios de trabajo 
de actividades antárticas abandonados serán limpiados por el generador de tales 
residuos y por el usuario de dichos sitios”, y de que “no se interpretará que esta 
obligación supone retirar cualquier estructura designada como sitio o monumento 
histórico, o retirar cualquier estructura o material de desecho en circunstancias 
tales que la remoción por medio de cualquier procedimiento produjera un impacto 
negativo en el medio ambiente mayor que el dejar la estructura o material de desecho 
en el lugar en que se encuentra”;

Señalando que, en virtud de la Resolución 2 (2013), la Reunión Consultiva del 
Tratado Antártico (“RCTA”) aprobó un Manual sobre limpieza para orientar a las 
Partes y ayudarlas a cumplir con los requisitos anteriores y que alentó al Comité 
para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) a continuar preparando el Manual 

(“SCAR”) y el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales 
(“COMNAP”);

Considerando la revisión del Manual sobre limpieza del CPA;

Deseando
en materia de limpieza en la Antártida;

Recomiendan a sus Gobiernos que:

1. El Manual sobre limpieza anexado a esta Resolución reemplace al Manual
sobre limpieza aprobado a través de la Resolución 2 (2013);

2. Se aliente al Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”) a continuar
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de Investigación Antártica (“SCAR”) y el Consejo de Administradores de los 
Programas Antárticos Nacionales (“COMNAP”); y

3. La Secretaría del Tratado Antártico publique el texto de la Resolución 2 (2013)
en su sitio web de manera que deje en claro que ya no tiene vigencia.
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M      A

1. Introducción

a) Antecedentes

En 1975, las Partes del Tratado Antártico aprobaron la Recomendación VIII-11, 
que contenía las primeras directrices acordadas para la adecuada gestión y 
eliminación 

mínimo el impacto sobre el medioambiente antártico. A medida 
que aumentaba la conciencia sobre el posible impacto ambiental de la eliminación 
de residuos dentro de la región antártica, junto con las mejoras introducidas en 
logística y tecnología, 

in situ de los residuos y de retirar algunos de estos de la zona 
del Tratado Antártico.

Por medio de la Recomendación XV-3 (1989), las Partes aprobaron prácticas más 
estrictas para la eliminación y gestión de residuos con base en las recomendaciones 
formuladas por un Panel de Expertos del SCAR sobre Eliminación de residuos en la 
Antártida, con el propósito de reducir su impacto en el medioambiente antártico y 

Estas prácticas no solo abordaron los requisitos de gestión de residuos 
asociados a las actuales y futuras actividades, sino que exigieron, además, 
programas de limpieza de los actuales sitios de eliminación de residuos y sitios de 
trabajo abandonados, y la elaboración de un inventario de los emplazamientos de 
actividades anteriores.

estrechamente en las disposiciones vigentes sobre eliminación y gestión de 
residuos, y se incluyen en el Anexo III al Protocolo Ambiental, sobre Eliminación 
y gestión de residuos. El Protocolo Ambiental establece, en general, el contexto en 
que deben aplicarse las disposiciones del Anexo III.

Entre otros requisitos, el Anexo III, en su artículo 1.5, establece lo siguiente: “Los sitios terrestres de eliminación de residuos tanto pasados como actuales 
y los sitios de trabajo de actividades antárticas abandonados serán limpiados 
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por el generador de tales residuos y por el usuario de dichos sitios. No se 
interpretará que esta obligación supone:

a) retirar cualquier estructura designada como sitio o monumento 
histórico, o

b) retirar cualquier estructura o material de desecho en circunstancias tales 
que la remoción por medio de cualquier procedimiento produjera un 
impacto negativo en el medio ambiente mayor que el dejar la estructura 
o material de desecho en el lugar en que se encuentra”.

Antes de que existieran estos instrumentos, la gestión de residuos en las instalaciones 
antárticas solía llevarse a cabo mediante la quema al aire libre y la eliminación de 
residuos en vertederos. De manera similar, era habitual que las instalaciones en 
desuso se abandonaran y dejaran deteriorar. Muchos antiguos sitios de eliminación 
de residuos y sitios de trabajo abandonados requieren hoy en día de una gestión 
permanente. Estos sitios suelen caracterizarse por una combinación de residuos 
materiales (por ejemplo, materiales de construcción, máquinas, vehículos y basura 
en general) y contaminantes químicos, algunos de los cuales pueden encontrarse 
en contenedores (sometidos al deterioro) y otros pueden haberse derramado en el 
medioambiente. En algunos casos los sitios de eliminación de residuos se extienden 
casi hasta el medio marino cercano a la costa. El lixiviado y los escurrimientos 
desde sitios abandonados, y desde sitios en los que más recientemente se produjeron 
derrames, pueden provocar que la contaminación se propague a otras partes del 
medioambiente. En condiciones antárticas, la degradación de estos contaminantes 
suele ser muy lenta.

Al extrapolar los datos de algunos sitios bien documentados, se calcula que en la 

puede ser mayor que 1 millón de m3 y que el volumen de sedimentos contaminados 
por petróleo puede ser similar (Snape y otros, 2001). Si bien este volumen es 
relativamente menor en comparación con la situación en otras partes del mundo, 
la importancia del impacto ambiental asociado se multiplica debido a que muchos 
sitios contaminados en la Antártida se ubican en las relativamente escasas zonas 

terrestre.

b) Objetivo general de la limpieza

El objetivo general de que las Partes aborden los riesgos medioambientales que 
presentan los antiguos sitios terrestres de eliminación de residuos, los sitios 
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abandonados en los que se llevaron a cabo actividades antárticas y los sitios 
contaminados por los derrames de combustible u otras sustancias peligrosas, es 
el siguiente:

Reducir a un mínimo el impacto adverso en el medioambiente antártico y 
la interferencia en los valores naturales de la Antártida, en la investigación 

el Tratado Antártico, mediante la limpieza de los antiguos sitios terrestres 
para la eliminación de residuos, los sitios de trabajo de actividades antárticas 
abandonados y los sitios contaminados por derrames de combustible u otras 
sustancias peligrosas. Estas medidas de limpieza no requerirán el retiro de 
ninguna estructura designada como Sitio o Monumento Histórico, es decir, 
artefactos o sitios históricos anteriores a 1958 que son objeto de la protección 
provisional que otorgan las disposiciones de la Resolución 5 (2001); o de 
cualquier estructura o material de desecho en circunstancias tales que su retiro 
por medio de una alternativa práctica pueda producir un impacto ambiental 
adverso mayor que el de dejar la estructura o el material de desecho en el lugar 
en que se encuentra.1

Gestión de Residuos) al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente (Protocolo Ambiental) y las posteriores Resoluciones con relevancia para 
los sitios y objetos o artefactos de potencial valor histórico o patrimonial. 

c) Propósito del Manual sobre limpieza

El propósito de este manual es ofrecer orientación a las Partes del Tratado Antártico, 

fundamentales y enlaces a las directrices y recursos prácticos que los operadores 
pueden aplicar y utilizar, según corresponda, para ayudar a cumplir con los requisitos 
del Protocolo Ambiental, en particular los del Anexo III. Las directrices prácticas 
son medidas con carácter de recomendación y no todas serán adecuadas para todas 
las operaciones, ni para todos los sitios. Se prevé que este manual se actualice y 
amplíe a medida que se desarrollen nuevos trabajos e investigaciones, y surjan 
nuevas prácticas recomendables. 

Las orientaciones que aquí se proporcionan se centran en la reparación y 
remediación de anteriores sitios terrestres de eliminación de residuos, sitios de 

1. La Resolución 2 (2018),  incluye orientaciones y apoyo en 
el proceso mediante el cual se evalúa y determina si un sitio u objeto debería considerarse patrimonio, lo que incluye decidir 

Anexos V y  III al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente (Protocolo Ambiental).
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trabajo de actividades antárticas abandonados y sitios contaminados por derrames 
de combustible u otras sustancias peligrosas. En el Manual sobre especies no 
autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente (CPA) se presentan 
orientaciones prácticas para prevenir, controlar y responder a la introducción de 
especies no autóctonas.

El Consejo de Administradores de Programas Antárticos Nacionales (COMNAP) 
elaboró un Manual sobre combustibles que describe las medidas con importancia 
para la prevención y contención de derrames. El presente Manual sobre limpieza 
es complementario al Manual sobre combustibles del COMNAP en cuanto a 
que proporciona orientaciones sobre las medidas de limpieza y actividades de 
restauración adecuadas que el Manual sobre combustibles del COMNAP indica 
que deben abordarse como parte de los Planes operacionales que se deben preparar 

No sería factible en la práctica limpiar de manera inmediata o simultánea todos los 
anteriores sitios terrestres de eliminación de residuos, sitios abandonados en los que 
se llevaron a cabo actividades antárticas y sitios contaminados, por lo que el manual 

para las actividades de limpieza y cómo remediar o retirar materiales contaminados 
hasta un nivel en que puedan mitigarse los riesgos para el medioambiente.

Las razones para tomar medidas de limpieza oportunas, de conformidad con las 
disposiciones del Protocolo Ambiental, incluyen las siguientes:

muchos sitios de eliminación de residuos y de trabajo abandonados contienen 
posibles contaminantes dentro de contenedores (por ejemplo, tanques con 
combustibles, petróleo o sustancias químicas) y existe un plazo limitado antes 

labores de limpieza; 
como se señaló en la Reunión de Expertos del Tratado Antártico de 2010 sobre 
Cambio Climático y sus implicaciones para la gestión y gobernanza de la 
Antártida, el cambio climático podría acelerar, debido al aumento del deshielo, 
la emisión localizada de contaminación desde antiguos sitios de eliminación 
de residuos y sitios de trabajo abandonados;
los efectos nocivos de los contaminantes químicos sobre el medioambiente y 
el ecosistema pueden incrementarse con el aumento del tiempo de exposición 
y aumentar con ello las probabilidades de impacto acumulativo debido a la 
exposición a otros factores de tensión ambiental; 
los procesos de dispersión (por ejemplo, el arrastre de contaminantes por agua de 
deshielo) pueden provocar que, con el tiempo, toda la zona resulte contaminada, 
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lo que en algunos casos provocaría la contaminación del medio marino; 
algunos sitios pueden perderse en el océano o quedar cubiertos de hielo o nieve, 
desde donde pueden continuar su efecto perjudicial, lo que hará mucho más 
costoso su tratamiento y gestión; y
posibles riesgos para la salud humana (por ejemplo, productos químicos u otras 
sustancias peligrosas, como el asbesto).

2. Principios rectores fundamentales

Gestión de la información

Es importante llevar un registro durante todo el proceso de limpieza y este debe 
comenzar con bastante antelación a la realización de cualquier actividad de limpieza 
en el sitio. 

1) Los registros deben diseñarse de manera que se pueda tener fácil acceso a la 
información que contengan sobre sitios individuales y que, con el tiempo, se 
pueda agregar información sobre las medidas tomadas y los eventos realizados 
en cada sitio.

2) El registro de la información debe mantenerse actualizado e incluir la ubicación 
precisa y el estado de los sitios contaminados, los plazos reales y previstos 
para las actividades de limpieza, las medidas de limpieza ya implementadas, 
las razones por las que se tomaron decisiones clave y las lecciones aprendidas. 

3) 
incluye:

- la evaluación del sitio y determinación de prioridades;
- las decisiones operacionales de apoyo;
- las garantías relativas al cumplimiento con los requisitos de 

evaluación del impacto ambiental y condiciones del permiso;
- 

y 
- facilitar el intercambio de información entre las Partes y con otros 

participantes.
4) El registro debe diseñarse de manera que también pueda usarse como base para 

el inventario de emplazamientos de actividad anteriores para toda la Antártida, 
de conformidad con el artículo 8.3 del Anexo III.
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Evaluación y caracterización del sitio

Antes de considerar la mejor manera de realizar la limpieza de un sitio deben 
evaluarse las características que incidirán en el comportamiento de los contaminantes 
y los valores medioambientales que podrían resultar afectados.

5) La evaluación del sitio deberá considerar:
- la naturaleza y el grado de los residuos materiales y/o de la 

contaminación química, así como el entorno (por ejemplo, la 
geología, geomorfología, hidrología y glaciología) del sitio y la 
zona circundante, con especial énfasis en la pendiente, el aspecto 
y las corrientes de agua;

- 
presentadas según su ubicación, entorno y zona circundante (por 
ejemplo, su accesibilidad y vulnerabilidad ante el daño ocasionado 
por maquinaria o equipos de recuperación);

- los valores medioambientales del sitio y de la zona circundante, 
incluido el rango de los valores protegidos en virtud del Protocolo 
Ambiental; y

- los posibles cambios en el sitio, incluido el deterioro de 
contenedores (como tanques de combustible oxidados), cambios 
en la composición química (por ejemplo, debido a los procesos 
naturales de exposición a la intemperie) y el transporte de 
contaminantes (por ejemplo, por el viento y las corrientes de agua).

6) Deberá usarse toda la información disponible para evaluar el impacto actual 
y la potencial amenaza futura para el medioambiente que representa la 
contaminación.

 
Evaluación del riesgo ambiental

La evaluación del riesgo ambiental es el proceso para determinar los riesgos 
inherentes que tiene el sitio para los valores ambientales.
7) Para la evaluación del riesgo ambiental se deberá usar la información obtenida 

durante la evaluación del sitio, incluidos los factores de incertidumbre, e 
informar sobre las decisiones tomadas durante el proceso de limpieza. 

8) La evaluación del riesgo ambiental deberá ayudar a establecer prioridades con 
respecto a cuáles sitios deben limpiarse en primer lugar, a decidir entre las 
distintas opciones de limpieza (véase a continuación) y a establecer objetivos 
de limpieza con base en la realidad (véase a continuación).
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9) La evaluación del riesgo ambiental deberá revisarse periódicamente y 

Objetivos de calidad ambiental de la limpieza 

En algunos casos no es factible la eliminación completa de todo vestigio de 
contaminación o hacerlo podría provocar un mayor impacto adverso sobre 
el medioambiente. Los objetivos de calidad ambiental de la limpieza son la 
concentración del contaminante para que pueda permanecer en el medioambiente 
sin generar impactos inaceptables sobre los valores medioambientales del sitio. 
10) Se deben establecer objetivos de calidad ambiental para la limpieza de cada 

medioambientales presentes.
11) Desde el punto de vista de la conservación de la biodiversidad, los objetivos de 

calidad ambiental deben basarse en la vulnerabilidad de las especies relevantes 

12) Cuando se consideran opciones de limpieza, los objetivos de calidad ambiental 
son apenas uno de los factores (véase a continuación). 

Consideración de las opciones de limpieza
En el nivel más alto, las posibles opciones de limpieza de sitios contaminados por 
combustibles y otras sustancias peligrosas pueden incluir las siguientes: no hacer 
nada (lo que puede tener como resultado la atenuación natural); la contención 
dentro del sitio para reducir la dispersión; la remediación in situ para potenciar 
los procesos de atenuación; el retiro desde el sitio con tratamiento dentro de la 
Antártida (limpieza ); y el retiro de los materiales contaminados hacia fuera 
la zona comprendida en el Tratado Antártico. En cada una de estas opciones hay 
otras alternativas de posibles actividades de limpieza (véase a continuación). 
13) Se debe realizar una evaluación del riesgo para cada una de las opciones de 

limpieza bajo consideración, la que debe centrarse en garantizar que no se 
producirá un mayor impacto adverso en el medioambiente como resultado del 
proceso de limpieza.

14) El análisis de las opciones debe tener en cuenta los objetivos de calidad 
ambiental y el riesgo de un nuevo impacto adverso como resultado de la 
actividad de limpieza. Dada la realidad práctica de las operaciones antárticas, 
es probable que entre otras consideraciones relevantes, se incluyan la viabilidad, 
la tecnología disponible, la factibilidad, la seguridad del personal, la relación 
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Actividades de limpieza

Las actividades de limpieza son actividades operacionales que se realizan sobre 
material que se ha retirado del sitio, ya sea en el sitio y/o en otros lugares.
15) Cuando resulte adecuado, los planes y evaluaciones de impacto ambiental de 

nuevas actividades en la Antártida deben considerar la naturaleza y escala de 
cualquier actividad de limpieza que se requiera posteriormente. De acuerdo 
con las disposiciones del Protocolo2, las actividades de limpieza en sitios de 
actividad anterior también deben someterse a una evaluación del impacto 
ambiental.

16) Las técnicas de limpieza de sitios contaminados desarrolladas en otras regiones 
del mundo podrían resultar convenientes en la Antártida, si bien sería necesaria 
su adaptación a las condiciones locales.

17) Todas las opciones de limpieza, incluida la opción de “no hacer nada”, 
pueden requerir cierto compromiso de recursos, como el seguimiento (véase 

18) En algunos casos, la contención in situ para reducir la dispersión puede 
considerarse como la mejor medida para proteger los valores medioambientales. 
Las técnicas de contención deben estar diseñadas para:

- los tipos de contaminantes presentes (la principal distinción radica 
en si son orgánicos [por ejemplo, combustible] o inorgánicos [por 
ejemplo, metales provenientes de vertederos]; y

- las características del medioambiente (por ejemplo, procesos 
de congelamiento/deshielo, presencia estacional de agua libre, 
características físicas del sitio tales como pendientes y sustratos). 

19) La remediación in situ para mejorar los procesos de atenuación (por ejemplo, 
el aumento de la biodegradación por medio de la adición de nutrientes, 
el aumento de la temperatura y la aireación del suelo) puede ser efectiva 
desde el punto de vista económico y es probable que sea menos perjudicial 
para el medioambiente que otras opciones que requieren la extracción, si 
bien las técnicas deben ser adecuadas para los tipos de contaminantes y las 
características del medioambiente (como se indicó anteriormente).

20) El retiro desde el sitio con tratamiento al interior de la Antártida puede generar 
más perturbación en el sitio que la remediación in situ, aunque tiene la posible 
ventaja de la reubicación de los residuos en un lugar que pueda gestionarse más 
fácilmente, como por ejemplo, cerca de una estación. Se debe controlar el sitio 
receptor para garantizar la seguridad del personal y para evitar nuevos impactos 

2.  Los Lineamientos para la Evaluación del Impacto Ambiental en la Antártida (Resolución 1 [2016]) ofrecen asesoramiento 
con respecto al proceso de Evaluación del Impacto Ambiental y los elementos que es necesario considerar. 
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de los contaminantes).
21) En algunos casos, el retiro de material contaminado desde la zona del Tratado 

Antártico puede ser la opción más adecuada para responder a los requisitos 
del Protocolo Ambiental. Como se indicó antes, esta opción puede generar 
más perturbación que la remediación in situ y, en el caso de los sitios libres 
de hielo, tiene además la desventaja de extraer de la Antártida suelos que son 
poco comunes. Es probable que esta opción sea, además, la más costosa, ya 
que depende de la disponibilidad y capacidad de transporte, y puede generar 
inquietud en el país receptor con respecto a bioseguridad o al material 
contaminado.

22) El seguimiento y evaluación (véase a continuación) deben diseñarse como 
parte integral del proceso de limpieza. 

23) La limpieza debe considerarse completa solamente cuando se han alcanzado 
los objetivos de calidad ambiental.

Seguimiento y evaluación

El seguimiento y la evaluación se usan tanto para caracterizar como para registrar la 

durante y/o después de la limpieza.
24) 

tempranas ante cualquier efecto adverso provocado por la actividad de limpieza 

25) 
objetivos de calidad ambiental deseados.

26) Tanto el seguimiento como la evaluación deben centrarse en los valores 

3. Directrices y recursos de apoyo a la limpieza

A medida que el Manual evolucione, esta sección se ampliará para incluir directrices 
y recursos voluntarios que ayudarán a las Partes a cumplir con sus responsabilidades 
de limpieza conforme al Anexo III al Protocolo. Los ejemplos de materiales 
preferidos incluyen:

• un enfoque normalizado y/o formulario de mantenimiento de registros y 
elaboración de informes sobre las actividades de limpieza;
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• 
• orientaciones para la evaluación pormenorizada de sitios
• 

calidad ambiental;
• técnicas para prevenir la migración de contaminantes, tales como el desvío de 

las aguas de deshielo y las barreras de contención;
• técnicas de remediación in situ y  de sitios contaminados por el derrame 

de combustible u otras sustancias peligrosas;
• 

abandonados;
• técnicas de separación y recuperación de combustibles derramados sobre el 

hielo o la nieve;
• orientaciones sobre la planificación y realización del seguimiento y la 

evaluación; y
• 

(incluidos, por ejemplo, sitios de trabajo abandonados, sitios de eliminación de 
residuos, sitios cubiertos de nieve o hielo en los que se produjeron derrames)

Recursos

Orientaciones para la construcción y gestión de biopilas para la biorremediación de 
suelos contaminados por hidrocarburos de petróleo en la Antártida: Véase el Anexo 2

Orientaciones para la construcción y gestión de barreras reactivas permeables 
para el tratamiento de aguas subterráneas contaminadas por hidrocarburos en la 
Antártida: Véase el Anexo 3
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Anexo 1

sitios

INFORMACIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES
Título del informe / 
Evaluación

Fecha del informe Preparado
por:

Información 
de 
contacto:

Fecha de la visita al sitio (si 
corresponde) Evaluador(es):

Información 
de 
contacto:

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SITIO
Nombre del lugar

Ubicación (coordenadas)

Situación 
(Zona Antártica 
Especialmente 
Protegida (ZAEP) 
/ Zona Antártica 
Especialmente 
Administrada 
(ZAEA), etc.):

Ubicación (coordenadas 
del polígono circundante) Norte: Sur: Este: Oeste:

Estación de operaciones 
antárticas más cercana

Distancia 
de la 
estación: 

Accesibilidad:

Descripción general del 
sitio

Tipo de entorno (terreno 
libre de hielo según la 
temporada, lago, nieve o 
hielo permanente, hielo 
marino)
Geomorfología (pendien-
te, aspecto, hidrología, 
características del entor-
no, etc.)
Geología (tipo de roca, 
fractura de roca, etc.)
Regolito (profundidad y 
tipo de suelo/sedimento si 
existiese, profundidad de 
permafrost, etc.)
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HISTORIAL DE USO DEL SITIO Y EPISODIOS DE CONTAMINACIÓN
Historial de uso y 
actividad en el sitio

Fuentes de información 
(Informes del director de la 
estación o del viaje, personas 
entrevistadas, fotografías, 
etc.)
Historial de contaminación 
(actividades y eventos ope-
racionales, como derrames y 
respuesta a los derrames, si 
corresponde)
Fuentes de información 
(Informes del director de la 
estación o del viaje, informes 
sobre incidentes, personas en-
trevistadas, fotografías, etc.)

CARACTERIZACIÓN DE LOS CONTAMINANTES

Tipo de 
Contaminante

Cantidad esti-
mada del mate-
rial contenido 
(por ejemplo, 
en tanques, 

contenedores, 
depósitos de 

combustibles) 
(rango: mín. / 

máx.)

Cantidad 
estimada no 
contenida /

combinada con 
suelo / agua etc. 

(rango: mín / 
máx)

Evidencia 
(observaciones 

en terreno - 
avistamientos, 

olores, etc.)

Cobertura
 (disperso / 

localizado, todo 
el sitio, etc.)

Muestras 
extraídas
(Sí / No, 

cantidad, 
tipo)

1. Residuos en 
general (incluidos 
vertederos de 
residuos abando-
nados)

2. Metales (por 
ejemplo, baterías, 
equipos con meta-
les pesados)

3. Hidrocarburos 
(incluye combus-
tibles y petróleo)

4. Otros productos 
químicos orgáni-
cos (por ejemplo, 
bifenilos poli-
clorados (PCB), 
ignífugos, etc.)

5. Radionúclidos
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6. Aguas 
residuales, 
nutrientes
7. Residuos 
biológicos
8. Asbesto
9. Otros 
contaminantes

PROCESOS DE MOVILIZACIÓN DE CONTAMINANTES Y SU TRAYECTORIA

Procesos de 
movilización

Estacionalidad 
(diaria / 

estacional / 
plurianual /

ocasional, etc.)

Arroyo de 
deshielo  

Agua 

subterránea
Inundación por 
mareas
Viento
Deterioro de 
contenedores
Vulnerabilidad a 
procesos de  
cambio climático
Otros procesos 
(como despla-
zamiento de 
vehículos)

VALORES / RECEPTORES CON POTENCIAL DE IMPACTO O IMPACTO REAL
Valores / 

Receptores exposición (incluye la estimación de las distancias respecto de los 
contaminantes)

¿Impactos 
posibles o 

reales?

Históricos
Estéticos
De vida silvestre
Geológico y geo-
morfológico

Otros medioam-
bientes (atmos-
férico, terrestre 
[incluye acuático, 
glacial, marino])
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OTROS FACTORES A CONSIDERAR
Asunto Comentarios

Potencial de impacto 
acumulativo proveniente de 
otras actividades o sitios
Interacción con las 
actividades de otras Partes
Estacionalidad crucial 
(incluye factores logísticos y 
operacionales, acceso, ciclos 
de congelamiento y deshielo 
y ciclos reproductivos, otros 
períodos delicados, etc.)
Factores que pueden incidir 
en la capacidad de limpieza 
sin generar un mayor impac-
to ambiental adverso

Salud humana
Otros valores / 
receptores (como 
suministro de agua 
de la estación)

Ubicación de los contami-
nantes en relación con la 

ejemplo, solo en la super-

total o parcial)
Salud y seguridad (inclu-
ye vías de exposición de 
seres humanos, equipos de 
protección personal (EPP), 
restricciones de acceso, etc.)
Planes de respuesta a inci-
dentes (incluye aquellos ya 
implementados en el sitio 
y la existencia de planes de 
contingencia relevantes)
Medidas provisionales de 
control implementadas
Capacidades poco habituales 
de los expertos, experiencia 
o acreditación necesaria 
para personal que participe 
en investigación posterior, 
toma de muestras y gestión 
del sitio
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RECOMENDACIONES SOBRE GESTIÓN (PUEDE REVISARSE SI SE 
DISPONE DE NUEVA INFORMACIÓN O SE PRODUCEN CAMBIOS EN LAS 
CONDICIONES)

Acción Propuesta Comentarios

No se propone acción 

Investigación adicional 

Contención 

Limpieza 

Otros 
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Anexo 2

Orientaciones para la elaboración y gestión de biopilas 
para la biorremediación de suelos contaminados por 
hidrocarburos de petróleo en la Antártida

Una biopila es un montículo de tierra diseñado con la intención expresa de acelerar 
la degradación de contaminantes derivados del petróleo. Utiliza el proceso de 
biorremediación, que utiliza microbios para degradar los contaminantes. Las 
biopilas se usan en situaciones en las que se tomó la decisión de excavar y tratar 

de revestimiento de compost, las biopilas tienen además la ventaja de aislar del 
entorno el suelo contaminado, con lo que se evita un mayor daño al medioambiente. 
Por lo general las biopilas se basan en la bioestimulación (la adición de nutrientes 
o de oxígeno, calor, humedad, carbono orgánico) para degradar los contaminantes 
con mayor rapidez de la que lo harían en el medioambiente. Las biopilas también 
pueden utilizar bioaumentación (la adición de microbios), si bien en la Antártida 
estos deben cultivarse a partir de las poblaciones microbianas autóctonas presentes 
y no pueden importarse o introducirse¹.

Figura 1: Esquema de una biopila 
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Cuándo se debe usar la tecnología de biopilas
Las biopilas son tan solo una entre varias técnicas que pueden usarse para remediar 
los suelos contaminados con petróleo en la Antártida (1). La decisión de utilizar 
biopilas se produce una vez que se ha llevado a cabo la evaluación de un sitio y el 

La presencia de contaminantes en el suelo (por ejemplo, combustible 
diésel) en el medioambiente en concentraciones que presentan un riesgo 
medioambiental inaceptable en ese lugar o a través de la migración;
Es probable que los contaminantes en el suelo se degraden lentamente in 
situ, y las técnicas de tratamiento en terreno (por ejemplo, la extracción 
de vapor del suelo, la oxidación química, la oxidación electrocinética, o la 
aireación del terreno y adición de nutrientes) no sean adecuadas.
o Los efectos de los factores que afectan la idoneidad de estas técni-

cas pueden incluir: las condiciones del terreno, la distribución de 
los contaminantes, las limitaciones o factores de incertidumbre en 
cuanto a garantizar que el tratamiento de remediación llegue hasta la 
contaminación o el riesgo medioambiental de aplicar elementos de 

En la práctica, es posible excavar el suelo contaminado.
o 

la accesibilidad al sitio (pendientes, proximidad de cuerpos de agua, 

se encuentra el contaminante, la profundidad de la excavación, las 
condiciones del suelo (permafrost, agua subterránea, tamaño de 
partículas del suelo y su distribución, morfología del lecho rocoso, 
perturbaciones anteriores, etc.) y que las actividades de excavación 
se puedan gestionar de manera tal que pueda controlarse y contenerse 
toda remobilización de los contaminantes.

El contaminante es sensible a la biorremediación. Los contaminantes 
derivados del petróleo de uso común que se encuentran en la Antártida y 
que son más sensibles a la biorremediación son el diésel, la gasolina de 
aviación y el petróleo, a diferencia de productos derivados del petróleo 
más pesados, como los lubricantes.
Otras de las antedichas técnicas de remediación de suelos, tales como el 
tratamiento en tierra, no son aptas (ya sea debido a la perturbación del 
sitio, la falta de espacio, las interacciones con la vida silvestre o el riesgo 
de impacto fuera del sitio).
Existe una ubicación idónea para la construcción de la biopila que no 
provocará impactos indebidos al medioambiente.
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Propósito de este documento
Si bien se dispone de muchos recursos que tratan el rendimiento y la construcción 
de una biopila (e.g. 2), los ambientes polares presentan excepcionales desafíos para 
estas. En el presente documento se ofrecen orientaciones para la construcción y 
mantenimiento de una biopila antártica destinada a la remediación de suelos con-
taminados por hidrocarburos. 

Estas orientaciones no obligatorias para la construcción y operación de biopilas 

-

de remediación mediante el uso de la tecnología de biopilas. Se ofrece asesoramien-

detallados, y acerca de las adaptaciones que deben considerarse cuando se aplica 

ambiental de las actividades de remediación propuestas y la nueva investigación 
y soporte técnico para el diseño serán elementos necesarios para la remediación 
con uso de biopilas. Se proporcionan las referencias relevantes que apoyan dichas 
actividades. 

En este documento no se tratan las respuestas de emergencia ante derrames de com-
bustible, la evaluación de sitios contaminados, el diseño de la toma de muestras, los 
efectos de los hidrocarburos sobre los organismos terrestres, lacustres o marinos, 

humana, ni las opciones de remediación alternativas in situ y .

Antecedentes
Son cada vez más las investigaciones que demuestran que la remediación de sue-
los contaminados con uso de biopilas en las condiciones antárticas puede ser una 

in situ (por ejemplo, los sistemas de barreras reactivas permeables de embudo y 
puerta), hasta la fecha no se ha tenido éxito con el uso otras técnicas de remedia-
ción de suelos in situ en la Antártida. El tratamiento con biopilas sigue siendo la 
única tecnología de remediación publicitada y aplicada con éxito en volúmenes de 
suelo de gran extensión en la Antártida (3), aparte de la incineración del suelo (6).

El tiempo que requiere el tratamiento con biopilas depende del clima que haya en 
el lugar propuesto y de si se aplicará o no calor adicional. Por lo general, se espera 
que una biopila antártica sin calefaccionar requiera de esfuerzo y recursos entre 3 y 

La duración del proyecto estará determinada también por los requisitos de reuti-
lización propuesta del suelo (es decir, el grado hasta el cual se hayan degradado 
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los contaminantes y superado los umbrales de calidad) y de si se aplican o no los 

-
dioambiente sin restricciones, ya sea al lugar de excavación original o a otro lugar 
que se haya evaluado.

El proceso

Pasos para la construcción de una biopila antártica

1. 
nuevo derrame de combustibles o que, en una evaluación del sitio, no se haya 
tratado una contaminación anterior):

a. -
ción y tipo de material contaminado;

2. Una evaluación de riesgos en la que se concluya que existe contaminación en 
concentraciones que presentan un riesgo inaceptable para el medioambiente 
del lugar, o a través de la migración hacia otros lugares, y que se requiere la 
remediación del suelo (a diferencia del uso de una medida alternativa de gestión 
del riesgo, como un contenedor); 

3. 
como la tecnología de tratamiento más adecuada;

4. Existen recursos comprometidos para la excavación del sitio, la preparación 

y las biopilas;

5. Se llevó a cabo un proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se solicitaron 
las aprobaciones y permisos correspondientes a las autoridades de administra-
ción competentes;

6. 

7. Implementación:

a. Construcción

b. Operación 

c. Control

d. Reutilización

e. Desmantelamiento
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Consideraciones

Origen de los contaminantes y caracterización del suelo

• Se debe caracterizar el grado de contaminación (por ejemplo, tipo o tipos de 
contaminantes, extensión del área y volumétrica); 

• Se debe evaluar si la masa contaminante puede excavarse en la práctica (por ejemplo, 
considerar el acceso del equipo, la cercanía con respecto a la infraestructura y la 
profundidad con respecto a las aguas subterráneas);

• Se debe evaluar si el tipo de combustible es susceptible de biorremediar (por ejemplo 
diésel, gasolina de aviación, petróleo), o si contiene productos derivados del petróleo, 
como lubricantes;

• 

que deben excavarse;
• Se deben realizar análisis en busca de co-contaminantes (por ejemplo, metales) así 

como de los contaminantes derivados de los combustibles previstos (por ejemplo, 
total de hidrocarburos recuperables, BTEXN, HAM y HAP);

• Se debe medir el contenido de humedad del suelo y su textura y tipo (acidez, contenido 
de carbono orgánico y contenido de nutrientes); 

• 
• Cuando se calcule la concentración inicial promedio de hidrocarburos en la biopila, 

se deben considerar la volatilización y homogenización que se producirán durante la 
excavación y el emplazamiento dentro de la biopila (por ejemplo, pérdida de masa 
en el orden del 50 % en función del tipo de contaminante, método de excavación y 
homogenización, antigüedad del derrame y temperatura).

Principales referencias:
How to Evaluate Alternative Cleanup Technologies for Underground Storage Tank Sites 
– Chapter IV (Biopiles) – Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (2017)

Requisitos que podrían resultar convenientes para la selección de un sitio para la biopila
• 

para otras actividades mientras dure el proyecto;
• El sitio debe ofrecer acceso adecuado para el seguimiento medioambiental con 

pendiente descendente o a favor del viento en caso necesario;
• Se debe tener acceso en vehículo al sitio durante el verano;
• 

zonas de permanencia en tierra, senderos o lugares de congregación (debido a la 
perturbación sonora producida por el equipo de trabajo pesado);

• 
de agua de deshielo, lagos y/o el océano;

• Debe haber una buena exposición al sol para que se produzca el calentamiento pasivo 

sitio);
• 

las corrientes de agua de deshielo estacional por debajo de la biopila, lo que afectará 
los sistemas de revestimiento o arriesgará la integridad del subsuelo (por ejemplo, 
una biopila ubicada sobre un sitio que se ha excavado antes y luego rellenado podría 
asentarse durante las temporadas posteriores);

• 
nieve arrastrada por el viento acumulada;
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• Debe reducirse a un mínimo el tránsito vehicular en la zona, en particular si esta se 

• 
se ha contaminado y de demonstrar el rendimiento medioambiental de la biopila una 
vez desmantelada;

• Debe evaluarse si es necesario proteger la zona por razones de seguridad, protección 
del sistema de revestimiento, daños accidentales y para regular el ingreso o salida 
de suelo contaminado en el sitio de remediación con biopila; se debe garantizar que 
el personal presente en el lugar se capacite adecuadamente en el mantenimiento y 
control de las biopilas;

• Debe haber cerca una fuente de suministro eléctrico para el funcionamiento de los 
equipos de operación y control.

Consideraciones relativas al diseño y la construcción

Vida operativa

• La degradación de los hidrocarburos es una reacción limitada por la temperatura. Por 
lo mismo, se debe considerar el uso de datos sobre temperatura o datos meteorológicos 
recopilados antes con el propósito de crear un modelo de la temperatura del suelo 
para pronosticar la vida útil del proyecto;

• 

limitaciones para operar en la Antártida y el clima);
• Se deben asignar recursos a la construcción, seguimiento, mantenimiento y 

desmantelamiento de la biopila durante el tiempo que dure el proyecto completo; 
• 

de la biopila, las bermas, el sistema de revestimiento, las cubiertas y los niveles de 
nieve / agua / hielo para ver si hay pérdidas en la contención del suelo o del agua 
contaminados, o si hay roturas en el revestimiento o en el material de cubierta. Si 

mantenerse inactivas hasta que se puedan implementar nuevos recursos destinados a 
su operación y gestión más activas.

Ubicación,
orientación y 

tamaño

• Las biopilas deben orientarse de manera tal que el eje más largo quede paralelo a la 

por este;
• El ancho de la biopila debe diseñarse de modo que la maquinaria de trabajo pesado 

no se necesite conducir sobre el sistema de revestimiento para colocar y voltear el 
suelo, o, como alternativa, se puede diseñar para que la biopila soporte el acceso de 
vehículos pesados sin que se dañe el sistema de revestimiento;

• Se deben considerar las opciones de transporte de rollos de revestimiento al lugar 
propuesto (peso y tamaño de los rollos de material).

Subsuelo y 
bermas

• 
revestimiento. Un revestimiento geosintético de arcilla (GCL) requiere de adecuada 
hidratación desde el subsuelo para que se cree la barrera hidráulica y se reduzca el 
transporte de contaminantes: 

 - Se deben evaluar el tamaño de partículas y la textura del subsuelo. Si es demasiado 

 - De ser posible, debe nivelarse o pasar un rodillo sobre el subsuelo para eliminar 

• El subsuelo debe nivelarse de manera que en una esquina quede un punto bajo. 
Cuando se haya construido la barrera, esta servirá para la colocación de un desagüe 
para bombear el agua de deshielo y el lixiviado en la biopila;



401

Anexo: Manual sobre limpieza de la Antártida 

• Las bermas se construirán con material de suelo sin contaminar proveniente del mismo 

lixiviado y contener también el agua de deshielo anual y acumulativa prevista. El ancho 
y la altura de las bermas de suelo o grava deben diseñarse según el caso, conforme al 
volumen de almacenamiento requerido y en ángulos concordantes con las prácticas 
de diseño recomendables de manera tal que el revestimiento de geomembrana no se 
vea comprometido.

Sistema de
revestimiento 

básico

• La práctica recomendable para un sistema de revestimiento de compost básico imita 
el diseño de un vertedero, en el cual la primera barrera es una geomembrana plástica 
sustentada por una barrera secundaria, un GCL ubicado directamente sobre el subsuelo;

• Cuando se usan varios paneles de GCL, estos se superponen para aumentar la 
protección. La superposición debe ser de 30 cm y sellarse con lodo de bentonita 
conforme a las directrices de instalación del fabricante;

• Las geomembranas estándar vienen en anchos de 5 a 8 metros. Según el tamaño de la 

requerirá del equipo y las pericias de expertos;
• 

de las bermas. Las esquinas soldadas pueden ser de ayuda con esto;
• El sistema de revestimiento básico debe tener encima una capa protectora que reduzca 

o la perforación provocada por el cucharón o el destripador de la excavadora u otras 

de arena. Sin embargo, en algunos sitios de la Antártida es posible que no haya arena 
disponible. En tales casos la capa protectora puede ser de arena gruesa (esterilizada e 

• El suelo de la capa protectora no se voltea en forma mecánica, pero estará en contacto 
con el lixiviado contaminado. Si se usa suelo contaminado como capa protectora del 
suelo es probable que su degradación sea más lenta que el suelo que está en la capa 
activa de la biopila;

• Como separador entre la geomembrana y la capa protectora del suelo se usa un 
geotejido. Los geotejidos de mayor espesor y densidad ofrecen mejor protección 
para la geomembrana;

• Se deben seguir las directrices de instalación del fabricante para evitar daños en los 
revestimientos o su perforación. 

Principales referencias:

El suelo de la 
biopila

• Por lo general, el suelo excavado contiene una combinación de partículas gruesas 

• El uso de un cucharón de cribado de excavadora (de malla de 200 mm aproximadamente) 
antes de llenar la biopila reducirá el volumen de la biopila y permitirá el tratamiento 
de los suelos más contaminados;

• Deben evaluarse las piedras gruesas que no hayan pasado por la criba para ver si 
hay contaminación residual en el suelo que pueda haberse adherido a estas. Se debe 
considerar el lavado de las piedras gruesas en un tambor giratorio en un contenedor 
lleno con agua y abierto para eliminar el suelo adherido y los contaminantes antes 
de su reutilización; 

• Los índices de biorremediación en los suelos variarán en función del diseño de la 
biopila, es decir, la permeabilidad del suelo, la altura de apilado y los sistemas de 
aireación y drenaje.
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Sistema de 
cubierta

• Puede usarse una cubierta para evitar la migración de contaminantes hacia fuera del 
sitio (por ejemplo, el polvo) o la pérdida de la humedad del suelo, además de servir 
de barrera para la vida silvestre;

• Las cubiertas permeables (por ejemplo, los geotejidos y lienzos) permitirán el ingreso 
del agua (de deshielo) y su salida (como evaporación / ablación), así como el ingreso 
del aire (oxígeno requerido para la biodegradación) y, además, permitirán que el viento 
que penetra bajo la cubierta se disipe parcialmente;

• Las cubiertas impermeables (por ejemplo, las geomembranas) evitarán la entrada 

difusión del oxígeno; 
• 

como peso requiere de un trabajo manual intenso, pero permite que las cubiertas se 
retiren manualmente y se reemplacen con facilidad;

• Las cubiertas sufren un daño importante debido al viento y la exposición a los rayos 
UV. Cuando el viento es intenso, el suelo grueso (es decir, las piedras expuestas) 
puede desgastar las cubiertas rápidamente. Su vida útil depende del tipo de polímero, 
las técnicas de fabricación y su densidad. Las cubiertas hechas con geotejidos suelen 
durar entre 2 y 3 años en las condiciones antárticas. Pueden usarse dos cubiertas para 
prolongar la vida de los geotejidos y reducir su desgaste;  

• 

Aireación

• 
necesite un sistema de aireación para mantener las condiciones aeróbicas;

• El sistema de aireación puede diseñarse para que sople aire (lo que además permite 

la biopila (lo que permite la captación de los contaminantes volátiles);
• Se debe considerar el diseño (incluida la altura de apilado) de todo sistema de captación 

volátil en relación con las velocidades del viento previstas;
• Los tubos de aireación corren el riesgo de llenarse con agua o hielo si se instalan 

demasiado bajos en la biopila o si no se maneja con cuidado el retiro del agua de 
deshielo anual, lo que puede hacer que se acumule hielo, lo que terminará por bloquear 
el tubo de aireación. Quitar el hielo de estos tubos es muy difícil.

Principales referencias:

Nutrientes

• Si el nitrógeno de los suelos es limitado será necesario añadir fertilizantes en base a 
dicho elemento. De manera similar, también pueden necesitarse potasio y fósforo;

• Se deben calcular los nutrientes adicionales que se necesitarán y se deben utilizar en 

• Se requieren fertilizantes inorgánicos u orgánicos y debidamente estériles para evitar 
cualquier riesgo de introducción de especies no autóctonas o de enfermedades para 
la vida silvestre;   

• La adición de fertilizantes secos (en polvo o granulados) puede retardar la 
distribución de los nutrientes en función de la circulación del agua y las condiciones 
de congelamiento y deshielo. Se debe considerar la adición de un fertilizante líquido 
para una mejor mezcla de los nutrientes dentro del suelo contaminado, en particular 
si la humedad que conserva es baja;

• Se debe tener en cuenta la evaporación de hidrocarburos y ser conservador con 

con amonio o nitritos;
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• Se debe tener presente que los fertilizantes de liberación controlada se comportan de 
manera diferente en condiciones de congelamiento-deshielo en comparación con los 
climas templados (7) y que es posible que las cápsulas de nutrientes no se degraden 
con la rapidez que se espera.

Otros elementos 

• Si el pH del suelo está fuera del rango óptimo (entre 6 y 8), podría necesitarse una 

• 
estériles orgánicos o inorgánicos de biopilas, incluido el carbono orgánico, para ayudar 
a conservar la humedad y proporcionar un sustrato para el desarrollo microbiano;

• Las posibles alternativas a considerar, que no se han ensayado en la Antártida, 
incluyen las siguientes:

 - En pruebas de laboratorio se han utilizado tensioactivos no iónicos en 
biorremediación, pero esto no se ha probado en el continente antártico (8);
 - Si el plazo para el proyecto es limitado, se podría acelerar el proceso mediante 

el cultivo de bacterias endémicas (que degraden los hidrocarburos) y su adición 
a la biopila.

Temperatura
• Puede aumentarse la temperatura en la biopila por medio del uso de una cubierta 

geosintética oscura y mediante la fractura del suelo congelado por medios mecánicos 
al comienzo del verano;

Gestión del 
lixiviado

• Sería ideal que la biopila se diseñara con un sistema de bombeo de agua (de deshielo 
y lixiviado) desde el desagüe; 

• Por medio de bombas y mangueras, el agua puede volver a circular al interior de la 
biopila durante los meses de verano, siempre y cuando se considere el congelamiento 
durante la noche antártica. La recirculación ayuda a mantener la necesaria humedad del 
suelo y a redistribuir los nutrientes y el oxígeno, lo que ayuda en la biorremediación;

• El exceso de agua (más de lo que puedan contener el revestimiento y las bermas) 

disueltos (por ejemplo, los nutrientes); 
• En el curso de varios años, el congelamiento excesivo del agua dentro de la zona de 

plazo, reducir la temperatura de la biopila y desacelerar los procesos de remediación.

Volteo físico

• El volteo físico del suelo de la biopila con una excavadora ayudará en la pérdida de 
hidrocarburos por evaporación, además de ayudar en la ganancia térmica solar pasiva 
de los suelos congelados; 

• Resulta conveniente el uso de una excavadora para obtener muestras de suelo 
representativas en toda la biopila, incluso a diferentes profundidades, en lugar de 

• El uso de una excavadora con cucharón hidráulico inclinable dará una mayor 

Principales referencias:
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Control

Sensores

• Pueden usarse sensores electrónicos para llevar a cabo el control (por ejemplo, del 
oxígeno, la temperatura y la humedad). Estos sensores se añaden al costo y a la 
complejidad, y pueden ser susceptibles de daños. Es probable que no se requiera 
efectuar controles por medio de sensores si no se está llevando a cabo investigación 
en forma simultánea con la remediación;

• En caso de que se utilicen sensores y de depender de cableado para transmitir energía 
o señales, estos deben colocarse de manera tal que no se dañen con el volteo del suelo 
y es probable que deban ser a prueba de agua y que requieran de entubado para que 
los cables no sufran daños.

Análisis

• El progreso de la biorremediación puede evaluarse de manera anual (o con mayor 
regularidad si resulta conveniente) a través de la extracción de muestras representativas 
de la biopila y su análisis en busca de los contaminantes de interés; 

• La densidad de la muestra dependerá de la heterogeneidad del suelo y de los requisitos 
normativos, pero por lo general, una muestra por cada 5 m3 (en una biopila de 100 
m3) debería proporcionar resultados contundentes; 

• Los blancos de campo, los blancos de enjuague y los duplicados de muestras se 
consideran requisitos básicos para cualquier plan de muestras analíticas; 

• Los analitos de la muestra deben contemplar la inclusión de lo siguiente: TRH, TRH 
(SGC), BTEXN, lixiviado y otros componentes tóxicos (por ejemplo, 1 MN, 2MN, 
1-2-3 TMB);

• Puede usarse el software ProUCL del Organismo para la Protección del Medio 
Ambiente de los Estados Unidos (US EPA) para estimar la concentración de 

Principales referencias:
ProUCL software https://www.epa.gov/land-research/proucl-software
Victorian EPA Industrial Waste Resource Guidelines – Soil Sampling http://www.epa.vic.
gov.au/~/media/Publications/IWRG702.pdf 

Criterios de evaluación y reutilización del suelo
• El grado de remediación que se requiere estará determinado por una evaluación del 

riesgo residual para la salud del medioambiente o de la salud humana de volver a 
utilizar el suelo remediado;  

• 

del suelo al medioambiente. 
• El riesgo residual debe determinarse con base en lo siguiente:

 - la concentración, la química, la lixivialidad y la disponibilidad biológica del 

en el suelo, si los hay;
 - la opción de reutilización propuesta;
 - la ubicación de la reutilización propuesta y su proximidad con los receptores de 

salud medioambiental y humana, y la vulnerabilidad de estos; 
 - cualquier otra medida de gestión o de diseño que se implemente para reducir 

a un mínimo el riesgo, como por ejemplo, drenajes o contención en el terreno.
• Debe considerarse cualquier cambio futuro en el uso de la tierra o en la infraestructura 

salud humana) de sustancias volátiles. Sin embargo, es posible que, en el futuro, el 

subterráneas, con la consiguiente movilización de contaminantes solubles.
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Principales referencias:

A framework for Ecological Risk Assessment: General Guidance (Consejo canadiense de 
Ministros del Medio Ambiente, 1996 y sus actualizaciones).

Desmantelamiento
• Se debe retirar el suelo con propósitos de reutilización (evaluado) propuesto;
• Si no se controla y maneja en la forma adecuada, el retiro físico del suelo remediado, 

su transporte y el entorno de ensayo de largo plazo pueden provocar impactos en el 
medioambiente debidos al polvo o la lixiviación;

• 
y cubiertas) hacia un lugar fuera de la Antártida para su adecuada eliminación o 
reciclaje;

• Es probable que los revestimientos mismos tengan suelo adherido y bajas 
concentraciones de petróleo residual (adsorbido en los revestimientos o en el suelo 
adherido a estos), que originen consideraciones relativas a la bioseguridad y la 
eliminación de residuos;

• 
que el sitio o el subsuelo están descontaminados, o que los niveles de contaminación 
están por debajo del criterio recomendado para la remediación;

• 
devolverle su geomorfología y valores estéticos naturales;

• Se deben registrar e informar, según corresponda, los procesos de aprobación 
regulatorios y medioambientales, y garantizar su cumplimiento cabal; 

• Se debe garantizar que la estación y los planes de diseño se actualicen con la ubicación 
y el volumen de suelo reutilizado con avisos documentados en los que se describan 

• Se debe considerar la elaboración de informes sobre las lecciones aprendidas para los 
correspondientes foros antárticos, incluidos, por ejemplo, los del COMNAP y el CPA.
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Personal

El diseño, construcción y mantenimiento de biopilas antárticas requiere de 
una variedad de personal tanto experto como sin especialización, el que puede 
variar en función de los objetivos de limpieza y el Programa Antártico Nacional. 
Las probables funciones y responsabilidades clave se describen en el cuadro a 
continuación.

Origen de los contaminantes y caracterización del suelo
• 

• De laboratorio: muestras procesadas y analizadas por un laboratorio debidamente 
acreditado con experiencia en análisis de hidrocarburos.

• 
interpretación de análisis de hidrocarburos. 

Requisitos que podrían resultar convenientes para la selección de un sitio para la biopila
• 

biopila, y consulta con el personal clave del programa antártico.
• 

Nacional, responsables medioambientales y personal de operaciones, Autoridad 
nacional competente. 

Diseño y construcción
• Diseño: ingeniero geotécnico para el sistema de revestimiento, de preferencia con 

apoyo mediante consulta con ingeniero geotécnico con experiencia en la instalación 
de sistemas de revestimiento en medioambientes árticos y antárticos.

• 
aireación, suelos y remediación.

• De campo: personal de construcción con la supervisión o capacitación de un ingeniero 
geotécnico con experiencia en la instalación de sistemas de revestimiento.

• 
requiera (por ejemplo, apisonamiento del subsuelo, logro de pendientes necesarias 
para el drenaje, excavación y criba del suelo contaminado).

• 

de lixiviado y que estarán a cargo de la supervisión de la implementación y operación.
• De campo: el personal de la estación o del programa antártico puede recibir 

capacitación en la operación y mantenimiento de las biopilas por parte del director 
del proyecto a cargo de la supervisión, con uso de los procedimientos de operación 
normalizados.

• 
necesario (por ejemplo, volteo físico).

Control
• De laboratorio: muestras procesadas y analizadas por un laboratorio debidamente 

acreditado con experiencia en análisis de hidrocarburos.
• 
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Criterios de evaluación y reutilización del suelo 
• Interpretación: profesional de evaluación de riesgos medioambientales.
• 

Nacional, responsables medioambientales y personal de operaciones, Autoridad 
nacional competente.

Desmantelamiento 
• De campo: el personal de la estación puede recibir capacitación y supervisión en el 

desmantelamiento de la biopilas y en el emplazamiento del suelo en la ubicación 
asignada por parte del director del proyecto a cargo de la supervisión.
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Imágenes

 
Fotografía 1: Subsuelo de biopila compactado con bermas de tierra antes de la instalación de los demás 
componentes del sistema de revestimiento de compost (revestimiento geosintético de arcilla, geomembrana y 
geotejidos).

Fotografía 2: Instalación del GCL (de color blanco) y la geomembrana (de color negro)
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Fotografía 3: Geomembrana (de color negro) instalada sobre el GCL y las bermas. Téngase presente que la 
costura con sellado térmico corre por el centro de la geomembrana y muestra ambos paneles unidos.

Fotografía 4: Construcción completa del sistema de revestimiento de compost, donde se aprecia el geotejido (de 
color negro) la membrana superpuesta (de colores negro y gris) y el GCL debajo.
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Fotografía 6: Circulación manual del lixiviado de la biopila sobre el suelo durante el verano.
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Fotografía 7: Se pueden apreciar varias biopilas construidas en funcionamiento. Téngase presente que una de 
ellas está descubierta para la extracción de muestras.

Fotografía 8: Las biopilas bajo la nieve.
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Glosario

Gasolina de aviación: combustible de aeronaves de motor a reacción, conocido 

Sistema de revestimiento básico: un sistema de revestimiento de compost para 
evitar la dispersión de contaminantes, que consiste en un revestimiento geosintético 
de arcilla y una geomembrana, cubiertos con geotejido y sustentado por el subsuelo 
apropiado.

Berma

Bioaumentación: una técnica de remediación que consiste en agregar bacterias 
y/u hongos para acelerar la biodegradación de los contaminantes.

Biopila: una tecnología de remediación en la que se coloca el suelo contaminado 

degradación microbiana del contaminante. Al interior de la biopila, por lo general 
se estimula la actividad microbiana aeróbica por medio de la aireación o la mezcla 
o la adición de nutrientes, minerales, calor o humedad.

Biorremediación: un proceso que utiliza organismos vivos (que suelen producirse 
naturalmente o ser autóctonos) tales como plantas, bacterias, fermentos y hongos 
para descomponer las sustancias peligrosas en sustancias menos tóxicas o inocuas.

Bioestimulación: 
biorremediación presentes. Esto puede hacerse con la adición de una variedad de 
formas de nutrientes reguladores de la velocidad (por ejemplo, nitrógeno, fósforo, 
potasio) y aceptores o dadores de electrones (por ejemplo, el oxígeno, el carbono).

BTEXN: una abreviatura que suele usarse para benzeno, tolueno, etilbenceno y 
compuestos de xilenos y naftalenos, que por lo general están presentes en el fuelóleo 
y en el crudo. Se trata de compuestos aromáticos y tienen propiedades cancerígenas, 
teratogénicas o mutagénicas. 

Ex situ: excavado o retirado de su emplazamiento original. En el contexto de la 

Geomembrana: 
de muy baja permeabilidad que se usa para detener la advección y para limitar 
el transporte difuso de contaminantes. Por lo general está confeccionada con 
polietileno de alta densidad (HDPE). 

Geotejido: tela permeable que, cuando se usa en asociación con el suelo, tiene la 
. 
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GCL: revestimiento geosintético de arcilla. Una barrera hidráulica fabricada que 
contiene bentonita (arcilla) sujeta entre dos geotejidos mediante la perforación y 
costura con aguja. El ingrediente activo en el GCL es la arcilla esponjosa (esmectita), 
que por lo general representa entre el 70 y el 90 % del centro arcilloso del GCL. 
En contacto con el agua, la arcilla se hincha y desarrolla una permeabilidad muy 

In situ: en su lugar original, que no ha sido objeto de excavación o traslado. 

Tratamiento en tierra: la dispersión y bioestimulación de suelo contaminado 
para estimular su biorremediación, lo que implica el labrado del suelo al interior 
o exterior de una celda de tratamiento.

LNAPL: un líquido ligero en fase no acuosa es menos denso que el agua y en 
su mayor parte es insoluble en esta. Se ubicará encima del nivel freático en la 

Un ejemplo es el petróleo (gasolina). 

HAM: Hidrocarburos aromáticos monocíclicos. Compuestos orgánicos que 
contienen solo carbono e hidrógeno, compuestos de un único anillo aromático.

HAP: Hidrocarburos aromáticos policíclicos. Compuestos orgánicos que contienen 
solo carbono e hidrógeno, compuestos de varios anillos aromáticos. Se producen 
naturalmente en los hidrocarburos de petróleo, carbono y petróleo crudo, y se 
liberan al aire cuando hay quema incompleta de combustibles, basura y residuos 
orgánicos. Pueden ser compuestos cancerígenos. 

la proporción molecular del carbono, el nitrógeno y el fósforo 

Retiro de la Antártida: una técnica mediante la cual se excava el suelo en su 
origen y se transporta hacia otro lugar, normalmente hacia el país de origen, para 
su eliminación o tratamiento. Normalmente se considera excesivamente costosa 
en el contexto de la Antártida y tampoco se considera una forma sustentable de 
remediación antártica. 

Subsuelo: material terrestre que subyace a la biopila, por lo general se compacta 

Desagüe: un punto bajo o depresión a través de los que se recolectan líquidos.

TRH: total de hidrocarburos recuperables. En ocasiones la sigla se usa 
indistintamente con TPH, o el total de hidrocarburos de petróleo. Las técnicas 

TRH (SGC): total de hidrocarburos recuperables con una fase de limpieza con gel 
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de sílice. La fase de limpieza se usa durante el análisis para retirar la materia orgánica 

del TRH.

Volátiles: los compuestos volátiles orgánicos (VOC) son sustancias químicas 
orgánicas que poseen alta presión de vapor y se evaporan fácilmente a temperatura 
ambiente.

1 MN: 1-Metilnaftaleno, un compuesto HAP de hidrocarburo.

2 MN: 2-Metilnaftaleno, un compuesto HAP de hidrocarburo.

1-2-3 TMB: 1,2,3-Trimetilbenzeno, un compuesto aromático de hidrocarburo
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Anexo 3

Orientaciones para la elaboración y gestión de barreras 
reactivas permeables para el tratamiento de aguas 
subterráneas contaminadas por hidrocarburos en la 
Antártida

Una Barrera reactiva permeable (PRB) es una tecnología de tratamiento en 
terreno de aguas subterráneas diseñada para evitar la migración de contaminantes. 
Las PRB pueden adsorber y degradar los hidrocarburos utilizando microbios 
autóctonos para degradar los contaminantes por medio de un proceso que se conoce 
como bioestimulación y bioremediación, o puede usarse para adsorber y capturar 
contaminantes tales como los metales y otros contaminantes no susceptibles de 
biodegradarse o una combinación de estos. 

Las PRB se usan en situaciones en las que se ha tomado la decisión de controlar 
la migración de contaminantes desde un sitio contaminado, ya sea como (1) 
una medida provisional o semipermanente destinada a mitigar un mayor daño 
ambiental mientras se consideran o implementan opciones de remediación o de 
gestión más profundas o (2) en situaciones en las que no se puede llevar a cabo, en 
ese momento, la remediación de la fuente principal de contaminación . En ciertas 
condiciones, las PRB pueden instalarse en el hielo o la nieve.

Las PRB pueden ser de tipo “embudo y puerta” o de “pared continua”. Los 
sistemas de embudo y puerta interceptan las aguas subterráneas contaminadas 
con el uso de un “embudo” impermeable (conocido también como “alas”) y las 
dirigen hacia la “puerta” permeable. La puerta está diseñada para el tratamiento de 
aguas contaminadas, cuyo resultado es la presencia de agua limpia en el sitio. Los 

y utilizan una pared de materiales reactivos y no reactivos (“medios”) para el 
tratamiento de las aguas contaminadas a medida que estas pasan a través de ella. 
Pueden instalarse varios puntos o sensores de control de aguas subterráneas para 
controlar el rendimiento de la PRB.

En este documento de orientación se aborda el uso de una PRB de “embudo y 
puerta” en la Antártida, para el tratamiento de aguas subterráneas contaminadas 
con hidrocarburos. 
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Figura 1: Esquema en que se demuestra el concepto de PRB (adaptado del 
Organismo para la Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos 

[US EPA] 2002 [1])

Propósito de este documento
Si bien se dispone de muchos recursos que tratan el rendimiento y la construcción 
de una PRB, los entornos polares presentan excepcionales desafíos para su 
funcionamiento. El presente documento se propone como una orientación para 
la construcción y el mantenimiento de una PRB en la Antártida, concebida 

petróleo, aunque muchos de los conceptos y consideraciones sobre su diseño 
pueden aplicarse a PRB utilizadas para el tratamiento de metales u otros 
contaminantes orgánicos (por ejemplo, bifenilos policlorados [PCB]). Esta 
orientación no obligatoria tiene base en la investigación y experiencia práctica 

mediante el uso de la tecnología de PRB. Se ofrece asesoramiento sobre un abanico 

de las adaptaciones que deben considerarse cuando se aplica esta técnica. Las 

actividades de remediación propuestas y nuevas investigaciones y soporte técnico 
para el diseño serán elementos necesarios para la instalación de una PRB. Se 
proporcionan las referencias relevantes que apoyan dichas actividades. 
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En este documento no se tratan las respuestas de emergencia ante derrames de 
combustible, la evaluación de sitios contaminados, el diseño de muestras, los 
efectos de los hidrocarburos sobre los organismos terrestres, lacustres o marinos, 

ni las opciones de remediación alternativas.

Cuándo se debe usar la tecnología de PRB
Es frecuente el uso de PRB en entornos templados a modo de una tecnología de 
protección ambiental para capturar y, en lo posible, degradar, los contaminantes. Las 

para evitar la contaminación fuera del sitio. Las PRB son una entre varias técnicas 
de gestión medioambiental que se han usado con éxito para reducir el riesgo 
medioambiental asociado a los derrames de combustible y al suelo contaminado 
con petróleo en la Antártida. 
La decisión de utilizar una PRB en las condiciones antárticas se produce una vez 
que se ha llevado a cabo la evaluación de un sitio y el proceso de evaluación del 

• La presencia de contaminantes en el suelo y en aguas subterráneas poco 
profundas (por ejemplo, combustibles diésel) en concentraciones que 
presentan un riesgo medioambiental inaceptable a través de la migración. Los 
contaminantes comunes derivados del petróleo que se usan en la Antártida 
con los componentes más móviles y potencialmente más tóxicos son el diésel, 
la gasolina de aviación y el petróleo. Los derivados del petróleo más pesados, 
tales como los lubricantes tienen menor probabilidad de presentar un riesgo 
medioambiental mediante la migración a través de las aguas subterráneas;

• que el suelo contaminado no se excavará, o en la práctica no se puede excavar 
para lograr una mayor remediación o no se puede excavar en un plazo que 
pueda evitar la migración fuera del sitio.
 

la accesibilidad al sitio (pendientes, proximidad de cuerpos de agua, 

encuentra el contaminante, la profundidad de la excavación, las condiciones 
del suelo (permafrost, agua subterránea, tamaño de partícula del suelo y su 
distribución, morfología del lecho rocoso, perturbaciones anteriores, etc.).

• que es probable que los contaminantes se degraden lentamente in situ a 
través de la atenuación natural, y las técnicas de tratamiento en terreno (por 
ejemplo, extracción de vapor del suelo, la oxidación química, la oxidación 
electrocinética, o la aireación del terreno y adición de nutrientes) también se 
considera inadecuada.
 Los efectos de los factores que afectan la idoneidad de estas técnicas pueden 

incluir: las condiciones del terreno, la distribución de los contaminantes, 
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las limitaciones o factores de incertidumbre en cuanto a garantizar que 
el tratamiento de remediación llegue hasta la contaminación o el riesgo 

contenida.
• si se prevé o se ha implementado una excavación y remediación sobre el suelo 

o la opción de remediación in situ, y sigue existiendo un riesgo ambiental 
inaceptable a través de la migración del agua contaminada durante las 
actividades de remediación; o 

• existe una ubicación idónea para la construcción de las alas y la puerta de la 

lecho rocoso o en el permafrost para reducir el caudal de contaminantes bajo 
el sistema o en torno a este.

Antecedentes
La atenuación natural de los hidrocarburos en la Antártida suele ser muy lenta y 
puede generar la movilización y transporte constantes, durante décadas y hasta 
siglos, de hidrocarburos desde un sitio contaminado (2). Son cada vez más las 

para la contención y remediación de las aguas subterráneas contaminadas en las 
condiciones antárticas y subantárticas (3-10). 

Por lo general, dentro de la puerta de la PRB se usa una variedad de medios 
granulares gruesos. Estos medios se mezclan o se disponen en forma secuenciada 

contaminantes que deben interceptarse. En las PRB que se usan en el tratamiento 
de aguas contaminadas con hidrocarburos, los medios que se suelen usar incluyen 

liberación de nutrientes (para estimular la biorremediación de los hidrocarburos 
adsorbidos) y zeolitas naturales (para capturar cualquier exceso de nutrientes 
agregados antes de que el agua deje la PRB).

Los materiales que se usan en una puerta de PRB tienen una vida útil limitada, y 

de seguimiento bien diseñado informará las decisiones sobre cuándo se necesita 
reemplazar los medios de la PRB (11, 12).

La PRB funciona con base en el concepto de que la barrera es más permeable 
que la zona que la circunda y, por lo mismo, es el canal preferente para el canal 

medio granular de la PRB es importante, es igualmente importante el diseño y el 



419

Anexo: Manual sobre limpieza de la Antártida 

seguimiento de la propia PRB, de tal manera que el agua contaminada se dirija 
preferentemente hacia la puerta de la PRB y a través de esta en el transcurso de su 
vida operativa y se reduzca al mínimo la pérdida de permeabilidad debida ya sea 
al congelamiento, la obstrucción o la descomposición del tamaño de partículas del 
medio. Esto incluye garantizar que la PRB se mantenga sin congelar durante la 
época de mayor derretimiento y movilidad de los contaminantes. 

Se prevé que el diseño y la instalación de una PRB en la Antártida requiera de 
un compromiso que se prolongue durante dos años, con la consiguiente entrega 
constante de recursos para llevar a cabo su control anual. Con un control regular 

períodos que van desde varios años hasta décadas.

El proceso

Los pasos para la construcción de una PRB en la Antártida
1. 

nuevo derrame de combustibles o que, en una evaluación del sitio, no se haya 
tratado una contaminación anterior):
a. 

concentración y tipo de contaminantes, incluida la contaminación de 
origen acuático;

2. Una evaluación de riesgos que concluya que la migración de contaminantes 
hacia fuera del sitio presenta un riesgo medioambiental inaceptable; 

3. 
PRB como la tecnología más adecuada para reducir a un mínimo la migración 
constante de contaminantes hacia fuera del sitio;

4. Compromiso de recursos para la preparación del sitio, la excavación de zanjas 
y de un foso para las alas y la puerta de la PRB;

5. 
6. Llevar a cabo un proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y solicitar las 

correspondientes aprobaciones y permisos a las Autoridades de administración 
competentes.

7. Implementación:
a. Instalación
b. Operación
c. Control
d. Regeneración o reemplazo de los medios
e. Desmantelamiento
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Consideraciones

Origen de los contaminantes y caracterización del suelo
• Se debe caracterizar el grado de contaminación (por ejemplo, tipo o tipos de 

contaminantes, extensión del área y volumétrica); 
• 

como su caudal, que pasa a través del sitio y sale de este;  
• Se debe caracterizar la condición del terreno congelado, las profundidades de la capa 

• Se deben realizar análisis en busca de co-contaminantes (por ejemplo, metales, 

contaminantes provenientes de combustibles previstos (por ejemplo, total de 
hidrocarburos recuperables, BTEXN, HAM y HAP).

Características convenientes para un sitio de PRB
• 

en forma adecuada las aguas subterráneas contaminadas que salen del sitio;
• El sitio debe ofrecer acceso adecuado para el seguimiento medioambiental con 

pendiente descendente;
• Se debe tener acceso en vehículo al sitio durante el verano;
• 

zonas de permanencia en tierra, senderos o lugares de congregación (debido a la 
perturbación sonora producida por el equipo de trabajo pesado);

• 
de agua de deshielo, lagos o el océano, de manera que su instalación no provoque un 
mayor daño medioambiental;

• Debe reducirse a un mínimo el tránsito vehicular en la zona, en particular si esta se 

• Se debe garantizar que el personal presente en el lugar reciba capacitación adecuada 
en el mantenimiento y control de la PRB;

• Debe haber cerca una fuente de suministro eléctrico para el funcionamiento de equipos 
de operación y control (este puede ser provisional o permanente).

Diseño

Vida operativa

• 

limitaciones para operar en la Antártida y el clima);
• El diseño debe adecuar la capacidad de tratamiento de la PRB a los “pulsos” 

estacionales de agua contaminada, con volúmenes y caudales potencialmente elevados; 
• Se deben asignar recursos a la construcción, seguimiento, mantenimiento y 

desmantelado de la PRB durante toda la duración del proyecto; 
• 

granulares y revestimientos, entre otros) a un lugar fuera de la Antártida para su 
adecuada eliminación o reciclaje;

• 
de las alas y la puerta de la PRB. Si se establecen la integridad y el rendimiento de la 
PRB, esta puede dejarse en funcionamiento pasivo durante varios años.

Ubicación y 
orientación

• Una PRB, o una serie de estas, debe ubicarse y orientarse de manera de potenciar al 
máximo la captación de agua contaminada del sitio.
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Diseño del 
embudo y las 

alas 

• Las alas deben incluir: 
• una geomembrana o barrera impermeable, como por ejemplo, polietileno de 

alta densidad (HDPE). Como mínimo, se recomienda que el HDPE tenga un 
espesor mínimo de 2 mm;

• 
grava gruesa.

• Las alas deben extenderse hasta la puerta a una pendiente mínima de 1:20, de 
preferencia de 1:10; 

• La proporción longitudinal de las alas con respecto al ancho de la puerta debe ser 

• 
considerar el uso de concreto (mín. 10 cm) en la base de la excavación del ala en 

permafrost tenga una profundidad variable;   
• Debe rellenarse con grava gruesa ubicada en la pendiente ascendente y el material 

• Puede colocarse una cinta calefactora controlada de manera independiente a lo largo 
del material de drenaje de las alas para mejorar el proceso de descongelamiento y el 

• A lo largo de las alas pueden colocarse piezómetros y sensores de temperatura para 
controlar la temperatura del ala, el caudal, y para la obtención de muestras de agua 
para su análisis;

• Se debe evitar el uso de materiales sueltos como la bentonita como parte del proceso 

Diseño de la 
puerta

Véanse las

• Se requiere una adecuada jaula de geotejido que, simultáneamente, pueda contener los 

y caudal. En la Antártida se han utilizado con éxito los palets-jaula para el transporte 
de suministros hacia y desde las estaciones, como también los geotubos (véanse las 
fotografías);

• 
pendiente arriba con relación a la puerta, ya que pueden necesitarse más adelante 
durante la instalación o el retiro del exceso de agua durante la excavación e instalación 
de la puerta;

• 

congelamiento y derretimiento, y la rotura de los medios granulares. Con esto también 
se reduce la necesidad de una cinta calefactora para mantener la conductividad 
hidráulica;

• 
descarga y para aislar la base de la jaula con respecto al derretimiento y debilitamiento;

• Si se va a usar una cinta calefactora u otros medios de calefacción para la puerta, se 
recomienda aislar las paredes laterales y la base de la puerta. Con esto se reduce el 
calentamiento del terreno congelado circundante y el riesgo de que el agua se desvíe 
de la puerta.
• Se recomienda un tipo de aislamiento envuelto en polímero resistente a los 

solventes, ya que el material aislante expuesto directamente a los hidrocarburos 
se deformará y degradará.
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• Si es posible, contemple en el diseño la instalación y operación de una cinta calefactora. 
La cinta calefactora permite que la PRB entre en calor antes del comienzo del 
deshielo estacional y garantiza el rendimiento en cuanto a mantener la permeabilidad 

biorremediación.
• Si se instala cinta calefactora a varias profundidades, se recomienda hacerlo 

sobre circuitos separados de tal manera que, si esta falla en alguna zona o a 
cierta profundidad, pueda aislarse, al tiempo que se mantiene la calefacción de 
las demás zonas de la jaula.

• También deben considerarse opciones de calefacción pasiva.
• Se debe considerar si será necesaria la adición de oxígeno para aumentar la 

pueda introducirse aire en la PRB.
 Principales referencias:

soils. 2009).

Selección de
medios reactivos

• 
contaminantes en cuestión; 

• En las PRB que se utilizan en el tratamiento de agua contaminada con hidrocarburos, 
los medios típicos incluyen una combinación secuencial de lo siguiente:
• 
• carbono granular activado (para la captura de hidrocarburos);
• 

estimular la biorremediación de los hidrocarburos adsorbidos); y 
• zeolitas naturales (para capturar todo exceso de nutrientes antes de que el agua 

salga de la PRB).
• Otros materiales que se sabe que se han usado o puesto a prueba en la Antártida 

incluyen:
• Hierro cerovalente, para la eliminación de metales pesados contaminantes.

• eben considerarse los posibles efectos tóxicos del material que se emplee y se requieren 
las pruebas necesarias antes de su implementación en la Antártida;

• Cualquier medio que se lleve a la Antártida debe ser estéril o tratarse y examinarse 
para garantizar que esté libre de especies no autóctonas.

Principales referencias:
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Sensores
y seguimiento

• Pueden usarse sensores electrónicos para llevar a cabo el seguimiento (por ejemplo, 
de oxígeno disuelto, temperatura, humedad). Estos sensores se añaden al costo y a 
la complejidad, y pueden ser susceptibles de daños. Es probable que pueda reducirse 
al mínimo el seguimiento con sensores si no se está llevando a cabo investigación 
en forma simultánea con la remediación, aunque se recomienda el control de la 
temperatura. 
• Es recomendable que, como mínimo, se controle la temperatura, para garantizar 

que la temperatura del terreno en el exterior y bajo la puerta no esté sobre los 
0°C, de lo contrario, existe el riesgo de que el agua se desvíe de la puerta.

• En caso de utilizarse, y de depender de cableado para transmitir energía y/o señales, 
deben colocarse de manera tal que no se dañen con el muestreo y es probable que se 
necesite que sean a prueba de agua y que requieran de entubado para que los cables 
no sufran daños.

Consideraciones relativas a la construcción e instalación

Estacionalidad

• Es probable que la excavación e instalación del ala y la puerta de la PRB provoque 
la migración de contaminantes. Se debe reducir ese riesgo a través de:
• La selección del momento de instalación adecuado para reducir el deshielo y 

la liberación de contaminantes.
• El diseño de sistemas que recuperen y traten el agua contaminada y los 

sedimentos durante la fase de instalación.

Instalación de 
las alas

• En terreno congelado, la excavación del ala de la PRB requiere de una zanja de 
aproximadamente 1 m de ancho, si bien en un terreno estacionalmente descongelado 
puede lograrse una zanja más angosta con un cucharón de excavación adecuado;

• Se debe garantizar que las pendientes de la zanja destinadas al ala sean de al menos 
1:20, y de preferencia de 1:10; 

• Si se toma la decisión de usar concreto, se debe cubrir el fondo de la zanja con un 
mínimo de 10 cm de dicho material. Es necesario garantizar que el concreto esté 
nivelado a 1 cm y que las pendientes tengan el mínimo recomendado;

• El revestimiento de HDPE debe colocarse a lo largo de la zanja lo más erguido que 
resulte factible.
• 

continua de HDPE o bien, como alternativa, se deben soldar al calor las secciones 
(si existe personal capacitado para hacerlo y hay equipo disponible). 

• Las alas deben colocarse de manera tal que queden parejas y uniformes (sin 
deformaciones) para evitar el apozamiento del agua (y su congelamiento);

• El material de drenaje diseñado debe colocarse en el lado de la pendiente ascendente 
del HDPE.
• El material de drenaje diseñado debe pasar desde la punta del ala, a lo largo de 

esta, pasando por todo el frente de la puerta, y recorrer la otra ala hasta la punta. 
La base del material de drenaje debe quedar nivelada con el material reactivo 
de la puerta y no bajo este. 

• Se deben colocar los sensores de temperatura o piezómetros de acuerdo con el plan 

• Las piedras gruesas se colocan como relleno en torno al material de drenaje diseñado 
y a lo largo de la longitud y profundidad del HDPE, con cuidado de no perforarlo 
durante la operación de relleno.
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Instalación de la 
puerta

• Durante la instalación de la PRB es posible que se encuentren grandes volúmenes de 
agua, y puede instalarse un desagüe para bombearla y manejarla. El agua contaminada 
debe manejarse en consecuencia;  

• Se excava en el lugar en que se instalará la puerta de la PRB hasta el lecho rocoso o el 
permafrost (profundidad que se ha mantenido congelada durante más de dos años). Se 
recomienda que la zona de excavación sea 20 cm mayor que la base de la puerta en cada 

• Si se toma la decisión de usar concreto, se debe cubrir el fondo de la zanja con un 
mínimo de 10 cm de dicho material. Es necesario garantizar que el concreto esté 
nivelado a 1 cm y que drene hacia el lado de la pendiente descendente;

• Se debe colocar el aislamiento envuelto en un material plástico resistente a los 
solventes o sobre una plataforma de concreto a nivel del suelo;

• La puerta (palets-jaula o un elemento alternativo) se debe colocar en la parte superior 
del aislamiento;

• Se debe colocar y adherir el aislamiento a lo largo de los costados de la puerta (en 

• Colocación de los sensores de temperatura:
• 

de controlar la temperatura del terreno bajo la puerta durante la operación; 
• Deben colocarse sensores de temperatura entre el aislamiento y la puerta con 

objeto de llevar a cabo el control de la temperatura en la base de la PRB; 
• Deben colocarse sensores de temperatura en las partes frontal y posterior de 

la PRB para controlar el congelamiento y deshielo en la entrada y en la salida 
de la puerta; y

• Deben colocarse sensores de temperatura a las profundidades que resulten 

• El revestimiento de HDPE se coloca a lo largo del frente de la excavación, es decir, 
desde la base de la excavación, hacia arriba por el concreto y el aislamiento, hasta la 

• Se deben rellenar las partes frontal y posterior de la excavación de la puerta con 

• 

Control

Toma de
muestras de agua

• Se debe considerar la adición de piezómetros en las partes frontal y posterior de la 
puerta para tomar mediciones del nivel de agua y además como un lugar desde donde 
se retirarán las muestras de agua. Las mediciones del nivel de agua pueden usarse para 
evaluar la conductividad hidráulica, en tanto que las muestras de agua pueden usarse 
para determinar las concentraciones de contaminantes o nutrientes, y su entrada y 

Muestreo de 
materiales

• 
de la puerta reactiva. Idealmente, se tomarán muestras de núcleos de material que 
demuestren la variación con la profundidad, las que se tomarán a lo largo de la longitud 
de la puerta de la barrera; 

• Estos núcleos pueden analizarse para determinar la concentración de nutrientes que 
quedan en los materiales y, además, la concentración de contaminantes en dichas 
ubicaciones. Estas muestras son importantes para ayudar a evaluar si el material 
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Prueba de
trazadores

• Pueden usarse pruebas de trazadores de sal para evaluar el tiempo de residencia o si 
existe un canal preferencial o algún bloqueo dentro de la puerta. Esto ayuda a evaluar 

Principales referencias:

Análisis

• El rendimiento de la PRB puede evaluarse cada año (o con mayor regularidad si se 
desea), tomando muestras representativas a partir de los medios en toda la PRB, así 
como del agua tomada en ubicaciones seleccionadas en toda la PRB (por ejemplo 
en el ingreso, al interior y en la descarga) y de su análisis en busca de contaminantes 
que resulten de interés; 

• Los blancos de campo, los blancos de enjuague y los duplicados de muestras se 
consideran requisitos básicos para cualquier plan de muestras analíticas; 

• Los analitos de la muestra deben contemplar la inclusión de lo siguiente: TRH, TRH 
(SGC), BTEXN, lixiviado y otros componentes tóxicos (por ejemplo, 1 MN, 2MN, 
1-2-3 TMB);

• Si no se está seguro de los analitos a los que se tomará muestras, se recomienda remitir 
una muestra del petróleo derramado (el producto puro) a un laboratorio especializado, 

• Puede usarse el software ProUCL del Organismo para la Protección del Medio 
Ambiente de los Estados Unidos (US EPA) para estimar la concentración de 

Principales referencias:

Término de la vida útil y retiro
• La vida útil de la PRB será limitada y está determinada por lo siguiente:

 - si el rendimiento de los medios granulares con respecto al retiro (y, si estuvieran 

 - cuando la permeabilidad a través de la jaula se ve limitada por el congelamiento, 
los sedimentos, el exceso de película biológica o el tamaño reducido del grano en 
el medio granular, que impiden el paso del agua por la puerta.

• Las opciones de regeneración incluyen:
• el retiro y reemplazo por un nuevo medio granular.
• la regeneración in situ del medio granular por medio del ultrasonido o la 

electrocinética. Se debe tener en cuenta que la regeneración del material con 
este método no resuelve los problemas de permeabilidad que derivan del 
congelamiento o la reducción del tamaño del grano.

• Las PRB pueden retirarse cuando las concentraciones de contaminantes en la pendiente 
ascendente del sitio contaminado dejan de evaluarse porque presentan un riesgo 
medioambiental inaceptable, que podría ser el resultado de lo siguiente:
• la remediación activa del suelo contaminado en la pendiente ascendente de 

la PRB;
• en una evaluación de riesgos posterior se consideró que el riesgo es aceptable 

(más información sobre la fuente, el canal, el receptor);
• la atenuación natural; o
• la posibilidad de que la PRB, tal como está instalada, provoque un mayor daño 

al medioambiente (baja probabilidad)



426

• Los materiales de la PRB se deben retirar y eliminar o reciclar (por ejemplo, los 
medios granulares y revestimientos, entre otros) en un lugar fuera de la Antártida, en 
una instalación apropiada;

• Se deben rehabilitar físicamente las zonas donde se emplazaron la jaula y las alas de 

• Se deben registrar e informar, según corresponda, los procesos de aprobación 
regulatorios y medioambientales, y garantizar su cumplimiento cabal; 

• Se debe considerar la elaboración de informes sobre las lecciones aprendidas para los 
correspondientes foros antárticos, incluidos, por ejemplo, los del COMNAP y el CPA;

• Debe considerarse cualquier cambio futuro en el uso de la tierra o en la infraestructura 

ejemplo: ¿cambiarán las condiciones del agua de deshielo? O el retiro de la nieve o la 

de aguas subterráneas, con la consiguiente movilización de contaminantes solubles.
Principales referencias:
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Personal

El diseño, la construcción y el mantenimiento de una PRB en la Antártida requiere 
de una variedad de personal experto y de personal sin especialización, el que 
puede variar en función de los objetivos de limpieza y del Programa Antártico 
Nacional. Las probables funciones y responsabilidades clave se describen en el 
cuadro a continuación.
Origen de los contaminantes y caracterización del suelo

• 

experiencia.
• De laboratorio: muestras procesadas y analizadas por un laboratorio debidamente 

acreditado con experiencia en análisis de contaminantes.
• 

interpretación de datos relativos a contaminantes. 
Características convenientes para un sitio de PRB

• 
PRB y consulta con el personal clave del Programa Antártico.

• De campo: evaluación de la hidrología del sitio realizada por un geólogo, geomorfólogo 
o ingeniero con experiencia.

• 
Nacional, responsables medioambientales y personal de operaciones, Autoridad 
nacional competente. 

Diseño
• Diseño: ingeniero o hidrogeólogo, de preferencia con apoyo mediante consulta con 

terceros con experiencia en la instalación de PRB.
Construcción e instalación

• De campo: personal de construcción con la supervisión o capacitación de un ingeniero 

• 
necesario (por ejemplo, excavación de zanjas, obtención de las pendientes necesarias, 
colocación de barreras y puerta permeable).

Control
• De campo: el personal del programa antártico puede recibir capacitación en el 

control y toma de muestras en la PRB por parte del director del proyecto a cargo de 
la supervisión, con uso de los procedimientos de operación normalizados.

• De laboratorio: muestras procesadas y analizadas por un laboratorio debidamente 
acreditado con experiencia en análisis de hidrocarburos.

• 
interpretación de datos relativos a contaminantes.

Término de la vida útil y retiro

• 
Nacional, responsables medioambientales y personal de operaciones, Autoridad 
nacional competente.

• De campo: el personal de la estación puede recibir capacitación y supervisión para 
el desmantelamiento de la infraestructura de la PRB. 
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Figura 2: Esquema con vista aérea (A) y vista lateral (B) de las características típicas de una PRB antártica 



429

Anexo: Manual sobre limpieza de la Antártida 

Figura 3: Vista aérea (A) y corte vertical (B) donde se aprecian las consideraciones detalladas relativas al 
diseño de una PRB antártica
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Imágenes

Fotografía 1: Excavación de la zanja para el ala de la PRB en terreno congelado.

Fotografía 2: Instalación de las alas y la puerta.
Nota: la puerta tiene muchos instrumentos destinados a la investigación.
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Fotografía 3: Alas y puerta rellenas.

Fotografía 4: Construcción de la puerta de la PRB con “palets-jaula”, donde se aprecian los piezómetros (tubos 
de color blanco) para el control del agua y los medios reactivos secuenciados. El cable de color negro es la cinta 

calefactora que se conectará.
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Fotografía 5: Vista superior de los medios granulares secuenciados en la PRB. En este ejemplo, se muestra la 
zeolita (de color naranja), el carbono granular activado (de color negro) y la zeolita enriquecida con nutrientes 

Fotografía 6: Puerta de la PRB instalada con uso de geotubo (tela de color negro). Nota: con las cubiertas 
superiores de operación cerradas para evitar la dispersión de los medios granulares en el medioambiente.
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Fotografía 7: La puerta con muchos instrumentos destinados a la investigación y prueba de una variedad de 
medios granulares.
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Glosario

Adsorción: 
de su masa.

Gasolina de aviación: combustible de aeronaves de motor a reacción, conocido 

BFR: retardantes de llama bromados

Biodegradación: la rotura de los enlaces intermoleculares de sustancias orgánicas 
por microorganismos para obtener energía.

Biorremediación: un proceso que utiliza organismos vivos (que suelen producirse 
naturalmente o ser autóctonos) tales como plantas, bacterias, fermentos y hongos 
para descomponer las sustancias peligrosas en sustancias menos tóxicas o inocuas.

Bioestimulación: 
biorremediación presentes. Esto puede hacerse con la adición de una variedad de 
formas de nutrientes reguladores de la velocidad (por ejemplo, nitrógeno, fósforo, 
potasio) y aceptores o dadores de electrones (por ejemplo, el oxígeno, el carbono).

BTEXN: una abreviatura que suele usarse para benzeno, tolueno, etilbenceno, 
compuestos de xilenos y naftalenos, que por lo general están presentes en el fuelóleo 
y en el crudo. Se trata de compuestos aromáticos y tienen propiedades cancerígenas, 
teratogénicas o mutagénicas. 

Geomembrana: 
de muy baja permeabilidad que se usa para detener la advección y para limitar 
el transporte difuso de contaminantes. Por lo general está confeccionada con 
polietileno de alta densidad (HDPE). 

In situ: en su lugar original, que no ha sido objeto de excavación o traslado. 

Fijación y sellado: en el contexto de la construcción o de la ingeniería geotécnica 

revestimiento, ala o puerta en el lecho rocoso subyacente, en el terreno congelado 

sistema o bajo este.

Medios: en el contexto de una PRB, es el material granular grueso que se usa para 

subterráneas.

HAM: Hidrocarburos aromáticos monocíclicos. Compuestos orgánicos que 
contienen solo carbono e hidrógeno, compuestos de un único anillo aromático.

Atenuación natural: la reducción de la masa, la toxicidad, la movilidad, el volumen 



435

Anexo: Manual sobre limpieza de la Antártida 

o la concentración de contaminantes en el suelo o las aguas subterráneas mediante 
una serie de procesos físicos, químicos o biológicos sin la intervención humana.

HAP: Hidrocarburos aromáticos policíclicos. Compuestos orgánicos que contienen 
solo carbono e hidrógeno, compuestos de varios anillos aromáticos. Se producen 
naturalmente en los hidrocarburos de petróleo, carbono y petróleo crudo, y se 
liberan al aire cuando hay quema incompleta de combustibles, basura y residuos 
orgánicos. Pueden ser compuestos cancerígenos. 

PFA:
de sustancias químicas fabricadas. Son compuestos resistentes al calor, al agua y al 
aceite. Hay diversos tipos de PFAS, y sus ejemplos más conocidos son el sulfonato 

Desagüe: un punto bajo o depresión a través de los que se recolectan líquidos.

TRH: total de hidrocarburos recuperables. En ocasiones la sigla se usa 
indistintamente con TPH, o el total de hidrocarburos de petróleo. Las técnicas 

TRH (SGC): total de hidrocarburos recuperables con una fase de limpieza con gel 
de sílice. La fase de limpieza se usa durante el análisis para retirar la materia orgánica 

del TRH.

1 MN: 1-Metilnaftaleno, un compuesto HAP de hidrocarburo.
2 MN: 2-Metilnaftaleno, un compuesto HAP de hidrocarburo.
1-2-3 TMB: 1,2,3-Trimetilbenzeno, un compuesto aromático de hidrocarburo
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3. Resoluciones

Resolución 2 (2019)

Directrices para sitios que reciben visitantes

Los Representantes,

Recordando las Resoluciones 5 (2005), 2 (2006), 1 (2007), 2 (2008), 4 (2009), 
1 (2010), 4 (2011), 4 (2012), 3 (2013), 4 (2014), 2 (2016) y 1 (2018), en virtud de 
las cuales se aprobaron y actualizaron las listas de sitios sujetos a Directrices para 
sitios que reciben visitantes (“Directrices para sitios”);
 
Convencidos de que las Directrices para sitios refuerzan las disposiciones 
establecidas en la Guía para aquellos que organicen y conduzcan actividades 
turísticas y no gubernamentales en la Antártida anexa a la Recomendación XVIII-1 
(1994);
 

investigaciones en dichos sitios, ni a las personas que participan en actividades 

 
Teniendo en cuenta que las Directrices para sitios se han desarrollado a partir de 

en los niveles o tipos de visitas a un sitio;
 
Convencidos
de manera oportuna en respuesta a los cambios en el nivel y el tipo de visitas, o 
en respuesta a cualquier impacto en el medioambiente que pueda demostrarse o 
ser probable;
 
Deseando mantener actualizada la lista de sitios sujetos a las Directrices para sitios, 
así como las Directrices propiamente dichas; 

Recomiendan a sus Gobiernos que:
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1. La isla Torgersen, puerto Arthur, sudoeste de la isla Anvers; el puerto Yankee; 
la isla Media Luna y la cabaña de Cerro Nevado se actualicen en la lista de sitios 
sujetos a Directrices para sitios que se anexa a esta Resolución y que las Directrices 
de tales sitios se incorporen a las Directrices para sitios, según lo aprobado por la 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico (“RCTA”);

2. La Secretaría del Tratado Antártico (“la Secretaría”) actualice en conformidad 
su sitio web;

3. Insten a todos los posibles visitantes a garantizar que están plenamente 
familiarizados con las recomendaciones de estas Directrices para sitios y que se 
regirán por ellas; y

4. La Secretaría publique el texto de la Resolución 1 (2018) en su sitio web de 
manera que deje en claro que este ya no tiene vigencia.
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Anexo: Lista de sitios sujetos a las Directrices para sitios

Lista de sitios sujetos a las Directrices 
para sitios

Directrices para sitios Adopción 
original

Última 
versión

1. Isla Penguin (Lat. 62º 06’ S, Long. 57º 54’ O) 2005 2005

2. Isla Barrientos, islas Aitcho (Lat. 62º 24’ S, Long. 59º 47’ O) 2005 2013

3. Isla Cuverville (Lat. 64º 41’ S, Long. 62º 38’ O) 2005 2013

4. Punta Jougla (Lat. 64º 50’ S, Long. 63º 30’ O) 2005 2013

5. Isla Goudier, puerto Lockroy (Lat. 64º 49’ S, Long. 63º 29’ O); 2006 2006

6. Punta Hannah (Lat. 62º 39’ S, Long. 60º 37’ O) 2006 2013

7. Puerto Neko (Lat. 64º 50’ S, Long. 62º 33’ O) 2006 2013

8. Isla Paulet (Lat. 63º 35’ S, Long. 55º 47’ O) 2006 2018

9. Isla Petermann (Lat. 65º 10’ S, Long. 64º 10’ O) 2006 2013

10. Isla Pleneau (Lat. 65º 06’ S, Long. 64º 04’ O) 2006 2013

11. Punta Turret (Lat. 62º 05’ S, Long. 57º 55’ O) 2006 2006

12. Puerto Yankee (Lat. 62º 32’ S, Long. 59º 47’ O) 2006 2019
13. Monte Bardas Coloradas (cerro Carbonell), península Tabarin (Lat. 
63º 32’ S, Long. 56º 55’ O) 2007 2018

14. Cabaña de Cerro Nevado (Lat. 64º 21’50’’ S, Long. 56º 59’31’’ O) 2007 2019

15. Caleta Shingle, isla Coronation (Lat. 60º 39’ S, Long. 45º 34’ O) 2008 2008

16. Isla del Diablo, isla Vega (Lat. 63º 48’ S, Long. 57º 17’ O) 2008 2018
17. Caleta Balleneros, isla Decepción, islas Shetland del Sur (Lat. 62º 
59’ S, Long. 60º 34’ O) 2008 2018

18. Isla Media Luna, islas Shetland del Sur (Lat. 62º 35’24’’ S, Long. 
59º 55’13’’ O) 2008 2019

19. Cabo Baily, isla Decepción, islas Shetland del Sur (Lat. 62º 58’ S, 
Long. 60º 30’ O) 2009 2013

20. Bahía Telefon, isla Decepción, islas Shetland del Sur (Lat. 62º 
55’27’’ S, Long. 60º 39’47’’ O) 2009 2018

21. Cabo Royds, isla Ross (Lat. 77º 33’ 11” S, Long. 166º 10’ 7” E) 2009 2009

22. Casa Wordie, isla Winter (isla Invierno), islas Argentina (Lat. 65º 15’ 
S, Long. 64º 16’ O) 2009 2009

23. Isla Stonington, bahía Margarita, península antártica (Lat. 68º 11’ S, 
Long. 67º 00’ O) 2009 2009

24. Isla Horseshoe, península antártica (Lat. 67º 49’ S, Long. 67º 18’ O) 2009 2014

25. Isla Detaille, península antártica (Lat. 66º 52’ S, Long. 66º 48’ O) 2009 2009
26. Isla Torgersen, puerto Arthur, sudoeste de la isla Anvers (Lat. 64º 
46,39’ S, Long. 64º 04,55’ O) 2010 2019
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Directrices para sitios Adopción 
original

Última 
versión

27. Isla Danco, canal Errera, península antártica (Lat. 64º 44’ S, Long. 
62º 36’ O) 2010 2013

28. Seabee Hook, cabo Hallett, Tierra de Victoria del Norte, mar de 
Ross, Sitio para visitantes A y Sitio para visitantes B (Lat. 72º 19’ S, 
Long. 170º 13’ E)

2010 2010

29. Punta Damoy, isla Wiencke, península antártica (Lat. 64º 49’ S, 
Long. 63º 31’ O) 2010 2013

30. Valle Taylor, zona de visitantes, Tierra de Victoria del Sur (Lat. 77° 
37,59’ S, Long. 163° 03,42’ E) 2011 2011

31. Playa noreste de la isla Ardley (Lat. 62º 13’ S; Long. 58º 55’ O) 2011 2011
32. Cabañas de Mawson y cabo Denison, Antártida Oriental (Lat. 67º 
31’ S; Long. 142º 40’43’’ E) 2011 2014

33. Isla D’Hainaut, puerto Mikkelsen, isla Trinity (Lat. 63° 54’ S, Long. 
60° 47’ O) 2012 2012

34. Puerto Charcot, isla Booth (Lat. 65° 04’ S, Long. 64 °02’ O) 2012 2012
35. Caleta Péndulo, isla Decepción, islas Shetland del Sur (Lat. 62º56, 
Long. 60º 36’ O) 2012 2018

36. Puerto Orne, sector sur del puerto Orne, estrecho de Gerlache (Lat. 
64º 38’S, Long. 62º 33’O) 2013 2013

37. Isla Orne, estrecho de Gerlache (Lat. 64º 40’ S, Long. 62º 40’O) 2013 2013

38. Punta Wild, isla Elefante (Lat. 61° 06’S, Long. 54°52’O) 2016 2016

39. Islas Yalour, archipiélago Wilhelm (Lat. 65° 14’S, 64°10’O) 2016 2016

40. Isla Astrolabe (Lat. 63° 17’S, Long. 58° 40’ O) 2018 2018

41. Punta Georges, isla Rongé (Lat. 64° 40’S, Long. 62° 40’ O) 2018 2018

42. Punta Portal (Lat. 64° 30’S, Long. 61° 46’ O) 2018 2018
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3. Resoluciones

Resolución 3 (2019)

de directrices para sitios que reciben visitantes

Los Representantes,

Recordando las Resoluciones 5 (2005), 2 (2006), 1 (2007), 2 (2008), 4 (2009), 1 
(2010), 4 (2011), 4 (2012), 3 (2013), 4 (2014), 2 (2016), 1 (2018) y 7 (2019), por 
las cuales se aprobaron y actualizaron listas de sitios sujetos a directrices para sitios 
que reciben visitantes (“Directrices para sitios”);

Convencidos de que las directrices para sitios refuerzan las disposiciones establecidas 
en la Guía para aquellos que organicen y conduzcan actividades turísticas y no 
gubernamentales en la Antártida anexa a la Recomendación XVIII-1 (1994); 

investigaciones en dichos sitios, ni a las personas que participan en actividades 

Teniendo en cuenta que las directrices para sitios se han desarrollado a partir de 

en los niveles o tipos de visitas a un sitio;

Convencidos
de manera oportuna en respuesta a los cambios en el nivel y el tipo de visitas, o 
en respuesta a cualquier impacto en el medioambiente que pueda demostrarse o 
ser probable;

Deseando mantener actualizadas tanto la lista de sitios sujetos a las directrices para 
sitios como las directrices propiamente dichas;

Reconociendo la necesidad de un enfoque uniforme para la revisión de directrices 
para sitios existentes y para la evaluación de sitios para desarrollar nuevas directrices 

proceso de revisión de directrices para sitios existentes y de evaluación de sitios 
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para desarrollar nuevas directrices;

Recomiendan que sus Gobiernos:

1. 
sitios que reciben visitantes que se anexa a esta Resolución, sino también su 
uso por parte de quienes realicen evaluaciones de directrices para sitios que 
reciben visitantes; y

2. Soliciten a la Secretaría del Tratado Antártico que publique en su sitio web la 
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que reciben visitantes 

Consideraciones previas

Con respecto a los sitios actuales, los revisores deben examinar las directrices 

de la visita. Información que se puede documentar:
• Nivel de visitas durante los últimos cinco años y tendencias de crecimiento, 

disminución, estabilidad. (Datos de la IAATO sobre el número de visitantes 
y todo tipo de información de los programas o gobiernos nacionales, según 
corresponda). 

• Informe de incidentes y accidentes durante los últimos cinco años (todo tipo 
de información de los programas o gobiernos nacionales, según corresponda). 

• Tipo de actividades que han realizado los visitantes en la zona (caminatas 
guiadas, navegación en embarcaciones pequeñas, kayak, etc.)

Antes de su visita, los revisores de nuevos sitios deben recabar información rela-
tiva a estos. La información a recabar puede incluir (además de la información ya 
mencionada): 
• Información sobre los valores ambientales presentes en la zona (información 

de los programas o gobiernos nacionales, según corresponda, así como docu-

Preguntas Comentarios de los revisores
Posición de latitud/longitud

Indicar coordenadas de GPS sobre las 
referencias del lugar (por ejemplo, xx° xx´ 
xx´´ S, xx° xx´ xx´´O - área de desembar-
co o punto de SMH, etc.)

Características principales

¿Cuáles son las características principales 
del sitio? ¿Cuál es el motivo por el cual 
el visitante querría viajar a este sitio? Se 
recomienda enumerar solamente dos o 
tres características.
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Topografía y
geología

Descripción física 
del sitio. Se puede 
usar material com-
plementario para 
describir la zona más 
amplia del sitio, pero 
los revisores debe-
rían indicar cuál es 
la naturaleza de ese 
sitio en particular.

Descripción
general del sitio.

Descripción de la o 
las playas de
desembarco.

Descripción de la 
geología del sitio.

Vida silvestre

reproducen allí. Usar nombres comunes y 

Vegetación

Usar nombres comunes.

Actividades
históricas, 
culturales y

Enumerar toda la 
presencia humana 
con su ubicación 

del estado en que se 
encuentra. 

Se debe indicar 

condición de todos 
los SMH.

Mencionar los 
vestigios históricos 
y arqueológicos 
que no se hayan 

SMH.

Actividad de los 
Programas Nacio-
nales, por ejemplo, 
actividades reclui-
das, depósitos, etc.

Enumerar los 

instalados en el 
sitio, describiendo 
qué son y si se 
conoce, a quién 
pertenecen.
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Impacto provocado por los visitantes

¿Hay alguna evidencia a la vista del 
impacto de los visitantes? Por ejemplo, 

causada por los senderos, residuos aban-
donados, marcas dejadas en la geología.

Descripciones de 
la “Presión de los 
visitantes”

¿En qué lugar del 
sitio es probable que 
haya consecuencias 
de la presión de 
los visitantes? Por 
ejemplo, podría 
tratarse de una ruta o 
zona de desembarco 
demasiado cercanas 

impactos presentes 
en la ruta; impactos 
generados por las 
instalaciones no per-
manentes; impactos 
derivados del uso 
de UAV; o zonas 
peligrosas.

Riesgo para el 
medio ambiente. 

Riesgo para la 
seguridad del 
visitante.

Zona de
desembarco (con 
coordenadas de 
GPS)

Seguridad, ade-
cuación ¿Se puede 
acceder a esta zona?

Aproximación, 
indicar si hay rocas 
y bancos de arena 
situados frente a la 
costa.

¿Hay una gran 
concentración de 
fauna en la playa?

¿Hay alguna ruta 
apropiada desde la 
playa de desem-
barco hasta el 
área principal de 
visitantes?



446

Zonas restringidas ¿Hay áreas por las 
cuales no pueden 
circular los visi-
tantes?

Indicar el motivo 
de la restricción.

¿Cuál es el área 
exacta y cómo se 

Delimitarla con 
datos de GPS.

¿Hay alguna 
ZAEA o ZAEP 
cercana? (¿Pueden 

límites con facili-
dad?).

Estacionalidad

¿Hay algún factor estacional que pueda 
afectar las visitas al sitio como, por 
ejemplo, la temporada de reproducción, 
la acumulación de nieve al inicio de la 
temporada?

Cantidad de
visitantes

¿Qué implica el 
límite de número de 
visitantes sugerido 
para el número de 
buques (y la capa-
cidad del barco) 
que desembarcan 
por día?

¿El tamaño del sitio 
limita el número de 
visitantes?

¿La concentración 
y/o distribución 
de la fauna limita 
el número de visi-
tantes?

¿Hay consideracio-
nes geológicas que 
limiten el número 
de visitantes?

¿Perturbarían los 
visitantes las activi-

¿El número de 
visitantes por día 
podría afectar un 
SMH?
¿Cuál sería el 
número razonable 
de visitantes por día 
que podría recibir 
el sitio?
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¿Deberían imponerse otras restriccio-
nes complementarias (más allá de los 5 
metros estándar)?
Rutas propuestas para las caminatas

o evitar en el sitio? Indicar cuáles son las 
áreas para recorrer libremente y cuáles 
con guía.
Comportamiento en tierra

que deba observarse en las directrices del 
sitio?

¿Hay advertencias que se deban destacar? 

Se debe tener en cuenta tanto la pro-
tección de los visitantes (su salud y 
seguridad) como la protección del sitio y 

Mapa del sitio

La mayor parte de la información mencio-
nada en las directrices se debe señalar en 
el mapa, en particular, los datos de GPS 
de la zona de desembarco.

En los actuales sitios, los revisores deben 
evaluar la exactitud de la cartografía con 
que se cuenta. Por ejemplo, ¿se han seña-
lado con precisión las áreas restringidas y 
las áreas donde se concentra la fauna? ¿Es 
necesario agregar otros detalles? ¿Indica 
el mapa todos los detalles relevantes de 
las directrices para el sitio? ¿Es consonan-
te con otras guías más recientes del sitio?

-
trados para facilitar la interpretación
in situ de las disposiciones de las Directri-
ces para el sitio.

Deben tomarse fotografías adecuadas y 
actualizadas de los actuales sitios, y, cuan-
do corresponda, estas deben adjuntarse a 
las directrices. Las fotos nuevas no deben 
reemplazar las fotos antiguas si las versio-
nes anteriores representan mejor el sitio. 
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Los revisores deben estudiar las directrices vigentes antes de visitar el sitio e iden-

Preguntas Comentarios de los revisores
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3. Resoluciones

Resolución 4 (2019)

Código de conducta del Comité Científico de 
Investigación Antártica para el uso de animales con 

Los Representantes,

Recordando que los subpárrafos (iv) y (v) del Artículo 3.2 (b) del Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo Ambiental”) 

realizadas de tal manera que se eviten... cambios perjudiciales en la distribución, 
cantidad o capacidad de reproducción de las especies o poblaciones de especies de la 

de tales especies en peligro de extinción o amenazadas”, respectivamente;

Recordando 
para proteger las especies antárticas; 

Reconociendo las amplias y extensas consultas que se han realizado durante la 

en la Antártida con sectores normativos, responsables medioambientales y expertos 

Recordando que la Reunión Consultiva del Tratado Antártico (“RCTA”) también 

y fauna antárticas;

Recomiendan que sus Gobiernos:

1. 

en la Antártida (“el Código de conducta”); y
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2. Consideren el Código de conducta para difundir y fomentar su aplicación a 

Antártida.
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Código de conducta del SCAR para el uso de 

Antecedentes

1. 
Antártica (SCAR) establece principios rectores destinados a la comunidad 

establece el marco ético y detalla las responsabilidades de los investigadores 
antárticos, las instituciones y los comités de ética animal que supervisan la 
investigación, y describe la responsabilidad individual e institucional. En 
particular, el código se aplica durante toda la participación de un animal en 
actividades de investigación, incluido el transporte (desde el lugar de captura 
hasta el lugar de tratamiento, así como a un laboratorio o centro de alojamiento), 
el alojamiento y/o la labranza (actividad que puede durar desde algunos minutos 
hasta muchos meses), el procedimiento al cual se somete al animal y las pautas 

2. Este Código de conducta debe leerse acompañado del Anexo II al Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, que brinda orientación 
sobre la matanza, captura y manipulación (“toma”) de la fauna nativa y tiene 
como objetivo orientar en cuanto a la interpretación del Artículo 3, párrafo 6, 
de este Anexo. También se aplican pautas complementarias particulares a cada 
taxón1, 2, 3, 4.

3. 
(salvo para los cefalópodos), con excepción de los principios generales que 

amenaza más alta en la Lista Roja de la UICN (https://www.iucnredlist.org/). 
Los cefalópodos deberían tratarse de manera coherente con las orientaciones 
contenidas en este CC.

1. 

doi:  
2.  Sikes, R.S. (2016) Guidelines of the American Society of Mammalogists for the use of wild mammals in research and 

education, Journal of Mammalogy, 97: 663–688,   
3. Fair, J.M., Paul, E.P. y Jones, J. (eds.) (2010) Guidelines to the use of wild birds in research. Third Edition. The 

Ornithological Council. Washington D.C.
4. 

on the Most Critical Challenges Ahead from Three Early-Career Researchers. Front. Physiol. 9:700. doi: 10.3389/
fphys.2018.00700
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Introducción

4. Este CC se redactó en reconocimiento de la premisa de que los seres humanos 
tienen la obligación moral de respetar a todos los animales vivos y de tener 
debidamente en cuenta su capacidad de sentir dolor y sufrimiento. Sin embargo, 
el CC también reconoce que para realizar investigaciones experimentales y 
observaciones puede ser necesario establecer una interacción con los animales 
y esto es aceptable siempre y cuando haya una expectativa razonable de que 

ecosistema o para la humanidad. 

5. 5, 
y en consecuencia reconoce la necesidad de emplear una cantidad adecuada de 

(REDUCIR) la cantidad, dentro de los posible, en particular, buscando y 
promoviendo el empleo de medidas alternativas (REEMPLAZAR).

6. El CC recomienda el uso de procedimientos que reduzcan al mínimo el dolor, el 
sufrimiento, los trastornos o las lesiones permanentes. Cuando fuera inevitable, 
deberían reducirse al mínimo (REFINAR).

7. A la vez que reconoce la existencia de legislación nacional sobre el bienestar 

marcos legales existentes. Si bien este CC no reemplaza la legislación nacional, 

y la investigación en Antártida. Una de las características únicas y las grandes 
fortalezas de la investigación antártica es que convoca a investigadores de 
diferentes naciones. Respecto de la investigación con animales, esto implica 
que existen diversos grados de responsabilidades legales y requisitos para la 
capacitación en ética e incluso para la naturaleza de las tareas permitidas. Uno 
de los objetivos de este CC del SCAR es establecer un conjunto de pautas para 
orientar todas las investigaciones antárticas relacionadas con el uso de animales. 
En caso de no haber legislación nacional, recomendamos encarecidamente a 
los investigadores que respeten los principios de este CC del SCAR.

Código de conducta

8. Para asegurar el progreso del conocimiento biológico y el perfeccionamiento de 
la protección de la salud y del bienestar de los seres humanos, de los animales 
y del hábitat puede ser necesario efectuar prácticas invasivas, de observación, 
manipulación y experimentación en animales vivos y en algunos casos, matarlos 

5. Zurlo, J., Rudacille, D. y Goldberg, A. M. (1996). The three Rs: the way forward. Environmental health perspectives, 
104(8), 878-80.



453

(ver apartado 14). En particular, esto sucede en los estudios relacionados con 

de ejemplares al concluir el experimento. En contraste, el uso práctico de aves 
y mamíferos en la Antártida se relaciona principalmente con la captura, el 
tratamiento temporal y/o la restricción (generalmente dura unos pocos minutos 
pero puede realizarse durante unos pocos días o hasta un mes), para colocarles 
dispositivos de registro o transmisión de datos, extraerles muestras de sangre 
o realizar biopsias ligeras y aplicar marcas temporarias, etiquetas o tatuajes 

extensos e invasivos en estos taxones, como por ejemplo los que se efectúan 

parte de la investigación en aves y mamíferos se realiza en el campo de la 

es importante permitir que el sujeto animal continúe relacionándose con su 
entorno de la manera más natural posible. Tal como ocurre en otros campos 
y en paralelo con las evaluaciones obligatorias de impacto ambiental, la 
experimentación solo debe realizarse luego de que un comité de revisión ética 
con una membresía independiente haya efectuado un análisis de la relación 

aprovecharse al máximo, y los costos en términos de uso y sufrimiento de los 
animales deben reducirse al mínimo. 

9. 
en las aletas altamente aerodinámicas de los pingüinos) han demostrado que son 

lo relativo al equilibrio entre la necesidad de un tamaño de muestra adecuado 
para estudios sobre demografía y sus posibles impactos.

10. A la hora de considerar el uso de dispositivos de seguimiento que se colocarán 
provisionalmente en los ejemplares (por ejemplo, etiquetas de seguimiento por 
radio, etiquetas satelitales o etiquetas GPS o GSM), es necesario considerar el 
peso y tamaño del ejemplar. Actualmente existen directrices (por ejemplo, los 
dispositivos conectados en el lomo de aves voladoras deberían pesar menos del 
3 % del peso de la masa corporal del ave); y deben llevarse a cabo evaluaciones 

11. Los procedimientos deben diseñarse, dentro de lo posible, en consonancia con 

cuenta que los reemplazos no siempre son factibles cuando la investigación se 
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ocupa del estudio del animal en su totalidad, especialmente cuando los estudios 

12. Los animales utilizados deben ser de una especie apropiada y deben estar en 
buen estado de salud, para así garantizar la cantidad mínima necesaria para 

las tareas, siempre debe efectuarse un análisis de potencia o las simulaciones 
correspondientes para calcular los tamaños de las muestras que se necesitan 
por cuestiones estadísticas, teniendo en cuenta la viabilidad del experimento 
en el campo.

13. Los investigadores nunca deben dejar de tratar a los animales como seres 
sensibles y deben tomar las precauciones necesarias para evitar o reducir 
al mínimo las molestias, los trastornos o el dolor, como imperativos éticos. 
Los investigadores deben asumir que los procedimientos que causan dolor 
y sufrimiento en los seres humanos pueden causar dolor y sufrimiento en 
otros animales. Los investigadores también deben garantizar la aplicación de 
las mejores prácticas y, si estas no fueron establecidas, poner sus métodos a 
disposición de la comunidad de investigación para efectuar una evaluación por 
pares (recomendación para seguir las pautas de PREPARAR (http://journals.
sagepub.com/doi/full/10.1177/0023677217724823) antes de LLEGAR (https://
norecopa.no/3r-guide/the-arrive-guidelines).

14. Los procedimientos quirúrgicos con animales que pudieran causar un dolor 
o trastorno que no fuera momentáneo o mínimo, deberían realizarse con la 
sedación, analgesia o anestesia apropiadas y con analgesia postoperatoria, 
según la práctica veterinaria aceptada. Los investigadores deben evaluar 
minuciosamente el uso de anestesia en su experimento, ya que tal procedimiento 
no está exento de riesgos, y debe ser efectuado únicamente por personal 
capacitado o experto. 

15. En algunos casos, los animales buceadores (pingüinos, focas) presentan por 
naturaleza respuestas apneicas profundas y la sedación puede impedir que 
vuelvan a un patrón de respiración normal. Se debe disponer de procedimientos 
de reanimación, en particular, con productos farmacéuticos cuando corresponda, 

respiratoria. Se debe recurrir a observadores expertos y a un equipo de vigilancia 
para controlar la profundidad de la anestesia. Se debe prestar especial atención 
a los problemas de termorregulación durante la manipulación de endotermos, 
es decir, los animales de “sangre caliente”. Por ejemplo, la temperatura de las 
aves y las focas puede elevarse hasta provocarles la muerte en cuestión de 
segundos o pueden sufrir hipotermia. Además, los ectotermos, es decir, los 
animales de “sangre fría”, como por ejemplo los peces o cefalópodos, deben 
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ser protegidos de la hipertermia y la hipotermia.

16. Dado que las aves marinas suelen alimentar a sus polluelos regurgitando los 
alimentos contenidos en sus entrañas y pueden regurgitar espontáneamente 
cuando están estresados, se debe prestar particular atención para evitar los 

investigación.

17. 
sufrirían dolor, trastornos, incomodidad o discapacidad permanentes. Debe 
evaluarse minuciosamente el uso de la eutanasia en el contexto del nivel de 

consultar con profesionales (tal como suelen exigirlo los permisos éticos) y 
expertos en la especie en cuestión. También podría ser necesario evaluar el 

que todavía no se hubieran desarrollado y los pinnípedos que no hubieran sido 

accidentalmente. Para evitar recurrir innecesariamente a la eutanasia, este CC 
recomienda a los investigadores de campo que publiquen observaciones de 
los individuos discapacitados (por ejemplo, con lesiones en las extremidades, 
etc.) que realizan actividades normales, especialmente de los que se reproducen 
activamente. Este tipo de observaciones puede ofrecer información para tomar 
decisiones basadas en la evidencia al evaluar la eutanasia.

18. 
realizarse de manera tal que se reduzca el estrés y el dolor al mínimo. Esto 
también implica reducir al mínimo el plazo de retención de los animales antes 

deben tratarse de inmediato, a menos que se utilicen en estudios crónicos donde 
los peces deben mantenerse vivos y en buenas condiciones.

19. Se deben garantizar y mantener las mejores condiciones de vida posibles 
(especialmente en cuanto a la temperatura y la oxigenación del agua) para 

cuenta que las mejores condiciones de vida posibles a veces pueden parecer 
contraintuitivas: el suelo y las paredes de las instalaciones de sujeción no deben 
tener una estructura que pueda atrapar garras, aletas o alas; se debe mantener 
una temperatura baja para evitar el estrés por calor; se debe disponer de alguna 
medida especial para que el animal, en particular en el caso de las aves, no se 
cubra con sus propias heces. En el caso de las especies acuáticas, es fundamental 
mantener la calidad del agua y la temperatura, así como el nivel de oxígeno y 
salinidad adecuados. En algunos casos, en lugar de tranquilizarse, los animales 
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pueden agitarse al sentir la presencia de otros animales, o al verlos u olerlos y 
con ciertas especies, es mejor mantener a los individuos aislados. Los techos 
con cerramientos pueden impedir la vista de depredadores aéreos o el paso de 
seres humanos.

20. Cuando se trabaje con animales en períodos reproductivos, se deben tomar 
medidas para garantizar la protección de las crías (mantener los huevos, crías 
o polluelos calientes y a salvo de los depredadores), así como del espacio de 
anidación o reproducción. Una vez concluido el experimento, se debe prestar 
especial atención para evitar la deserción de los padres, en particular cuando 
se trabaja en la cría de aves coloniales. 

21. 
liberar a los animales tras haber sido manipulados y cuando se pueda, se debe 
vigilar a los animales liberados hasta que tengan movilidad independiente.

22. Se debe capacitar al personal en el tratamiento adecuado y humano, así como 
del interés por el bienestar de los animales a su cargo; además, deben recibir un 
nivel mínimo de capacitación en legislación sobre bienestar animal y requisitos 
de los permisos. Se debe establecer y promover una cultura de protección 
del animal. También se debe promover el intercambio internacional sobre 
cuestiones éticas (consulte el Concordato de apertura sobre investigación animal 
en http://concordatopenness.org.uk para ver un ejemplo) y cómo comunicar 
estas cuestiones al público general.
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3. Resoluciones

Resolución 5 (2019)

Reducción de la contaminación por plásticos en la 
Antártida y en el océano Austral

Los Representantes,

Considerando el nivel cada vez mayor de macroplásticos (>5 mm) y microplásticos 
(<5 mm) que se encuentra en el Área del Tratado Antártico;

Conscientes de la falta actual de datos de seguimiento sobre los plásticos para 
documentar la toma de decisiones;

Conscientes de su responsabilidad con la protección del medioambiente antártico 
y sus ecosistemas dependientes y asociados;

Reconociendo que la mayor parte del plástico encontrado en la Antártida proviene 
de lugares fuera de esta;

 sin embargo, reducir la contaminación por plásticos en la Antártida;

Recordando los Artículos 1 y 6 del Anexo III y el Artículo 5 del Anexo IV al 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente;

Recomiendan que sus Gobiernos:

1. Alienten a todas las personas bajo su jurisdicción que organicen o realicen 
actividades turísticas o no gubernamentales en el Área del Tratado Antártico, 
así como a los programas antárticos nacionales, a eliminar del Área del Tratado 
Antártico los productos de cuidado personal que contengan microperlas de 
plástico; 

2. 
que deberían implementarse para reducir el vertido de microplásticos de los 
sistemas de aguas residuales;
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3. Apoyen un mayor control de la contaminación por plásticos en la Antártida 
usando las normas y metodologías comparativas que se encuentran en desarrollo, 
en particular en las cercanías de los lugares donde se realiza actividad humana;

4. 

por plásticos y describa los riesgos que este impone a las especies y comunidades 
antárticas; y

5. Consideren el problema del vertido de microplásticos en toda posible revisión 
que se lleve a cabo en el futuro de los Anexos III y IV del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.
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3. Resoluciones

Resolución 6 (2019)

Elaboración de cartas hidrográficas en aguas 
antárticas

Los Representantes,

 la validez vigente de la Recomendación XV-19 (1989) y 
las Resoluciones 1 (1995), 3 (2003), 5 (2008), 2 (2010) y 5 (2014), que contienen 
disposiciones generales sobre cooperación en los levantamientos y la cartografía 

Considerando 
esenciales para las operaciones marítimas seguras y la protección del medio marino; 

Señalando que la recopilación de datos batimétricos precisos mejorará la seguridad 
de la navegación y respaldará una variedad de otras aplicaciones, como la 

de peligros y riesgos, las actividades de búsqueda y salvamento, y las operaciones 
en general;

Interesados

el riesgo de ocasionar daños a las personas, los buques y el medioambiente dentro 
de la región;

Reconociendo los esfuerzos del Centro de Datos para Batimetría Digital (“DCDB”) 

de la Fundación Nippon y el Mapa Batimétrico General de los Océanos (“GEBCO”), 
y del Grupo de Trabajo de Batimetría Participativa de la OHI;

Reconociendo

(“SCAR”), el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales 
(“COMNAP”), la Asociación Internacional de Operadores Turísticos en la Antártida 



460

(“IAATO”) y otros organismos especializados pertinentes;

Recomiendan que sus Gobiernos:  

1. Den prioridad a la revisión de los inventarios de datos batimétricos existentes 
y a la recolección de nuevos datos batimétricos en la región antártica de las 
siguientes maneras: 

a. Promoviendo que los buques de sus programas nacionales 
y los demás buques de su jurisdicción, incluidos los buques 
no gubernamentales, según corresponda:

i. revisen los inventarios existentes de datos batimétricos a 

ii. asuman la tarea de recopilar datos batimétricos e 

que sea viable;
iii. utilicen las directrices de la OHI, según corresponda, 

incluida la Publicación B-12: 
;

iv. compartan todos los datos recopilados con el DCDB de 

corresponda, o de forma directa.

b. Alentando la colaboración entre las instituciones nacionales de 

para garantizar el uso de directrices básicas sobre levantamiento 

recopilados para lograr la (re)utilización más amplia posible. 

2. Recomienden que las Partes se esfuercen por encontrar otros recursos a fin de 
mejorar los levantamientos y la cartografía hidrográficos en la región antártica; y  

3. Alienten a que las Partes que además sean Partes de la Convención sobre 
la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (“CCRVMA”) 
consideren las medidas posibles tendientes a garantizar que los buques que 
pesquen o realicen investigaciones para la CCRVMA dentro del área de la 
Convención de la CCRVMA, que estén bajo su respectiva jurisdicción, asu-
man la recopilación de datos batimétricos e hidrográficos en todos sus viajes a 
la Antártida, siempre que sea viable. 
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3. Resoluciones

Resolución 7 (2019)

El sexagésimo aniversario del SCAR y el papel del 

para respaldar la labor del Sistema del Tratado 
Antártico

Los Representantes,

Recordando

de alto nivel en la Antártida y el océano Austral, así como el papel de la región 
antártica en los sistemas mundiales;

Reconociendo
para respaldar el Sistema del Tratado Antártico;

 al SCAR por su sexagésimo aniversario;

Recordando 

Recordando también la designación de la Antártida como una reserva natural 
consagrada a la paz y la ciencia;

Reconociendo las oportunidades únicas que ofrece la Antártida para observar e 
investigar procesos de importancia mundial y regional;

Reconociendo
para respaldar la labor de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico (“RCTA”) 
y el Comité para la Protección del Medio Ambiente (“CPA”);

Recomiendan que sus Gobiernos:

1. Reconozcan con gratitud el papel duradero y esencial del SCAR como 
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respaldar y documentar la labor de la RCTA y del CPA;

2. 

3. 

adecuados para el futuro;

4. 

5. Aumenten la colaboración con el SCAR en su función de sobresaliente 

otros foros internacionales; y

6. Alienten a la RCTA y al CPA a continuar cooperando con el SCAR en temas 
relativos a la protección del medioambiente antártico, lo que incluye la 
biodiversidad antártica, la protección y gestión de zonas, y las implicancias 
del cambio climático para la Antártida, entre otros temas.
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